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1. Resumen Ejecutivo 

El organismo público descentralizado Seguridad Alimentaria Mexicana 

(SEGALMEX), se creó el 18 de enero de 2019 por decreto presidencial y tiene como 

funciones coordinar la adquisición de productos agroalimentarios a precios de 

garantía, vender y distribuir fertilizantes, semillas mejoradas, o cualquier otro 

producto que contribuya a elevar la productividad del agro, promover, tanto la 

industrialización de alimentos básicos, leche y sus derivados, así como la 

comercialización de los excedentes de la producción agroalimentaria dentro y fuera 

del país. 

Los programas correspondientes al sistema integrado por SEGALMEX y sus 

paraestatales DICONSA y LICONSA, contribuyen a dos de los objetivos de la 

Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible: poner fin a la pobreza en todas sus formas 

y en todo el mundo y poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria, mejorar la 

nutrición y promover la agricultura sostenible. 

La principal estrategia de SEGALMEX está enfocada hacia el Programa de Precios 

de Garantía a Productos Alimentarios Básicos (PPG) y se vincula con el Programa 

Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2019-2024. Sus objetivos contemplan 

lograr la autosuficiencia alimentaria vía el aumento de la producción y la 

productividad agropecuaria y acuícola pesquera, y contribuir al bienestar de la 

población rural mediante la inclusión de los productores históricamente excluidos de 

las actividades productivas rurales y costeras, aprovechando el potencial de los 

territorios y los mercados locales. Están orientados a aumentar la producción de 

manera sostenible y sustentable de alimentos, para lograr la autosuficiencia 

alimentaria, atender la demanda de alimentos y las problemáticas que enfrentan los 

productores del campo (pequeños y medianos agricultores). 

El PPG tiene alcance nacional y está focalizado de manera precisa hacia los 

productores elegibles de los estados donde se produce cada tipo de grano y leche. 

Para las Reglas de Operación del Programa (ROP) 2022, el objetivo general es 
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complementar el ingreso de los pequeños y medianos productores agropecuarios 

de granos básicos (arroz, frijol, maíz y trigo) y leche, a través de la implementación 

de precios de garantía. El pago está en función de la disponibilidad presupuestal y 

se hace de manera individual a cada uno de los beneficiarios. 

El objetivo de la presente evaluación es realizar un análisis sistemático de los 

procesos y de la gestión operativa del Programa Precios de Garantía (PPG), que 

permita valorar si dicha gestión cumple con lo necesario para el logro de las metas 

y objetivos de este programa. Así como hacer recomendaciones que apoyen en la 

instrumentación de mejoras.  

La evaluación de procesos busca establecer y explicar las interacciones que 

resultan indispensables para que la gestión del programa genere los resultados 

comprometidos en su diseño. En esta evaluación se identifican, analizan y valoran 

los procesos y subprocesos que genera el PPG, desde la base normativa aplicable 

hasta su operación, seguimiento y evaluación, con la finalidad de verificar y de 

evaluar si la gestión y los procesos están encaminados a cumplir las metas y los 

objetivos trazados por el programa.  

El diseño de la evaluación consideró, en primera instancia, la selección de una 

muestra analítica, que se determinó a partir de un muestreo cualitativo para el que 

se utilizaron las siguientes variables: regionalización geográfica, cultivos y 

productos apoyados en cada una de las entidades, volumen de operación, población 

atendida, cobertura de apoyos y el grado de cobertura de productos. 

De igual manera, para la presente evaluación, era necesario observar la 

implementación conjunta de los Programas Precios de Garantía (PPG), Producción 

para el Bienestar (PPpB) y Sembrando Vida (PSV) en alguno de sus componentes; 

coincidiendo tanto en Estado del País como en municipio. Estos programas son 

considerados como prioritarios y son parte de la estrategia de desarrollo social, los 

cuales buscan atender la problemática relacionada con la autosuficiencia 
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alimentaria. Por ello, uno de los objetivos de la presente evaluación es identificar y 

analizar la posible articulación operativa entre los tres programas. 

Los estados propuestos se presentaron a las Unidades Responsables y de 

Evaluación, realizándose los ajustes pertinentes, de modo que los estados 

seleccionados para el análisis de procesos fueron: para el apoyo de maíz, frijol y 

leche (apoyo precios de garantía): Zacatecas (frijol), Jalisco (leche) y Puebla (maíz), 

este último además, fue el estado transversal en el que se evaluaron los Programas 

Producción para el Bienestar y Sembrando Vida, como parte de la misma 

evaluación; y para el apoyo a maíz de medianos productores, trigo y arroz (apoyo 

de incentivos) el estado de Sinaloa (trigo panificable y maíz). 

Para la colecta de información se aplicaron entrevistas semi estructuradas a 

directivos, gerentes, subgerentes, enlaces regionales, jefes de unidades operativas 

y de centros de acopio. Se realizaron grupos focales con beneficiarios de cada 

apoyo para los cultivos señalados y personal operativo de centros de acopio; y 

finalmente se realizaron guías de observación en los centros de acopio visitados.  

Es importante mencionar que el trabajo de campo para el desarrollo de la presente 

evaluación coincidió temporalmente con los cambios de los responsables del 

programa a nivel central, lo que influyó en el levantamiento de información. 

Del análisis y la valoración de los procesos del apoyo de precios de garantía, se 

obtuvo lo siguiente: 

1. Planeación. La Gerencia de Integración y Análisis de Información de Procesos 

Corporativos coordina los procesos de planeación, seguimiento y evaluación de 

los programas institucionales que contribuyan al logro de los objetivos y metas, 

mediante mecanismos de mejora continua. De igual manera, coordina el proceso 

de actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y de los 

instrumentos del seguimiento del desempeño de los Programas, derivados de 

las auditorías, evaluaciones y otros ejercicios de análisis realizados conforme a 

la normatividad vigente, los avances y resultados obtenidos del monitoreo de las 
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metas del Programa y la vinculación con las ROP. El proceso es pertinente para 

el cumplimiento de los objetivos, aunque es necesario que el programa este 

preparado para externalidades que puedan impactar en el objetivo del programa; 

se identificó que existe coordinación entre los actores para la ejecución del 

proceso, aunque existen sus salvedades derivado del margen de ejecución que 

tienen las gerencias que operan los dos tipos de apoyos. 

Un área de oportunidad identificada está relacionada con la asignación 

presupuestal insuficiente o nula para recursos como la infraestructura 

tecnológica o mantenimiento de centros de acopio, lo cual compromete la 

salvaguarda de mercancías y su correcta manipulación, ello derivado de que el 

presupuesto está limitado para infraestructura tecnológica y para invertir en 

recursos que no son propios de la institución como los centros de acopio.  

2. Preparación de la operación. Este proceso indica las actividades que deberán 

realizarse antes de empezar a operar los centros de acopio. El proceso es 

pertinente para el cumplimiento de los objetivos hasta cierto nivel, debido a que, 

para la selección de los centros de acopio, el jefe de la unidad operativa 

considera diferentes factores, como ubicación, vías de acceso, y de preferencia 

deberán contar con servicios básicos de agua potable, electricidad, drenaje, e 

internet. Cuando una bodega presente demasiados daños y exceda el 

presupuesto de inversión, se procederá a otra alternativa; sin embargo, en 

campo se observaron centros de acopio limitados en infraestructura. Se 

identificó que existe coordinación entre los actores para la ejecución del proceso. 

Un problema en la normatividad detectado en este proceso es la falta de 

mecanismos para asegurar los derechos de uso de los centros de acopio para 

uso exclusivo de las bodegas como centros de acopio del programa. 

3. Difusión. El programa brinda información sobre las principales características de 

los apoyos, sus beneficios y requisitos de inscripción, dirigido hacia su población 

objetivo. La coordinación entre actores es adecuada. Es necesario que la 

difusión sea pertinente para que ayude a los productores a la toma de decisiones 

ya que es indispensable para el desarrollo del programa; existen algunos 
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productores de la población objetivo que desconocen el programa. Un área de 

oportunidad identificada es que no existe una estrategia de difusión del programa 

articulada y con recursos presupuestarios desde nivel central, regional y local 

para un alcance masivo que garantice que un mayor número de productores 

elegibles conozca el programa y su mecánica operativa. 

4. Incorporación de beneficiarios. Una vez que el productor se presenta en el centro 

de acopio debe contar con los documentos que establecen las ROP 2022 y la 

mecánica operativa. La coordinación entre actores es adecuada para la 

ejecución de este proceso, el cual es pertinente y necesario para el cumplimiento 

de los objetivos del Programa. Se identificó un problema en la normatividad 

relacionada con la documentación requerida en el programa, el cumplimiento del 

RFC y cuenta bancaria son obligatorios en algunos centros de acopio, para 

poder vender a SEGALMEX, a pesar de que en la normatividad indica que no se 

exigirá a los pequeños productores.  

5. Acopio de grano y leche. Este proceso reúne el grano o leche de las zonas de 

producción, para obtener volúmenes mayores y poderlos vender. La 

coordinación entre actores es adecuada y este proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos. En el acopio se identificó un cuello de botella que 

dificulta la dinámica de la operación, con la resistencia para el uso de algunos 

equipos por la falta de recursos para reparaciones en caso de fallas y la falta de 

algunos otros, como bazucas, básculas camioneras, material de laboratorio, 

entre otros. 

6. Pago a beneficiarios. Este proceso consiste en el conjunto de acciones por las 

cuales los productores beneficiarios reciben los apoyos del PPG. La 

coordinación entre actores, en general, es adecuada; sin embargo, es necesario 

mayor coordinación entre el programa y la institución bancaria para evitar 

malentendidos por parte de los productores; este proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos. Una buena práctica que se identificó es que los 

procesos de pago se han eficientizado con el pago oportuno y se deposita 

directamente a los productores. 
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7. Almacenamiento y conservación de granos y leche. Para realizar un correcto 

almacenamiento y conservación de mercancía, se realiza el muestreo y análisis 

de calidad del producto, además de un control de inventario que corrobore que 

la existencia documental es la misma que la existencia física. La coordinación 

entre actores es adecuada, y pertinente para el cumplimiento de los objetivos 

del programa; sin embargo, el sistema de inventario que se tiene actualmente 

no es eficiente. Además, un área de oportunidad en este proceso es la 

infraestructura deteriorada, la cual pone en riesgo la integridad y calidad del 

producto y la falta de materiales y equipos complican el manejo y/o maniobras 

del proceso. 

8. Distribución de grano y leche. El PPG tienen como destino prioritario DICONSA, 

para la provisión de su red de abasto y se vende a un precio preferencial menor 

al precio de garantía. La coordinación entre actores es adecuada para la 

ejecución del proceso, el cual es pertinente para el cumplimiento de los objetivos. 

En este proceso, se identificó que el PPG carece de un protocolo para resolver 

las mermas que la evaluación del Comité respectivo encuentre como no 

justificables en los centros de acopio. En este caso no existe claridad del proceso 

a seguir, la designación del área responsable del seguimiento ni de los 

mecanismos para la recuperación de faltantes dado el diferencial en el 

inventario.  

9. Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyo. Se refiere a las acciones y 

mecanismos mediante los cuales el programa comprueba que los apoyos 

entregados a los beneficiarios son utilizados y funcionan de acuerdo con el 

objetivo planteado. Este concepto no aplica propiamente al PPG, debido a que 

el objetivo del programa per se ya se cumple con la adquisición del producto a 

precios de garantía; sin embargo, existe una ausencia de información sobre los 

beneficiarios que permita a cualquier interesado evaluar los resultados o el 

impacto del programa. Un área de oportunidad es realizar un mecanismo para 

obtener información que en el futuro permita realizar una evaluación de impacto 

y comprobar si realmente el objetivo del programa está siendo alcanzado. En 

tanto que, para el monitoreo del apoyo, existe una supervisión de la operación 
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del programa bajo un enfoque orientado a resultados a través de la Dirección 

General de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas (DGSERC). 

10. Contraloría social. Este proceso es mediante el cual los beneficiaros puede 

realizar las quejas o denuncias que tenga del programa; lo cual es importante 

para garantizar a los beneficiarios un canal de comunicación en caso de que no 

hayan sido atendidos de acuerdo con la normativa y que puedan resarcirse los 

posibles daños causados. En este proceso se trabaja de manera conjunta para 

lograr solucionar denuncias y quejas, SEGALMEX, Función Pública, área de 

quejas del OIC, SHCP, ASF, Órganos Locales de Supervisión y Control; se 

considera pertinente este proceso porque fortalece los mecanismos de 

participación ciudadana los cuales impulsan la prevención y combate a la 

corrupción, las personas beneficiarias del Programa, de manera libre y 

voluntaria. 

11. Evaluación y monitoreo del programa. A través de este proceso se implementan 

ejercicios sistemáticos de evaluación de sus procesos o resultados, así como el 

monitoreo en el avance de sus indicadores y metas. Se trabaja en coordinación 

la SADER, SEGALMEX, CONEVAL y la Unidad de Planeación y Evaluación de 

Programas; se considera pertinente, debido a que recolecta, analiza y utiliza la 

información para hacer seguimiento al progreso de un programa en pos de la 

consecución de sus objetivos, y para guiar las decisiones de gestión. 

Para la valoración de los procesos del apoyo de incentivos, se registró lo siguiente: 

1. Planeación. En este proceso se determinan misión, visión, fin, objetivos y metas 

en tiempos establecidos, los indicadores de seguimiento verificables, los 

recursos financieros y humanos necesarios, y las principales actividades y 

métodos a seguir para el logro de los objetivos del programa. La coordinación 

entre actores es adecuada, aunque existen sus salvedades derivado del margen 

de ejecución que tienen las gerencias que operan los dos tipos de apoyos 

También están coordinados con la industria y el comité de comercialización para 

definir las bases de comercialización. El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos del programa. Existe un área de oportunidad en 
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cuanto a las restricciones implementadas a partir de la ley de austeridad que 

deriva en la disminución de recursos para gastos de operación que afecta 

algunos procesos, como la contratación de infraestructura tecnológica. 

2. Difusión. La difusión que realiza el programa se basa en comunicados a través 

de correo electrónico a las ventanillas para posteriormente ser transmitido al 

productor o en redes sociales. La coordinación entre actores es, en general, 

adecuada para la ejecución del proceso, pero no se considera pertinente debido 

a que es escasa la difusión que realiza el programa. Existe un cuello de botella 

en la difusión que realiza el programa ya que se hace mediante comunicados y 

redes sociales, no existe una estrategia de difusión del programa articulada y 

con recursos presupuestarios desde nivel central, regional y local para un 

alcance masivo que garantice que un mayor número de productores elegibles 

conozca el programa y su mecánica operativa. 

3. Preparación de ventanillas. En este proceso se registran las bodegas o molinos 

que participarán como ventanillas y que apoyan en el registro del productor, las 

empresas participantes no obtienen beneficio económico por apoyar al productor 

en el pre-registro y registro en el Programa y participan para conservar a sus 

proveedores; debido a esta característica en los grupos focales con productores 

se encontró que existen casos de cobro de cuotas a los productores cuando 

participa personal de apoyo realizando esta actividad. La coordinación que se 

lleva a cabo es mediante el área de usuarios y ventanillas; sin embargo, es 

necesario una mejor coordinación, ya que la mayoría de la interacción es a 

través de correo electrónico y teléfono. El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos. 

4. Registro de productores. Para este proceso, el productor debe asistir a la 

ventanilla, realizar un pre-registro y posteriormente registrarse, presentando 

información personal, información productiva, factura, compra de cobertura, 

entre otros. La coordinación entre actores es en general adecuada para la 

ejecución del proceso, el cual es pertinente para el cumplimiento de los objetivos. 

Un área de oportunidad detectada es el desconocimiento de algunos 

productores en el funcionamiento de los IAR, su utilidad, y el proceso de compra, 
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por lo que en ocasiones no participan activamente en la adquisición de sus 

instrumentos; no obstante, estos instrumentos son fundamentales para evitar la 

incertidumbre y proteger a los productores y al programa contra la eventual caída 

de precios. 

5. Pago del incentivo. Este proceso incluye al conjunto de acciones por las cuales 

los productores reciben los apoyos del Programa. La coordinación entre actores 

es, en general, adecuada para la ejecución del proceso, y se considera que este 

proceso es pertinente para el cumplimiento de los objetivos, pero representa un 

cuello de botella porque se identificaron algunos atrasos en el pago. 

El resto de los procesos, seguimiento a participantes y monitoreo de apoyo, 

contraloría social y evaluación y monitoreo del programa, son procesos que se 

comparten con el apoyo a precios de garantía, pues vienen del mismo programa.  

Por otra parte, el análisis de la articulación operativa de PSV, PPpB y PPG tiene por 

objeto identificar puntos de convergencia entre los procesos o aquellas actividades 

que en la operación de un Programa se relacionan con otro u otros programas. Se 

identificó que PPpB con el PPG no comparte la atención a problemáticas comunes 

debido a que el PPpB dirige sus acciones hacia problemas productivos, de acceso 

al financiamiento y acompañamiento técnico, mientras que el PPG busca solucionar 

problemas relacionados con la comercialización de granos y leche a precios 

razonables. En ambos programas se evidencia la complementariedad, señalando 

que el PPpB otorga un subsidio previo a la siembra, para el financiamiento de 

insumos, mientras que PPG compra la cosecha, en el caso de maíz y frijol, o paga 

un diferencial por el precio para trigo y arroz. 

Los PPG y PSV no comparten la resolución de problemáticas comunes, aunque 

ambos contribuyen al mismo fin de la política social que pretende que la población 

de México viva en un entorno de bienestar. 

Dentro de las recomendaciones para fortalecer los procesos del PPG y contribuir al 

logro de sus objetivos, se considera indispensable valorar la distribución del 
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presupuesto para tratar de dar solución a algunos aspectos importantes de mejora 

del programa; si bien es cierto, que por ejemplo, para mantenimiento de 

infraestructura no existe una partida presupuestaria que permita invertir en 

infraestructura que no es propia del programa, es necesario realizar un plan de 

mantenimiento en aquellos casos en los que sea factible para la rehabilitación de 

los centros que permita operar en mejores condiciones, realizar una mejor 

prospección de los centros de acopio siendo más riguroso el proceso de selección 

o en su defecto, buscar convenios con gobiernos municipales, estatales o 

asociaciones que apoyen en el mantenimiento de las instalaciones. 

Existen otros problemas en la normatividad, que únicamente se requiere especificar 

algunos conceptos o unificar documentos o la realización de algunos protocolos o 

instructivos necesarios para un mejor funcionamiento del programa. 

Algunas amenazas identificadas que afectan de forma negativa al Programa son los 

intermediarios que compiten con el programa para el acopio brindando 

financiamiento al productor, flexibilidad en la calidad del grano, y recolección directa 

de grano y leche. También las quejas y señalamientos de los productores por cobros 

por manejo de cuenta en la institución bancaria y la carga de trabajo para las 

ventanillas en procesos de pre-registro y registro, que deriva en cobros de cuotas 

para algunos productores. Aunque son situaciones externas al programa, éstas 

pueden reducir el cumplimiento del objetivo del programa. 

Finalmente, algunas de las fortalezas que han contribuido al lograr el propósito del 

programa es la mejora continua que se ha realizado tanto a la normatividad como a 

los procesos operativos resaltando el compromiso que se tiene para el 

fortalecimiento del Programa; aunado a que realiza pagos directos a cada uno de 

los beneficiarios y brinda certeza respecto a la venta de sus productos, sin la 

intervención de intermediarios. Por otro lado, en el trabajo de campo se observó un 

alto compromiso del personal y de la industria; así como la cooperación de actores 

de los sistemas productivos como los ejidos, comunidades e industria. 
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Glosario de términos 

Para efectos y aplicación del Programa y sus apoyos, en la presente evaluación independientemente 

de que el término se utilice en plural o singular, se definen los siguientes conceptos: 

Almacenamiento Acción de almacenar, guardar grano o leche en un almacén u otro lugar, 
generalmente de forma ordenada, para poder disponer de ellas cuando 
se necesite o convenga. 

Análisis de granos Conjunto de operaciones y procedimientos sistemáticos por medio de los 
cuales se separan, identifican, cuantifican y determinan los parámetros 
de calidad de los granos. 

Aquintalado Ajustar el bulto de maíz al peso exacto que se establezca en el contrato. 

Áreas de oportunidad Se refieren a aspectos del diseño, implementación (operación), gestión 
y resultados del programa que las entidades y dependencias pueden 
mejorar. 

Bases de 
comercialización 

Es la proporción en la que, en cierto momento, el precio de contado de 
un producto está por arriba o por debajo del precio de contrato más 
cercano en el mercado de futuros. 

Beneficiario (s) Es una persona física, mayor de edad, es productor, sin distinción de 
género y capacidades, que cumple con criterios de elegibilidad y recibe 
el apoyo. 

Bultos Costal de polipropileno que contiene maíz, frijol o subproducto granza. 

Calidad Grado en el que el conjunto de características propias del grano o 
producto cumple con los requisitos establecidos. 

Centro Concentrador Almacén de granos de SEGALMEX. 

Centro de Acopio Espacio en donde se reciben los granos como maíz y frijol, se supervisa 
el cumplimiento con las normas de calidad y se otorga el Precio de 
Garantía. 

Cobertura Es la población que tiene acceso a los servicios y/o acciones que 
proporciona el Programa; se entiende por acceso a la facilidad con la 
cual los beneficiarios pueden recibir los recursos del programa. 

Colador de granos Herramienta usada como filtro para separar impurezas y calibres. 

Cordón sanitario Línea establecida para controlar e impedir el acceso y paso de personas 
o mercancías por razones de prevención frente a enfermedades 
infecciosas y epidémicas, delimitación de acceso por cuestiones de 
peligro ya sea por acomodo de mercancía o carga de la misma. 

Comunicado Instrumento mediante el cual se brinda información importante 
relacionada con la mecánica del Programa. 

COVID-19 Enfermedad infecciosa provocada por el virus SARS-CoV-2. 
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Cribado Acción de cribar. Pasar una semilla, un mineral u otro material por la criba 
(malla), para separar las partes menudas de las gruesas. 

Criterios de 
elegibilidad 

Características socioeconómicas o geográficas que debe tener una 
persona para que sea elegible y pueda recibir los beneficios de una 
intervención pública. 

Debilidades Son las limitaciones, fallas o defectos de los insumos o procesos internos 
del programa o acción, que pueden obstaculizar el logro de su fin o 
propósito. 

Diagnóstico Documento de análisis que busca identificar el problema que se pretende 
resolver y detallar sus características relevantes, y de cuyos resultados 
se obtienen propuestas de atención. 

Diseño Se analiza el propósito del programa, es decir, el vínculo con la 
planeación nacional, la consistencia con la normatividad y las posibles 
complementariedades y coincidencias con otros programas federales. 

Evaluación Análisis sistemático y objetivo de una intervención pública cuya finalidad 
es determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como 
la eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. 

Fortalezas Son aquellos elementos internos o capacidades de gestión o recursos 
del programa, tanto humanos como materiales, que puedan usarse para 
lograr su fin o propósito, dichas fortalezas deben estar redactadas de 
forma positiva, considerando su aporte al logro del fin o propósito del 
programa. 

Granos básicos Arroz, frijol, maíz y trigo. 

Grupos focales La técnica de grupos focales es un espacio de opinión para captar el 
sentir, pensar y vivir de los individuos, provocando auto explicaciones 
para obtener datos cualitativos sobre opiniones de un tema específico. 

Hallazgo Evidencias obtenidas tanto en el análisis de gabinete como en el trabajo 
de campo que sirve para realizar afirmaciones basadas en hechos. 

Incentivo Es el apoyo que el Gobierno Federal proporciona a los productores 
elegibles de maíz de medianos productores, trigo y arroz. 

Instrumentos de 
recolección de 
información 

Metodologías empleadas para identificar fuentes de información y 
recopilar datos durante la evaluación. 

Instrumento de 
Administración de 
Riesgos (IAR) 

Medio para la protección del precio de las cosechas, incluyendo los 
Contratos a Precio Fijo. 

Investigación 
cualitativa 

Técnicas de recolección de datos que permiten profundizar en la 
descripción y entendimiento de un objeto de estudio, a partir de su 
interpretación y análisis. 
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Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) 

Resumen de un programa en una estructura de una matriz de cuatro filas 
por cuatro columnas mediante la cual se describe el fin, el propósito, los 
componentes y las actividades, así como los indicadores, los medios de 
verificación y supuestos para cada uno de los objetivos. 

Mecánica operativa Son los procesos que implican para llevar a cabo la operación del 
programa serán de acuerdo con periodos definidos y comunicados que 
oportunamente son brindados por SEGALMEX. 

Observación directa Es una técnica de investigación cualitativa que consiste en el registro 
visual de lo que ocurre en una situación real, clasificando y consignando 
los datos de acuerdo con algún esquema previsto y en función del objeto 
de estudio. 

Operadores Recursos humanos que están encargados de la implementación de un 
programa o acción pública. 

Opinión positiva del 
SAT (32-D) 

La Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo 
te sirve para acceder a distintos trámites, autorizaciones y beneficios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación. 

Oportunidades Las oportunidades del programa corresponden a los factores externos 
no controlables por el programa o acción que representan elementos 
potenciales de crecimiento o mejoría de este. 

Padrón de 
beneficiarios 

Listado oficial de beneficiarios/as que incluye a las personas atendidas 
por los programas federales de desarrollo social cuyo perfil 
socioeconómico se establece en la normativa correspondiente. Para el 
caso de los granos, se refiere al listado de los productores que en cada 
ciclo agrícola concurren voluntariamente a vender maíz y/o frijol en los 
centros de acopio de SEGALMEX, o bien, a los que, siendo elegibles, 
reciben los incentivos que se otorgan para trigo, arroz y maíz de 
medianos productores. Por tratarse de un programa abierto a la libre 
concurrencia, los padrones sólo se pueden integrar al final de los 
periodos de comercialización. Para el caso de la leche, se refiere al 
registro de pequeños y medianos productores. 

Peso neto Peso de la mercancía sin considerar el envase o embalaje. 

Población atendida Población beneficiada por un Programa en un ejercicio fiscal. 

Población objetivo Población que un Programa tiene planeado o programado atender para 
cubrir la población potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad 
establecidos en su normatividad. 

Población objetivo del 
programa 

Pequeños y medianos productores de leche, maíz, frijol, arroz, trigo 
panificable y cristalino que cumplen con los criterios de elegibilidad del 
programa, y necesitan conocer las Reglas de Operación, mecánicas 
operativas, aperturas y cierres de sistema, requisitos y demás aspectos 
para participar y beneficiarse con el PPG. 

Población potencial Población total que presenta la necesidad o problema que justifica la 
existencia de un programa y que, por lo tanto, pudiera ser elegible para 
su atención. 
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Precios de Garantía Precios que alcanzarán los productores de maíz, frijol, leche, trigo y 
arroz. 

Precio de Referencia El precio de mercado de referencia será definido para cada región y su 
cálculo se efectuará considerando el promedio de los precios del trigo, 
arroz y maíz en el Mercado de Físicos de la Bolsa de Comercio de 
Chicago (CBOT) y el promedio del tipo de cambio, más las bases fijadas 
por SEGALMEX, durante los primeros 15 días en que se generalice el 
periodo de la cosecha en cada región. 

Productor Hombre o mujer que cultiva maíz, frijol, trigo o arroz y vende su producto 
para el consumo humano, o tiene vacas lecheras y vende la leche. 

Programa Programa de Precios de Garantía para Productos Alimentarios Básicos. 

Recomendaciones Sugerencias emitidas por el CONEVAL derivadas de los hallazgos, áreas 
de oportunidad, cuellos de botella y del análisis FODA identificados en 
la evaluación cuyo propósito es contribuir a la mejora del Programa. 

Redes sociales Las redes sociales son espacios complementarios que ayudan a la 
difusión de mensajes a fin de llegar a un público más extenso. A través 
de las redes sociales oficiales de SEGALMEX se comparten infografías 
que exponen los procesos para formar parte del Programa Precios de 
Garantía, acciones y alcances del programa. 

Reglas de Operación Son un conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar de un 
programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, 
eficiencia, equidad y transparencia. 

Trabajo de campo Estrategia de levantamiento de información mediante técnicas 
cualitativas como la observación directa, entrevistas estructuradas y 
semiestructuradas, grupos focales y la aplicación de cuestionarios, entre 
otros instrumentos que se considere, sin descartar técnicas de análisis 
cuantitativo. 

Trigo panificable Contiene una proteína llamada gluten, la cual facilita la elaboración de 
levaduras de alta calidad necesarias para la producción de la industria 
panificable (pan, pasteles, galletas, etc.). 

Trigo cristalino Se utiliza principalmente para la producción de pastas, ya que contiene 
sémola, gliadinas y gluteninas. 

Unidad Granelera Almacén granelero de DICONSA. 

Unidad Responsable Área administrativa ajena a la operación de los programas federales 
designada por las dependencias o entidades para coordinar la 
contratación, operación, supervisión y seguimiento de las evaluaciones; 
revisar su calidad y cumplimiento normativo; y enviar los resultados de 
la evaluación externa a las instancias correspondientes. 

Usufructo Derecho por el que una persona puede usar los bienes de otra y disfrutar 
de sus beneficios, con la obligación de conservarlos y cuidarlos como si 
fueran propios. 
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Validación Positiva Estatus que asigna el área de validación a los expedientes que cumplen 
con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación 
del programa y requisitos específicos en la mecánica operativa 
correspondiente. 

Validación Negativa 

 

Estatus que asigna el área de validación a los expedientes que presentan 
documentación incompleta o datos no coincidentes en el formato de 
registro, y, por lo tanto, no cumplen con los criterios de elegibilidad 
establecidos en las Reglas de Operación del programa y requisitos 
específicos en la mecánica operativa correspondiente. 
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3. Introducción 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos sociales, motivo que incentivó la creación de la Ley 

General de Desarrollo Social (LGDS). Por ello, es importante señalar las 

obligaciones de las instituciones y entidades responsables que definen los principios 

y lineamientos de la Política Nacional de Desarrollo Social con el apoyo de la 

vinculación estatal, federal y municipal, para determinar la competencia en materia 

de desarrollo y establecer mecanismos de evaluación y seguimiento de los 

programas. 

En el título quinto de la LGDS señala que la instancia encargada de las evaluaciones 

será el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), ya que es necesario realizar evaluaciones e informar a la sociedad 

sobre las acciones en torno al desarrollo social, se recomienda revisar 

periódicamente el cumplimiento del objetivo de los programas, así como determinar 

metas y acciones para conocer amenazas, debilidades, fortalezas, oportunidades, 

buenas prácticas, cuellos de botella, que se puedan detectar a tiempo para 

corregirlos, modificarlos, adicionarlos, reorientarlos, suspenderlos total, 

parcialmente o seguirlos practicando. 

En los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de 

la Administración Pública Federal señala que, en la Evaluación de Procesos, se 

deberá analizar mediante trabajo de campo, si los programas, llevan a cabo sus 

procesos operativos de manera eficaz y eficiente, y si contribuyen al mejoramiento 

de la gestión de los programas. 

El CONEVAL, publicó por medio de CompraNet la Licitación Pública Nacional 

Electrónica Número LA-020VQZ001-E20-2022 para la contratación del servicio 

denominado “Evaluación de procesos a tres programas prioritarios de apoyos al 

campo”; Programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos (PPG); 

Sembrando Vida (PSV) y Producción para el Bienestar (PPpB). 
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El objetivo general de esta evaluación de procesos es realizar un análisis 

sistemático de la gestión operativa del Programa, que permita valorar si dicha 

gestión cumple con lo necesario para el logro de las metas y objetivos, así como, 

hacer recomendaciones que permitan la instrumentación de mejoras. 

Es necesario realizar una valoración del PPG, a tres años de implementación, 

considerando la evidencia generada en la Evaluación de Diseño con Trabajo de 

Campo, para contar con información actual que aporte a la mejora o consolidación 

de la gestión operativa del programa, con el ánimo de fortalecer y mejorar la 

ejecución de este.  

Esta evaluación identificó, analizó y valoró los procesos y subprocesos que 

desarrolla el PPG, programa implementado por la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (SADER), desde la base normativa aplicable, la operación 

cotidiana y los elementos contextuales, con la finalidad de determinar si los 

procesos del Programa posibilitan la implementación y si es eficaz y eficiente en el 

logro de metas a nivel Propósito. 

En el apartado uno referente a la Descripción del programa, se destaca el desafío 

que se tiene en tema de agricultura, el cual es asegurar la alimentación de todos los 

mexicanos, mediante los ejes elementales que son: a) incremento productivo de la 

agricultura, b) con bases sustentables y c) que sea incluyente (SEGALMEX, 2021, 

p. 13). Se ha constatado que los pequeños y medianos productores cuentan con 

potencial para el desarrollo de estas actividades, en base a justicia y autosuficiencia 

alimentaria, actividades productivas que contribuyen al bienestar tanto del núcleo 

familiar como garantizando una fuente de ingresos. El PPG es un mecanismo de 

abasto, acopio y distribución de granos básicos y leche; que impulsan la economía 

familiar, la alimentación sana y nutritiva, a través del sistema conformado por 

SEGALMEX, DICONSA y LICONSA. 

En el apartado dos se aborda el Diseño metodológico y la estrategia del trabajo de 

campo. Se utilizó una metodología mixta, la cual consideró dos etapas: i) Análisis 
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de gabinete, a partir de información documental como normatividad, diagnósticos, 

estudios de la problemática a atender, bases de datos oficiales, evaluaciones 

anteriores, y publicaciones; y ii) trabajo de campo a partir de un enfoque cualitativo 

apoyados de entrevistas a funcionarios del programa; encuestas semiestructuradas 

a personal operativo y ventanillas; dinámicas con grupos focales de pequeños y 

medianos productores y guías de observación, con el fin de entender los procesos 

y funcionamiento del Programa y validar si los procesos ayudan al cumplimiento de 

las metas y los objetivos. Se seleccionaron cuatro entidades para realizar el trabajo 

de campo: Puebla, Jalisco, Zacatecas y Sinaloa y de esta manera poder tener un 

panorama más amplio acerca de los procesos en cada uno de los productos 

apoyados. 

En el apartado de Descripción y análisis de los procesos del programa se 

constataron los procesos identificados para el Programa S-290, mediante la 

identificación, discusión y análisis de los macroprocesos, procesos y subprocesos 

del Programa. 

En la cuarta sección de Análisis de la articulación operativa de los PPG, PSV y 

PPpB, los tres programas están orientados a los productores de pequeña y mediana 

escala, por lo cual se puede aprovechar el potencial de los territorios y los mercados 

locales, así como fortalecer el sistema de abasto de alimentos. 

En el apartado de Hallazgos y resultados, se muestran aspectos relevantes que 

intervienen en la operación y cumplimiento de los objetivos del Programa, así como 

los efectos de la pandemia COVID-19, al encontrarse con defunciones y no poder 

incorporar de manera inmediata a un beneficiario que pudiera realizar el cobro de 

sus productos. 

Finalmente, en las recomendaciones y conclusiones, se sugiere que el personal que 

atiende los centros de acopio y unidades operativas tengan conocimiento del 

programa, lo que ayudará al proceso; se recomienda homogeneizar los requisitos 

en la diferente normativa que tiene el PPG. Se sugiere que se eficienticen los 
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sistemas y la carga burocrática se aminore tanto para las ventanillas como para los 

productores. 
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4. Descripción del programa  

4.1. Descripción y características generales 

4.1.1. Antecedentes 

“El gobierno federal de la actual administración se ha propuesto como uno de sus 

objetivos romper el círculo vicioso entre postración del campo y dependencia 

alimentaria. El principal desafío de la agricultura es asegurar la alimentación de 

todos los mexicanos, por lo que la nueva política agropecuaria se sustenta 

fundamentalmente en tres pilares: una agricultura más productiva, sustentable e 

incluyente” (SEGALMEX, 2021, p.13). 

Se ha detectado que “el potencial productivo de los productores de pequeña escala 

es la base de un desarrollo con justicia en las zonas rurales y de autosuficiencia 

alimentaria. Su inclusión en las actividades productivas contribuye a un crecimiento 

con bienestar en el campo que garantiza suficiente oferta interna de alimentos y se 

garantiza el derecho humano a la alimentación. El incremento de la productividad 

agrícola, principalmente en las pequeñas unidades de producción, contribuye a 

producir lo que consumimos, disminuir la importación de alimentos básicos y no 

depender de otros países para satisfacer los requerimientos alimenticios de la 

población” (SEGALMEX, 2020, p. 3).  

El apoyo y fomento a las actividades productivas de los pequeños productores 

rurales a través del Programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios 

Básicos así como un efectivo mecanismo de distribución y abasto de alimentos 

básicos; y el impulso a la economía familiar y la alimentación sana y nutritiva, a 

través del sistema conformado por Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), 

Sistema de Distribuidoras CONASUPO, S.A. de C.V (DICONSA) y Leche 

Industrializada CONASUPO (LICONSA), contribuye a que la población en situación 

de pobreza en los territorios rurales incremente sus opciones de empleo, al 

ampliarse las posibilidades de integración a las actividades productivas rurales y 

abona al propósito de alcanzar autosuficiencia alimentaria en granos básicos. 
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El antecedente del proyecto actual de precios de garantía es el sistema de precios 

de garantía que funcionó desde mediados a fines del siglo XX en el marco de una 

política agrícola con fuerte intervención estatal. 

Los precios de garantía aparecen en 1953 con el establecimiento del precio de 

garantía del frijol y más tarde se extendieron 11 cultivos más. Su objetivo fue 

asegurar a productores agrícolas ingresos no menores a los precios de garantía, 

incrementar la producción agrícola para garantizar el abasto de alimentos y materias 

primas baratas y, en consecuencia, apoyar la industrialización. 

Aunque desde 1937 había ya instituciones reguladoras de precios y 

comercialización de productos agrícolas, es hasta 1965 que se crea la Compañía 

Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO) (CEDRSSA, 2019). Esta 

empresa paraestatal tuvo como funciones regular los mercados de productos 

básicos, a través de precios de garantía, entre otros elementos, y proteger a los 

consumidores de bajos ingresos. La intervención estatal fue expandiéndose a 

medida que la CONASUPO creó filiales para el acopio y un amplio sistema de 

tiendas. 

Sin embargo, a partir de 1965 y hasta 1972 la producción agrícola se desaceleró. 

De acuerdo con Santoyo (1977), esto fue resultado de la insuficiente inversión 

pública, el deterioro de los precios agrícolas (respecto a otros sectores) debido a los 

precios de garantía, y a las condiciones desfavorables del mercado exterior. A partir 

de 1972 los precios de garantía ya no cubrieron el costo de producción de 

productores con tecnología atrasada, pues, en general, se mantuvieron fijos desde 

principios de la década de los sesenta. 

Los beneficios de estos productores fueron pequeños, debido a que por su 

capacidad productiva sólo podían concurrir al mercado con volúmenes reducidos. 

El estancamiento de la producción, contrastado con el ritmo de crecimiento del 

consumo de alimentos se tradujo en la necesidad de cubrir el déficit con 

importaciones. Esto derivó en una redefinición de la política agrícola a principios de 



 

7 
 

1973, cuyos objetivos fueron: asegurar el abastecimiento interno de productos 

alimenticios básicos e insumos para la ganadería e industria, así como incrementar 

la oferta exportable y captación de divisas; mejorar el ingreso de los productores y 

su distribución; aumentar la capacidad de retención de mano de obra en el sector y 

estimular la acumulación de capital a partir de inversión privada y pública. 

A partir de esta redefinición, los precios de garantía de todos los productos 

aplicables se utilizaron de forma conjunta como un instrumento para resolver 

problemas de producción de varios cultivos a la vez, por lo que sus incrementos 

fueron constantes. Además de la política de precios de garantía, la intervención 

estatal se reforzó con créditos al sector, apoyo al uso de insumos e inversión en 

infraestructura agrícola. 

La CONASUPO tenía la doble labor de comprar granos básicos a precios altos y 

suministrar tortilla a la población a bajo precio, por lo que la diferencia entre el precio 

de garantía y el precio de venta del maíz a la industria era cubierta con subsidios. 

Ello implicaba, además de la distorsión de los precios de mercado, grandes 

erogaciones presupuestarias para saldar la brecha entre el precio de garantía 

pagado a los productores y el precio subsidiado pagado por los consumidores. De 

1974 a 1976 hubo una mejora relativa en los precios de garantía (Appendini, 2001). 

Sin embargo, esto no significó un cambio que promoviera la producción comercial 

de cultivos básicos, ya que, a pesar de haber incrementado, los precios de garantía 

no alcanzaron los niveles reales de los años de auge, en especial el precio del maíz. 

Las condiciones productivas de los pequeños productores tampoco cambiaron, 

pues el aumento de la oferta comercializable se debió a la política de apoyos a los 

insumos agrícolas y a la expansión de la red de acopio, que ofrecen mayores 

beneficios a los grandes productores más tecnificados. 

A principios de la década de 1980 se iniciaron reformas encaminadas a la apertura 

económica. Estas reformas alcanzaron al sector agropecuario en 1986 con la 

entrada de México al Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT). 
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A partir de 1989 los precios de garantía comenzaron a ser desmantelados, 

eliminándose para el arroz, trigo, soya, sorgo, cártamo y otras oleaginosas, 

subsistiendo para maíz, frijol y leche en polvo. En 1994 se anularon todos los precios 

de garantía y finalmente, CONASUPO desapareció en 1999. 

4.1.2. Problemática que pretende atender y características generales 

“La inseguridad alimentaria moderada o grave en América Latina se ha 

incrementado en los últimos trienios al pasar de 26.2 a 31.1%. Este aumento produjo 

que más de 32 millones de personas se sumaran a los casi 155 millones que vivían 

en inseguridad alimentaria en la región en el periodo 2014 – 2016. México presenta 

condiciones similares a las de la región; de acuerdo con la Encuesta Nacional de 

Salud y Nutrición 2018 el 55.5% de los hogares tiene algún grado de inseguridad 

alimentaria (32.8% leve y 22.7% moderada o severa), situación que es más aguda 

en las localidades rurales que en las zonas urbanas. En el campo, el 40.6% de la 

población presenta inseguridad alimentaria leve, 17.8% moderada y 11.3% severa, 

en tanto que en las ciudades los datos respectivos son 30.4%, 13% y 7.7%” 

(SEGALMEX, 2020, p. 14). 

A esta realidad, se añade la dependencia de las importaciones de granos básicos y 

la disminución de la superficie sembrada, ello ha repercutido en la disminución del 

ingreso de los pequeños productores de granos y de leche, y ha generado un déficit 

alimentario. Lo anterior revela que inseguridad y dependencia alimentaria 

constituyen un reto de grandes dimensiones para las políticas públicas de esta 

administración. 

La problemática que da origen a PPG son “los bajos niveles de ingresos de los 

productores agropecuarios de granos básicos (maíz, frijol, arroz y trigo) y de leche” 

(SEGALMEX, 2021, p. 7). 

Los efectos de esta problemática han sido productores desinteresados en continuar 

con la actividad agropecuaria; abandono de la actividad agrícola de productos 

alimentarios básicos; baja competitividad y rentabilidad productiva a otros cultivos; 
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volumen de producción menor a la cantidad demandada; crecimiento de la 

importación de productos alimentarios básicos. Al considerar estos efectos en su 

conjunto, puede establecerse un efecto superior en el que existe insuficiencia de 

granos básicos y leche producidos en México. 

Se espera que con el PPG se atienda la falla de mercado originada por una oferta 

concentrada en un periodo corto de maíz y frijol y una demanda oligopsónica, lo que 

provocará precios bajos al productor. De igual manera, el PPG busca estimular el 

aumento de la producción nacional de trigo panificable y arroz mediante un precio 

atractivo a los productores, con el fin de disminuir la dependencia de las 

importaciones en estos granos básicos para la seguridad alimentaria del país. Con 

los productores medianos de maíz tiene el propósito de apoyarlos frente a la 

competencia del maíz importado y promover la cultura del uso de Instrumentos de 

Administración de Riesgos. 

En el Cuadro 1 se presenta el problema público identificado en 2021, al igual que 

las causas, los efectos y el efecto final. En las causas identificadas, SEGALMEX, 

las reconoce por tipo de producto. 

Cuadro 1. Problema, causas y efectos 2021 

CONCEPTO DIAGNÓSTICO 2021 

Problema público 
identificado 

Bajos niveles de ingresos de los productores agropecuarios de granos 
básicos (maíz, frijol, arroz y trigo) y la leche. 

 
 
 
 
 
 

Causas 
 
 
 
 
 
 
 

M
a
íz

 y
 f
ri

jo
l 

Dificultad para comercializar sus cosechas. 
Insuficiencia de almacenes y bodegas cerca de las unidades de 
producción lo que obliga a aceptar la primera oferta que tengan. 
Lejanía entre los mercados y unidades de producción. 
Alta intermediación. 
Bajos precios con alta variabilidad. 
Bajos incentivos para permanecer en la actividad. 
Entrega directa de apoyos a través de organizaciones. 
No existen programas que incentiven la actividad productiva de 
granos enfocados a pequeños productores. 

L
e
c
h
e

 Dificultad para comercializar la leche a un precio razonable. 
Centros de acopio dispersos y lejos de las pequeñas unidades de 
producción. 
Importación de leche en polvo para abastecer el consumo nacional. 
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CONCEPTO DIAGNÓSTICO 2021 

 
 
 
 
 
 
 

Causas 

A
rr

o
z
, 
tr

ig
o
 y

 m
e

d
ia

n
o
s
 p

ro
d
u
c
to

re
s
 d

e
 m

a
íz

 Volatilidad de los precios internacionales que inciden en los precios 
pagados al productor. 
Numerosos factores que afectan la oferta y demanda de granos 
básicos. 
Alta actividad especulativa en los mercados de futuros. 
Bajos precios nacionales de los granos básicos. 
Oligopsonio en la comercialización. 
Sobreoferta de granos en periodos de cosecha (Estacionalidad). 
Comercialización informal. 
Limitado conocimiento de los mercados de futuros agrícolas como 
herramienta de administración de riesgos.  
Dificultad para acceder a apoyos y subsidios de programas públicos. 
Desconocimiento o uso inadecuado de los Instrumentos de 
Administración de Riesgos existentes. 
Apoyos otorgados al productor a través de intermediarios. 
Entrega de apoyos y subsidios incompletos y a destiempo. 
Limitado acceso de la población objetivo a los programas públicos. 
Limitada coordinación interinstitucional para cumplir con los 
requerimientos. 

Efecto  

Productores desinteresados en continuar con la actividad agropecuaria. 
Abandono de la actividad agrícola de productos alimentarios básicos. 
Baja competitividad y rentabilidad productiva a otros cultivos. 
Volumen de producción menor a la cantidad demandada. 
Crecimiento de la importación de productos alimentarios básicos. 

Efecto final Insuficiencia de granos básicos y leche producidos en México 

Fuente: Diagnóstico del PPG 2021. 

4.1.3. Alineación del Programa a la normatividad 

El programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos identificado 

con su clave presupuestal como S-290 se encuentra a cargo de SEGALMEX, 

sectorizada en la SADER; el alcance es nacional y focalizado de manera precisa 

hacia los productores elegibles. 

El 18 de enero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

Decreto de creación de la entidad denominada SEGALMEX, organismo público 

descentralizado que tiene como funciones coordinar la adquisición de productos 

agroalimentarios a precios de garantía; vender y distribuir fertilizantes, semillas 

mejoradas o cualquier otro producto que contribuya a elevar la productividad del 

campo; promover, tanto la industrialización de alimentos básicos, leche y sus 

derivados como la comercialización de los excedentes de la producción 

agroalimentaria dentro y fuera del país; promover la creación de micro, pequeñas y 
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medianas empresas privadas asociadas a la comercialización de productos 

alimenticios; apoyar las áreas de investigación científica y desarrollo tecnológico 

que se encuentren vinculadas con su objetivo; distribuir la canasta básica en 

regiones de alta marginación económica. 

El PPG se vincula al Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2019-

2024, en lo correspondiente al objetivo uno “lograr la autosuficiencia alimentaria vía 

el aumento de la producción y la productividad agropecuaria y acuícola pesquera” y 

al objetivo dos “contribuir al bienestar de la población rural mediante la inclusión de 

los productores históricamente excluidos de las actividades productivas rurales y 

costeras, aprovechando el potencial de los territorios y los mercados locales” (p. 2). 

Estos objetivos están orientados a aumentar la producción de manera sostenible y 

sustentable de alimentos para lograr la autosuficiencia alimentaria, y para atender 

la creciente demanda de alimentos de una población en expansión y a la atención 

de poblaciones en pobreza, así como a las problemáticas que enfrentan los 

productores del campo, en particular los pequeños y medianos agricultores. 

Los programas correspondientes al sistema integrado por SEGALMEX, DICONSA 

y LICONSA, tienen como base lo establecido en el Programa Institucional 2020-

2024 de SEGALMEX. Asimismo, contribuyen a dos de los objetivos de la Agenda 

2030 de Desarrollo Sostenible, poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo 

el mundo” y “poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la agricultura sostenible. 

El instrumento normativo del PPG son las Reglas de Operación (ROP), en las cuales 

se establecen los criterios, requisitos, y procedimientos para la asignación y entrega 

de recursos a los productores beneficiarios y en ellas se pueden consultar con 

mayor detalle, los tipos de apoyo, montos y las condiciones relacionadas con su 

otorgamiento. 
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4.1.4. Objetivo 

Las ROP 2022, plantean como objetivo general “complementar el ingreso de los 

pequeños y medianos productores agropecuarios de granos básicos (arroz, frijol, 

maíz y trigo) y leche, a través de la implementación de precios de garantía” (p. 4.). 

Objetivos Específicos 

Las ROP 2022 indican los siguientes objetivos específicos: 

“I. Los pequeños productores de maíz, frijol y leche complementen sus ingresos y 

aumenten su producción por los precios de garantía recibidos. 

II. Los productores de trigo y arroz, así como los medianos productores de maíz, 

incrementen su producción ayudados por los incentivos recibidos” (p. 4). 

4.1.5. Alcances del Programa 

El alcance del PPG es nacional y focalizado de manera precisa hacia los 

productores elegibles y los estados donde se produce cada tipo de grano. El pago 

de los precios de garantía estará en función de la disponibilidad presupuestal y se 

hará de manera estrictamente individualizada a cada uno de los productores 

beneficiarios. 

En el apoyo a maíz, frijol y leche se tuvo una cobertura en 2021 del 90% en los 

estados; de acuerdo con la regionalización de SADER se tuvieron los siguientes 

resultados (Cuadro 2): 

Cuadro 2. Población atendida del apoyo a maíz y frijol 2021 

REGIÓN MUNICIPIO BENEFICIARIOS 
NUMERO DE 
CENTROS DE 

ACOPIO 

a) Noroeste: Baja California, Baja 
California Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora. 

11 1,012 45 
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REGIÓN MUNICIPIO BENEFICIARIOS 
NUMERO DE 
CENTROS DE 

ACOPIO 

b) Noreste: Coahuila, Chihuahua, 
Durango, Nuevo León, Tamaulipas, 
Zacatecas. 

44 11,053 97 

c) Centro Occidente: Aguascalientes, 
Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí. 

68 13,466 58 

d) Centro: Guerrero, Hidalgo, Estado de 
México, Morelos, Puebla, Tlaxcala. 104 13,156 174 

e) Sur sureste: Campeche, Chiapas, 
Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, 
Veracruz, Yucatán 

98 21,134 200 

Total 325 59,821 574 

Fuente: Elaboración propia con información del PPG. 

Los estados que no participaron en este apoyo de maíz y frijol fueron: Baja 

California, Baja California Sur y Colima. 

En el apoyo que se le otorga al arroz, trigo y maíz para medianos productores se 

tuvo una cobertura en 2021 del 87% en los estados; de acuerdo con la 

regionalización de SADER se tuvieron los siguientes resultados (Cuadro 3): 

Cuadro 3. Población del apoyo a arroz, trigo y maíz para medianos productores 2021 

REGIÓN BENEFICIARI
OS 

MUNICIPI
OS 

a) Noroeste: Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa y 
Sonora. 27,296 139 

b) Noreste: Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, 
Tamaulipas, Zacatecas. 2,484 80 

c) Centro Occidente: Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
Querétaro. 3,440 149 

d) Centro: Guerrero, Estado de México, Morelos, Puebla, Tlaxcala. 
314 39 

e) Sur sureste: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Tabasco, Veracruz. 
264 23 

Fuente: Elaboración propia con información del PPG. 

Los estados que no participaron con este apoyo fueron: Aguascalientes, San Luis 

Potosí, Hidalgo, Quintana Roo y Yucatán. 
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Al cierre del 2021, se tuvieron los resultados indicados en el Cuadro 4, especificados 

por tipo de producto. 

Cuadro 4. Resultados del programa por producto, 2021 

PRODUCTO BENEFICIARIOS TONELADAS IMPORTE TOTAL 

Maíz pequeños 
productores 

49,613 647,249 3,745,410,121 

Frijol 10,208 99,107 1,578,336,270 

Arroz 2,295 160,591 202,374,994 

Maíces medianos 
productores 

21,174 3,672,835 415,592,417 

Trigo panificable 7,930 663,783 401,028,696 

Trigo cristalino 2,399 214,293 22,834,804 

Fuente: Información proporcionada por el PPG 2021. 

En el Cuadro 5, se muestran los principales criterios de delimitación, para focalizar 

la atención del programa en los pequeños y medianos productores. 

Cuadro 5. Criterios de delimitación de la población objetivo del PPG 

PRODUCTO 
CICLO 

PRODUCTIVO 
SUPERFICIE (ha)  

VOLUMEN 
MÁXIMO 

Maíz de pequeños 
productores 

P.V 2021 
P.V 2022 

Hasta 5 ha de temporal 20 t 

Maíz de medianos 
productores 

O.I 2021-2022 Hasta 50 ha 600 t 

Frijol 
P.V 2021 
P.V 2022 

O.I 2021-2022 

30 ha de temporal o 5 
ha de riego 

15 t 

Arroz 
P.V 2021 

O.I 2021-2022 
--- 120 t 

Arroz pequeños 
productores 

P.V 2021 
O.I 2021-2022 

Hasta 8 ha 80 t 

Trigo panificable 
P.V 2021 

O.I 2021-2022 
--- 100 t 

Trigo panificable 
pequeños productores 

P.V 2021 
O.I 2021-2022 

Hasta 8 ha 50 t 

Trigo cristalino O.I 2021-2022 --- 150 t 

Leche Diario --- 25 litros/vaca 

Fuente: DOF (2021). Reglas de operación del programa de precios de garantía a productos 
alimentarios básicos para el ejercicio fiscal 2022. Diario Oficial de la Federación, México. 
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4.1.6. Población potencial 

La población potencial, de acuerdo con el Diagnóstico 2021, es definida para cada 

uno de los productos de la siguiente manera: 

“I. Maíz de pequeños productores: todos los productores poseedores de una 

superficie de cultivo de hasta 5 hectáreas de temporal. En este límite, las fracciones 

de hectárea hasta 0.5 se redondeará al número inferior. 

II. Frijol: todos los productores poseedores de una superficie de cultivo de hasta 30 

hectáreas de temporal o 5 hectáreas de riego. En estos límites, las fracciones de 

hectárea hasta 0.5 se redondeará al número inferior. 

III. Leche: son pequeños productores (de 1 a 35 vacas) y medianos (de 36 a 100 

vacas) de leche registrados en el Padrón de LICONSA. El precio de garantía se 

aplicará exclusivamente a los productores de leche antes mencionados. Para dar 

continuidad y certeza de que estas condiciones se cumplan, LICONSA revisará 

periódicamente sus padrones y, en caso de no estar en ellos, los productores se 

deberán registrar para solicitar el precio de garantía. 

IV. Maíz de medianos productores: todos los productores de maíz con tierras de 

temporal y/o de riego con hasta 50 hectáreas en propiedad y/o usufructo que 

comercialicen formalmente. En este límite, las fracciones de hectárea hasta 0.5 se 

redondeará al número inferior. 

V. Arroz y Trigo: La totalidad de los productores que destinen su producción a la 

industria nacional con la limitante del volumen máximo por productor (SEGALMEX, 

2021)” (p. 63). 

La Mecánica operativa del PPG, para maíz y frijol de pequeños productores del ciclo 

P.V 2021 se define de la siguiente manera: 

“Maíz de pequeños productores, todos los productores en posesión o usufructo de 

una superficie de cultivo de hasta 5 hectáreas de temporal. Todos los productores 
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con estas características podrán entregar a los centros de acopios, hasta 20 

toneladas de maíz. Las fracciones de hectáreas hasta 0.5 se redondearán al número 

inferior. 

Frijol de pequeños productores, todos los productores en posesión de cultivos de 

frijol bajo las siguientes modalidades, hasta 5 hectáreas de riego y hasta 30 

hectáreas de temporal. Todos los productores con estas características podrán 

entregar a los centros de acopio hasta 15 toneladas de frijol. Las fracciones de 

hectáreas hasta 0.5 se redondearán al número inferior (SADER-SEGALMEX, 

2022)” (p. 1-2). 

La población potencial del Programa para los productos que no acopian 

SEGALMEX ni LICONSA, las ROP 2022 la define de la siguiente manera para cada 

cultivo: 

“I. Maíz de medianos productores: todos los productores de maíz con tierras de 

temporal y/o de riego con hasta 50 hectáreas en propiedad y/o usufructo que 

comercialicen formalmente. En este límite, las fracciones de hectárea hasta 0.5 se 

redondeará al número inferior.  

II. Arroz y trigo: la totalidad de los productores que destinen su producción a la 

industria nacional con la limitante del volumen máximo por productor” (p. 8). 

En el Diagnóstico 2021, el programa cuantifica a la población potencial, de acuerdo 

con un estudio realizado por el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural 

Sustentable y la Soberanía de Alimentaria (CEDRSSA) en el cual, “al cierre de 2017, 

en México se ubicaron alrededor de 380,932 productores de frijol que sembraban 

hasta 20 hectáreas de temporal y hasta 5 hectáreas de riego; 69,314 productores 

de trigo grano; y 5,722 de arroz. Mientras que, de acuerdo con el último listado de 

productores nacionales de leche a cargo de LICONSA, al cuarto trimestre de 2018 

se tenían registrados a 7,906” (p. 63). 
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4.1.7. Población objetivo 

La población objetivo del programa está conformada por aquellos productores que 

acuden a SEGALMEX para obtener el beneficio (compra de su grano o incentivo) a 

través de los canales establecidos (centros de acopio, bodegas, molinos, entre 

otros) y cumplen con los criterios de elegibilidad establecidos en las ROP 2022. 

La población objetivo del PPG cuyo acopio es hecho por SEGALMEX o LICONSA, 

es definido de la siguiente manera:  

I. “Maíz de pequeños productores: todos los productores poseedores de una 

superficie de cultivo de hasta 5 hectáreas de temporal. En este límite, las 

fracciones de hectárea hasta 0.5 se redondeará al número inferior. 

II. Frijol: todos los productores poseedores de una superficie de cultivo de hasta 30 

hectáreas de temporal o 5 hectáreas de riego. En estos límites, las fracciones de 

hectárea hasta 0.5 se redondeará al número inferior.  

III. Leche: son pequeños (de 1 a 35 vacas) y medianos (de 36 a 100 vacas) 

productores de leche registrados en el Padrón de LICONSA. El precio de garantía 

se aplicará exclusivamente a los productores de leche antes mencionados. Para 

dar continuidad y certeza de que estas condiciones se cumplan, LICONSA 

revisará periódicamente sus padrones de productores y, en caso de no estar en 

el padrón, los productores se deberán registrar para solicitar el precio de garantía.  

IV. En relación con el Precio de Garantía para la leche, LICONSA será la entidad a 

la que le corresponde la operación y atender todas las solicitudes y aspectos 

relacionados con este Programa. La intervención de SEGALMEX se limitará a la 

autorización para la transferencia de los recursos correspondientes” (p. 8). 

En el diagnóstico 2021, menciona que “no existe una cuantificación cerrada de la 

población objetivo a participar en el PPG, solo se tiene una estimación y esta puede 

variar de manera importante en cada ciclo. Lo anterior, porque el sector agrícola 

está condicionado a variables endógenas y exógenas que influyen en la producción 

y, por ende, en la decisión del productor en sembrar y qué tipo de grano” (p. 65). El 
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Cuadro 6 indica la estimación que realizó SEGALMEX para la población objetivo 

2021. 

Cuadro 6. Estimación de la población objetivo para 2021 con base en los beneficiarios de 

2020 

PRODUCTO META DEL NÚMERO DE PRODUCTORES 

Maíz de medianos productores 22,300 

Trigo 10,050 

Arroz 2,000 

Fuente: Diagnóstico 2021. 

4.1.8. Población atendida 

La población atendida se considera un subconjunto de la población objetivo y de la 

población potencial que se actualiza anualmente. La población atendida para el 

primer trimestre del 2022, de acuerdo con información entregada por el PPG fue de 

un total de 39,060 beneficiarios; de ahí 25,781 son pequeños productores de maíz; 

12,083 productores de frijol; tres productores de arroz en O.I 2020-2021; 23 

medianos productores de maíz del ciclo O.I 2019-2020 y 50 del ciclo O.I 2020-2021; 

11 productores de trigo panificable del ciclo O.I 2019-2020 y 1,097 del ciclo O.I 

2020-2021; finalmente, tres productores de trigo cristalino del ciclo O.I 2019-2020 y 

20 del ciclo O.I 2020-2021. 

4.1.9. Tipos de apoyo  

• Apoyo a pequeños productores de maíz, frijol y leche 

De acuerdo con las ROP 2022, para los productos cuyo acopio está a cargo 

SEGALMEX o LICONSA se requiere de los siguientes criterios (Cuadro 7): 
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Cuadro 7. Criterios de elegibilidad de productos acopiados por SEGALMEX o LICONSA 

PRODUCTO 
CICLO 

PRODUCTIVO 
SUPERFICIE 

(HA) 

PRECIO DE 
GARANTÍA 

($/t O L) 

VOLUMEN 
MÁXIMO POR 

PRODUCTOR (t) 

Maíz de pequeños 
productores 

P.V 2021 
P.V 2022 

Hasta 5 de 
temporal 

6,278 20 

Frijol 
P.V 2021 
P.V 2022 

O.I 2021-2022 

Hasta 30 de 
temporal o hasta 

5 de riego 
16,000 15 

Leche Diario  
Hasta 

10.00/litro 
25 L/vaca 

Fuente: DOF (2021). Reglas de operación del programa de precios de garantía a productos 
alimentarios básicos para el ejercicio fiscal 2022. Diario Oficial de la Federación, México. 

Se otorgará apoyo económico únicamente a productores de maíz para el traslado 

de su grano de la unidad de producción al centro de acopio. Dicho apoyo consistirá 

en un monto de $160 pesos por tonelada, sin exceder el costo de traslado de 20 

toneladas por ciclo y se cubrirá cuando se realice el pago del grano al productor. 

Respecto al tonelaje relativo al maíz y frijol de pequeños productores, debe ser 

congruente en relación con la superficie de que se trate. 

• Apoyo para trigo, arroz y medianos productores de maíz 

“En los casos del trigo y del arroz, los precios de garantía se respaldan mediante 

incentivos. Los apoyos para el trigo se otorgarán para cubrir las diferencias entre el 

precio de garantía y el precio de referencia. En los casos del trigo y del maíz de 

medianos productores se requerirá la compra de un Instrumento de Administración 

de Riesgos (IAR) de conformidad con la Mecánica operativa que determine 

SEGALMEX. Con el objeto de regular los procesos comerciales, SEGALMEX podrá 

emitir bases de comercialización para estos granos” (DOF, 2021, p. 6). Los criterios 

de elegibilidad se mencionan en el Cuadro 8. 
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Cuadro 8. Criterios de elegibilidad de productos no acopiados por SEGALMEX 

PRODUCTO 
CICLO 

PRODUCTIVO 
SUPERFICIE 

(ha) 

PRECIO DE 
GARANTÍA 

($/t) 

VOLUMEN 
MÁXIMO POR 

PRODUCTOR (t) 

Maíz medianos 
productores 

O.I 2021-2022 Hasta 50 ha Incentivo 600 t 

Trigo panificable 
P.V 2021 

O.I 2021-2022 
---- $6,400 100 t  

Trigo panificable 
pequeños productores 

P.V 2021 
O.I 2021-2022 

Hasta 8 ha $6,900 50 t 

Trigo cristalino O.I 2021-2022 ---- Incentivo 150 t 

Arroz 
P.V 2021 

O.I 2021-2022 
--- $6,760 120 t 

Arroz pequeños 
productores 

P.V. 2021 
O.I.2021-2022 

Hasta 8 ha $7,300 80 t 

Fuente: Reglas de operación del programa de precios de garantía a productos alimentarios básicos 

para el ejercicio fiscal 2022. Diario Oficial de la Federación, México. 

El volumen máximo por productor es una referencia del tonelaje límite que puede 

tener apoyo un productor, pero está determinado por la superficie y rendimientos 

reconocidos por SEGALMEX.  

Incentivo para el maíz de medianos productores. Se otorgará sólo un incentivo para 

la adquisición de IAR a los medianos productores de maíz con tierras de temporal 

o de riego con hasta 50 hectáreas en propiedad y/o usufructo, que comercialicen su 

producción. Los pequeños productores de maíz no participan en los incentivos para 

medianos productores de maíz, esto se determina en los criterios de elegibilidad. 

Precio de garantía para el trigo panificable. Se aplicará para el trigo panificable 

destinado a la industria molinera nacional y para la semilla certificada, en ambos 

ciclos agrícolas (O.I y P.V) y se otorgará de manera diferencial como se describe a 

continuación:  

I. Modalidades. Para el ciclo O.I, si el precio de referencia menos el costo del 

IAR es mayor o igual al precio de garantía el productor sólo será elegible para 

el apoyo que se determine para la adquisición del IAR (Modalidad 1). Si el 

precio de referencia, que establecerá SEGALMEX, menos el costo del IAR 
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es menor al precio de garantía el productor adicionalmente será elegible para 

un complemento suficiente para alcanzar el Precio de Garantía (Modalidad 

2). En el caso del P.V., el productor sólo recibirá incentivo si el precio de 

referencia, que establecerá SEGALMEX, es menor al precio de garantía. 

II. Apoyo básico: Hasta 100 toneladas por productor elegible recibirán el apoyo 

que se determine para la adquisición del IAR (Modalidad 1), o este apoyo y 

el complemento, basado en la diferencia entre el precio de garantía y el 

precio de referencia que establecerá SEGALMEX (Modalidad 2). 

III. Apoyo por productividad: se otorga a las 200 toneladas adicionales a las 

primeras 100 y será de la siguiente manera, de acuerdo con la modalidad, 

mencionada en el punto I.  

a. Modalidad 1. Las 200 toneladas recibirán apoyo para la adquisición del 

IAR. 

b. Modalidad 2. Las 200 toneladas recibirán el apoyo al IAR y también el 

50% del complemento establecido por SEGALMEX (diferencia entre el 

precio de garantía y el precio de referencia).  

IV. Precio de referencia: El precio de referencia será definido por SEGALMEX, y 

será dado a conocer mediante un comunicado, para cada región o entidad. 

Su cálculo se efectuará a partir de los precios de indiferencia (precios de 

futuro de la Bolsa de Chicago (CBOT) más las bases de comercialización) y 

las condiciones de mercado prevalecientes en el periodo de contratación y 

cosecha en cada región. Los medios de publicación serán: la página oficial 

de SEGALMEX y correos electrónicos a los involucrados.  

V. Debido a las fechas de cosecha y comercialización, se podrán dar incentivos 

a los productores de trigo panificable cosechado y facturado en el ciclo P.V 

2021 con presupuesto del año fiscal 2022.  

VI. Pequeños productores: Se establece un precio preferencial para los 

pequeños productores de trigo, considerados como aquellos que tengan 

hasta 8 ha, en posesión y/o usufructo. Sólo accederán a este precio aquellos 

productores ya registrados en los padrones de SEGALMEX u otros 

aceptados que determine la instancia ejecutora. 
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Incentivo para el trigo cristalino. Para el trigo cristalino destinado a la industria 

molinera nacional, se beneficiarán hasta 150 toneladas por productor únicamente 

con el apoyo que se determine para la adquisición del IAR. Este apoyo sólo se 

aplicará en Baja California y Sonora. 

Un mismo productor puede recibir al mismo tiempo los apoyos para trigo panificable 

y para trigo cristalino. 

Precio de garantía para el arroz. Se otorga para el arroz palay destinado a la 

industria molinera nacional y para la semilla certificada. En ambos ciclos agrícolas 

se aplicará como sigue:  

I. Apoyo Básico: Hasta 120 toneladas por productor elegible, recibirán el 

100% de apoyo, equivalente a la diferencia entre el precio de garantía y un 

precio de referencia que establecerá SEGALMEX. 

II. Apoyo por productividad: Hasta 180 toneladas adicionales a las primeras 

120 por productor, recibirán el 50% del apoyo básico. 

III. Precio de referencia: El precio de referencia será definido en dos categorías 

(para arroz grueso y para el largo), por ciclo agrícola (O.I / P.V) y para las 

diferentes regiones productoras. Su cálculo se determinará considerando 

los precios del arroz en el Mercado de Físicos CBOT, el promedio del tipo 

de cambio, los precios prevalecientes en el mercado nacional y los precios 

sugeridos y concertados entre la industria arrocera y los productores y las 

condiciones de mercado prevalecientes en el periodo de la cosecha en cada 

región. 

IV. Debido a las fechas de cosecha y comercialización, se podrán dar 

incentivos a los productores de arroz cosechado y facturado en el ciclo P.V. 

2021 con presupuesto del año fiscal 2022. 

V. Pequeños productores: Se establece un precio preferencial para los 

pequeños productores de arroz, considerados como aquellos que tengan 

hasta 8 ha, en posesión y/o usufructo. Sólo accederán a este precio 
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aquellos productores ya registrados en los padrones de SEGALMEX u otros 

aceptados que determine la instancia ejecutora. 

4.1.10. Presupuesto 2021 

El presupuesto del programa se encuentra ubicado en el Capítulo 4000: 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas; Concepto 4300: Subsidios 

y subvenciones; Partida Genérica 431: Subsidios a la producción; Partida Específica 

43101: Subsidios a la producción; y el tipo de gasto a utilizar es Gasto Corriente, 

con recursos fiscales. El PPG tuvo una asignación original en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) 2021 de 10,961 millones de pesos, mismo que se 

mantuvieron. El presupuesto del programa en el PEF 2022 es de $11,373 millones 

de pesos. 

4.2. Contexto y condiciones en las que opera 

4.2.1. Pandemia, pobreza y crisis alimentaria 

El 11 de marzo de 2019, el SARS-CoV-2 fue declarado pandemia en una rueda de 

prensa mundial (OMS, 2022). Con el inicio de operaciones del PPG en el 2019, 

puede decirse que prácticamente toda su operación ha estado marcada por las 

complicaciones del COVID-19. 

Aunque es una crisis sanitaria, la pandemia ha tenido un inevitable impacto en la 

economía, el comercio, los empleos, el bienestar y las condiciones de vida de la 

población. Para México, esto ha representado un reto de enorme complejidad por 

las múltiples implicaciones de la crisis y las fragilidades estructurales con las que se 

enfrenta. 

Aunque esta crisis supone riesgos sanitarios y económicos inéditos, las 

afectaciones derivadas de las crisis de 1994-1996 y 2008-2010 muestran cómo la 

población se ve afectada por el aumento en el desempleo y la disminución de los 

ingresos y que los grupos de población que enfrentan mayores adversidades suelen 
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ser los de menores ingresos (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, 2020d). 

Las mediciones de pobreza en el país revelaron que entre 2008 y 2018 (CONEVAL, 

2020), México logró una disminución de la pobreza de 2.5 puntos porcentuales, al 

pasar de 44.4 a 41.9%. Las carencias sociales que presentaron mayores 

reducciones fueron el acceso a los servicios de salud, pasando de 38.4 en 2008 a 

16.2% en 2018, así como la calidad y espacios de la vivienda, que en 2008 era de 

17.7% y en 2018 fue de 11.1%. En tanto que entre 2018 y 2020, el porcentaje de la 

población en situación de pobreza aumentó de 41.9 a 43.9%, y el número de 

personas en esta situación pasó de 51.9 a 55.7 millones (Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2021c). En términos de carencias 

sociales, el mayor cambio entre 2018 y 2020 fue un aumento de 12 puntos 

porcentuales en la carencia por acceso a los servicios de salud, que pasó de 16.2 

a 28.2%. Otras carencias que aumentaron en menor medida fueron el rezago 

educativo con un incremento de 0.25 puntos porcentuales y la carencia por acceso 

a alimentación nutritiva y de calidad (0.31 puntos porcentuales). 

Entre 2018 y 2020, 19 entidades federativas presentaron un aumento en el 

porcentaje de la población en situación de pobreza. Las tres entidades con mayores 

incrementos fueron: Quintana Roo (de 30.2 a 47.5%), Baja California Sur (de 18.6 

a 27.6%) y Tlaxcala (de 51 a 59.3%), con 17.3, 9.0 y 8.3 puntos porcentuales más, 

respectivamente. 

En el mismo período 13 entidades federativas tuvieron una reducción en la 

población en situación de pobreza. Las tres entidades federativas que presentaron 

la mayor reducción en el porcentaje de la población en situación de pobreza fueron 

Nayarit (de 35.7 a 30.4%), Colima (de 30.4 a 26.7%) y Zacatecas (de 49.2 a 45.8%), 

con 5.3, 3.7 y 3.5 puntos porcentuales menos, respectivamente. 
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Durante este periodo: 

• El porcentaje de la población en situación de pobreza en zonas rurales se 

mantuvo en niveles similares, al cambiar de 57.7 a 56.8% entre 2018 y 2020; 

en contraste, en zonas urbanas este porcentaje aumentó 3.2 puntos 

porcentuales al pasar de 36.8 a 40.1% en el mismo periodo. 

• La población hablante de lengua indígena en situación de pobreza aumentó 

de 75.8 a 76.8% y el de la población no hablante de lengua indígena cambió 

de 39.3 a 41.5%. 

• El ingreso corriente total per cápita disminuyó 6.9%. Esta reducción fue 

producto de la caída de todas las fuentes de ingreso, salvo las transferencias 

monetarias totales, que aumentaron 16.2%, al pasar de $640.00 a $744.00 

pesos (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 

2021b). 

La emergencia sanitaria por COVID-19 ha profundizado los desafíos que enfrenta 

la política de desarrollo social en todos los ámbitos, principalmente, en el ingreso, 

salud, educación y alimentación de la población mexicana. 

Para la FAO (2021) la vulnerabilidad de los sistemas agroalimentarios se puso 

claramente de manifiesto en 2020, cuando las medidas para contener la pandemia 

del COVID-19 alteraron las cadenas de suministro mundiales y nacionales y 

provocaron debilitamientos de la economía en muchos países. 

La pérdida de poder adquisitivo perjudicó a la seguridad alimentaria y la nutrición de 

miles de millones de personas, especialmente en los países de ingresos bajos y 

entre los más pobres. 

Las restricciones a la circulación de personas y bienes, en particular en las etapas 

iniciales de la pandemia, obstaculizaron el flujo de insumos a los agricultores y el de 

sus productos a los mercados. Dichas restricciones han perjudicado no solo al 

comercio, las cadenas de suministro y los mercados agroalimentarios, sino también 

a la vida, los medios de subsistencia y la nutrición de las personas. Después de las 
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alteraciones y la incertidumbre iniciales, muchas cadenas de suministro mostraron 

un grado notable de resiliencia al absorber la perturbación ocasionada por la 

pandemia y adaptarse a ella; sin embargo, la falta de acceso a una alimentación 

adecuada para millones de personas surgió como un problema enorme y 

persistente. Muchas personas de las zonas rurales no podían viajar para realizar 

labores estacionales que constituyen una importante fuente de ingresos en las 

comunidades pobres. 

En el informe sobre el estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo 

2022 se estima que entre 720 y 811 millones de personas se vieron afectadas por 

el hambre en 2020, hasta 161 millones más que en 2019, un aumento impulsado en 

gran medida por la crisis del COVID‑19. 

Ha crecido el consenso internacional en torno a la idea de que transformar los 

sistemas agroalimentarios, en busca de una mayor eficiencia, resiliencia, 

inclusividad y sostenibilidad, es una condición esencial a fin de cumplir la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible. El impulso hacia el cambio condujo a la primera 

Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios en septiembre de 

2021 cuyo llamado se centró en cinco objetivos, uno de los cuales es la creación de 

resiliencia ante las vulnerabilidades, las perturbaciones y las tensiones para 

asegurar el funcionamiento continuo de sistemas agroalimentarios saludables y 

sostenibles. 

Al respecto se señala que los productores de alimentos en pequeña escala pueden 

seguir siendo competitivos y resilientes integrándose en las cadenas de suministro 

a través de asociaciones de productores y cooperativas, y adoptando prácticas de 

conservación de recursos. Las políticas también deberían abordar cuestiones que 

trascienden los sistemas agroalimentarios, como la necesidad de mejorar los 

servicios de salud y educación, la igualdad de género y la participación de las 

mujeres, y deben reconocer el papel del sector agroalimentario como gestor del 

ambiente natural. 
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4.3. Coordinación interinstitucional 

El marco normativo vigente (ROP 2022) señala que, “con el fin de fomentar la 

integralidad de la política de la SADER, el PPG intercambiará información y 

coordinará acciones con el Programa de Fertilizantes, y con el de Producción para 

el Bienestar.  

Asimismo, SEGALMEX podrá establecer y formalizar acciones de coordinación, 

convenios, relaciones de trabajo y cualquier forma de cooperación con los tres 

órdenes de gobierno, organizaciones sociales, empresas, instituciones académicas, 

y representaciones diversas, con el propósito de optimizar la operación y facilitar el 

cumplimiento de sus objetivos” (p. 13). 

Parte de la coordinación interinstitucional que realiza el programa para determinar 

las bases de comercialización en el apoyo a trigo, arroz y maíz, es determinado bajo 

un Comité de Comercialización que preside el Secretario de Agricultura, la 

Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria, la Coordinación General de 

Agricultura, SEGALMEX y la Coordinación General de Inteligencia de Mercados 

Agroalimentarios. 

4.3.1. Arreglo institucional 

SEGALMEX tiene a su cargo el PPG de acuerdo con las ROP 2022. Con base en 

el Manual de Organización de SEGALMEX (2022), la estructura orgánica cuenta 

con la Dirección General, 6 Direcciones, 24 Gerencias y 57 subgerencias. En la 

Figura 1 se muestra la estructura básica de SEGALMEX. 
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Figura 1. Estructura básica de SEGALMEX 

 

Fuente: Manual de Organización de SEGALMEX 

4.3.2. Estructura Orgánica del Programa 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural es la encargada de diseñar, planear, 

ejecutar y coordinar las políticas públicas en materia agropecuaria; así mismo, 

SEGALMEX tiene como objeto favorecer la productividad agroalimentaria, 

garantizar el abasto nacional de alimentos, promover la comercialización de 

productos en el interior y exterior del país, así como su distribución en beneficio de 

la población más rezagada del país. Este organismo opera bajo un sistema 

corporativo como las empresas paraestatales DICONSA, S.A. de C.V. y LICONSA, 

S.A. de C.V., ambos creados para garantizar el acceso a la canasta básica, 

considerando que: 

- LICONSA, es la empresa de participación estatal que se encarga de la 

comercialización de la leche nacional en apoyo a la comercialización de lácteos 

producidos por ganaderos nacionales. 

- DICONSA, tiene como fin principal el abasto a las comunidades rurales de 

productos de la canasta básica y complementaria a nivel nacional. 
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La principal meta programática y estratégica de SEGALMEX es el Programa de 

Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos. En conformidad con los 

objetivos de SEGAMEX, el PPG tiene como objetivo complementar el ingreso de los 

pequeños y medianos productores e incrementar la producción de los granos 

básicos. 

De tal manera que, se identificó que, el PPG opera con un diseño general muy 

específico, su instancia ejecutora es la Dirección de Precios de Garantía y Estímulos 

(DPGE), la cual tiene el objetivo de dirigir la entrega de estímulos a la producción a 

pequeños y medianos productores agroalimentarios, así como coordinar la 

adquisición a precios de garantía y, en su caso, la comercialización de maíz y frijol 

para contribuir a mejorar la producción y con ello el nivel de vida de la población de 

alta y muy alta marginación.  

Esta Dirección se encuentra dentro de la estructura orgánica de SEGALMEX, la cual 

es un organismo con autonomía y patrimonio propios; en ella se vincula con otras 

direcciones generales tanto de SEGALMEX como de las otras empresas que la 

conforman: DICONSA y LICONSA. Esto tiene implicaciones importantes en los 

procesos y la manera en la que se coordina el programa con los actores con los que 

se vincula, por ejemplo, con el mantenimiento de los Centros de Acopio que no se 

puede realizar dado que el tenedor legal es SEGALMEX y este está impedido 

(normativamente) de rentar bodegas, esto además del diseño presupuestario del 

programa (que no considera presupuesto para mantenimiento).  

Se identificó que, por la misma razón, las atribuciones que tiene la DPGE son 

limitadas, debido a que el margen de operación en el que se maneja es básicamente 

de ejecución de los recursos del programa presupuestario; mientras que otras 

acciones relevantes del PPG como, la coordinación entre el programa y DICONSA, 

para la venta del grano acopiado o la coordinación con LICONSA para el traslado 

del recurso financiero para el pago del precio de garantía de la leche se encuentra 

definida bajo otras direcciones de SEGALMEX. Por otra parte, la Dirección 

Comercial de SEGALMEX tiene como objetivo el diseñar planes y presupuestos, así 
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como autorizar los programas, proyectos y acciones que permitan asegurar la 

comercialización y abasto de productos básicos, garantizando que estos productos 

sean proporcionados a las personas beneficiarias de los programas de SEGALMEX, 

DICONSA, y LICONSA en cumplimiento de sus objetivos y coordina con la DPGE 

lo relativo a la comercialización de los granos acopiados a precio de garantía o a 

precio de mercado, para garantizar el mejor destino de los productos acopiados en 

beneficio del Organismo. 

Otros elementos identificados en la presente evaluación son respecto a los 

instrumentos legales para poder asegura la tenencia de los centros de acopio los 

cuales dependen del marco normativo de SEGALMEX. La Unidad de Administración 

y Finanzas (UAF) coordina la ejecución de las estrategias financieras de 

SEGALMEX, DICONSA, LICONSA y Precios de Garantía de corto, mediano y largo 

plazo.  

La Gerencia de Integración y Análisis de Información de Procesos Corporativos 

adscrita a la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos es la responsable de 

coordinar el proceso de actualización de la MIR. 

A continuación, se presenta el esquema de la Dirección de Precios de Garantía y 

Estímulos (DPGE, Figura 2). 
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Figura 2. Estructura de la Dirección de Precios de Garantía y Estímulos 

 

Fuente: Manual de Organización de SEGALMEX. 

Dentro de esta Dirección se encuentran las dos gerencias encargadas de operar los 

apoyos del PPG: la Gerencia de Operaciones y la Gerencia de Proyectos y 

Planeación Estratégica (GPPE).  

La Gerencia de Operaciones es la responsable del apoyo a productores de maíz y 

frijol, tiene como objetivo establecer y conducir los programas de compra y, en su 

caso, la comercialización de los productos que sean encomendados y sus formas 

de almacenamiento y conservación, así como la organización del personal operativo 

de acuerdo con cada una de las áreas estratégicas de la gerencia (Figura 3). 
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Figura 3. Estructura de la Gerencia de Operaciones 

 

Fuente: Elaboración propia con Información de campo y Manual de Organización de SEGALMEX. 

Esta Gerencia tiene además a su cargo la subgerencia de Administración de centros 

de acopio y distribución, cuyo objetivo es organizar y coordinar las actividades 

necesarias para abrir, operar y administrar centros de acopio de maíz y frijol; y la 

Subgerencia de Infraestructura y Mantenimiento, su objetivo es coordinar la 

adquisición y mantenimiento de infraestructura y equipo de bodega, laboratorio, 

conservación y transporte para el acopio y almacenamiento de maíz y frijol. 

En entrevistas a nivel central se identificó que existe la Subgerencia de Control 

Operativo, adscrita a la Gerencia de Operaciones; esta subgerencia no se identifica 

en el Manual de Organización de SEGALMEX. Sus funciones son establecer todos 

los controles necesarios para poder implementar el programa de manera conjunta 

con las unidades operativas; estos controles se encuentran en la parte de la 

planeación del programa de acopio, seguimiento del inventario de mercancías y 

movilización de los productos. Esta subgerencia se vincula con otras Gerencias de 

SEGALMEX, como la de Sistemas y la de Análisis Financiero, ambas adscritas a la 

UAF.  

La Gerencia de operaciones cuenta con 23 unidades operativas distribuidas por 

regiones en todo el territorio nacional (Cuadro 9). 
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Cuadro 9. Unidades Operativas y sus áreas de influencia 

UNIDAD 
OPERATIVA 

AREA DE INFLUENCIA 
UNIDAD 

OPERATIVA 
AREA DE INFLUENCIA 

01 
Zacatecas Sur- 

Aguascalientes-San Luis 
Potosí 

13 Guerrero Norte 

02 Zacatecas Norte 14 Guerrero Sur 

03 Durango-Coahuila 15 
Aguascalientes- Jalisco-Nuevo 

León-San Luis Potosí-
Tamaulipas 

04 Chihuahua 16 Oaxaca Sur 

05 Nayarit 17 Veracruz 

06 Guanajuato-Querétaro 18 Chiapas Sur 

07 Jalisco Oriente 19 Chiapas Norte 

08 Michoacán 20 
Campeche-Quintana Roo-

Yucatán 

09 Estado de México Sur 21 Sonora-Sinaloa 

10 Estado de México Norte 22 
Oaxaca Norte-Tabasco-

Veracruz 

11 Hidalgo-Tlaxcala 23 Colima-Jalisco Poniente 

12 Morelos-Puebla   

Fuente: Programa de trabajo para el acopio del ciclo P.V. 2021. 

En la Figura 4 se observan las áreas de influencia de las unidades operativas de la 

Gerencia de Operaciones. 

Figura 4. Áreas de influencia de las unidades operativas 

 
Fuente: Manual de Organización de SEGALMEX 

De acuerdo con la DPGE (2022, p. 17), el personal operativo que labora en las 

unidades operativas se integra por el jefe de la unidad, verificador, secretaria, 
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profesional informático, coordinador administrativo financiero y auxiliar 

administrativo (Figura 5). 

Figura 5. Estructura del personal de las unidades operativas 

 

Fuente: Manual de Jefe de Unidad Operativa. 

Asimismo, como parte de la operación del ciclo P.V. 2021, se identificó que en el 

Programa de trabajo para el acopio se proyectó la apertura de alrededor de 590 

centros de acopio. En la práctica, se estableció una red de 574 centros de acopio, 

estratégicamente ubicados a nivel nacional, de acuerdo con el volumen de 

producción de los beneficiarios y cuyo objetivo consiste en recibir, conservar y 

almacenar los granos comprados a los pequeños productores.  

En la Figura 6 se presenta la ubicación geográfica de la red de centros de acopio. 
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Figura 6. Ubicación geográfica de los centros de acopio 

 

Fuente: Programa de Trabajo para el acopio del ciclo P.V. 2021 

 

En la Figura 7 se muestra el personal que labora en los centros de acopio. 

 

Figura 7. Estructura del personal de los centros de acopio de granos 

 

Fuente: Manual de Jefe de Unidad Operativa 

En el caso de leche, la Dirección de Operaciones de LICONSA se encarga de la 

operación de precios de garantía para la compra de leche, además se determinó 

utilizar la infraestructura y personal de LICONSA, por lo que, el Programa no 

contempla los gastos operativos en los que incurre para su operación.  

El personal base de los centros de acopio de LICONSA es el siguiente (Figura 8). 
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Figura 8. Estructura del personal de los centros de acopio de leche 

 

Fuente: Manual del Jefe de Unidad Operativa 

La Gerencia de Proyectos y Planeación Estratégica (GPPE) es el área encargada 

del apoyo a los granos que no acopia SEGALMEX, como trigo, arroz y el maíz de 

medianos productores. 

La GPPE está conformada por la Subgerencia de Padrones, Estudios y 

Procedimientos cuyo objetivo es organizar las acciones de planeación, recopilación 

y análisis de información de precios de garantía y estímulos. La Subgerencia de 

Planeación, Seguimiento y Evaluación se encuentra de igual manera bajo la 

dirección de la GPPE, y es la encargada de coordinar los procesos de seguimiento, 

reingeniería de procesos y evaluación de las áreas integrantes de la gerencia, para 

contribuir al logro de la misión y objetivos institucionales. 

El equipo evaluador no detectó ni tuvo acceso a documentos que presentaran la 

estructura operativa del apoyo de incentivos; sin embargo, se detectaron áreas 

responsables de dar seguimiento al registro de empresas interesadas en participar 

en el incentivo, esto genera un Padrón de empresas en el Sistema SEGALMEX. 

Este seguimiento se da a través de la vía telefónica y/o a través de correos 

electrónicos para cuestiones de pre-registro, registros, contratos de compra-venta, 

y facturas. La responsabilidad operativa de este procedimiento recae en la Dirección 

de Precios de Garantía y Estímulos, específicamente en la Gerencia de Proyectos 
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y Planeación Estratégica, y en la Subgerencia de Padrones, Estudios y 

Procedimientos.  

Otra de las áreas es la de atención personalizada, la cual brinda atención a los 

diferentes actores o usuarios que solicitan información sobre el PPG de apoyo a 

maíz de medianos productores, trigo y arroz. De acuerdo con los Lineamientos 

Internos de Procedimientos del PPG (2021, p. 5), el personal de esta área está 

conformado por un grupo de profesionistas con experiencia en el sector y calidad 

humana, a fin de brindar la mejor atención a productores, bodegas, molinos y 

diversos actores que participan en el proceso para la correcta operación del 

programa. Se cuentan con siete líneas telefónicas y tres correos oficiales de 

atención, para dar un servicio oportuno de las dudas, comentarios y sugerencias 

que surjan de los actores participantes con relación a los incentivos del programa. 

Esta área cuenta con una bitácora de trabajo donde se registra las llamadas 

recibidas y realizadas diariamente, con la finalidad de tener un mejor control, 

seguimiento y evidencia del trabajo desempeñado por el equipo. 

En campo se pudo observar que esta área cuenta con oficinas en algunas 

entidades, el personal que labora es llamado enlace regional, el cual realiza las 

funciones que están determinadas para el área de atención personalizadas y 

registran en la bitácora de trabajo a todos los productores que atienden diariamente. 

Asimismo, se identificó que los enlaces no tienen dentro de sus funciones la facultad 

de resolver los problemas que puedan tener los productores. 

Otra área identificada es la de Validación, se encarga como su nombre lo indica, de 

validad el registro completo del productor. Cuando en el Sistema SEGALMEX existe 

la documentación completa del productor y tiene su registro firmado adjunto, es 

considerado un registro completo y está listo para ser revisado por esta área, adscrita 

a la Subgerencia de Padrones, Estudios y Procedimientos de la GPPE adjunta a la 

DPGE.  
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El área de Gestión y Seguimiento de Pagos o área de Gestión de Pagos, 

Seguimiento de Incentivos y Padrón de beneficiarios es un área que, en los 

manuales con los que se cuenta, se identifica con diferentes nombres, también 

forma parte de la Subgerencia de Padrones, Estudios y Procedimientos, su objetivo 

es seguir el proceso de gestión de pago de todas las boletas registradas en el 

Sistema SEGALMEX que se encuentran en estatus positivo, llevando el control 

presupuestal y contable concerniente a los granos de arroz, trigo y maíz de 

medianos productores. En esta área se encuentra la Subárea de Generación de 

CEGAP y Conciliación la cual revisa la generación de CEGAP y la Subárea de 

Estadística, Cartografía y Eficiencia genera los reportes estadísticos y cartográficos 

diarios, quincenales o según se requiera de los pagos ejercidos a productores 

beneficiarios. 

Finalmente, la base medular en cuanto a la operación de este apoyo recae sobre 

las ventanillas, las cuales son molinos, almacenadoras, comercializadoras operados 

por privados y que fueron previamente registradas en el PPG. Estas empresas son 

las que reciben la documentación de los productores y la cargan al sistema para su 

pre-registro y registro del productor. Cabe destacar que la infraestructura, mobiliario 

y personal de las ventanillas no pertenece al PPG si no a la empresa privada; y el 

personal que designe cada empresa es a su consideración. En el apartado 3.2 se 

describe con mayor precisión la preparación de las ventanillas para participar en el 

programa y el registro de productores. 

En la Figura 9 se indica la estructura de la Gerencia de Proyectos y Planeación 

Estratégica. 
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Figura 9. Estructura de la Gerencia de Proyectos y Planeación Estratégica 

 

Fuente: Elaboración propia con Información de campo y Manual de Organización de SEGALMEX 

Dentro de la DPGE se encuentra también la Gerencia de Incentivos a la Producción 

encargada de establecer las acciones estratégicas que contribuyan a incrementar 

la producción de maíz, frijol, arroz, trigo panificable y leche a través de incentivos 

para los pequeños y medianos productores, a fin de favorecer la autosuficiencia y 

seguridad alimentaria y se encuentra integrada por las Subgerencia de 

Programación, Concertación y Evaluación y la Subgerencia de Logística y 

Operación; la función de la primera es coordinar las estrategias y acciones para la 

ejecución del programa general y los programas específicos de distribución de 

insumos para incentivar a los pequeños productores de maíz, frijol, arroz, trigo 

panificable y leche, orientadas a contribuir al alcance de la autosuficiencia y 

seguridad alimentaria; la segunda subgerencia se encarga de coordinar la ejecución 

del programa de incentivos a la producción en función de los lineamientos, del 

padrón de beneficiarios y de los estados o regiones del país autorizados por la 

SADER y convenidos con SEGALMEX. 
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4.4. Identificación de los procesos del programa 

Los procesos fueron identificados tomando como base el “Modelo general de 

procesos” del CONEVAL (Figura 10) (Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social, 2017a). 

Figura 10. Modelo General de Procesos 

 

Fuente: CONEVAL (2017) Términos de referencia para la evaluación de procesos. 
https://www.coneval.org.mx/rw/resource/coneval/EVALUACIONES/NORMATIVIDAD/TdR_Proceso
s_2013/TdR_Procesos 2013_Oficio.pdf 

i. Planeación 

En este proceso se determinan la misión, visión, fin, objetivos y metas en tiempos 

establecidos, los indicadores de seguimiento verificables, los recursos necesarios 

(financieros, humanos, tecnológicos, físicos), y las principales actividades y 

métodos a seguir para el logro de los objetivos del programa.  

De acuerdo con la normatividad, las principales acciones de este proceso que se 

identifican para el PPG se refieren a la realización de un primer ejercicio de 

planeación estratégica, la presupuestación y la programación de actividades. A nivel 

estratégico, la planeación del PPG está sustentada en su diagnóstico, que establece 

que el objetivo central es “Complementar los ingresos de los productores 

agropecuarios de granos básicos (maíz, frijol, arroz y trigo) y la leche”. 
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La GPPE de la DPGE participa en la elaboración de las ROP junto con la Gerencia 

de Operaciones y una vez que las ROP han sido publicadas es necesario elaborar 

las mecánicas operativas y el diseño del Sistema SIPREGA (Sistema Integral de 

Precios de Garantía) y SEGALMEX para el registro de los productores que 

participarán en el programa. 

De acuerdo con las ROP 2022 “para el maíz de pequeños productores y frijol, 

SEGALMEX implementará una red de centros de acopio, estratégicamente 

ubicados, considerando la ubicación y volúmenes de producción de los 

beneficiarios. En ellos se recibirán las cosechas, objeto del precio de garantía” (p. 

11).  

ii. Difusión del programa 

De acuerdo con la definición del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (2017b), indica que “la difusión del programa es un proceso 

sistemático e institucionalizado de información sobre las principales características 

del programa, sus beneficios y requisitos de inscripción, dirigido hacia un público 

determinado” (p. 21). Si el proceso se lleva a cabo de manera efectiva y oportuna 

los productores contarán con la información necesaria para acceder a los apoyos 

del programa. 

Este proceso se encuentra documentado en los Lineamientos internos de 

procedimientos del Programa Precios de Garantía (atención personalizada, difusión 

y ventanillas), (2021). 

La difusión del PPG inicia con la publicación en el DOF de los Lineamientos de 

Operación o de las ROP del mismo y con la posterior publicación de dichos 

instrumentos en el portal de Internet de SEGALMEX y de SADER, en redes sociales 

y en los principales diarios de circulación nacional y regional. Otros materiales que 

utilizan para la difusión son infografías, banners, carteles, diseño de presentaciones 

en PowerPoint y videos. 
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En el ámbito local, son colocados avisos en lugares estratégicos y accesibles al 

productor para informar la apertura y cierre de compras, los precios de compra, 

ubicación de los centros de acopio, requisitos para obtener los beneficios del 

programa y los volúmenes máximos de compra por productor. En zonas indígenas 

la difusión se realiza también en las lenguas correspondientes y a través de las 

radios comunitarias. 

En los casos de los granos que no se acopian directamente (maíz de medianos 

productores, arroz y trigo panificable), se convoca vía correo electrónico a bodegas 

y molinos de los cultivos en cuestión para su registro en el PPG. También se 

programan y realizan reuniones informativas con molinos y bodegas a nivel 

nacional.  

De acuerdo con información del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (2020a), en el apoyo de leche, la difusión se realiza a través de la 

Gerencia de operaciones y centros de acopio de LICONSA, la cual distribuye el 

material a las Gerencias regionales de LICONSA y estas a los centros de acopio. 

Los jefes de centros de acopio pegan carteles, reparten material e informan a 

productores del padrón de leche. Las autoridades centrales en conjunto con las 

gerencias estatales participan en eventos locales de productores para informar 

sobre el programa. 

iii. Solicitud de apoyos 

El proceso de solicitud de apoyos es el conjunto de acciones, instrumentos y 

mecanismos que ejecutan las personas que operan el programa con el objetivo de 

registrar y/o sistematizar la información de las solicitudes de apoyo de los posibles 

beneficiarios. En las ROP 2022 se establecen los criterios y requisitos de 

elegibilidad; la presentación de solicitudes para incorporarse al programa; y el 

registro de los productores interesados en participar en el programa. 

“Para que un productor acredite ser electivo al beneficio del precio de garantía de 

maíz y frijol para pequeños productores, deberá presentarse físicamente en el 



 

43 
 

centro de acopio más cercano a su domicilio, haciendo entrega de la documentación 

para acreditar la elegibilidad. La documentación que deberá presentar un productor 

para acreditar la elegibilidad y registrarse en el padrón de SEGALMEX, será la 

siguiente: Identificación oficial vigente; documento que acredite la posesión o 

usufructo del predio; para los productores que arrenden el predio para el cultivo, 

deberán presentar un contrato de arrendamiento y datos del arrendatario con 

soporte documental; Clave Única de Registro de Población (CURP); comprobante 

de domicilio, no mayor a tres meses; el productor deberá designar a un beneficiario, 

por lo que proporcionará la CURP, nombre y apellidos de dicha persona” (SADER-

SEGALMEX, 2022, p. 2). 

iv. Selección de beneficiarios 

De acuerdo con el CONEVAL, “es el proceso realizado por los operadores de los 

programas para seleccionar a los beneficiarios y obtener finalmente el padrón 

actualizado y validado” (p. 21).  

El proceso da inicio una vez que los interesados presentan la documentación 

solicitada en los requisitos de elegibilidad. Se cuenta también con un sistema 

informático llamado Sistema SEGALMEX que permite registrar y sistematizar todas 

las características de la población solicitante en tiempo real, e incluye tanto 

identificación única vía CURP, como las características del tipo de apoyo, monto y 

fechas. De igual manera se realiza la verificación de la identidad del productor y de 

su registro en el padrón de beneficiarios del Programa y demás requisitos. 

En caso de que el candidato no cumpla con ciertos requisitos, y no pueda 

solventarlos, se le notifica que no es elegible para los objetivos del programa. 

Una vez verificada la identidad del productor, entrega su grano para el análisis de 

la calidad para confirmar que cumple con las normas establecidas para la compra. 

Las ROP 2022 indican que “para el caso del maíz y frijol, se establece como base 

aplicable la NOM 2002 (NMX-FF-034/1-2002 para maíz y NMX-FF- 038-SCFI-2013 
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para frijol), en el entendido de que se tomará en cuenta la situación concreta de 

cada región y que se podrá adaptar esa Norma precisamente a esas situaciones 

específicas; en otras palabras, se podrán hacer excepciones en función de la 

situación de pobreza extrema, incidencias climatológicas, alejamiento de las vías de 

comunicación, de inseguridad o condiciones sociales que padecen los campesinos 

a quienes van dirigidos” (p. 11).  

v. Producción de bienes y servicios 

En este proceso se encuentran las herramientas, acciones y mecanismos a través 

de los cuales se obtienen los bienes y servicios que serán entregados a los 

beneficiarios del programa.  

Los apoyos que reciben los productores por parte del programa son: 

• Precio de garantía para pequeños productores de maíz, frijol, leche, arroz y 

trigo panificable. 

• Incentivo para productores de trigo cristalino y medianos productores de 

maíz. 

“Una vez que el productor cumple con los criterios y requisitos, entrega el grano o 

leche a los centros de acopio, molinos o bodegas según corresponda para su 

pesaje, registro, entrega de documentos y generación del Documento de Compra 

(DC-1)” (p. 11).  

Proceso de recepción de maíz y frijol en centros de acopio. 

Una vez que el productor cumpla con los requisitos para acreditar ser elegible en el 

programa, reúne la documentación, la presenta en el centro de acopio, una vez 

generada la Constancia de Registro del Productor, podrá entregar su maíz o frijol 

en el centro de acopio, comenzando con el proceso de recepción de grano. 

El productor podrá solicitar costales al centro de acopio previo a la entrega del 

grano; una vez envasado el mismo, podrá asistir al centro de acopio a registrarse y 
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a entregar el grano. Se toma una muestra para su análisis de calidad y si el grano 

cumple con la calidad se procede a pesar el grano y se genera el DC-1 con el 

objetivo de que el productor pueda ir a cobrar el monto económico en la Institución 

Bancaria. 

vi. Distribución de bienes y servicios 

Es el proceso a través del cual se envía el apoyo del punto de origen (en donde se 

obtuvo dicho bien o servicio) al punto de destino final (en donde se encuentra el 

beneficiario del programa). El proceso de distribución inicia una vez que ha 

concluido el proceso de producción de bienes y servicios de los distintos apoyos del 

programa. 

En el caso del PPG no aplica este proceso debido a que el programa no produce 

bienes o servicios que sean entregados a los usuarios.  

vii. Entrega de apoyos 

La entrega de apoyos marca el punto nodal de una intervención pública. Con estos, 

se espera revertir la situación no deseada identificada en su diagnóstico y como tal, 

de la eficacia en su entrega depende alcanzar los resultados del programa. El 

proceso de entrega de bienes y servicios se conforma por el conjunto de 

instrumentos, mecanismos y acciones por los cuales los beneficiarios o afiliados 

reciben los diferentes servicios o tipos de apoyo.  

Una vez generado el DC-1, y transcurridas al menos 72 horas, el productor podrá 

asistir a la Institución Bancaria, presentando el DC-1 e Identificación oficial (INE), 

recibiendo el pago vía transferencia bancaria u orden de pago. 

El productor podrá solicitar informes del seguimiento de la liberación de su pago con 

el personal del centro de acopio, en el cual, se le orientará sobre el estatus de su 

pago y guiará hasta el cobro exitoso. 
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“Algunos de los datos que son útiles para el seguimiento y notificación a los 

productores sobre la liberación del pago de su DC-1 para maíz y frijol son; número 

de teléfono o celular y correo electrónico. Ésta información no es obligatoria, el 

productor contará con el derecho de elegir si es proporcionada o no en el centro de 

acopio y de ninguna forma serán exigidos por parte del personal de SEGALMEX” 

(SADER-SEGALMEX, 2022, p. 7). 

“Asimismo, para el pago a los productores de maíz de medianos productores, trigo 

y arroz, se establecerán períodos de registro y de pago, de acuerdo con las épocas 

de cosecha y se comunicarán dichos periodos de manera oportuna, a través de 

comunicados y boletines que serán dados a conocer a través de la página oficial de 

SEGALMEX, correos electrónicos y redes sociales. Cuando el productor no reciba 

de manera exitosa su transferencia por cualquier tipo de problema, SEGALMEX 

brindará una orden de pago, con señalamiento de vigencia y al no ser cobrada o 

caduque, se anulará por completo. Cada productor podrá efectuar la venta de su 

producto a Precios de Garantía en una sola ocasión o fraccionada, sin exceder los 

volúmenes máximos permitidos por ciclo agrícola” (p. 11). 

“Los granos acopiados se encontrarán bajo resguardo de los centros de acopio, 

donde permanecerán hasta que se requiera o solicite movilizar dichos productos a 

un centro concentrador, unidad granelera o realizar una entrega directa a un 

Almacén DICONSA según sea el caso. Será responsabilidad de SEGALMEX a 

través de la DPGE vigilar el correcto almacenamiento de los granos acopiados e 

implementar las acciones preventivas y correctivas de control de calidad y sanidad 

de estos. Una vez que esté próximo a alcanzarse el volumen de almacenamiento 

máximo en un centro de acopio, y siga activo el proceso de acopio, se deberá 

realizar una movilización a un centro concentrador o unidad granelera, con la 

finalidad de no suspender el acopio en dicho centro.  

El maíz de pequeños productores y frijol adquiridos por SEGALMEX a precios de 

garantía, tendrán como destino prioritario atender las necesidades de DICONSA, 

para la provisión de su red de abasto. Los volúmenes remanentes, después de 
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cubrir las necesidades de DICONSA, SEGALMEX los venderá a otros programas 

institucionales o en el mercado abierto. Los precios y condiciones de venta de maíz 

y frijol a DICONSA serán definidos por SEGALMEX. Cuando se trate de ventas de 

maíz de pequeños productores o frijol a otros canales institucionales y/o a 

particulares, la Dirección Comercial de SEGALMEX negociará los precios y 

condiciones de la venta, con base en las condiciones que prevalezcan en el 

mercado. En casos de emergencia que lo ameriten, SEGALMEX podrá concurrir en 

apoyo a los productores de maíz y frijol proporcionando en préstamo grano de estos 

productos apto para la siembra, el cual deberá ser reintegrado en el mismo volumen 

y calidad con la que le fue prestado. Finalmente, todo lo relacionado con el 

Programa de Abasto Social de Leche y de Compras Sociales de leche se regularán 

en las ROP de LICONSA” (p. 12). 

viii. Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos 

En este proceso se realizan las acciones y mecanismos mediante los cuales el 

programa comprueba que los apoyos entregados a los beneficiarios son utilizados 

y funcionan de acuerdo con el objetivo planteado.  

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (2020a) “no existe como tal un proceso de seguimiento a beneficiarios o 

monitoreo de apoyos, el cual es relevante dados los objetivos del programa, que 

ofrecen el apoyo de precios de garantía, no como un fin en sí mismo, sino para 

generar el aumento del ingreso en productores más pobres o el aumento de la 

producción y con ello la disminución de la dependencia de importaciones. Sin 

embargo, no se cuenta con mecanismos para conocer lo que hacen los beneficiarios 

con el apoyo, o lo que planean hacer, o para calcular cuánto representa en términos 

de su ingreso total el apoyo de precios de garantía” (p. 53).   
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4.5. Modificaciones del programa 

El objetivo del programa tanto general como los objetivos específicos han sido 

modificados del ejercicio fiscal 2021 para el 2022, en el Cuadro 10 se presentan las 

modificaciones realizadas. 

Cuadro 10. Modificaciones de los objetivos del programa 

ACUERDO OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

28 de diciembre 
2020 

ROP del PPG para 
el ejercicio fiscal 

2021 

Incrementar el ingreso de los 
pequeños y medianos productores 
agropecuarios de granos básicos 
(arroz, frijol, maíz y trigo) y leche, 
a través de la implementación de 
precios de garantía. 

I. Establecer precios de garantía para 
el maíz de pequeños productores, 
frijol y leche. 
II. Apoyar la comercialización del maíz 
de medianos productores, trigo y 
arroz. 

31 de diciembre 
2021 

ROP del PPG para 
el ejercicio fiscal 

2022 

Complementar el ingreso de los 
pequeños y medianos 

productores agropecuarios de 
granos básicos (arroz, frijol, maíz 

y trigo) y leche, a través de la 
implementación de precios de 

garantía. 

I. Los pequeños productores de maíz, 
frijol y leche complementen sus 
ingresos y aumenten su producción 
por los precios de garantía recibidos. 
II. Los productores de trigo y arroz, así 
como los medianos productores de 
maíz, incrementen su producción 
ayudados por los incentivos recibidos. 

Fuente: Elaboración propia con base a ROP 2021 y 2022 del PPG. 

Maíz de pequeños productores 

Para el maíz de pequeños productores, lo que se ha modificado de las ROP 2021 a 

2022, además de los objetivos son el precio de garantía, el cual pasó de $5,610 a 

$6,278. Tanto la superficie como el volumen máximo por productor se han 

mantenido constantes. 

Este producto es el único que recibe apoyo económico por flete, hasta el 2021 

recibían los productores $150.00 pesos por tonelada para el traslado de su grano, 

de la unidad de producción al centro de acopio. En 2022 incrementó el pago del 

flete a $160.00. 

Frijol 

El precio de frijol incrementó para el ejercicio fiscal 2022, pasando de $14,500.00 

pesos en 2021 a $16,000.00 pesos. 
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Leche 

El precio de la leche incrementó para el ejercicio fiscal 2022, pasando de $8.20 a 

$9.20 pesos y el 12 de abril de 2022 se publicó el acuerdo por el que se modifica 

por primera ocasión las ROP 2022, realizando la única modificación en el precio de 

la leche, incrementando a $10.00 pesos por litro. 

Arroz  

En el arroz, por tratarse de productos que pasan del productor a la industria 

beneficiadora, SEGALMEX no hará el acopio físico de las cosechas, limitándose a 

la implementación de un sistema de pago que cubra al productor la diferencia entre 

el precio real obtenido por la entrega de su cosecha a la industria y el precio de 

garantía establecido. Para el arroz, el apoyo que se otorga es la diferencia del precio 

de garantía y el precio de mercado de referencia. 

El precio de garantía del arroz se mantuvo constante hasta el ejercicio fiscal 2021 

en $6,120.00 pesos, y a partir del 2022 se incrementó el precio a $6,760.00 pesos; 

además se incorporaron a pequeños productores de arroz, otorgando un precio 

preferencial para aquellos que tengan hasta 8 ha, en posesión y/o usufructo. Sólo 

accederán a este precio aquellos productores ya registrados en los padrones de 

SEGALMEX u otros aceptados que determine la instancia ejecutora y con un 

volumen máximo de 80 toneladas por productor, siendo el precio de garantía de 

$7,300.00 pesos. 

Trigo panificable 

A partir del ejercicio fiscal 2021 se requirió que los productores de trigo panificable 

compraran un IAR. En cuanto al criterio de modalidad, si el precio de referencia es 

mayor o igual al precio de garantía el productor sólo será elegible para el apoyo que 

se determine para la adquisición del IAR (Modalidad 1). Si el precio de referencia, 

que establecerá SEGALMEX, es menor al precio de garantía el productor 

adicionalmente será elegible para un complemento basado en la diferencia entre 

dichos precios (Modalidad 2). 
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En el 2022 cambió la modalidad indicando la diferencia por ciclos; para el ciclo O.I 

el precio de referencia menos el costo IAR es mayor o igual al precio de garantía el 

productor sólo será elegible para el apoyo que se determine para la adquisición del 

IAR (Modalidad 1). Si el precio de referencia, que establecerá SEGALMEX menos 

el costo del IAR es menor al precio de garantía el productor adicionalmente será 

elegible para un complemento suficiente para alcanzar el precio de garantía 

(Modalidad 2). En el caso del ciclo P.V el productor sólo recibirá incentivo si el precio 

de referencia, que establece SEGALMEX, es menor al precio de garantía. 

En el ejercicio fiscal 2022 incrementó el precio de garantía, pasando de $5,790.00 

a $6,400.00 pesos. Además, para el ejercicio fiscal 2022 se incorporaron a los 

pequeños productores, estableciendo un precio preferencial ($6,900.00 pesos) para 

aquellos que tengan hasta 8 ha, en posesión y/o usufructo y un volumen máximo de 

hasta 50 toneladas. Sólo accederán a este precio aquellos productores ya 

registrados en los padrones de SEGALMEX u otros aceptados que determine la 

instancia ejecutora. 

Trigo cristalino 

Para el ejercicio fiscal 2021 incrementó el volumen por productor de trigo cristalino 

a 150 toneladas, únicamente con el apoyo que se determine para la adquisición del 

IAR y aplicaba en Baja California, Sonora y el Bajío. 

Para el ejercicio fiscal 2022 únicamente aplicó para los productores de Baja 

California y Sonora. 

Medianos productores de maíz 

Los medianos productores de maíz no tuvieron cambio en las ROP 2021 y las 2022. 

Otras incorporaciones que se realizaron para las ROP 2022 son: 

• La especificación en sus registros de los apoyos brindados a las mujeres y a los 

productores indígenas. 
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• Un productor puede recibir al mismo tiempo incentivos de trigo y maíz de medianos 

productores, siempre y cuando la suma de las superficies en posesión y/o usufructo no 

rebasen la superficie máxima para ser elegible. 

• Pagar el incentivo a productores de ciclos agrícolas correspondientes a ejercicios 

fiscales anteriores, en el año fiscal 2022, que por razones ajenas a él y al Programa, no 

recibieron exitosamente su transferencia pero que cumplieron con lo establecido en el 

Artículo 15 y las mecánicas operativas respectivas. 

• Especifica que el Programa cuenta con un presupuesto anual para sufragar sus costos 

de operación, dichos costos están integrados por los bienes y servicios que requiere la 

operación de sus componentes estratégicos; acopio de maíz y frijol de pequeños 

productores y canalización de estímulos a medianos productores de maíz, arroz y trigo. 

El monto de dicho presupuesto está determinado por las metas del programa anual, el 

cual proviene de los ingresos que se obtienen de la venta de maíz y frijol a DICONSA y 

la venta a terceros. 

• SEGALMEX se abstendrá de brindar el apoyo de Precios de Garantía a los productores 

deudores por haber recibido pagos en demasía y podrá ejercer las medidas legales 

procedentes. 

• SEGALMEX no excluye a los productores beneficiados por otros programas debido a 

que sus apoyos no tienen conceptos similares. 

• Incorpora también la parte de almacenamiento y distribución de los productos acopiados, 

mencionando que los granos acopiados se encontrarán bajo resguardo de los centros 

de acopio, donde permanecerán hasta que se requiera o solicite movilizar dichos 

productos a un Centro Concentrador, Unidad Granelera o realizar una entrega directa a 

un Almacén DICONSA según sea el caso. Será responsabilidad de SEGALMEX a través 

de la DPGE vigilar el correcto almacenamiento de los granos acopiados e implementar 

las acciones preventivas y correctivas de control de calidad y sanidad de estos. Una vez 

que esté próximo a alcanzarse el volumen de almacenamiento máximo en un centro de 

acopio, y siga activo el proceso de acopio, se deberá realizar una movilización a un 

Centro Concentrador o Unidad Granelera, con la finalidad de no suspender el acopio en 

dicho centro. 

• Cuando el productor no reciba de manera exitosa su transferencia por cualquier tipo de 

problema, SEGALMEX brindará una orden de pago, con señalamiento de vigencia y al 

no ser cobrada o caduque, se anulará por completo. 
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• Para la mejor operación del Programa, se podrán establecer centros de trabajo, unidades 

operativas y de atención a productores, de acuerdo con la disponibilidad de presupuesto 

y a los lugares estratégicos que SEGALMEX defina. 

• En apoyo a la población con discapacidades, vulnerable, los pueblos originarios, 

comunidades afromexicanas y otras comunidades; de ser necesario, SEGALMEX podrá 

realizar adecuaciones a la Mecánica operativa o efectuar acciones que se ajusten a las 

necesidades, usos y costumbres de dichas poblaciones para facilitar su registro y 

fomentar una mayor participación de estas. 

4.5.1. Crecimiento del presupuesto 

El presupuesto aprobado y erogado por el programa ha ido incrementando desde 

su creación. En 2019 el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PPEF) aprobó para el programa $6,000 millones de pesos. Al cuarto trimestre de 

2019 el programa gastó $8,100 millones de pesos. El monto para el programa en el 

PPEF 2020 fue de: $10,000 millones de pesos. En el PEF del 2020 se asignó al 

programa $10,614,656,868.00. El monto para el programa en el PPEF y PEF 2021 

fue de: $10,961,756,868.00 y en el PPEF 2022 el monto fue de $11,373,148,563.00. 
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5. Diseño metodológico y estrategia del trabajo de campo  

“La evaluación de procesos es un estudio predominantemente de carácter 

cualitativo que, a través de diversas estrategias de corte analítico, busca establecer 

y explicar las interacciones que resultan indispensables para que la gestión del 

programa genere los resultados comprometidos en su diseño. El enfoque cualitativo 

pretende la comprensión profunda de procesos sociales, sus dinámicas y 

estructuras, así como de su relación con los resultados observables de la interacción 

entre los distintos elementos que componen la unidad de análisis” (Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2017b, p. 11). 

La investigación cualitativa depende de la información que se logre recolectar en la 

observación de campo o en las entrevistas exploratorias para definir el foco del 

problema que será estudiado. Lo que se pretende en la investigación es poder lograr 

un acercamiento a la realidad social o cultural objeto de estudio, donde se tengan 

claramente identificados los actores o participantes, los eventos y situaciones en los 

que interactúan dichos actores, las variaciones de tiempo y lugar de las acciones 

que estos desarrollan; en fin, un cuadro completo de los rasgos más relevantes de 

la situación o fenómeno objeto de análisis. 

Esta evaluación permitió describir a detalle cada uno de los procesos del PPG, 

desde la base normativa aplicable hasta la operación de este; cuyo fin fue verificar 

y valorar si la gestión y los procesos se desarrollaron encaminados a cumplir las 

metas y los objetivos trazados por el programa. 

El propósito de la presente evaluación se siguió en estrategias analíticas para 

comprender el entorno en el que se desarrolló el programa, así como la gestión 

operativa del mismo. 

En este sentido, la Evaluación de Procesos del Programa implicó la identificación, 

análisis y valoración de los procesos y subprocesos que generó el PPG a partir de 

la información que se recabó en tres distintas fuentes: i) análisis de gabinete; ii) 

entrevistas a funcionarios y personal operativo del Programa, y iii) trabajo de campo. 
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5.1. Contexto nacional 

“En México se consideran como granos básicos a aquellos alimentos 

imprescindibles en la dieta diaria, los cuales son el maíz, el frijol, el trigo y el arroz; 

tales productos son grandes contribuyentes a la seguridad alimentaria. México 

cuenta con un territorio de 196 millones de hectáreas, de éstas, 24.6 millones son 

utilizadas para la agricultura; durante el ciclo agrícola 2018, 29.9% se destinaba 

para maíz, 6.8% para frijol, 2.2% para trigo y 0.2% para arroz” (CEDRSSA, 2020, p. 

9). En orden de mi importancia tanto en producción como en valor de la producción 

es maíz, frijol, trigo y arroz. 

5.1.1. Maíz 

La producción de maíz se ha duplicado en los últimos 35 años: en 1980 México 

producía 12.4 Mt, mientras que, en 2015, la producción nacional de maíz blanco y 

amarillo alcanzó 24.7 Mt. Entre 1980 y 2015, la tasa media anual de crecimiento fue 

de 2%. El crecimiento de la producción de maíz se explica principalmente por el 

incremento en los rendimientos en las zonas de riego de 2.7 t/ha a 8 t/ha de 1980 a 

2015. Si bien la producción de maíz del país se puede encontrar en todos los 

estados, la mayor parte de la producción está concentrada en ciertos estados, e 

inclusive en municipios particulares.  

Los municipios con mayor producción están localizados en la región norte y 

noroeste del país. En particular, los cinco municipios con mayor producción en 2021 

se localizan en el estado de Sinaloa y Sonora, y su producción representa el 16% 

de la producción nacional: Guasave, Ahome, Culiacán, Navolato y Angostura, como 

se muestra en el Cuadro 11. 
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Cuadro 11. Principales municipios productores de maíz 

ENTIDAD MUNICIPIO 
PRODUCCIÓN 

(t) 
% DE PRODUCCIÓN 

NACIONAL 
VALOR PRODUCCIÓN 

Sinaloa 

Guasave 1,070,976.3 3.9 6,434,939.0 

Ahome 1,053,332.2 3.8 6,523,492.2 

Culiacán 890,270.1 3.2 5,249,292.0 

Navolato 806,858.2 2.9 4,727,407.9 

Sonora Angostura 598,763.2 2.2 3,407,993.9 

Total Nacional 27503477.8 100.0 148,601,480.4 

Fuente: https://nube.siap.gob.mx/cierreagricola/ 

5.1.2. Frijol 

El frijol es señalado en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable como un producto 

básico y estratégico a la vez que México es considerado como uno de los centros 

de origen del frijol. En 2021 la superficie sembrada fue de 1.69 millones de 

hectáreas y una producción de 1.28 millones de toneladas con un valor de 20.5 

millones de pesos. La producción de frijol ha crecido en 4.6% en promedio anual 

durante el periodo de 2000 - 2019, lo que representa en promedio una producción 

anual de 1.1 millones de toneladas. 

De la producción de frijol, 72% es de temporal y 65.5% se obtuvo en cuatro 

entidades: Zacatecas (33.8%), Sinaloa (13.4%), Durango (10.9%) y Chihuahua 

(7.4%). 

Los municipios con mayor producción están localizados en la región noreste y 

noroeste del país. En particular, los 5 municipios con mayor producción en 2021 se 

localizan en el estado de Zacatecas y Sinaloa, y su producción representa el 23% 

de la producción nacional, como se muestra en el Cuadro 12. 
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Cuadro 12. Principales municipios productores de frijol 

ENTIDAD MUNICIPIO 
PRODUCCIÓN 

(t) 
% DE PRODUCCIÓN 

NACIONAL 
VALOR 

PRODUCCIÓN 

Zacatecas 

Sombrerete 86,912.9 6.7 1,134,387.20 

Fresnillo 62,874.5 4.9 821,207.44 

Río Grande 56,317.3 4.4 742,060.24 

Sinaloa 
Guasave 47,967.0 3.7 1,288,187.31 

Ahome 39,634.9 3.1 1,065,020.63 

TOTAL NACIONAL 1,288,806.5 100.0 20,514,764.28 

Fuente: https://nube.siap.gob.mx/cierreagricola/ 

5.1.3. Trigo 

El trigo es el cereal más comercializado en el mercado internacional. Cerca de una 

cuarta parte (23.8%) de la producción mundial se destina a este mercado.  

En el país se producen trigos cristalinos, destinados a la fabricación de pastas 

alimenticias, en lo que México es excedentario, por lo que parte de la producción se 

usa para la alimentación pecuaria y la exportación. Asimismo, se producen trigos 

harineros o panificables, sin embargo, son insuficientes para cubrir los 

requerimientos de consumo nacional, que se cubren en su mayoría con 

importaciones. La producción nacional de 2012 a 2021 se ha mantenido 

prácticamente sin cambios, pues el alza de 0.2% en la producción de O.I. de la que 

en promedio se obtiene el 96% de la cosecha anual, se compensó con una caída 

de 3.4% en la cosecha de P.V. Sin embargo, a partir de 2021 registra una gradual 

recuperación, proyectándose para el año agrícola 2022 un volumen de 3.5 millones 

de toneladas, de las cuales 59.4% corresponde a cristalinos, 19.5% a panificables 

suaves y 21.1% a panificables duros. 

Los municipios con mayor producción en trigo cristalino están localizados en Sonora 

y Baja California. En particular, los 5 municipios con mayor producción representan 

el 66% de la producción nacional, como se muestra en el Cuadro 13. 
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Cuadro 13. Principales municipios productores de trigo cristalino 

ENTIDAD MUNICIPIO 
PRODUCCIÓN 

(t) 
% DE PRODUCCIÓN 

NACIONAL 
VALOR PRODUCCIÓN 

Sonora 
Cajeme 303,436.3 17.0 1,602,697.7 

Etchojoa 263,532.1 14.7 1,392,226.0 

Baja 
California 

Mexicali 235,599.6 13.2 1,295,797.8 

Sonora 
Huatabampo 213,000.0 11.9 1,134,276.1 

Navojoa 167,852.8 9.4 888,056.6 

Total Nacional 1,782,299.15 100 1,782,299.15 

Fuente: https://nube.siap.gob.mx/cierreagricola/ 

Los municipios con mayor producción en trigo panificable son (Cuadro 14): 

Cuadro 14. Principales municipios productores de trigo panificable 

ENTIDAD MUNICIPIO 
PRODUCCIÓN 

(t) 
% DE PRODUCCIÓN 

NACIONAL 
VALOR PRODUCCIÓN 

Sinaloa Ahome 140,844.8 14.3 716,475.8 

Michoacán 
José Sixto 
Verduzco 

64,897.0 6.6 337,287.2 

Jalisco La Barca 43,494.0 4.4 276,477.4 

Guanajuato Pénjamo 37,050.0 3.8 211,013.8 

Guanajuato Abasolo 34,519.5 3.5 212,217.3 

TOTAL NACIONAL 984,306.5 100 984,306.46 

Fuente:https://nube.siap.gob.mx/cierreagricola/ 

5.1.4. Arroz 

El Atlas Agroalimentario (SIAP, 2015), reporta que el volumen promedio de la 

producción nacional para el periodo 2004-2014 fue de 242.7 mil toneladas anuales 

con un rendimiento de 5.7 toneladas por hectárea, este último por encima de la 

media mundial (4.5 toneladas por hectárea), pero muy por debajo de los países 

líderes que tienen rendimientos promedio por arriba de las 12 toneladas por 

hectárea. La producción nacional de arroz en 2016 se destinó casi en su totalidad 

al consumo humano (98%). Los municipios con mayor producción en arroz son 

(Cuadro 15): 
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Cuadro 15. Principales municipios productores de arroz 

ENTIDAD MUNICIPIO 
PRODUCCIÓN 

(t) 
% DE PRODUCCIÓN 

NACIONAL 
VALOR PRODUCCIÓN 

Nayarit 
Santiago 
Ixcuintla 

38910.1 15.1 203,959.09 

Campeche Palizada 28740.0 11.2 173,045.97 

Campeche Carmen 24317.0 9.5 118,336.64 

Michoacán 
Gabriel 
Zamora 

17783.7 6.9 90,349.03 

Campeche Escárcega 13665.8 5.3 68,829.09 

Total Nacional 257,041.44 100 257,041.44 

Fuente: https://nube.siap.gob.mx/cierreagricola/ 

5.2. Análisis de gabinete 

El análisis de gabinete permitió describir la gestión operativa del Programa mediante 

sus procesos, en los distintos niveles de desagregación geográfica donde se llevan 

a cabo, así como se identificó las limitantes normativas que obstaculizan su gestión. 

Este análisis se realizó enfocado a: 

1. La normatividad aplicable. 

i. Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020 - 2024. 

ii. PEF. 

iii. ROP del PPG 2019, 2020, 2021 y 2022. 

iv. Procedimiento operativo del PPG. 

2. Diagnóstico y estudios de la problemática que el PPG pretende atender. 

i. Diagnóstico del PPG. 

3. Diagnósticos y estudios del marco contextual en el que opera el PPG. 

4. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PPG. 

5. Documentos de trabajo e institucionales 

6. Análisis de la Integralidad de la Política de Desarrollo Social 2020, del 

CONEVAL. 
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5.3. Análisis cualitativo 

La evaluación de procesos se realizó a través de una estrategia de levantamiento 

de información con técnicas cualitativas como la observación directa, entrevistas a 

profundidad, entrevistas semi-estructuradas, y grupos focales. Se diseñó y se 

aplicaron instrumentos que sirvieron para el levantamiento de la información donde 

se consideraron a los actores que intervinieron en la gestión del Programa, por 

medio de entrevistas a funcionarios y personal encargado de la operación del 

Programa se realizaron de manera virtual y presencial; el trabajo de campo consistió 

en el levantamiento de información a través de grupos focales con productores 

beneficiarios del programa y personal operativo de los centros de acopio, así como 

en la aplicación de entrevistas semiestructuradas a personal de oficinas regionales, 

unidades operativas, bodegas y centros de acopio. El trabajo de campo se realizó 

del 9 al 28 de junio de 2022, tanto a nivel central como en las entidades federativas 

o unidades de ejecución donde operó, así como a la población que fue beneficiada, 

lo que permitió obtener información sobre la implementación del PPG y la 

identificación de elementos relevantes de análisis. La información que se obtuvo a 

partir de la aplicación de estas técnicas se complementó con la observación directa 

de procesos que permitió la revisión in situ de la implementación del Programa en 

cada uno de los niveles de ejecución. 

5.4. Trabajo de campo 

5.4.1. Muestra analítica del estudio cualitativo 

Para la selección y determinación de los casos que fueron incorporados en el 

estudio, se observaron diversos aspectos los cuales brindaron un contexto en el que 

opera el Programa. En ese sentido, es importante recalcar que “en los estudios 

cualitativos casi siempre se emplean muestras pequeñas no aleatorias, lo cual no 

significa que los investigadores no se interesen por la calidad de sus muestras, sino 

que aplican criterios distintos para seleccionar a los participantes. Debido al 

pequeño tamaño muestral una de las limitaciones frecuentemente planteada con 
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relación al enfoque cualitativo es que la representatividad de los resultados se pone 

en duda, pero debemos tener en cuenta que el interés de la investigación cualitativa 

en ocasiones se centra en un caso que presenta interés intrínseco para descubrir 

significado o reflejar realidades múltiples, por lo que la generalización no es un 

objetivo de la investigación.” (Martin-Crespo Blanco & Salamanca Castro, 2007, p.1)  

Por esa razón esta evaluación de procesos del PPG no realiza el estudio para cada 

uno de los granos apoyados, pero si toma en cuenta a ambos tipos de apoyo. Para 

ello se siguió el siguiente orden: 

Primero se seleccionaron los criterios, una vez determinados los criterios se 

procedió a la selección de las variables de la muestra analítica y así poder identificar 

las entidades y las unidades territoriales (municipios) para realizar el trabajo de 

campo. Cabe resaltar que la matriz se realizó con la información proporcionada 

correspondiente al año fiscal 2021, debido a que la información proporcionada por 

el Programa para el año 2022, únicamente era del primer trimestre.  

Para la identificación de entidades se consideraron aquellos factores que pudiesen 

afectar la realización del trabajo de campo, como son los procesos electorales (veda 

electoral). 

En la selección de la muestra para realizar el trabajo de campo se determinaron 

cuatro entidades: Puebla, Jalisco, Zacatecas y Sinaloa. En Puebla se observó la 

implementación conjunta en alguno de sus componentes de los programas Precios 

de Garantía, Sembrando Vida y Producción para el Bienestar; en Jalisco se 

consideró a los productores de leche; en Zacatecas se atendió al productor apoyado 

con el precio de garantía de frijol y finalmente en el estado de Sinaloa correspondió 

a la entidad con mayor número de beneficiarios de maíz de medianos productores 

y productores de trigo panificable. 

Los criterios que se utilizaron para la revisión de información fueron proporcionados 

por el Programa, a través de la gestión de CONEVAL. 
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5.4.2. Procedimiento y metodología para la construcción de la matriz 

analítica 

Se definieron tres criterios generales, el primero se relacionó con los objetivos del 

programa; el segundo con la operatividad y los apoyos del programa y el tercero 

con los aspectos contextuales de las entidades. 

Para el primer criterio se determinaron las siguientes variables: volumen de 

operación y población beneficiada; para el segundo criterio, se definieron variables 

de diversidad de cultivos y apoyos; finalmente, para el tercero se determinó la 

regionalización y los procesos electorales (veda electoral). 

En la siguiente matriz (Cuadro 16) se resume el conjunto de criterios analíticos que 

se definieron anteriormente para conformar la muestra del trabajo de campo 

propuesta. 
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Cuadro 16. Criterios analíticos 

NO. CRITERIO ASPECTOS POR CONSIDERAR VARIABLES  JUSTIFICACIÓN 

I. 

R
e
la

c
io

n
a
d

o
s
 c

o
n

 l
o

s
 o

b
je
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v
o

s
 d

e
l 

p
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g
ra

m
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La posición que ocupó el estado en el ámbito nacional 
respecto al volumen acopiado por SEGALMEX en el 
caso de pequeños productores de maíz y frijol; y el 
volumen operado para los productores de trigo 
panificable y cristalino; maíz de medianos 
productores y arroz. Se ordenó en una matriz el lugar 
que ocupaba la entidad de acuerdo con la variable, 
en caso de empate se asignó el mismo número a dos 
o más entidades.  
 
Los estados se ordenaron de manera descendente 
(Se asignó el número “1” a la entidad con mayor 
valor), bajo los siguientes criterios: 

a) Se organizaron con base en su volumen de 
operación para el apoyo a productores de 
maíz y frijol para el año fiscal 2021; 

b) Se ordenaron con base en el volumen de 
operación para el apoyo otorgado medianos 
productores de maíz, trigo y arroz para el año 
fiscal 2021.  

Volumen de 
operación 

Las ROP 2022 destaca que el Programa Precios de 
Garantía está alineado con el Programa Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, 
derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2020, específicamente a los objetivos prioritarios 1 
y 2, el de lograr la autosuficiencia alimentaria vía el 
aumento de la producción de alimentos básicos y 
con ello contribuir al bienestar de la población rural. 
Por lo cual se seleccionaron las entidades que 
concentraron el mayor volumen de producción. 

El lugar que ocupa el estado en el ámbito nacional 
respecto al número de población atendida. Se 
estructuró una matriz para saber el lugar que ocupaba 
la entidad de acuerdo con la variable, en caso de 
empate, se asignó el mismo número a dos o más 
entidades.  
Los estados se ordenaron de manera descendente 
(asignó el número “1” a la entidad con mayor valor), 
bajo los siguientes criterios: 

a) Se ordenaron con base al número de 
beneficiarios para el apoyo a maíz y frijol para 
el año fiscal 2021;  

b) Se ordenaron con base en el número de 
beneficiarios para el apoyo a trigo, arroz y 
maíz para el año fiscal 2021. 

Población 
atendida 

Dado que el programa es de carácter nacional y 
pretende cubrir a la mayor población posible, se 
cuantificó a la población beneficiada. 
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NO. CRITERIO ASPECTOS POR CONSIDERAR VARIABLES  JUSTIFICACIÓN 

II. 

R
e
la

c
io

n
a
d

o
s
 c

o
n

 l
a
 o

p
e

ra
c
ió

n
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 a
p

o
y
o

s
 d

e
l 

p
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g
ra

m
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Diversidad de productos que son beneficiados en la 
entidad bajo el apoyo de maíz y frijol a pequeños 
productores de granos básicos y apoyo a medianos 
productores de maíz, arroz, trigo panificable y trigo 
cristalino para el año fiscal 2021. Se clasificó el grado 
de cobertura de acuerdo con el número de apoyos 
como:  
➔ 1: aquellas que tuvieron únicamente “un apoyo” 

(apoyo a maíz y frijol o apoyo a maíz de medianos 
productores, trigo y arroz). 

➔ 2: aquellas que tuvieron los dos apoyos (apoyo a 
maíz y frijol y apoyo a maíz de medianos 
productores, trigo y arroz) 

Cobertura de 
apoyos 

Con el fin de garantizar que las entidades que 
fueron evaluadas presentaran ambos apoyos para 
la evaluación de procesos, se priorizaron aquellas 
que tuvieran ambos. 

Diversidad de cultivos que son apoyados en las 
entidades maíz, frijol, maíz de medianos productores, 
arroz, trigo panificable y trigo cristalino a productores 
para el año fiscal 2021. Se clasificó el grado de 
cobertura de acuerdo con el número de cultivos 
apoyados como:  
a) Baja: Si la entidad tiene hasta 2 tipos de granos. 
b) Media: Si la entidad tiene entre 3 o 4 tipos de 
granos 
c) Alta: Si la entidad tiene más de 4 tipos de granos. 

Grado de 
cobertura de 

productos 

Se consideró a los estados en los cuales se pudo 
observar más de un producto en una misma entidad 
y de esta manera poder evaluar el proceso en varios 
de sus productos. 

III. 

R
e
la

c
io

n
a
d

o
s
 c

o
n

 

a
s
p

e
c
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s
 c

o
n
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x
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a
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s
 

 

Se clasificó a los estados con base a la 
regionalización de SADER: 

a) Noroeste (NO) 
b) Noreste (NE) 
c) Centro Occidente (CO) 
d) Centro (CE) 
e) Sur sureste (SS) 

Regionalización 
geográfica 

Se buscó que la evaluación de proceso tuviera 
variabilidad regional. 
También se identificó y analizó la posible 
articulación operativa entre los diferentes 
programas PSV, PPpB, PPG, por lo que se 
consideró una entidad donde operaron los tres 
programas. 

Entidades que no se encontraron desarrollando 
procesos electorales en el periodo de mayo a junio 

de 2022. 

Proceso 
electoral 

Un criterio de exclusión que se determinó desde el 
inicio de la evaluación fue el proceso electoral local 
ordinario. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Metodología para la selección de entidades a encuestar: 

 

1. Se clasificó a los estados con base a la regionalización de SADER: 

a) Noroeste: Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora. 

b) Noreste: Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, Tamaulipas, Zacatecas. 

c) Centro Occidente: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 

Querétaro, San Luis Potosí. 

d) Centro: Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla, Tlaxcala. 

e) Sur sureste: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz, 

Yucatán. 

 

2. Se excluyeron los estados con veda electoral. 

Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo, Tamaulipas. 

 

3. Se clasificó a las entidades de acuerdo con los cultivos acopiados y los apoyos 

obtenidos: 

a) Apoyo a pequeños productores de granos (maíz y frijol). 

b) Apoyo a medianos productores de maíz, arroz, trigo panificable, trigo cristalino. 

c) Apoyo a productores de leche1.  

 
1 Se requirió información acerca de las principales entidades participantes, número de productores y número de 

centros de acopio por entidad y volumen acopiado, sin embargo, no se dispuso de información.  
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Con base en estos apoyos, las entidades se catalogaron en: 

➔ 1: aquellas que tuvieron únicamente “un apoyo”. 

➔ 2: aquellas que brindaron atención a “dos apoyos”. 

 

4. Se descartó a las entidades que tuvieron un solo apoyo. 

Ello, con el fin de garantizar que las entidades a evaluar tengan presentes ambos 

apoyos (evaluación de procesos en diferentes apoyos). 

 

5. De acuerdo con su cobertura, y solo las entidades con dos apoyos, se clasificaron 

en: 

a) Baja: Si la entidad manejó hasta 2 tipos de granos 

b) Media: Si la entidad abarcó entre 3 o 4 tipos de granos 

c) Alta: Si la entidad contempló más de 4 granos 

 

6. Se descartaron a las entidades con clasificación “Baja” (hasta 2 tipos de granos). 

Esto, debido al interés de seleccionar únicamente entidades con el mayor número 

de productos.  

La matriz que se generó contó con 13 entidades que cumplieron con los descritos: 

(i) operaron ambos apoyos (maíz y frijol / maíz de medianos productores, trigo y 

arroz) y (ii) participaron productores con 3 o más cultivos. Dichas entidades fueron: 

Campeche, Chihuahua, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 

Michoacán, Nayarit, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Veracruz y Zacatecas. 
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7. En las 13 entidades se obtuvo el número de beneficiarios y volumen de operación 

en el ejercicio fiscal 2021; esto se realizó para ambos apoyos (“maíz y frijol / maíz 

de medianos productores, trigo y arroz”). 

 

8. Los estados se ordenaron de manera descendente (asignó el número “1” a la 

entidad con mayor valor), bajo los siguientes criterios: 

i) Se ordenaron con base al número de beneficiarios para el apoyo a maíz y frijol; ii) 

se ordenaron con base en su volumen de operación para el mismo tipo de apoyo. 

iii) Se organizaron con base en el número de beneficiarios para el apoyo a maíz de 

medianos productores, arroz y trigo; iv) se ordenaron con base en el volumen de 

operación para el mismo apoyo. 

 

9. Se dio mayor valoración a la entidad que tuviera mayor participación tanto de 

número de beneficiarios, volumen de operación del apoyo a maíz y frijol como del 

apoyo a maíz de medianos productores, trigo y arroz 

 

En el Cuadro 17 se muestra la matriz analítica que se utilizó para la selección de los 

estados para el Programa Precios de Garantía.
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Cuadro 17. Matriz analítica para selección de los estados del Programa Precios de Garantía 
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frijol 

Volumen 
maíz y 
frijol 

Población 
atendida 

arroz, trigo 
y maíz 

Volumen 
de arroz, 

trigo y 
maíz 
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 f
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 f

ri
jo

l 

P
o
n
d

e
ra

c
ió

n
 

Posición final 
apoyo a maíz 

y frijol 

P
o
s
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n
 p

o
b
la

c
ió

n
 

m
a
íz

, 
tr

ig
o

 y
 a

rr
o
z
 

P
o
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n
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e
n
  

tr
ig

o
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a

rr
o
z
 y

 m
a

íz
 

P
o
n
d

e
ra

c
ió

n
 

Posición 
final apoyo 
maíz, trigo 

y arroz 

Aguascalientes CO x x     x  1              

Baja California NO     x x  x 1              

Baja California 
Sur 

NO      x  x 1              

Campeche SS x x x    x x 2 Media 1,356 18,880.6 129 14,555.0 6 6 6 6 8 8 8 8 

Chiapas SS x  x    x x 2 Baja             

Chihuahua NE x x  x  x x x 2 Media 718 7,670.5 1925 504,381.4 10 9 9.5 9 4 3 3.5 3 

Ciudad de 
México 

CE         1              

Coahuila NE x     x x x 2 Baja             

Colima CO   x     x 1              

Durango NE x x    x x x               

Estado de 
México 

CE x  x   x x X 2 Media 2,478 28,690.5 9 284.3 4 4 4 4 13 13 13 8 

Guanajuato CO x x  x x x x x 2 Alta 917 12,198.5 1942 111,076.1 7 8 7.5 8 3 4 3.5 3 

Guerrero CE x x x    x x 2 Media 6,790 73,356.1 48 465.3 2 2 2 2 11 12 
11.
5 

11 

Hidalgo CE x      x                

Jalisco CO x x x x  x x x 2 Alta 11,056 177,852 685 59,218.8 1 1 1 1 6 6 6 6 

Michoacán CO x  x x x x x x 2 Alta 599 6,958.8 548 37,239.5 11 12 11.5 11 7 7 7 8 

Morelos CE x  x    x x 2 Baja             

Nayarit NO x x x    x x 2 Media 917 15,096.1 977 78,659.0 7 7 7 7 5 5 5 5 

Nuevo León NE x     x x x 2 Baja             

Oaxaca SS x  x    x x               

Puebla CE x     x x x 2 Baja 1,607 19,037.3 3 57.2 5 5 5 5 14 14 14 14 

Querétaro CO x x  x x  x x 2 Media 504 7,093.9 60 2,637.8 12 11 11.5 11 10 10 10 9 
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Estados Reg 
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 f
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 f
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Posición final 
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 m
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Posición 
final apoyo 
maíz, trigo 

y arroz 

Quintana Roo SS x      x                

San Luis Potosí CO x x     x  1              

Sinaloa NO x x  x  x x x 2 Media 30 452.6 20040 
3,005,041.

5 
15 14 14.5 14 1 1 1 1 

Sonora NO  x  x x x x x 2 Media 65 648.0 4873 654,796.3 13 13 13 13 2 2 2 2 

Tabasco SS x  x    x x 2 Baja             

Tamaulipas NE x x x x  x x x               

Tlaxcala CE x     x x x 2 Baja             

Veracruz SS x x x    x x 2 Media 895 7,347.4 89 3,262.1 9 10 9.5 9 9 9 9 8 

Yucatán SS x      x  1  32 203.9           

Zacatecas NE x x    x x x 2 Media 6444 62,911.1 21 862.9 3 3 3 3 12 11 
11.
5 

7 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Programa Precios de Garantía. 
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5.4.3. Entidades y municipios seleccionados 

Como resultado y con base para la definición de la muestra para la aplicación de 

instrumentos se eligió al estado de Puebla, el cual se consideró como transversal 

para evaluar los tres Programas: PPG, PSV y PPpB. En el Cuadro 18 se muestran 

los estados seleccionados y la variabilidad regional. 

Cuadro 18. Estados seleccionados para la evaluación de procesos 

TIPO ESTADO REGIÓN DESCRIPCIÓN 

Transversal Puebla Centro 

Entidad donde se realizó la Evaluación de 
Procesos de maíz de pequeños productores y 
en la que coincidieron los tres programas 
transversalmente. 

Sólo PPG Sinaloa Noroeste 
Entidad que fue propuesta para realizar la 
Evaluación de Procesos de medianos 
productores de maíz y trigo panificable. 

Sólo PPG Zacatecas Noreste 
Entidad donde se realizó la Evaluación de 
Procesos para frijol.  

PPG/PPpB Jalisco 
Centro-

Occidente 
Entidad sugerida para realizar la Evaluación de 
Procesos para leche. 

Fuente: Elaboración propia con base en información proporcionada por el PPG. 

Por lo que respecta a la selección de los municipios, para el caso del Programa 

Precios de Garantía, se siguieron los siguientes criterios:  

Se consideró que la selección de un municipio por entidad federativa fue suficiente 

para cumplir con las características teóricas recomendadas para el diseño de una 

muestra analítica.  

De acuerdo con la propuesta de muestra analítica de entidades federativas, los 

criterios de selección de municipios fueron los siguientes (Cuadro 19). 
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Cuadro 19. Criterios municipales 

NO. CRITERIO ASPECTOS QUE 
CONSIDERAR 

VARIABLES  JUSTIFICACIÓN 

I. 

R
e
la

c
io

n
a
d

o
s
 c

o
n

 l
o

s
 o

b
je

ti
v
o

s
 d

e
l 

p
ro

g
ra

m
a

 
Posición que ocupó el 
municipio en el ámbito estatal 
respecto al volumen acopiado 
del ejercicio fiscal 2021. Se 
ordenó en una matriz el lugar 
que ocupaba el municipio de 
acuerdo con la variable, en 
caso de empate se asignó el 
mismo número a dos o más 
municipios.  
Los municipios se ordenaron 
de manera descendente 
(asignó el número “1” al 
municipio con mayor valor) con 
base en su volumen de 
operación. 

Volumen de 
operación 

Las ROP 2022 destaca que el 
Programa Precios de Garantía 
está alineado con el Programa 
Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural 2020-2024, 
derivado del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2020, 
específicamente a los objetivos 
prioritarios 1 y 2, de lograr la 
autosuficiencia alimentaria vía el 
aumento de la producción de 
alimentos básicos y con ello 
contribuir al bienestar de la 
población rural. Por lo cual se 
seleccionó los municipios que 
concentraron el mayor volumen 
de producción.   

El lugar que ocupa el municipio 
en el ámbito estatal respecto a 
población beneficiada en el 
año fiscal 2021. Se ordenó en 
una matriz el lugar que 
ocupaba el municipio de 
acuerdo con la variable, en 
caso de empate se asignó el 
mismo número a dos o más 
municipios.  
Los municipios se ordenaron 
de manera descendente. 

Número de 
beneficiarios 

Dado que el programa pretende 
cubrir a la mayor población 
posible, se cuantificó a la 
población beneficiada. 

Fuente: Elaboración propia. 

En el Cuadro 20 se indica los municipios seleccionados. 
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Cuadro 20. Municipios seleccionados 

ESTADO 
CLAVE 

MUNICIPIO 
MUNICIPIO 

Puebla 
180 Tlahuapan 

181 Tlaltenango (como reemplazo) 

Zacatecas 
42 Sombrerete 

29 Miguel Auza (como reemplazo) 

Jalisco 
093 Tepatitlán 

006 Ameca (como reemplazo) 

Sinaloa 

001 Ahome (trigo) 

010 El fuerte (trigo como reemplazo) 

006 Culiacán (maíz) 

 011 Guasave (maíz como reemplazo) 

Fuente: Elaboración propia, con información de 
https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/gto/territorio/div_municipal.aspx?t 

5.4.4. Selección de municipios en el estado de Puebla 

El PPG acopió en el año fiscal 2021 en 16 municipios de Puebla. Con base en el 

avance señalado se calculó la posición final de acuerdo con el volumen de 

operación. Para el caso de Puebla el municipio de Tlahuapan es el municipio 

propuesto para realizar la Evaluación de Procesos en los que coinciden los Tres 

Programas de manera transversal. El municipio de Tlaltenango es el de remplazo. 

Dado que Puebla se caracteriza por participar en el Programa con maíz de 

pequeños productores, únicamente se tomó al cultivo de maíz para su análisis. Se 

jerarquizaron los municipios de acuerdo con el volumen de operación, y de esta 

manera poder tener información de estos municipios respecto al Programa.  

En el municipio de Tlahuapan participaron 55 productores de maíz entregando 760 

toneladas totales y entregando en promedio 13.8 toneladas por productor. Para el 

municipio de reemplazo, en Tlaltenango participaron 57 productores con una 

productividad en promedio de 11.5 toneladas por productor. 

En el Cuadro 21 se presentan los municipios, de entre los que se seleccionó uno 

como definitivo para el trabajo de campo; y otro como de reemplazo. 
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Cuadro 21. Matriz analítica para la selección de municipios de la muestra del PPG en el 

estado de Puebla 

MUNICIPIOS 

B
E

N
E

F
IC

IA
R

IO
S

 

M
A

ÍZ
 

V
O

L
U

M
E

N
 

A
C

O
P

IA
D

O
 

P
O

S
IC

IÓ
N

 F
IN

A
L

 

Tlachichuca 322    3,529.9  1 

San Salvador El Seco 229    2,894.6  2 

Aljojuca 197    2,766.5  3 

Tepeaca 203    2,023.6  4 

Cd. Serdán 124    1,466.5  5 

San Nicolas Buenos 
Aires 90    1,216.0  

6 

Libres 72       972.3  7 

Tecamachalco 84       939.9  8 

Tlahuapan 55       760.1  9 

Cuyoaco 59       700.5  10 

Tlaltenango 57       654.4  11 

Atzitzintla 56       570.8  12 

Tepeyahualco 30       281.2  13 

Ocotepec 20       159.8  14 

Rafael Lara Grajales 7          89.2  15 

Juan N. Méndez 2          12.1  16 

  Municipios seleccionados 

  Municipios de reemplazo 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el PPG. 

 

5.4.5. Selección de municipios en el estado de Jalisco 

Para realizar el trabajo de campo con el precio de garantía en leche, no se contó 

con información por parte del programa; sin embargo, se realizó el trabajo de campo 

en el estado de Jalisco, municipio de Tepatitlán por ser el estado con mayor 

participación en este producto y tener el mayor número de centros de acopio. 

5.4.6. Selección de municipios en el estado de Zacatecas 

El PPG acopió frijol en el año fiscal 2021 en 15 municipios de Zacatecas.  
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Se seleccionó el estado de Zacatecas dado que destacó dentro del Programa por 

participar con frijol, el cual en 2021 fue el primer estado con mayor participación de 

productores y mayor volumen acopiado. 

Con base en el avance señalado se calculó la posición final de acuerdo con el 

volumen de operación de los municipios de Zacatecas. En el Cuadro 22 se 

presentan todos los municipios participantes y se destacan los seleccionados para 

realizar el trabajo de campo. 

Cuadro 22. Matriz analítica para la selección de municipios de la muestra del PPG en el 

estado de Zacatecas 

MUNICIPIOS 
B

E
N

E
F

IC
IA

R
IO

S
  

V
O

L
U

M
E

N
 

A
C

O
P

IA
D

O
 

P
O

S
IC

IÓ
N

 F
IN

A
L

 

Sombrerete 2,012 22,003.7  1 

Miguel Auza 1,098 12,347.6  2 

Rio Grande 760 6,279.1  3 

Fresnillo 681 5,846.0  4 

Sain Alto 328 2,750.1  5 

Juan Aldama 303 2,598.2  6 

Panuco 298 2,081.1  7 

Río Grande 226 1,884.1  8 

Morelos 170 1,312.8  9 

Cañitas De Felipe Pescador 136 1,188.2  10 

Villa De Cos 109 1,055.7  11 

Calera 65 541.9  12 

General Francisco R. Murguía 63 442.5  13 

Guadalupe 18 118.0  14 

Pinos 7 27.1  15 

  Municipios seleccionados 

  Municipios de reemplazo 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Programa Precios de Garantía. 
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5.4.7. Selección de municipios en el estado de Sinaloa 

Debido a que, por el lado de apoyo a maíz, trigo y arroz, el maíz y el trigo panificable 

fueron los granos que tuvieron mayor participación de productores y mayor volumen 

se decidió seleccionarlos; motivo por el cual Sinaloa, fue el estado con mayor 

número de beneficiarios de maíz y el segundo de trigo panificable. 

En el ejercicio 2021, participaron 94% de los municipios del estado de Sinaloa, con 

base en el avance señalado, fue calculada la posición final de acuerdo con el 

número de beneficiarios y el volumen de operación. En el Cuadro 23 se presentan 

todos los municipios que participaron destacando el seleccionado que sirvió para la 

realización del trabajo de campo. 

Cuadro 23. Matriz analítica para municipios de Sinaloa 

MUNICIPIOS 

B
E

N
E

F
IC

IA
R

IO
S

 

M
A

ÍZ
 M

E
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N

O
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T
R
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N
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B
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A

B
L

E
 

V
O

L
U

M
E

N
 

T
O

T
A

L
 

P
O

S
IC

IÓ
N
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A
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Guasave 3,933 208 538,957.1 10,795.0 549,752.1 1 

Culiacán 3,209     2 

Ahome 2,191 1,356 406,864.1 112,307.7 519,171.8 2 

Angostura 1,833 54 274,786.2 3,068.9 277,855.1 3 

Sinaloa 1,118 419 170,288.1 25,170.5 195,458.7 4 

El Fuerte 588 700 117,904.6 57,284.4 175,189.0 5 

Mocorito 538 7 96,674.0 410.2 97,084.2 6 

Salvador Alvarado 218 47 33,992.2 2,891.7 36,883.9 7 

Badiraguato 19      

Elota 441      

Mazatlán 45      

Navolato 3,058      

San Ignacio 47      

  
Municipios 
seleccionados     

  Municipios de reemplazo 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el PPG. 
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Se realizó la muestra en el municipio de Ahome, ya que cuenta con mayor número 

de beneficiarios en trigo panificable, se ubica en la región norte del estado y se 

seleccionó al municipio de Culiacán para medianos productores de maíz, con el fin 

de hacer más rica la evaluación en temas de información. 

5.4.8. Muestra de actores a entrevistar y actividades a realizar en las 

entidades federativas  

Una vez que fueron identificadas las entidades y los municipios sugeridos, se 

ubicaron a los diferentes actores que participan en la operación de Programa. En el 

Anexo X se indica el trabajo de campo realizado, así como los actores que fueron 

entrevistados; además, en el Anexo XI los instrumentos de recolección de 

información de la evaluación de procesos del Programa. En el Cuadro 24 se 

presenta el cronograma de trabajo. 
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Cuadro 24. Cronograma de trabajo 

id Actividad 

Resultado o descripción del producto o entregable Semanas 

Mes Abril Mayo Junio Julio Agosto 

No. de semanas por mes 4 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 5 

Semana consecutiva 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

1 Reunión inicial con el área requirente de CONEVAL Presentación de equipo evaluador y objetivo de la Evaluación                    

2 Análisis de gabinete inicial Recopilación, organización, sistematización y análisis de la información inicial del Programa                    

3 
Definir criterios y determinar muestra analítica por 
Programa, considerando modalidad, y tipos de 
apoyo 

Muestra de análisis                    

4 Selección de fuentes de información  Identificación y mapeo de documentación y actores relevantes del Programa                    

5 
Diseño de instrumentos de colecta de información 
con base en información del CONEVAL 

Instrumentos de colecta de información                    

6 
Diseño de cronogramas y agendas específicas por 
Programa, así como formatos de consentimiento 
para las actividades de trabajo de campo 

Cronogramas, agendas y formatos de consentimiento para el trabajo de campo                    

7 Diseño y redacción del Primer Entregable 

Integración del Entregable 1                    

Cumplimiento del Entregable 1 del Programa S-290: Precios de Garantía a Productos 
Alimentarios Básicos 

                   

8 
Validación por parte del área requirente del Diseño 
metodológico y estrategia del trabajo de campo 

Validación de instrumentos de colecta de información, cronograma, agendas de trabajo y 
formatos de consentimiento 

                   

9 Capacitación del personal de trabajo campo Evidencias de formación del personal de trabajo de campo                    

10 Levantamiento de información de campo 
Aplicación de entrevistas a beneficiarios, operadores, actores, funcionarios, tanto a nivel 
central como de corte local y estatal. 

                   

11 
Monitoreo y validación de información recabada en 
campo 

Sistema de monitoreo: Instrumentos de seguimiento y validación de colecta de información                    

12 
Supervisión del trabajo de campo por el área 
requirente 

Validación de trabajo de campo                     

13 Minería de datos Diseño y captura de información en Bases de Datos en formato editable                    

14 Reunión intermedia con el área requirente Revisión de avances del Proyecto                    

15 
Sistematización y análisis de la información 
recolectada 

Armonización de información, cuadro de salida y construcción de anexos                    

16 Diseño, desarrollo y entrega del Entregable 2 

Análisis y construcción del apartado: Descripción y análisis de los procesos del Programa                    

Análisis y construcción del apartado: Análisis de la articulación operativas del Programa                    

Análisis y construcción del apartado: Hallazgos y resultados                    

Cumplimiento del Entregable 2 del Programa S-290: Precios de Garantía a Productos 
Alimentarios Básicos 

                   

17 
Integración del Informe Final, Entregable 3, el cual 
contiene al menos los siete apartados descritos en 
los Términos de Referencia 

Informe Final de la Evaluación de Procesos del Programa Precios de Garantía a Productos 
Alimentarios Básicos 

                   

Documento en PowerPoint: Presentación ejecutiva de resultados                    

18 Reunión final con el área requirente Presentación de los principales resultados de la Evaluación de Procesos                    

19 
Retroalimentación y respuesta a observaciones de 
los Entregables 

Cumplimiento del Servicio: Entregables revisados y validados                    
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Formato de consentimiento informado para Participar en Evaluaciones de Procesos 
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6. Descripción y análisis de los procesos del programa 

En esta sección se describen y analizan los procesos identificados para el Programa 

S-290 Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos. La identificación, 

discusión y análisis de los macroprocesos, procesos y subprocesos del Programa 

se llevó a cabo a partir de la información recabada de tres distintas fuentes: i) 

normatividad; ii) entrevistas a funcionarios y personal operativo del Programa, y iii) 

trabajo de campo.  

Para el análisis de los procesos se retomó el modelo general de procesos propuesto 

por (CONEVAL, 2017) y que se presenta en la Figura 11. 

 

Figura 11. Modelo General de procesos 

 

Fuente: CONEVAL (2017) Términos de referencia para la evaluación de procesos. 
https://www.coneval.org.mx/rw/resource/coneval/EVALUACIONES/NORMATIVIDAD/TdR_Proceso
s_2013/TdR_Procesos 2013_Oficio.pdf 

Debido a la naturaleza del programa y su funcionamiento para cada uno de los 

apoyos de intervención, se detectaron dos macroprocesos generales: el primero 

que beneficia mediante precios de garantía a pequeños productores de granos 

(maíz y frijol) y leche, los cuales son acopiados en centros de acopio operados por 

SEGALMEX; el segundo macroproceso corresponde para los granos con apoyo a 

maíz para medianos productores, arroz y trigo, los cuales no acopia SEGALMEX. 

Estos granos son vendidos directamente a la industria para el consumo nacional y 
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únicamente el PPG otorga un incentivo para cubrir las diferencias entre el precio de 

garantía y el precio de referencia y para la compra de un IAR. 

De acuerdo con las ROP 2022, en los casos del maíz y del frijol, los precios de 

garantía atienden una falla de mercado que se origina por una oferta concentrada 

en un periodo corto y una demanda oligopsónica (pocos compradores), lo que 

provocaba precios bajos al productor.  

Con los productores de leche, se atienden problemas relacionados con la 

comercialización, principalmente la dispersión de los centros de acopio y el acceso 

a precios razonables, del mismo modo se busca contribuir al incremento del abasto 

nacional. 

En los casos de trigo panificable y arroz, los precios de garantía buscan estimular 

el aumento de la producción nacional mediante un precio atractivo a los productores, 

con el fin de disminuir la dependencia de las importaciones en estos granos básicos 

para la seguridad alimentaria del país. 

Por otra parte, el otorgamiento de incentivos a los medianos productores de maíz 

tiene como propósito apoyarlos frente a la competencia del maíz importado y 

promover la cultura del uso de IAR. 

Cabe resaltar que, si bien dichos macroprocesos guardan relación con algunos 

procesos del Modelo General de Procesos que CONEVAL recomienda, existen 

algunas diferencias significativas. 

Antes de comenzar a describir cada uno de los macroprocesos, cabe aclarar que 

existen algunos subprocesos que son desarrollados para ambos tipos de apoyo por 

ser parte del mismo programa. En la planeación el subproceso de actualización 

normativa que contempla la MIR y las ROP, el proceso de seguimiento a 

beneficiarios y monitoreo de apoyo, proceso de contraloría social y el proceso de 

evaluación y monitoreo del programa, estos apartados se describirán únicamente 

en el apartado de “apoyo a maíz, frijol y leche” y en el “apoyo a trigo, arroz y maíz 
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de medianos productores” sólo se describirán los apartados que sea diferentes en 

estos procesos. 

Para complementar este apartado se elaboraron los Anexo II. Ficha de identificación 

y equivalencia de procesos, Anexo III a y b. Flujogramas del Programa que se 

presentan al final del documento.  

 

 



 

82 
 

6.1. Procesos generales del apoyo precios de garantía  

La Figura 12 presenta un esquema general de los procesos que se identificaron 

dentro del apoyo a productores de maíz, frijol y leche. 

Figura 12. Procesos del apoyo otorgado a maíz, frijol y leche del PPG. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Respecto al Modelo General de Procesos que recomienda CONEVAL, el PPG 

coincide con los procesos de planeación, difusión, solicitud y selección de 

beneficiarios, entrega de apoyos, contraloría social, y monitoreo y evaluación. Los 

procesos de solicitud de apoyo y selección de beneficiarios se engloban en el 

proceso “Incorporación de beneficiarios”. Los procesos que no aplican dada la 

naturaleza del programa son: producción de bienes o servicios y distribución de 

apoyos. El proceso de seguimiento y monitoreo de apoyos es un proceso del que 

carece del programa. El PPG contempla otros procesos diferentes al modelo 

general; los cuales son preparación de la operación, acopio de maíz, frijol y leche, 

pago a beneficiarios, almacenamiento y conservación de los productos, y 

distribución de estos.  

Los procesos de planeación y difusión coinciden con los propuestos por el 

CONEVAL. La preparación de la operación es un proceso que no es compatible con 
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el modelo general de CONEVAL dada la naturaleza del programa. En este proceso 

se realiza la prospección de los centros de acopio que son la base en infraestructura 

para que se desarrolle el programa. Como se mencionó anteriormente, los procesos 

de solicitud de apoyos y selección de beneficiarios se engloban en el proceso 

identificado en campo como Incorporación de beneficiarios debido a que el PPG 

establece en sus ROP los criterios y requisitos de elegibilidad. Una vez que da inicio 

el periodo de acopio, el productor se presenta en los centros de acopio con la 

documentación solicitada y es registrado en el sistema SIPREGA, en el cual se 

registran y sistematizan todas las características de la población solicitante. De igual 

manera se realiza la verificación de la identidad del productor y de su registro en el 

padrón de beneficiarios del Programa y demás requisitos; una vez validado el 

registro se habilita en el SIPREGA la ventana de compra y el productor podrá 

entregar su grano o leche, y el centro de acopio se encargará de acopiar el producto 

de todos los productores que decidieron vender a precio de garantía y cumplieron 

con los requisitos.  

Los siguientes procesos que se identificaron en esta evaluación son el acopio de 

los granos y leche y el pago a los productores, ambos como procesos 

independientes podrían englobarse dentro del proceso que CONEVAL llama 

entrega de apoyos y se refiere básicamente al conjunto de instrumentos, 

mecanismos y acciones por los cuales los beneficiarios o afiliados reciben los 

diferentes servicios o tipos de apoyo; en este caso, al participar el productor en el 

PPG, vende su grano o leche al programa, en donde será acopiado y recibirá su 

pago correspondiente; este precio que maneja el PPG a los productores, por lo 

general, de acuerdo con entrevistas centrales se establece por arriba del precio de 

mercado con el fin de que el productor obtenga un mayor margen de ganancia.  

El siguiente proceso identificado es el de almacenamiento y conservación del grano, 

en el cual no se encontró equivalencia en el Modelo General; en este proceso el 

PPG se asegura de mantenerlo en óptimas condiciones para ser después distribuido 

en la red de abasto de DICONSA y los volúmenes remanentes, son vendidos por 

SEGALMEX a otros programas institucionales o en el mercado abierto. Para el 
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siguiente proceso, no se identificó que exista algún tipo de seguimiento a los 

beneficiarios. Los procesos de contraloría social y monitoreo y evaluación coinciden 

con el Modelo General.  

En el Anexo II se encuentra la ficha de identificación y equivalencia de procesos del 

programa con el Modelo General de Procesos de CONEVAL y en el Anexo IIIa el 

Flujograma del apoyo. 

En el caso de la leche, ésta es destinada a los centros de distribución de LICONSA 

a un precio preferencial. La operación y la atención a las solicitudes será llevada por 

LICONSA. En conformidad con las ROP 2022, indica que la intervención de 

SEGALMEX se limitará a la autorización para la transferencia de los recursos 

correspondientes.  

Antes de iniciar el proceso de planeación, es necesario indicar acerca de la fijación 

de los precios para cada producto. Esto no puede verse como parte de los procesos 

que se realizan en cada ciclo, ya que el PPG no ha realizado de manera periódica 

el cambio del precio de garantía; sin embargo, es necesario que se considere en la 

planeación del PPG, porque son esenciales en la operación del programa. 

Durante el 2019, 2020 y 2021 el precio de garantía para los diferentes productos 

apoyados se mantuvo constante. De acuerdo con la Auditoría Superior de la 

Federación (2020), el procedimiento operacional para fijar el precio de garantía fue 

definido mediante una estrategia de desarrollo del campo mexicano, que incluyó 

una política de subsidio directo a los productores. Al respecto, en 2019, para la 

fijación de los precios de garantía SEGALMEX aplicó la fórmula siguiente: 

P= CVM + MBG 

Donde: 

CVM= Costo variable medio. 

MBG= Margen bruto de ganancia 
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Sin embargo, de acuerdo con lo detectado por la Auditoría, SEGALMEX no dispuso 

de una metodología para calcular el Margen Bruto de Ganancia, que es lo que 

representa el subsidio real otorgado.  

En cuanto a la fijación del precio de garantía de la leche, en este mismo documento, 

SEGALMEX indicó que, el precio de garantía de la leche se determinó de 

conformidad con el Precio Medio Rural establecido en noviembre de 2018, el cual 

fue de 6.15 pesos/litro. Sin embargo, la información proporcionada por SEGALMEX 

fue insuficiente para determinar el precio de garantía de la leche establecido en 8.20 

pesos/litro. 

En 2022, de acuerdo con las ROP, el precio de garantía se incrementó para los 

granos y la leche; sin embargo, el equipo evaluador no tuvo acceso a la metodología 

de fijación de precio del presente año desconociendo si existe un mecanismo a 

través del cual se definen los precios de garantía para estos productos y la 

periodicidad con la que modifica el precio dentro del programa; únicamente en 

entrevista a nivel central se mencionó que se actualizó el precio derivado del 

aumento en el precio de mercado y se hizo con base en la inflación del 2019 al 

2021, aproximadamente entre 7-8 %.  

Con información obtenida en distintas reuniones con la actual administración del 

Programa, se sabe que, una de las prioridades que tienen y en la cual ya se está 

trabajando es la metodología para determinar el precio de garantía; están 

conscientes que es necesario e indispensable contar con mecanismos claros que 

permitan fortalecer al PPG y que permita garantizar un precio mínimo al productor.  

Es recomendable, que en esta metodología que propongan, el productor pueda 

recuperar sus costos de producción y obtener un margen de utilidad, condición que 

debe incluirse en la definición de los precios de garantía; aunado a ello, una vez que 

tengan la metodología, se sugiere que la publiquen para su consulta pública, y los 

ciudadanos y las partes interesadas conozcan la propuesta y realicen los 
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comentarios pertinentes. De esta manera, el PPG sumaría a operar bajo los 

principios de transparencia y participación ciudadana. 

En los siguientes apartados se describe cada uno de los procesos que se 

identificaron en la gestión operativa del apoyo otorgado a maíz, frijol y leche.  

6.1.1. Planeación 

En el proceso de planeación se determinan misión, visión, fin, objetivos y metas en 

tiempos establecidos, los indicadores de seguimiento verificables, los recursos 

financieros y humanos necesarios, y las principales actividades y métodos a seguir 

para el logro de los objetivos del programa. Cabe destacar que los productos del 

proceso de Planeación son esenciales en la operación del Programa. 

Dentro de este primer proceso del modelo general, se identificaron dos 

subprocesos: i) programación y presupuesto y ii) actualización normativa; estos 

subprocesos se muestran en el Anexo IIIa y a continuación se describe cada uno 

de ellos.  

6.1.1.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

Programación y presupuesto 

El presente subproceso es el mismo para ambos tipos de apoyo. 

El PPG está sujeto al presupuesto autorizado en el PEF para el ejercicio fiscal 

correspondiente. La Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de 

Cuentas (DGSERC) es la unidad administrativa encargada de establecer el proceso 

que habrá de observarse para la revisión, discusión y presentación de la versión 

definitiva de los proyectos elaborados por las Unidades Responsables (UR), así 

como para su presentación formal ante la SHCP. 
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De acuerdo con la Unidad de Administración y Finanzas (2022), los gastos de 

operación deberán ser asignados en una proporción respecto del gasto total de cada 

programa, previa autorización de la SHCP, considerando un porcentaje de hasta 

2.03% para el PPG. Será responsabilidad de las UR realizar las gestiones 

administrativas correspondientes en materia presupuestaria ante la Dirección 

General de Programación, Presupuesto y Finanzas (DGPPF) como ventanilla única. 

Deberá ser gestionado a más tardar en el primer trimestre del año. 

Las UR deberán gestionar ante la DGPPF la transferencia de recursos del capítulo 

4000 “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas” con tipo de gasto 7 

“Gasto corriente por concepto de gastos indirectos de programas de subsidios” a 

los capítulos 1000 “Servicios personales” (cuando aplique), 2000 “Materiales y 

suministros” y 3000 “Servicios generales”, preferentemente antes del 29 de abril de 

2022, quien a solicitud expresa de cada UR gestionará la autorización de las 

adecuaciones presupuestarias ante la SHCP. 

La UR del Programa a evaluar deberá transferir a la DGSERC el porcentaje 

determinado para la evaluación que corresponda a su Programa de acuerdo con lo 

establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE). 

A continuación, se indican los porcentajes por concepto que se aplicarán 

considerando el presupuesto autorizado al momento en el que sea solicitado la 

desagregación por la UR (Cuadro 25): 
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Cuadro 25. Porcentaje por concepto de gastos de operación del PPG 

CONCEPTO 
PRECIOS DE GARANTÍA A PRODUCTOS 

ALIMENTARIOS BÁSICOS 

Total 2.03% 

1. Generales a cargo de la UR 0.20% 

a) OREF1, capacitación y otros Sin presupuesto 

b) Supervisión 0.20% 

c) Evaluación  Sin presupuesto 

2. Gastos de operación Transversales 1.83% 

a) En materia de TIC2  Sin presupuesto 

 b) Generación de información sectorial 
(SIAP) 

0.52% 

 c) Proyectos estratégicos 1.31% 
1OREF: Oficina de Representación en las entidades Federativas, y de la Región Lagunera. 
2TIC: Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Fuente: Unidad de Administración y Finanzas (2022). Segunda modificación a los Lineamientos 
para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 2022. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, SADER. 

En diciembre, la SADER comunica a cada UR la autorización del presupuesto para 

el siguiente año y se delimitan las metas y un calendario con los tiempos definidos 

para ejercer el recurso. 

El seguimiento se realiza de acuerdo con el ejercicio del presupuesto, y a la 

distribución interna que realiza el PPG, además se realizan ajustes correctivos 

derivados de las auditorías y se fortalecen los controles internos que se tienen. Una 

vez que se ejerce el recurso, se emiten reportes trimestrales y anuales para la 

cuenta pública y para alimentar la plataforma Monitor AGRICULTURA (antes 

Monitor SADER); si en el año existieran modificaciones presupuestales, las áreas 

correspondientes solicitan las adecuaciones y la Gerencia de presupuesto las 

tramita ante la SHCP a través de la Coordinadora Sectorial para su autorización, 

una vez aprobada se les comunica a las UR para que puedan llevar a cabo el gasto. 

Leche 

En el caso de leche, de acuerdo con las ROP 2022, LICONSA será la entidad a la 

que le corresponde la operación y atender todas las solicitudes y aspectos 

relacionados con este Programa. La intervención de SEGALMEX se limitará a la 

autorización para la transferencia de los recursos correspondientes. De acuerdo con 

una entrevista a nivel central el precio de compra se fija a final del año. 
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Al inicio de cada ejercicio fiscal, la Dirección de Producción da a conocer mediante 

un oficio, las políticas, presupuesto, volúmenes y precios para la actividad de 

adquisición de leche nacional de LICONSA, a los centros de trabajo que cuenten 

con plantas y centros de acopio, a fin de iniciar la operación de compra-venta de 

leche nacional. Las Gerencias en los centros de trabajo que operen centros de 

acopio, deberán instruir a Subgerentes, jefes de departamento, coordinadores y 

jefes de centros de acopio, para que inicien la actividad de adquisición de leche 

nacional en su área de influencia. 

De acuerdo con las entrevistas realizadas a nivel central el presupuesto de 

LICONSA se determina por la partida presupuestal que emite la SHCP para el PPG 

y se complementa con los recursos propios de la empresa.  

Actualización normativa (MIR, ROP, Mecánicas operativas)  

De acuerdo con el Manual de Operaciones de SEGALMEX, la Gerencia de 

Integración y Análisis de Información de Procesos Corporativos coordina los 

procesos corporativos de planeación, seguimiento y evaluación de los programas 

institucionales que contribuyan al logro de los objetivos y metas, mediante 

mecanismos de mejora continua. En entrevista con esta Gerencia se menciona que 

dentro de sus funciones también esta coordinar el proceso de actualización de la 

MIR y de los instrumentos del seguimiento del desempeño de los Programas, 

derivados de las auditorías, evaluaciones y otros ejercicios de análisis realizados 

conforme a la normatividad vigente, los avances y resultados obtenidos del 

monitoreo de las metas del Programa y la vinculación con las ROP. 

En la elaboración de las ROP participan la Gerencia de Operaciones, esto se realiza 

en los meses de agosto y septiembre, y una vez que se tiene una propuesta, se 

envía a revisión de la SADER para su validación.  

La versión final de las ROP se envía de SEGALMEX a la SADER para su validación, 

y posteriormente, se publican. Una vez que las ROP han sido publicadas es 

necesario elaborar las Mecánicas Operativas. La participación de la Gerencia de 
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Operaciones se caracteriza por proponer y en su caso ejecutar la Mecánica 

operativa, criterios técnicos, operativos y administrativos, necesarios para la 

operación del programa.  

La planeación del apoyo a maíz y frijol se realiza conforme el presupuesto asignado; 

sin embargo, con información en entrevistas centrales se indica que, por lo general, 

la Gerencia de Operaciones proyecta por arriba del presupuesto para aproximarse 

al total asignado y poder ejercer el total del presupuesto.  

De acuerdo con el Programa de trabajo P.V. 2021 se proyectó acopiar 1,177,474 

toneladas de maíz y 128,289 toneladas de frijol; estas proyecciones se realizan 

conforme al historial de acopio de cada grano; sin embargo, para este año, de 

acuerdo con entrevistas a nivel central, mencionaron que en el maíz se acopió 

menos de la meta esperada y para el frijol se acopió más de lo planeado; ello 

derivado del precio de mercado de los granos. 

Se identificó en trabajo de campo que a la Gerencia de Operaciones se le solicitan 

sus metas presupuestales mensualizadas e incluso semanales para ir erogando los 

recursos a la unidad operativa a través del coordinador administrativo financiero, 

esto con la finalidad de identificar qué centro de acopio necesita que se les disperse 

mayor recurso. Los recursos están catalogados únicamente para la compra de maíz 

y de frijol. Cada centro de acopio es un centro de costo, el cual tiene una 

concentradora que es cada unidad operativa y un coordinador administrativo 

financiero. 

Finalmente, es importante recordar cómo se mencionó en el apartado 1.3.2 el PPG 

opera con un diseño general muy específico, su instancia ejecutora es la DPGE, la 

cual tiene el objetivo de dirigir la entrega de estímulos a la producción a pequeños 

y medianos productores agroalimentarios, así como coordinar la adquisición a 

precios de garantía y, en su caso, la comercialización de maíz y frijol para contribuir 

a mejorar la producción y con ello el nivel de vida de la población de alta y muy alta 

marginación. Esta Dirección se encuentra dentro de la estructura orgánica de 
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SEGALMEX, la cual es un organismo con autonomía y patrimonio propios; en ella 

se vincula con otras direcciones generales tanto de SEGALMEX como de las otras 

empresas que la conforman: DICONSA y LICONSA. Esto tiene implicaciones 

importantes en los procesos y la manera en la que se coordina el programa con los 

actores con los que se vincula, por ejemplo, con el mantenimiento de los CA que no 

se puede realizar dado que el tenedor legal es SEGALMEX y este está impedido 

(normativamente) de rentar bodegas, esto además del diseño presupuestario del 

programa (que no considera presupuesto para mantenimiento).  

Se identificó que, por la misma razón, las atribuciones que tiene la DPGE son 

limitadas, debido a que el margen de operación en el que se maneja es básicamente 

de ejecución de los recursos del programa presupuestario; mientras que otras 

acciones relevantes del PPG como, la coordinación entre el programa y DICONSA, 

para la venta del grano acopiado o la coordinación con LICONSA para el traslado 

del recurso financiero para el pago del precio de garantía de la leche se encuentra 

definida bajo otras direcciones de SEGALMEX.  

En este mismo sentido, en el Manual de Organización de SEGALMEX no se 

identificaron alguna subgerencias y áreas importantes que son parte de la operación 

del Programa. Tampoco se identificó algún documento que se especifique la 

estructura orgánica de las Unidades responsables de cada apoyo (ver apartado 

1.3.2). 

6.1.1.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

El proceso de planeación parte de la experiencia obtenida en los ejercicios previos 

para poder planear el del ejercicio fiscal correspondiente. En este proceso participan 

las diferentes direcciones y gerencias específicas de la operación del programa, las 

cuales son la Gerencia de Operaciones y la Gerencia de Proyectos y Planeación 

estratégica, así como otras áreas de SEGALMEX encargadas de actualizar la 

normativa y de planear el presupuesto, como la Dirección Comercial, la UAF y la 

Gerencia de Integración y Análisis de Información de Procesos Corporativos. 
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La articulación de este proceso junto con los procesos siguientes es crucial para un 

buen desempeño del programa. Principalmente se vincula con el proceso de acopio, 

pago, almacenamiento y distribución, ya que las metas que se planeen serán acorde 

al objetivo del programa. 

6.1.1.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

Referente al tiempo que se determina para el proceso de planeación, se identificó 

que las áreas encargadas se basan en calendarios realizados por ellas mismas que 

les ayuda a establecer los alcances, recursos y tiempos para cada operación. El 

programa tiene la característica dada su naturaleza, que no va acorde con el año 

fiscal, si no por los ciclos agrícolas de cada grano; aun así, deberá de respetar el 

ejercicio fiscal en curso en cuanto tiempos y presupuesto aprobado. 

El tiempo en que se realiza el proceso es el adecuado y acorde a lo planificado. 

Personal 

Para el proceso de planeación, se identificó que se cuenta con el personal para el 

desarrollo de este proceso. Participan las diferentes direcciones y gerencias de 

SEGALMEX como la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos, la Gerencia 

de Integración y Análisis de Información de Procesos Corporativos, la Unidad de 

Administración y Finanzas, la Dirección de Precios de Garantía y Estímulos con sus 

dos gerencias encargadas de la operación de los apoyos, Gerencia de Operaciones 

y la Gerencia de Proyectos y Planeación Estratégica. 

Recursos financieros 

Es necesario que la UAF valore los gastos de operación del PPG e incremente los 

gastos de operación de 2.03% al 4% que es el límite para los programas sujetos a 

Reglas de Operación. De esta manera el Programa podrá valorar mejor la 

asignación presupuestal y esto repercutirá en los demás procesos del programa. 
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Infraestructura 

Es necesario la inversión en infraestructura tecnológica que ayude al seguimiento 

del programa de manera más eficiente. 

6.1.1.4. Productos 

Los productos que son considerados en el proceso de planeación son la MIR, las 

ROP, reportes trimestrales y anuales para la cuenta pública y para alimentar la 

plataforma Monitor AGRICULTURA se realizan de manera general para ambos tipos 

de apoyo. 

La mecánica operativa, el programa de trabajo para el acopio y los reportes 

documentales que se envían a la Gerencia de Operaciones para su 

retroalimentación son específicos para el apoyo a maíz y frijol. Estos productos 

sirven de insumo para ejecutar el siguiente proceso. 

6.1.1.5. Sistemas de información 

El único sistema de información que se detecta en este proceso es la plataforma 

Monitor AGRICULTURA, el cual es propio de la SADER para monitorear los 

avances de los programas en función de sus objetivos. Sin embargo, derivado de 

las restricciones implementadas a partir de la ley de austeridad derivaron en la 

disminución de la asignación para la contratación de infraestructura tecnológica, 

principalmente para la adquisición de licencias y uso de softwares que ayuden a 

eficientizar el trabajo. 

6.1.1.6. Coordinación 

En este proceso de coordinación se identificó que, en general, se trabaja de manera 

conjunta; aunque existen sus salvedades derivado del margen de ejecución que 

tienen las gerencias que operan los dos tipos de apoyos con las Direcciones 

Generales de SEGALMEX, que trabajan de manera transversal para DICONSA, 

LICONSA, y el PPG. 
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6.1.1.7. Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

Particularmente este año, es percibido por los diferentes actores como atípico 

debido a que no acopió en maíz lo que se tenía planeado, esto a causa de que el 

precio internacional estuvo por encima del precio de garantía. Ante esta situación, 

SEGALMEX se vio en la necesidad de hacer una compra extraordinaria de 520 mil 

toneladas a precio de mercado, que fue de $7,300.00 pesos por tonelada, cuando 

se venía comprando a $6,500.00 pesos, para poder hacer frente a los compromisos 

que DICONSA tiene de junio a diciembre de 2022.  

El contexto actual modificó la planeación que tenía el PPG tanto del acopio de maíz 

como en el presupuesto de SEGALMEX con la compra de maíz a precio de 

mercado. Por lo que el programa deberá de contemplar diferentes escenarios ante 

posibles externalidades tanto presupuestales como operativas. 

6.1.1.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

El proceso de planeación implica la orientación a objetivos y la visualización de 

alternativas para aproximarse lo más que se pueda a las metas planteadas; es 

necesario actualizarlo constantemente para lograr los objetivos del programa. En 

ese sentido, el PPG actualiza la MIR y las ROP para facilitar la organización, 

ejecución, seguimiento y evaluación del programa. 

6.1.1.9. Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No aplica. 

6.1.1.10.  Posibles modificaciones en la gestión del programa como resultado de la 

pandemia por la COVID-19 

De acuerdo con lo comentado por funcionarios nivel central encargados de la 

planeación, el proceso no requirió algún cambio como resultado de la pandemia del 

COVID-19.  
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En trabajo de campo comentaron que las capacitaciones que imparte el programa 

al personal operativo fueron menores comparadas con años pasados a partir de la 

pandemia; sin embargo, no dejaron de otorgarse y en algunos casos cambiaron de 

modalidad de presencial a virtual. 

6.1.2. Preparación de operación 

Este proceso indica las actividades que deberán realizarse antes de empezar a 

operar los centros de acopio.  

6.1.2.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

En septiembre de 2021, la Gerencia de Operaciones decidió realizar e implementar 

programas de trabajo nacionales para maíz y frijol, a partir de la planeación 

presupuestaria para establecer acciones para el ciclo P.V. 2021 con la finalidad de 

apoyar a los pequeños productores. Este subproceso únicamente se realiza con 

maíz y frijol. 

En el Programa de trabajo de cada ciclo destaca las acciones para la operación del 

programa, establece las actividades a realizar, así como las metas y los recursos 

humanos y materiales. De esta manera, en el programa de trabajó P.V. 2021 se 

planteó como objetivos específicos beneficiar a 110,149 productores de maíz y 

11,126 de frijol mediante el otorgamiento de precio de garantía, el volumen acopiado 

de maíz y frijol y el establecimiento de alrededor de 590 centros de acopio 

distribuidos entre las 23 unidades de operaciones a nivel nacional.  

Actualmente, el apoyo de maíz y frijol está distribuido territorialmente en 23 

unidades operativas; sin embargo, en años anteriores se contaba con 27 unidades 

operativas de acuerdo con información en entrevistas centrales y por disposiciones 

de austeridad se decidió fusionar algunas de ellas; se detectó que este cambio aún 

no se encuentra plasmado en algunos documentos como en el Programa de Trabajo 

para el acopio del ciclo P. V. 2021 o en el Directorio de Unidades Operativas Precios 

de Garantía a pequeños productores. 
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Las unidades operativas apoyan a la Gerencia de Operaciones a salvaguardar las 

mercancías de todo el territorio nacional; por lo que los jefes de unidades operativas 

tienen la responsabilidad de retroalimentar previo al inicio de cada ciclo a la 

Gerencia, para que ésta a su vez, establezca los objetivos a alcanzar para mejorar 

la calidad de vida de los productores. En este sentido, a través de las entrevistas se 

identificó que entre los responsables del programa existe la percepción de que el 

apoyo otorgado a maíz y frijol busca precisamente que los pequeños productores 

que comercializan a través del PPG obtengan un beneficio adicional al que pudieran 

obtener por la venta de sus productos a través de otros canales de comercialización.  

Gran parte de la operación se encuentra normada en el Programa de trabajo para 

el acopio del ciclo PV 2021.  

Los actores principales en este proceso son, por parte de las unidades operativas, 

los jefes de unidades operativas, verificadores, coordinadores informáticos, 

coordinador administrativo y financiero y de los centros de acopio son los jefes de 

centro de acopio, laboratorista; también participan capacitadores, personal de 

oficina y población de las comunidades.  

Los jefes de las unidades de operación tienen un papel clave en este proceso, ya 

que son los que realizan la prospección de los centros de acopio, retroalimentan y 

envían reportes documentales a la Gerencia de Operaciones. De acuerdo con el 

Manual de Jefe de Unidad Operativa, una vez identificadas las localidades objetivo, 

se buscan bodegas particulares, federales o ejidales que cumplan con los 

requerimientos mínimos para el acopio, almacenamiento y conservación del grano, 

con las siguientes características: i) la ubicación estratégica que beneficie 

directamente a la población objetivo; ii) la capacidad de las bodegas deben estar 

directamente relacionada con la cosecha estimada de los productores elegibles, por 

ejemplo, si en la región se producen 2,000 toneladas, la bodega deberá contar con 

la capacidad de almacenar 1,000 toneladas, y se programarán oportunamente las 

movilizaciones de grano a los centros concentradores; iii) contar con un patio de 

maniobras adecuado que permita la libre maniobra de las unidades de transporte 
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para la carga y descarga del grano; iv) se deberá asegurar la presencia de mano de 

obra cerca de los centros de acopio; v) asegurar las condiciones físicas con las que 

cuenta la infraestructura de los centros de acopio; de tal manera, que se asegure 

que los daños en las bodegas identificadas sean reparables. Cuando una bodega 

presente demasiados daños y exceda el presupuesto de inversión, se procederá a 

otra alternativa; vi) las bodegas deberán contar preferentemente con servicios 

básicos de agua potable, electricidad, drenaje, vías de acceso e internet.  

Los subprocesos identificados como parte de la preparación de la operación se 

muestran en el Cuadro 26. 

Cuadro 26. Subprocesos de la Preparación de operación 

 

ACCIÓN ACTIVIDADES RESPONSABLE 

P
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Identificar los lugares con mayor producción de maíz y frijol; 

para ello, se consultan las cifras del gobierno (SIAP, 

INIFAP, etc.), en cuanto a superficie de siembra, cosecha, 

rendimiento y producción, para poder realizar la planeación 

y acotarse a la población que es objeto del programa. 

Aproximadamente tardan una semana en la revisión 

documental. 

Gerencia de 

Operaciones, jefe de 

unidad operativa; 

coordinador 

informático; 

verificadores 

Recorridos en zonas con potencial en producción de maíz 

y frijol y asegurar que dichas zonas contemplen a la 

población elegible por el programa. Una vez realizado lo 

anterior, se identifican los lugares que puedan fungir como 

centros de acopio en función de su capacidad de 

almacenamiento promedio, infraestructura y nivel de 

equipamiento para el manejo de grano. La mayoría de los 

centros de acopio fueron Bodegas Rurales de 

CONASUPO. Esta actividad está programada para que 

dure dos semanas. 

Verificadores y jefes de 

unidad operativa 

Realizar un listado de los centros de acopio identificados, 

se realiza una prospección del acopio y se programan 

acercamientos con sus administradores y/o autoridades 

ejidales para conocer el centro e identificar el tamaño del 

centro; se realiza el levantamiento de una ficha técnica 

donde se colocan los volúmenes, capacidad, vías de 

acceso, servicios con los que cuenta y se envía a la 

Subgerencia de infraestructura y mantenimiento; ellos 

realizan la concentración de todas las fichas técnicas en 

todo el territorio nacional. La unidad operativa decide si se 

Verificadores, 

Subgerencia de 

infraestructura y 

mantenimiento y jefes 

de unidad operativa 
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ACCIÓN ACTIVIDADES RESPONSABLE 

apertura o no el centro, ya que ellos tienen la entera 

responsabilidad de salvaguardar los productos acopiados. 

El número de centros de acopio es variable, no son 

estables. Esta actividad se realiza en tres semanas 

aproximadamente. 

Dar seguimiento de los acuerdos generados en las 

reuniones con los administradores y/o autoridades ejidales. 

Este apartado se realiza una vez por semana. 

Jefe de unidad 

operativa, verificadores 

A
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rt
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El programa no cuenta con infraestructura propia, 

aproximadamente el 97% de los centros que tiene 

SEGALMEX están cedidos a la empresa en comodato. Es 

un acuerdo de voluntades entre ejidos, comunidades, 

gobiernos estatales y municipales; y se firma un contrato en 

conformidad para el uso de SEGALMEX. El programa tiene 

la obligación del mantenimiento de la infraestructura. Esta 

actividad se desarrolla en tres semanas aproximadamente. 

Gerencia de 

Operaciones, jefe de 

unidad operativa, 

verificadores 

Establecer un cronograma o calendario de actividades en 

los cuales se plasman las acciones de acondicionamiento 

que requieren los centros de acopio para su puesta en 

marcha. El tiempo en el que se realiza es de una semana. 

Jefe de unidad 

operativa, verificadores; 

jefe de centro de 

acopio 

Acondicionamiento del centro de acopio y mantenimiento 

de equipo del centro de acopio, herramientas, equipo de 

conservación, insumos para el control de plagas, equipo de 

bodega, set de laboratorio, equipo de oficina, 

documentación operativa. Tarda dos semanas dicha 

actividad. 

Verificadores; jefe de 

centro de acopio 

Requerimiento de equipo de cómputo y conectividad a 

internet (cuando la zona lo permita). Planeación de 

presupuesto en cuanto a material operativo; recursos 

humanos, etc. para que la Gerencia de Operaciones pueda 

realizar la concentración y posteriormente la distribución del 

recurso. Estas actividades son llevadas a cabo en un 

tiempo de dos semanas, aproximadamente. 

Gerencia de 

Operaciones, jefe de 

centro de acopio y 

unidad operativa. 

Contratación y asignación de personal operativo por 

centros de acopio y asignación de funciones de personal. 

Es una actividad que se lleva a cabo en dos semanas. 

Jefe de unidad 

operativa; verificadores; 

jefe de centro de 

acopio; coordinador 

administrativo y 

financiero 

Talleres de capacitación y actualización para jefes de 

unidad operativa, verificadores, jefes de centro de acopio, 

personal operativo y demás personal. 

Jefe de unidad 

operativa; verificadores; 

jefe de centro de 

acopio; coordinador 
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ACCIÓN ACTIVIDADES RESPONSABLE 

Estos talleres duran aproximadamente dos semanas. administrativo y 

financiero 

Fuente: Elaborado con información del Programa de trabajo para el acopio del ciclo Primavera-
Verano 2021, SADER-SEGALMEX (2021e) y de entrevistas. 

En 2021, se contó con 574 centros, entre centros de acopio, concentradores de 

grano y graneleros en el territorio nacional. De acuerdo con las ROP 2022, no se 

construirá infraestructura de almacenamiento; para garantizar la cobertura nacional 

del Programa, se recurrirá a la infraestructura existente en las regiones productivas 

que pueda ser obtenida en préstamo, o renta. 

Con el trabajo de campo realizado, se identificó que a pesar de que existe la 

Subgerencia de Infraestructura y Mantenimiento y su objetivo es coordinar la 

adquisición y mantenimiento de infraestructura y equipo de bodega, laboratorio, 

conservación y transporte para el acopio y almacenamiento de maíz y frijol, esta 

tiene poco alcance para la adquisición y mantenimiento de equipo, así como de los 

centros de acopio; además que el tenedor legal es SEGALMEX y este está impedido 

(normativamente) de rentar bodegas, esto además del diseño presupuestario del 

programa (que no considera presupuesto para mantenimiento). 

Cabe resaltar que algunos centros de acopio fueron establecidos por la demanda 

que tuvo el programa en la localidad; es decir, los productores tenían la necesidad 

de que el PPG se instalará en su comunidad; además de tener bodegas 

abandonadas y en desuso, por lo que los ejidos vieron la oportunidad de volver a 

utilizarlos. Se considera que los centros de acopio están cercanos a los beneficiarios 

y son de fácil acceso; la mayoría están dentro de los núcleos ejidales y las vías de 

comunicación son accesibles. El contrato de comodato en la mayoría de los centros 

es sexenal; sin embargo, varía dependiendo de las condiciones que haya acordado 

con el ejido ya que algunos son prestados únicamente por el tiempo que se 

encuentre vigente el comisariado ejidal. 
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Se han presentado situaciones en que los ejidos a veces consiguen otro 

arrendatario que sí les paga la renta de la bodega, o simplemente tiene una 

festividad y obligan a sacar el grano, ocasionando dificultades logísticas para la 

operación del programa. 

En los lugares en donde no se cuenta con infraestructura para centros de acopio, 

pero existe demanda para vender a precio de garantía, el programa implementa el 

almacenamiento a la intemperie, siempre de la mano del personal especializado 

para conservar el grano. 

De acuerdo con las entrevistas realizadas a nivel central, Chiapas y Guerrero son 

los estados más importantes para la operación del programa dadas las 

características de los productores y la presión social que se tiene para la apertura 

de más centros de acopio en colaboración con los ejidos. Sin embargo, tienen 

condiciones limitadas en cuanto a infraestructura de los centros de acopio y el 

acceso a servicios sanitarios. 

La selección y contratación del personal recae en manos del verificador y el jefe de 

la unidad operativa a cargo; esta actividad es uno de los subprocesos de la 

Preparación de operación y se especifica en el Cuadro 26. Para ello, de acuerdo 

con personal operativo, se realiza una convocatoria en los meses de julio y agosto. 

De los ciclos anteriores, se identifica al personal que consideran debe seguir en el 

próximo ciclo, así como al personal que ya no es requerido o personal que deben 

promover según el desempeño que han desarrollado.  

Previo a la contratación del personal, se realiza un examen interno que los mismos 

verificadores y jefe de unidad operativa aplican. Una vez contratados, entre 

septiembre y octubre se lleva a cabo un programa de capacitación para el personal 

del centro. Algunas de las capacitaciones que se le da al personal son impartidas 

por los proveedores de maquinaria y equipo.  

Para la contratación de personal, en la que participan el jefe de centro de acopio y 

verificadores, éstos mencionaron que procuran contratar perfiles con bachillerato, 
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conocimiento de actividades de campo, liderazgo para el manejo de personal, 

agilidad física y habilidad mental. En la normativa indica que, la contratación del 

laboratorista, auxiliar, capturista y velador se basará en la temporalidad de sus 

funciones dependiendo de cada centro de acopio, siendo entre lo seis y los diez 

meses según el tamaño del centro y las toneladas acopiadas; en el caso de los 

demás perfiles se proyecta que se encuentren activos durante todo el año. En 

trabajo de campo, se indicó que por instrucción de las oficinas centrales, la 

contratación de personal de los centros es temporal, al finalizar la movilización del 

grano, aproximadamente en los meses de junio – julio, el personal comienza a darse 

de baja, primero el capturista, después el laboratorista y al final, el jefe de centro de 

acopio y el velador; no obstante, se puede realizar la recontratación para el siguiente 

ciclo si así lo consideran el jefe de unidad operativa y el verificador.  

El jefe de centro debe cubrir un perfil más amplio, pues además de saber aspectos 

técnicos de los granos y su almacenamiento y tener habilidades en la informática, 

deben llevar la administración del centro y manejar adecuadamente la plataforma 

de SIPREGA, así como verificar que el resto del personal cumpla con sus tareas. 

La coordinación administrativa de las unidades operativas verifica que cada uno de 

los centros cuente al menos con el personal básico con el que deben de operar, 

también se encargan de supervisar las asistencias del personal de los centros y 

revisar el informe mensual que el personal envía, en el que describen las actividades 

realizadas acorde al perfil de cada uno. 

Pese a ello, en algunos centros de acopio no se cuenta con el personal básico para 

su funcionamiento, por lo que muchas veces el personal que está se encuentra 

rebasado en sus funciones.  

El equipo evaluador toma en consideración la instrucción que emitió la SHCP sobre 

la suspensión de contratación de personal para ocupación de plazas presupuestales 

de carácter permanente, de plazas de carácter eventual y de prestación de servicios 

profesionales por honorarios con cargo al capítulo de Servicios Personales a todas 
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las dependencias, los órganos administrativos desconcentrados, y las entidades de 

la administración pública, entre otras, a partir del 31 de mayo de 2022. 

En trabajo de campo se comprobó que, en general, se realiza una buena selección 

de personal de los centros de acopio, y que el personal tiene experiencia en cuanto 

a sus actividades derivado de su participación en otros programas federales y el 

trabajo en bodegas de CONASUPO. Además, se observó el alto compromiso del 

personal con el programa. 

Los maniobristas si bien no son personal de los centros de acopio, son personal que 

se contrata en las localidades y que prestan sus servicios para las maniobras de 

carga, descarga y acomodo de estibas del grano encostalado. De acuerdo con lo 

comentado en campo, los maniobristas reciben por parte de la unidad operativa 

$40.00 pesos por tonelada de grano cargado y/o descargado, y en algunos lugares 

como en el Centro de Acopio de la Colonia Hidalgo, municipio de Sombrerete, 

Zacatecas, los productores les pagan adicionalmente entre $2.00 a $8.00 pesos por 

costal, dependiendo de la maniobra a realizar. 

Un problema regular al que se enfrentan los diferentes centros de acopio es la 

disposición de maniobristas, esto depende de la región geográfica, por ejemplo, en 

estados como Zacatecas, existe escasa mano de obra, ya que existen zonas 

mineras y una alta emigración hacia los Estados Unidos. Los maniobristas son pieza 

clave para el programa, desde que se inicia el acopio y hasta la distribución del 

grano; ya que, sin ellos, se rompe la mecánica principal de acopio de producto. 

Leche 

Con información de trabajo de campo, los centros de acopio para leche se 

determinan conforme a un proyecto de viabilidad que se comprueba y sustenta por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Dicho proyecto considera a las 

dos grandes cuencas naturales de leche del país: i) los altos de Jalisco y ii) la 

comarca lagunera, que abarca los estados de Coahuila, Chihuahua y Durango, que 
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es donde más se produce leche. Se realizan fichas técnicas de cada uno de los 

lugares para determinar la viabilidad de instalación de un centro de acopio. 

De acuerdo con información de oficinas centrales, existen lugares en donde se 

concentran productores de leche, pero no con la suficiente producción como para 

que se pueda abrir un centro de acopio. El centro de acopio más pequeño de 

LICONSA tiene capacidad para recibir aproximadamente 35,000 litros por día. Por 

lo que, si en determinado lugar no hay ganaderos y producción suficiente para cubrir 

esta cantidad, no es posible establecer un centro de acopio. 

La preparación de operación en el caso de leche incluye el subproceso de apertura 

de los centros de acopio, que se describe a continuación: 

1. Solicitud por escrito a LICONSA para que instale un Centro de Acopio firmada 

por alguna Asociación Ganadera Local, Unión Ganadera Regional y avalada por la 

autoridad del Estado (Gobernador o Secretario de Desarrollo Rural o equivalente) y 

municipio (Presidente Municipal o Cabildo). 

2. El peticionario del Centro de Acopio señalará por escrito la extensión y tipo de 

terreno que otorgarán para la construcción de este, especificando bajo qué figura 

jurídica lo realizará (comodato, donación, etc.) debiendo entregar la documentación 

pertinente para su revisión legal por parte de la Unidad Jurídica de LICONSA. Lo 

anterior preferentemente deberá ser avalado por alguna autoridad estatal y 

municipal con capacidad legal para obligarse. Los terrenos que vayan a otorgarse 

deberán contar con todos los servicios (luz, agua potable, drenaje, acceso 

pavimentado) y en ubicación adecuada para las actividades que se realizarán. 

3. El peticionario del Centro de Acopio deberá entregar, asimismo, por escrito un 

estudio técnico sobre la producción lechera del área de influencia de la región para 

poder evaluar su factibilidad técnica, debidamente firmado por los integrantes de la 

Asociación Ganadera local o Unión Ganadera Regional, acompañado de cartas 

compromiso de venta de leche de sus integrantes, para determinar el volumen de 

leche que se tendría a disposición. 
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4. En cuanto se tenga conocimiento de la solicitud de instalación de un Centro de 

Acopio, el Gerente del Centro de Trabajo deberá concertar con las autoridades 

locales (estatales y municipales) y con la Asociación Ganadera Local o Unión 

Ganadera Regional, sobre quién asumirá los gastos de la obra civil, misma que 

deberá ajustarse a las especificaciones de los Centros de Acopio tipo de LICONSA. 

5. Una vez que el Gerente del Centro de Trabajo que corresponda reciba la 

documentación señalada en los puntos que anteceden, turnará el expediente 

completo a la Dirección de Producción a fin de que se revise la viabilidad técnica, 

jurídica, financiera, comercial y de administración, para la construcción de este. 

6. Una vez que la solicitud haya sido revisada y validada por las Áreas y Unidades; 

Jurídica, de Finanzas y Planeación, de Administración, Comercial y de Producción 

de Oficinas Centrales, se notificará por escrito al Gerente del Centro de Trabajo que 

corresponda sobre la viabilidad de la solicitud.  

7. La Dirección de Producción por conducto de la Subdirección de Producción 

efectúa levantamiento físico, para revisión y/o complemento de la ingeniería y 

presupuesto base de la obra civil del centro de acopio, y la investigación de mercado 

del equipamiento industrial. A través de la Subdirección de Aseguramiento de la 

Calidad indicará el informe correspondiente sobre el equipo de laboratorio de control 

de calidad, y se confirmará a la Dirección de Finanzas y Planeación el presupuesto 

requerido. 

8. Una vez que la Dirección de Finanzas y Planeación y la Dirección de 

Administración emiten el oficio de liberación de inversiones, la Dirección de 

Producción por conducto de la Subdirección de Producción efectúa del 

procedimiento de licitación para adjudicación del contrato de obra civil, brindando 

seguimiento físico financiero hasta su entrega recepción, así mismo requiere a la 

Dirección Comercial el procedimiento de licitación para adjudicación del pedido o 

contrato del equipamiento industrial y de laboratorio de control de calidad, y 

conjuntamente con las gerencias supervisan y formalizan la entrega recepción. 
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9. El Gerente del Centro de Trabajo en coordinación con la Dirección de Producción, 

deberán mantener informados a los integrantes de la Asociación Ganadera Local o 

Unión Ganadera Regional sobre los avances de la construcción del Centro de 

Acopio, y deberán proporcionar las capacitaciones que sean necesarias para 

garantizar la calidad de la leche. Algunas de las capacitaciones están en convenio 

con la Federación Mexicana de Lechería (FEME LECHE) a nivel nacional. 

10. Previamente a la apertura de un Centro de Acopio, el Gerente del centro de 

trabajo, deberá asegurar que se cuenta con los requerimientos mínimos necesarios 

para el funcionamiento del laboratorio del Centro de Acopio y en coordinación con 

la Dirección de Producción a través de la Subdirección de Aseguramiento de la 

Calidad contar con personal capacitado y con los equipos puestos en marcha. 

11. La Gerencia del centro de trabajo deberá contar con el registro de los ganaderos 

que entregarán leche a LICONSA, para la gestión de sus respectivos códigos 

contables y su inclusión en el Sistema Registro Nacional de Productores de Leche. 

12. Asimismo, previo a la apertura de un Centro de Acopio, la Gerencia del centro 

de trabajo deberá contar con los permisos necesarios para la debida operación de 

este, incluyendo lo relativo a los recursos humanos que serán asignados. 

De acuerdo con la observación en campo y con la percepción del personal de los 

centros de acopio LICONSA, las bodegas tienen áreas de oportunidad en el 

mantenimiento, pues los informantes señalaron que no se cuenta con material, 

recursos y personal para realizarlo. Algunos centros de acopio son propiedad de 

LICONSA, pero la mayoría se encuentran en un esquema de comodato para la 

operación junto con asociaciones ganaderas, municipios y gobiernos de los 

estados. 

El personal que labora en los centros de acopio es contratado por LICONSA; 

dependiendo de la carga del número de productores y de trabajo se analiza si se 

incrementa o no el personal. Sin embargo, no siempre se cuenta con el personal 

mínimo para realizar las actividades.  
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En un centro de acopio en Jalisco, se observó que sólo laboran tres personas: el 

jefe de centro de acopio, el captador y el analista; mencionan que anteriormente 

trabajaban ocho, pero de cinco años a la fecha les han ido disminuyendo la plantilla. 

Esto ha repercutido, por ejemplo, en que el personal no pueda gozar de vacaciones, 

ya que, de hacerlo, el resto no descansaría, y el día que descansa un trabajador, 

los otros dos se dividen las actividades del compañero que descansó. Esta situación 

se agravó con la contingencia sanitaria por COVID-19, pues en una ocasión se 

contagiaron al mismo tiempo el jefe de centro de acopio y el captador, lo que derivó 

en que el analista se encargara de realizar el trabajo con el apoyo de los ganaderos. 

El manual de operaciones de los centros de acopio estipula que deben de funcionar 

los siete días de la semana y adaptarse a los horarios de operación. Hay ganaderos 

que ordeñan por la mañana y por la tarde y otros solo un turno, por lo que se tienen 

dos turnos de recepción: mañana y tarde, conforme a lo que se establece desde la 

apertura del centro, pero siempre adaptándose a las condiciones de la zona. 

Los centros de acopio cuentan con un sistema propio llamado SIBOT que se 

alimenta con datos de la calidad y cantidad de leche que se recibe. La Gerencia de 

LICONSA revisa, verifica, concilia la información registrada y litros comprados y 

emite una suficiencia presupuestal semanalmente, solicitan que se fondee cada 

centro de trabajo para que se tengan recursos disponibles para realizar los pagos a 

productores una vez que las facturas sean verificadas. 

6.1.2.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

Este proceso tiene relación con la mayor parte de los procesos desde la planeación 

hasta la distribución del producto. Debido a que la preparación de la operación es 

medular para la realización del acopio del producto, que es lo distintivo de este 

apoyo. Inicia desde la prospección de los centros de acopio y culmina con la 

apertura los mismos. 
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6.1.2.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

De acuerdo con el cronograma que presenta el PPG en el Programa de Trabajo 

para el acopio del ciclo P.V. 2021, se planeó este proceso para que iniciara desde 

la segunda semana de agosto hasta la última semana de septiembre de 2021. El 

tiempo en que se realiza el proceso es el adecuado y acorde a lo planificado. 

Personal 

De acuerdo con el Programa de trabajo, para la operación del PPG durante el ciclo 

agrícola P.V. 2021 se proyectó la apertura de alrededor de 590 centros de acopio, 

por tanto, el personal necesario que contemplaron para la operación de estos 

centros fue la siguiente (Cuadro 27): 

Cuadro 27. Personal contemplado para la operación de los centros 

PUESTO CANTIDAD 

Analista de proyecto jefe de centro granelero 4 

Oficial administrativo jefe de centro 590 

Oficial administrativo laboratorista granelero 4 

Técnico auxiliar/muestreador de granelero 7 

Técnico laboratorista  388 

Técnico auxiliar 438 

Técnico secretario/capturista 600 

Técnico velador 611 

Jefe de proyectos jefe de unidad operativa 23 

Analista de proyecto profesional contable 1 

Analista de proyecto verificador 81 

Coordinador administrativo financiero 23 

Analista de proyecto profesional informático 23 

Analista de proyecto asistente operativo 2 

Oficial administrativo auxiliar administrativo 44 

Técnico secretaria de la unidad operativa 25 

Total 2,864 

Elaborado por: Gerencia de Operaciones. Programa de Trabajo para el acopio del ciclo P.V. 2021. 
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Recursos Financieros 

De acuerdo con las ROP, para el ejercicio 2022, no se construirá infraestructura de 

almacenamiento y para garantizar la cobertura nacional del Programa, se recurrirá 

a la infraestructura existente en las regiones productivas que pueda ser obtenida en 

préstamo, o renta. Para los gastos de operación, el programa se apegó a los gastos 

de operación autorizados por la SHCP, considerando un porcentaje de hasta 2.03% 

para el PPG.  

Infraestructura 

De acuerdo con las ROP, para el ejercicio 2022, no se construirá infraestructura de 

almacenamiento y para garantizar la cobertura nacional del Programa, se recurrirá 

a la infraestructura existente en las regiones productivas que pueda ser obtenida en 

préstamo, o renta. Sin embargo, algunos centros de acopio no tienen las 

condiciones adecuadas para conservar el grano debido a la precariedad de estos. 

6.1.2.4. Productos 

Los productos obtenidos en este proceso es uso de comodato o renta de los centros 

de acopio, reflejándose en la firma de contratos, además del condicionamiento de 

los centros de acopio y la contratación del personal. 

6.1.2.5. Sistemas de información 

Los sistemas de información utilizados en este proceso son el SIAP, información 

publicada por INIFAP, u otros actores conocedores del agro que permitan identificar 

la superficie de siembra, cosecha, rendimiento y producción de las regiones 

productoras de maíz y frijol. 

6.1.2.6. Coordinación 

Los actores principales en este proceso son, por parte de las unidades operativas, 

los jefes de unidades operativas, verificadores, coordinadores informáticos, 
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coordinador administrativo y financiero y de los centros de acopio son los jefes de 

centro de acopio, laboratorista; también participan capacitadores, personal de 

oficina y población de las comunidades.  

Los jefes de las unidades de operación tienen un papel clave en este proceso, ya 

que son los que realizan la prospección de los centros de acopio, retroalimentan y 

envían reportes documentales a la Gerencia de Operaciones. 

6.1.2.7.  Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El contexto en el que se desarrolla el presente proceso se considera adecuado 

hasta cierto nivel, debido a que, para la selección de los centros de acopio, el jefe 

de la unidad operativa considera diferentes factores, como ubicación, vías de 

acceso, y de preferencia deberán contar con servicios básicos de agua potable, 

electricidad, drenaje, e internet. Cuando una bodega presente demasiados daños y 

exceda el presupuesto de inversión, se procederá a otra alternativa. Si bien, se 

considera lo anterior, es recomendable que se fortalezcan en los criterios de 

selección para que las bodegas seleccionadas estén lo más aptas posible para 

trabajar. 

6.1.2.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

Un acierto del PPG es la implementación de los programas de acopio que emite la 

Gerencia de operaciones en cada ciclo, ello permite establecer acciones para que 

el programa pueda seguirse implementando, considerando sus áreas de 

oportunidad y debilidades concernientes a cada zona donde se encuentran 

ubicados los centros de acopio. Para su realización se apoyan del personal 

operativo que está en las unidades operativas para su retroalimentación, así como 

las estadísticas de acopio, de años anteriores, ello permite que el PPG se adecúe 

al contexto nacional en el que se desarrolla el programa. En particular, el PPG 

establece mayor número de centros de acopio en aquellos lugares donde conoce 

que tendrá mayor participación de productores de acuerdo con las características 

de producción de la zona. Así, en Chiapas es la entidad donde concentra la mayor 
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cantidad de centros y es de igual manera el que acopio más maíz, o Zacatecas que 

es el principal estado productor de frijol y concentra sus recursos en la atención de 

ese estado para el acopio de frijol, sin descuidar el resto de las entidades. 

6.1.2.9.  Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No aplica. 

6.1.2.10.  Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la 

pandemia por la COVID-19 

No se presentó alguna modificación en este proceso derivado de la pandemia. 

6.1.3. Difusión 

El proceso de difusión corresponde al proceso sistemático e institucionalizado de 

información sobre las principales características del programa, sus beneficios y 

requisitos de inscripción, dirigido hacia su población objetivo. Si el proceso se lleva 

a cabo de manera efectiva y oportuna los productores contarán con la información 

necesaria para acceder a los apoyos del programa. 

6.1.3.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

En este proceso, una vez aprobadas las ROP, se publican en el DOF, y en seguida 

se gestiona para su publicación en la página oficial de SEGALMEX con el área de 

Estrategia Institucional de SEGALMEX. Los jefes de las unidades operativas 

solicitan a las áreas encargadas de SEGALMEX el material oficial que se utilizará 

para la difusión del programa; una vez adquiridas, los jefes de las unidades 

operativas y los verificadores colocan lo carteles informativos en lugares 

estratégicos en las localidades de influencia (comisarías, centros integradores de 

bienestar, tiendas DICONSA, plaza principal de la localidad u otros espacios); sin 

embargo, este no es suficiente para las comunidades. Una práctica que han 
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realizado algunos jefes de centro de acopio es difundir por medio de perifoneo en 

audios locales la apertura del programa e invitan a los productores a acercarse a 

los centros de acopio para proporcionarles más información.  

De acuerdo con información obtenida de algunos de los operadores de este apoyo, 

la difusión se inicia en octubre cuando terminan los cursos y capacitación que se da 

al personal. En el centro de acopio que se visitó, se comentó que una de las 

actividades que realizan el jefe de la unidad operativa y los verificadores es invitar 

a todos los jefes de centro para que cada uno de ellos visite cierto número de ejidos 

y difunda el programa. A su vez se realizan convocatorias para los productores 

mediante los contactos municipales de área agrícola, comisariados ejidales, radio y 

perifoneo comunitario. También se organizan reuniones con regidores de agricultura 

para dar a conocer el programa. 

No obstante, a partir del trabajo de campo se identificó que la difusión que se le da 

al programa en algunos centros depende, en gran medida, del jefe de la unidad 

operativa y de la habilidad del jefe de centro de acopio para convocar a los 

productores e invitarlos a participar. Adicionalmente, se mencionó que los costos de 

difusión a nivel de comunidades pueden ser absorbidos por los operadores con el 

fin de que los productores conozcan el programa y participen en él. 

En este proceso, se manifestó que la pandemia originada por el COVID-19 limitó la 

realización de reuniones masivas entre jefes de centros y ejidatarios para invitarlos 

a participar en el programa. Por lo que, en su lugar, se realizaron reuniones con 

menor número de productores siguiendo los protocolos de higiene como son el uso 

de gel antibacterial, uso de cubrebocas y sana distancia. 

En la leche, la difusión se realiza mediante materiales gráficos que son pegados en 

puntos estratégicos de la comunidad, además algunas Uniones Ganaderas realizan 

la invitación para que los productores participen en el programa. 

En general se identificó que no existe una estrategia de difusión del programa 

articulada y con recursos presupuestarios desde nivel central, regional y local para 
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un alcance masivo que garantice que un mayor número de productores elegibles 

conozca el programa y su mecánica operativa 

6.1.3.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

El proceso inicia cuando finalizan los cursos y capacitación que se da al personal. 

El material oficial que a utilizar para la difusión del programa es solicitado por los 

jefes de las unidades operativas para posteriormente colocar carteles informativos 

en lugares estratégicos en las localidades de influencia. Asimismo, se difunde la 

información por medio de perifoneo y se realizan convocatorias a través de los 

contactos municipales del área agrícola. 

La difusión del programa es indispensable para el éxito de este, por lo que esta 

articulada con la planeación, incorporación de beneficiarios y con el acopio de maíz, 

fríjol y leche. 

6.1.3.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

De acuerdo con el cronograma del Programa de Trabajo para el acopio del ciclo 

P.V. 2021 se consideró que este proceso de difusión iniciara en la tercera semana 

de septiembre y culminara en la segunda semana de octubre 2021. 

De acuerdo con información obtenida en trabajo de campo, el proceso inicia en el 

mes de octubre. Se considera que el periodo de difusión debería de realizarse con 

más tiempo de anticipación para que el productor pueda planear la superficie, el 

volumen estimado, y las fechas de siembra. 

Personal 

Participa el área de Estrategia Institucional de SEGALMEX, los jefes de las unidades 

operativas, los jefes de centros de acopio. Se considera que el personal es 

adecuado. 
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Recursos Financieros 

Se considera que el presupuesto asignado al proceso de difusión es insuficiente, 

ello puede derivar en que los gastos locales que representa este proceso lo 

absorban los operadores del programa con recursos propios.  

Infraestructura 

El programa no cuenta con infraestructura propia para el proceso de difusión. El 

material usado para este proceso es distribuido desde oficinas centrales a las 

unidades operativas con el fin de que sea colocado en áreas estratégicas de la 

comunidad y sea visible por la población objetivo. 

6.1.3.4. Productos 

En este proceso, los productos considerados son la MIR, las ROP, convocatorias. 

Asimismo, se consideran las actas de asamblea realizadas con productores y 

autoridades municipales en donde se difunde la información del programa. 

6.1.3.5. Sistemas de información 

Los sistemas de información utilizados son redes sociales y la página oficial de 

SEGALMEX. 

6.1.3.6. Coordinación 

El personal operativo de los centros de acopio y los jefes de las unidades establecen 

contacto y coordinación con las autoridades locales y municipales para la difusión 

del programa, contemplando la participación de representantes municipales, 

comisariados ejidales, representantes de las localidades, entre otros. 

Los jefes de las unidades operativas y los verificadores colocan información visual 

del programa en lugares estratégicos como comisarías, centros integradores de 

bienestar, tiendas DICONSA, plaza principal de la localidad u otros espacios).  
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6.1.3.7.  Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El proceso de difusión está contemplado como parte de las acciones para la 

incorporación de beneficiarios debido a que el PPG establece en sus ROP los 

criterios y requisitos de elegibilidad. A través de la difusión se informan sobre las 

condiciones y características que solicita el programa para el ciclo en cuestión. Los 

beneficiarios contemplan la información proporcionada y los requisitos para su 

participación; sin embargo, es necesario que la difusión sea pertinente para que 

ayude a los productores a la toma de decisiones ya que es indispensable para el 

desarrollo del programa. 

El proceso depende en gran medida del jefe de la unidad operativa y de la habilidad 

del jefe de centro de acopio para convocar a los productores. Asimismo, los recursos 

disponibles son limitados para su ejecución. 

6.1.3.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

La difusión del programa es un proceso informativo sobre las principales 

características del programa, sus beneficios y requisitos de inscripción, dirigido 

hacia un público determinado. La ejecución de manera efectiva y oportuna 

proporcionara a los productores la información necesaria para acceder a los apoyos 

del programa. El proceso inicia con la publicación en el DOF de las ROP del mismo 

y con la posterior publicación de dichos instrumentos en medio de circulación 

nacional y regional.  

La estrategia de difusión del PPG a nivel nacional se informa sobre los diferentes 

incentivos del programa, con la finalidad de que esta llegue a una mayor población, 

debido a que se identificó que aún existen productores que desconocen el 

programa. También se realizan reuniones previas al inicio del programa invitando a 

otras dependencias estatales y otras instituciones para explicar acerca del 

programa y sus procesos, por lo que es fundamental el desarrollo de este proceso.  
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6.1.3.9.  Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No aplica. 

6.1.3.10.  Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la 

pandemia por la COVID-19 

En la pandemia originada por el COVID-19 se limitó la realización de reuniones 

masivas entre jefes de centros y ejidatarios para invitarlos a participar en el 

programa. Asimismo, en los recorridos para colocar la información del programa, se 

llevaron a cabo las medidas sanitarias preventivas recomendadas y se evitaron 

aglomeraciones en las oficinas y en los centros de acopio.  

6.1.4. Incorporación de beneficiarios 

Este proceso se refiere al conjunto de acciones, instrumentos y mecanismos que 

ejecutan los operadores del programa con el objetivo de registrar y/o sistematizar la 

información de las solicitudes de apoyo de los posibles beneficiarios y a la selección 

de beneficiarios y obtener finalmente el padrón actualizado y validado. 

A partir de este punto, los procesos pueden empatar y no necesariamente respetar 

el final de un proceso para comenzar el siguiente, es decir, los procesos pueden 

darse a la par de otros. 

6.1.4.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

En el glosario de términos, fracción I, de las ROP del PPG, para el ejercicio fiscal 

2022, se define al padrón de SEGALMEX como “el listado de los productores que 

en cada ciclo agrícola concurren voluntariamente a vender maíz y/o frijol en los 

centros de acopio de SEGALMEX”, por tratarse de un programa abierto a la libre 

concurrencia, los padrones solo se pueden integrar al final de los periodos de 

comercialización, por lo que, el registro de los productores está en función de la 
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entrega del grano y se realiza al momento en que el productor lleva su producto 

para venta a los centros de acopio de SEGALMEX. 

Una vez que el productor se presente en el centro de acopio debe presentar, de 

acuerdo con las ROP (2022): i) folio de registro en el padrón de productores, ii) 

identificación oficial vigente; iii) documento que acredite la posesión o usufructo del 

predio, o para los productores que arrenden el predio para el cultivo, deben 

presentar un contrato de arrendamiento y datos del arrendatario con soporte 

documental; iv) en el caso de los pequeños productores no se exigirá la cuenta 

bancaria y v) apegarse a las mecánicas operativas de cada grano. 

En la mecánica operativa para maíz y frijol indican además de los documentos 

anteriores presentar: i) el CURP; ii) comprobante de domicilio, no mayor a tres 

meses de antigüedad; iii) el productor debe designar a un beneficiario, por lo que es 

necesario proporcionar la CURP, nombre y apellidos de dicha persona iv) y como 

datos adicionales para el seguimiento del pago al productor, se les solicita de 

manera opcional el estado de cuenta bancario, correo electrónico y número de 

teléfono celular o fijo. Estos datos indica la mecánica operativa que son útiles para 

el seguimiento y notificación a los productores sobre la liberación del pago e indica 

que no es obligatoria y el productor tendrá el derecho de elegir si es proporcionada 

o no al personal del centro de acopio y que de ninguna forma serán exigidos por el 

personal. 

A nivel central se confirmó que el RFC y las cuentas bancarias para los pequeños 

productores no es obligatoria y no se les exige a los productores; a pesar de ello, 

los productores participantes en los grupos focales señalaron que en los centros de 

acopio en el que entregan el grano, tanto el cumplimiento del RFC como la cuenta 

bancaria es obligatorio, y que de no contar con estos requisitos no pueden aplicar 

para el programa. De hecho, en uno de los centros de acopio, el jefe de centro de 

acopio mostró al equipo evaluador el check list que deberá entregar cada productor, 

indicando estos documentos como obligatorios. Así mismo, los productores 

mencionaron que dadas las restricciones en cuanto al número de citas por la 
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pandemia de COVID-19, la distancia a las oficinas o bancos para la realización de 

los trámites correspondientes, y el tiempo que deben invertir en los mismos, 

ocasiona que algunos productores se desincentiven a participar en el PPG y buscan 

otros canales de comercialización para el grano. 

Otro documento que solicita el programa es la acreditación de la propiedad de un 

predio, debe contar con un documento que respalde la posesión del predio, el cual 

deberá ser emitido por la autoridad competente de acuerdo con el tipo de propiedad 

de la tierra.  

Los tipos de propiedad que pueden formar parte del PPG son: social cuyo 

organismo responsable es el Registro Agrario Nacional (RAN) y la y privada el cual 

es el Registro Público de la Propiedad (RPP). 

Derivado de los diversos estatus que existen a nivel nacional en los procesos de 

regulación de la propiedad social, para el caso de ejidos y comunidades, no puede 

considerarse como único documento de acreditación legal al certificado parcelario 

o para el caso de propiedad privada al Título de propiedad, por lo que, SEGALMEX, 

a través del PPG para maíz y frijol de pequeños productores aceptará diversos 

documentos que acrediten la legal posesión del predio, los cuales, deberán ser 

emitidos o avalados por la autoridad responsable, ya sea el RAN o el RPP, o 

cualquier otra que resulte procedente, posterior a la autorización por parte de 

SEGALMEX. 

En las mecánicas operativas del PPG, para maíz y frijol de pequeños productores 

del ciclo P.V 2021 se enlista la relación de documentos que el productor puede 

presentar para la acreditación de la propiedad o posesión legal del predio. 

Los tipos de contrato que un ejidatario o comunero puede celebrar con terceros son; 

arrendamiento, usufructo, mediería, aparcería, asociación, entre otros. 

De acuerdo al artículo 15, fracción IV, de las ROP, los productores deberán 

comprobar la posesión del predio sembrado en propiedad o de renta, éste deberá 
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indicar una superficie máxima de cinco hectáreas con régimen hídrico de temporal, 

para renta a productores de maíz, así como, un máximo de cinco hectáreas de riego 

o un máximo de 30 hectáreas de temporal, para renta a productores de frijol; el 

contrato de arrendamiento es uno de los documentos que puede presentar un 

productor para acreditar la posesión legal del terreno, siempre y cuando, el contrato 

esté acompañado del soporte documental completo. 

Con la documentación para acreditar la elegibilidad y registrarse o actualizar su 

registro en el padrón de SEGALMEX, el proceso de registro del productor en el 

Programa finalizará con la generación y entrega de la Constancia de Registro por 

parte del personal del centro de acopio. Para la expedición de la Constancia, el 

productor será registrado en el SIPREGA, la cual contiene los datos de identificación 

del productor, incluyendo el campo para RFC, datos productivos, datos bancarios, 

y la designación expresa del beneficiario. 

Es importante aclarar que, en el registro de los productores, el capturista deberá de 

tener cuidado al momento del registro del productor, debido a que, si existiera algún 

error por mala captura de la información, errores tipográficos o inconsistencias en 

los campos de captura, el proceso se detiene ya que se necesita enviar un oficio 

llamado “formato de incidencias” a las oficinas de SEGALMEX, especificando los 

datos del centro de acopio, la información del productor y el tipo de problema o error 

que se presenta con captura de pantalla. En trabajo de campo, se mencionó que la 

atención y solución para la corrección de la información se lleva de dos a tres meses 

repercutiendo en el pago a tiempo al productor. 

Cabe resaltar que, en entrevistas con diferentes actores mencionaron que 

anteriormente trabajaban con un sistema llamado SIREPRO pero debido a algunas 

fallas y carencias detectadas sobre todo por los operadores y por auditorías, se 

realizó la transición al Sistema SIPREGA; ese cambio ha sido percibido por los 

operadores como benéfico para el programa, debido a que es un sistema eficaz, 

práctico y adecuado a las necesidades de los usuarios; además cuenta con distintos 

módulos: registro del productor, expedición del documento de compra, seguimiento 

del pago, y movilización; para ello se realizó una retroalimentación con los 
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operadores del Sistema para que aportaran sus comentarios acerca de la 

plataforma. 

En uno de los centros de acopio visitados, algunos productores mencionaron que, 

existe alta demanda de participación en la zona, enmarcados por las temporadas 

de cosecha, por lo que en ocasiones el centro de acopio alcanza su capacidad 

instalada, los productores deben esperar a que se ordene la movilización del grano 

y se vacíe el centro; en ocasiones han esperado hasta dos días formados para 

poder vender su grano; aunado también a la lenta conectividad a internet que tiene 

el centros de acopio y saturación del personal y del SIPREGA suman para que el 

proceso de registro y acopio sea tardado. Esto podría disuadir a los productores a 

no participar en el programa y busquen otros canales de comercialización. Se podría 

valorar la pertinencia y viabilidad de generar un sistema fuera de línea (que permita 

el registro de los productores mientras no hay acceso a internet), y que 

posteriormente permita alimentar el SIPREGA para la coordinación del pago.  

De acuerdo con información obtenida en las entrevistas a oficinas centrales, existen 

candados para limitar la entrada de productores que no pertenezcan al PPG; uno 

de ellos es la verificación de los certificados parcelarios, debido a que cada 

productor se registra con el número de su certificado parcelario y solo se otorga un 

apoyo por certificado. Se mencionó también que el sistema tiene un filtro que no 

permite que el productor venda una cantidad mayor a la señalada por el programa, 

ya que cuando esto sucede emite una alerta que impide que el productor ingrese su 

grano.  

Finalmente, se validan las CURP de los productores con el Registro Nacional de 

Población (RENAPO) para verificar que los productores no hayan fallecido.  

Dado que el registro de los productores es voluntario y anual, el padrón de 

beneficiarios varía año con año.  

Existen diferentes razones por las que el productor puede desincentivarse a 

participar en el PPG, entre ellas destacan: i) el productor no cuenta con la 
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documentación requerida y se le dificulta obtenerla, específicamente el RFC y la 

cuenta bancaria, ii) la conectividad de internet es lento y retarda el proceso de 

registro, iii) el centro de acopio tiene alta demanda y satisface rápidamente su 

capacidad instalada y afecta el registro y entrega de grano de los productores y iv) 

al productor le conviene las condiciones que ponen los intermediarios como un 

mejor precio que el que ofrece el programa, facilidades de financiamiento, 

flexibilidad en los parámetros de calidad, compra a orilla de parcela. Estas 

situaciones pueden comprometer los objetivos planteados por el PPG. 

Leche 

En leche, el padrón está conformado por los productores que llegan a vender a 

LICONSA, deben ser considerados como pequeños productores aquellos que 

tengan entre 1 y 35 vacas y medianos de 36 a 100 vacas, tener un rendimiento de 

25 l/vaca, llenar una solicitud para ser proveedor del centro de acopio al cual quiere 

pertenecer, firmar un contrato de compraventa de leche fresca con LICONSA, llenar 

los formatos y entregar la documentación correspondiente como son: INE, CURP, 

UPP, Opinión positiva del SAT, comprobante de domicilio y constancia fiscal. 

En el Anexo IIIa se muestra el Flujograma del apoyo. 

6.1.4.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

En la incorporación de beneficiarios el proceso inicia cuando el productor se 

presenta en el centro de acopio, con los requisitos establecidos en las ROP (2022). 

Una vez que da inicio el periodo de acopio, el productor debe cubrir la 

documentación solicitada para ser registrado en el sistema SIPREGA. 

En la incorporación de beneficiarios se engloban los procesos de solicitud de apoyo 

y selección de beneficiarios. En este proceso pueden coincidir los procesos 

subsecuentes y no necesariamente respetar el final de uno para comenzar el 

siguiente. Los procesos están articulados y pueden desarrollarse a la par de otros. 
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6.1.4.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

Derivado de los grupos focales y las entrevistas a personal operativo, se identificó 

que los productores enfrentan largos tiempos de espera enmarcados por las 

temporadas de cosecha y apertura de los centros de acopio, lo que provoca lentitud 

y saturación del personal y del SIPREGA, obstaculizando los procesos de registro 

y acopio de grano debido al uso concurrido. 

Personal 

Los procesos de registro suelen ser lentos y engorrosos, derivado de la saturación 

de sistema y del personal. El personal involucrado en el proceso llega a ser 

insuficiente en algunos centros de acopio, sobre todo en la temporada de mayor 

demanda. 

Recursos Financieros 

No existen problemas relacionados con este proceso. 

Infraestructura 

El personal del centro de acopio cuenta con acceso al SIPREGA para realizar el 

registro de los beneficiarios. Asimismo, se equipa a cada centro con el equipo de 

cómputo necesario para llevar a cabo este proceso; sin embargo, de acuerdo con 

entrevista a nivel central, entre el 50 y 60% de los centros de acopio cuentan con 

problemas de conectividad. 

6.1.4.4. Productos 

En este proceso el producto con el que concluye el productor es la Constancia de 

Registro por parte del personal del centro de acopio, se realiza la validación en el 

sistema y se finaliza el registro de los beneficiarios.  
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El PPG lo que obtiene con la incorporación de beneficiarios es a productores dados 

de alta en el SIPREGA con información personal y productiva. 

6.1.4.5. Sistemas de información 

El Sistema SIPREGA se utiliza para la captura de la información de los productores 

que participarán en el programa. Una vez validado el registro se habilita en el 

SIPREGA la ventana de compra y el productor podrá entregar su grano. 

Posteriormente el centro de acopio se encargará de recibir el producto de todos los 

beneficiarios que se registraron y que decidieron vender a precio de garantía, 

cumpliendo los requisitos establecidos. 

6.1.4.6. Coordinación 

Existe coordinación entre el personal que se encuentra en los centros de acopio 

para la recepción y captura de la información de los beneficiarios con el personal 

que se encuentra en las unidades operativas. Asimismo, existe comunicación con 

la Gerencia de operaciones y las diferentes áreas encargadas de realizar las 

correcciones pertinentes; sin embargo, el tiempo que se tardan en corregir es largo, 

ocasionando demoras en el pago. 

6.1.4.7.  Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El contexto en el que se realiza la incorporación de beneficiarios se considera 

estable, en este proceso, los productores manifestaron estar de acuerdo con la 

mayor parte de los requisitos y en general con el programa; con sus respectivas 

reservas. Como se mencionó, los requisitos de RFC y cuenta bancaria son 

documentos que limitan la participación de algunos productores, debido a que 

manifestaron que, a partir del COVID, el proceso para la obtención de estos 

requisitos es más lento, además que es necesario trasladarse a las oficinas del SAT 

o al banco, que por lo general se encuentran en la ciudad, por lo que se les dificulta 

su obtención. 
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6.1.4.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

En el desarrollo de este proceso se tienen candados para limitar la entrada de 

productores que no pertenezcan al PPG. El sistema, de acuerdo con entrevistas 

centrales, tiene un filtro que no permite que el productor venda una cantidad mayor 

a la señalada por el programa y cuando esto llega a presentarse, se emite una alerta 

que impide que el productor ingrese su producto. Cuando se tienen contratos de 

arrendamiento se cuida que el dueño no sea un intermediario que planee ingresar 

el volumen mediante diferentes contratos.  

En este proceso también se verifican los certificados parcelarios, ya que cada 

productor se registra con el número de su certificado parcelario y solo se otorga un 

apoyo por certificado. El padrón de beneficiarios varía año con año dado que el 

registro de los productores es voluntario y anual. Finalmente se validan las CURP 

de los productores con el RENAPO para verificar la vigencia de este documento. 

6.1.4.9.  Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No aplica. 

6.1.4.10.  Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la 

pandemia por la COVID-19 

Con base en las restricciones establecidas por la pandemia de COVID-19, en 

algunos centros de acopio optaron por implementar un mecanismo de citas o de 

personas atendidas en los centros para evitar las aglomeraciones. Asimismo, se 

siguieron las recomendaciones sanitarias y la sana distancia en los centros de 

acopio para la realización de los trámites correspondientes y se acondicionaron 

algunos centros de acopio para que hubiera mayor ventilación. 
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6.1.5. Acopio de maíz, frijol y leche 

Este proceso implica el almacenamiento transitorio de la materia prima, en este 

caso, maíz, frijol y leche proveniente de los pequeños productores. 

6.1.5.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

Una vez que el productor cumple con los requisitos para acreditar la elegibilidad en 

el programa, reúne la documentación, la presenta en el centro de acopio y se le 

genera la Constancia de Registro del Productor, puede entregar su maíz o frijol en 

el centro de acopio, comenzando con el proceso de recepción de grano. 

La apertura regular de los centros de acopio inicia en octubre y finaliza en abril del 

siguiente año, aunque puede ser flexible, el acopio puede extenderse por uno o dos 

meses, pero únicamente en los centros que solicitan prórroga para seguir aceptando 

grano; ello depende de la localidad y de los productores. 

En las ROP 2022, no indican la forma en cómo deberá ser entregado el grano, 

algunos productores en la fase de campo expresaron que, al llegar a los centros de 

acopio, se tenían que regresar con su grano por que ignoraban que se tenía que 

entregar encostalado, ya que ello no se indica en las ROP, únicamente en la 

mecánica operativa. 

De acuerdo con la Mecánica operativa para el maíz y frijol el proceso de recepción 

del grano es el siguiente: 

a. El productor acude previamente al centro de acopio para obtener costalera 

nueva de polipropileno, con la leyenda de SEGALMEX, que requiera para el 

envasado y comercialización de su cosecha, esto mediante el depósito en efectivo 

de $6.00 pesos por costal, depósito que queda en calidad de garantía en el centro 

de acopio, por lo cual dicho centro genera un recibo de préstamo de costalera, 

proporcionando copia simple al productor y se le programa el día de entrega. El 
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recibo de préstamo de costalera debe presentarse en el momento en el que se 

entrega la cosecha, envasada en la cantidad de costales que se solicitó, esto con la 

finalidad de realizar en su totalidad el reintegro del depósito en garantía, con 

excepción de los centros de acopio que reciban producto (maíz) a granel.  

Los productores que por alguna situación no pueden regresar la costalera propiedad 

de SEGALMEX obtenida en el centro de acopio al que acudieron, tienen 15 días 

naturales posteriores al cierre de ciclo de acopio del PPG para entregarla junto con 

su copia simple del recibo de préstamo de costalera en el centro de acopio 

correspondiente, y así pueden solicitar el reintegro de su depósito en garantía.  

En caso de que el productor no regrese los costales a SEGALMEX, se emite una 

factura genérica, para que el depósito dejado por el productor ingrese a la cuenta 

de SEGALMEX. Una vez que el productor cuenta con la costalera de SEGALMEX, 

puede llevar una muestra de dos kilos de su grano para el análisis de humedad, 

daños e impurezas, y el laboratorista realiza las observaciones y recomendaciones 

correspondientes, con la finalidad de que sean atendidas por el productor antes de 

llevar el total de su producto al centro de acopio. 

b. Análisis de calidad. Para el caso de los granos, se determina si estos cumplen 

con las especificaciones establecidas en las normas vigentes de calidad de 

SEGALMEX, NMX-FF-034/1-2002 para maíz y NMX-FF- 038-SCFI-2013 para frijol, 

las cuales deben estar visibles y claras en todos los centros de acopio. El productor 

tiene derecho a validar físicamente el análisis de calidad que el personal del centro 

de acopio le realiza a su grano, el personal tiene la obligación de resolver todas las 

dudas que el productor llegue a presentar. 

De acuerdo con información obtenida en trabajo de campo, algunos operadores 

mencionaron que, para incentivar la participación de los productores, el PPG ha 

optado por flexibilizar la calidad del grano, estableciendo límites tolerables con el fin 

de apoyar al productor y que éste no se vea rechazado al vender su grano. Al 

momento de realizar el análisis de calidad del grano, se realizan las deducciones en 
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el precio dependiendo de la calidad, siempre y cuando el producto lo amerite. Al 

momento de registrar en el SIPREGA los resultados del análisis, automáticamente 

aparecen las deducciones correspondientes y se refleja en el documento de compra 

que es entregado al productor. 

En la mecánica operativa para maíz y frijol, Anexo 4, indica a partir de qué 

porcentaje de cada parámetro se empiezan a realizar las deducciones 

correspondientes; sin indicar en términos monetarios el descuento a realizar. 

El equipo evaluador no tuvo acceso a algún documento que especificara las 

deducciones en términos monetarios a implementar; sin embargo, algunas de estas 

restricciones se señalaron durante el trabajo de campo, por ejemplo: el porcentaje 

de humedad aceptable es de 14%, si se excede se realizan deducciones de $1.16 

pesos por cada décima que se exceda, hasta cierto volumen; los porcentajes 

aceptables por daños e impurezas (ocasionados por hongos, roedores, etc.) son 

entre 5 y 7%, si se excede este último el grano se rechaza debido a que 

comprometería la demás mercancía del centro de acopio, que debe ser apta para 

consumo humano. 

Aun cuando el productor haya llevado con anterioridad una muestra para realizar el 

análisis de calidad, en el momento que entrega la totalidad del grano encostalado 

se realizan nuevamente los análisis para cumplir con la normatividad de analizar 

una muestra correspondiente al 10% de bultos seleccionados de manera aleatoria. 

Para ello, se utiliza un calador de granos, que sirve para obtener muestras del centro 

de los costales, se obtienen entre 10 y 30 gramos de grano por cada bulto, los cuales 

se acumulan en una bolsa de plástico hasta obtener 2.5 a 3 kg, en seguida las 

muestras se mezclan y se analizan. 

Si el grano cumple con los parámetros y el productor está de acuerdo con las 

deducciones, se descarga el grano; en caso contrario, si al productor no le conviene 

entregar el grano por las deducciones realizadas, no se descarga el grano y entrega 

los costales. 
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c. Pesaje, el productor entrega su producto a pie de báscula, en donde los 

maniobristas proceden a realizar el pesado del producto, siempre y cuando haya 

cumplido con la calidad, ya sea que se realice en una o varias exhibiciones. 

d. Generación del Documento de Compra (DC-1), se realiza una vez que se llevan 

a cabo los pasos antes mencionados, posteriormente se procede a generar el DC-

1, entregándolo al productor, con el cual puede cobrar el monto económico en la 

Institución Bancaria destinada para tal fin. En el DC-1 se desglosan las deducciones 

realizadas y el pago total de cada productor, cuenta también con la firma de 

conformidad del productor, la firma del jefe del centro de acopio y el sello que tiene 

la clave única de cada centro de acopio. 

En el trabajo de campo realizado, se pudo observar y corroborar con el personal de 

los centros de acopio que existe resistencia para el uso de algunos equipos 

especialmente para laboratorio y de fumigación, por la falta de recursos para 

reparaciones en caso de fallas y la falta de algunos otros, como bazucas, básculas 

camioneras, material de laboratorio, entre otros, hace más complicada la operación 

del programa.     

Debido a la contingencia por el COVID-19, algunas unidades operativas, 

recomendaron a los jefes de centro de acopio realizar una programación semanal 

para que los productores fueran en horarios establecidos y de esta manera no 

hubiera aglomeración de productores. También se cambió la distribución de las 

bodegas para poder atender a los productores y tener mayor ventilación y se obligó 

a que tanto el personal como los productores usaran cubrebocas y gel antibacterial 

al momento de ingresar a los centros de acopio. 

Leche 

Con respecto a la leche, de acuerdo con información de oficina central, se acopian 

7 millones de litros de leche fresca en los centros LICONSA del país por semana, 

mediante el siguiente proceso: el ganadero acude al centro de acopio con su leche 

y el analista toma en un recipiente de plástico, una muestra compuesta por 
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cantidades iguales de cada contenedor de leche del productor, la muestra 

compuesta contendrá de 300 a 1,000 ml de leche para revisar las características 

organolépticas y realizar los análisis que requiere; realiza el análisis del antibiótico 

para asegurarse que la leche está libre de estas sustancias; este primer análisis, se 

obtiene en cinco minutos, si está libre de antibióticos se procede a descargar la 

leche y le realizan otro análisis para detectar conservadores, adulterantes y 

neutralizantes así como el contenido de grasa, células somáticas y proteína, este 

segundo análisis tarda dos horas aproximadamente en indicarle al ganadero si pasa 

o no su leche conforme a la calidad requerida. Si la leche no cuenta con los 

parámetros de calidad requeridos, el jefe o el responsable en turno del centro de 

acopio, solicitará al productor que la retire.  

Si algún productor incumple los parámetros de calidad, el jefe o el responsable en 

turno del centro de acopio reportará ese hecho al coordinador, quien a su vez 

informará al Gerente del centro de trabajo correspondiente, para que por escrito 

amoneste al productor y en caso de reincidencia, le informe que se rescinde el 

contrato por incumplimiento y que no podrá volver a ser considerado para futuras 

captaciones, dándosele de baja del Registro Nacional de Productores de Leche de 

LICONSA, S.A. de C.V. 

LICONSA se apega a todas las normas, en específico a la NMX-F-700-

COFOCALEC-2012 y procesos de COFEPRIS para no salirse de los estándares de 

calidad, al menos en grasa y proteína que son los sólidos importantes de la leche. 

De acuerdo con información de oficinas centrales para supervisar la calidad se 

basan en cuatro parámetros principales:  

- Porcentaje de grasa: si se tiene grasa igual o mayor a 33 g/l o el 3.3% de 

grasa pueden alcanzar el beneficio máximo de $0.49 pesos por litro. 

- Porcentaje de proteína: si es mayor a 31 g se puede alcanzar el beneficio 

máximo que son $0.48 pesos por litro. 
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- Porcentaje de reductasa: si es igual o mayor a 180 minutos, hasta $0.58 

pesos por litro. 

- Porcentaje de células somáticas: si están por debajo de las 400,000 se 

pagaría el máximo que son $0.55 pesos por litro. 

Estos 4 parámetros determinan el monto del estímulo completo. Para poder recibir 

la leche por lo menos debe tener 30 g de grasa, 30 g de proteína, el mínimo de 

reductasa que es de 140 minutos y de células, el máximo que se puede tener son 

749 mil. Estos parámetros son para leche fría y para leche caliente son los mismos 

parámetros, pero el precio máximo son 15 centavos menos en el precio base que 

quedaría en $7.75 pesos, debido a que existe un costo de enfriamiento que tiene el 

beneficio mayor. 

Cuando la leche cuenta con los parámetros de calidad, se traslada a la tina de 

recibo, para luego pasarla por la tubería a filtración y después al tanque enfriador 

de placas, para finalmente depositarla en el tanque silo de almacenaje. 

Posteriormente, el jefe del centro de acopio elaborará la “Boleta de Recibo de Leche 

Fresca en Centros de Acopio” y obtendrá el certificado o tickets del peso de la leche 

emitido electrónicamente por la báscula y/o comprobante de recibo del centro de 

acopio, comprobante que será firmado por el jefe o el responsable en turno, el 

original se entregará al área de contabilidad del Centro de Trabajo correspondiente, 

una copia al productor, y otra copia se retendrá para el centro de acopio. 

Se mencionó en los centros de acopio que, por lo general, el productor no espera a 

los resultados, por lo que solo firma la cantidad de litros que entregó y le entregan 

copia del ticket. Al día siguiente le entregan los resultados del análisis de calidad de 

su leche y el precio que obtendrá acorde a dicha calidad. 

En este proceso de acopio de leche, se pudo detectar la insuficiencia de insumos 

en particular de laboratorio como sales cuaternarias de amonio, pruebas de caseína, 

de materia extraña y mercurio para poder analizar de mejor manera la calidad de 

leche; el material de limpieza es reducido para el lavado de tanques, instalaciones, 
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termos y equipo de laboratorio. Algunas de las opiniones sobre esta situación, 

señalan que esto se debe a que los centros de acopio se proyectaron para atender 

a pequeños productores, por lo que el material con el que fueron provistos solo 

permite la realización de algunas pruebas generales. En cambio, en las grandes 

plantas hacen pruebas específicas con sales cuaternarias de amonio, pruebas de 

caseína, de materiales extraños y de mercurio, mientras que los centros de acopio 

no cuentan con los aparatos y materiales para realizarlas. 

Los entrevistados también manifestaron que este año en particular, ha disminuido 

el abasto de LICONSA, como resultado de diversos factores, como el incremento 

de los precios de insumos y alimentos para el ganado, que ha orillado a algunos 

productores a  vender su ganado y cambiar de actividad; la competencia con 

empresas acopiadoras de leche, también ha sido limitante debido a que 

proporcionan financiamiento a los productores para la adquisición de equipos como 

enfriadores, silos u otros que necesiten, y con ello compromete a los productores a 

entregarles su producción. 

6.1.5.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

Este proceso inicia una vez que el productor se registró en el sistema 

adecuadamente y entregó su grano, culmina hasta que el producto es movilizado 

del centro de acopio. Está relacionado con otros procesos como el de preparación 

de la operación, la incorporación de beneficiarios, el almacenamiento y 

conservación del producto y la distribución del producto. 

6.1.5.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

La apertura regular de los centros de acopio inicia en octubre y finaliza en abril del 

siguiente año, aunque puede ser flexible. Existen centros que no precisamente 

abren en octubre, por las épocas de cosecha que presenta la zona y pueda 

extenderse el acopio por uno o dos meses, pero únicamente en los centros que 

solicitan prórroga para seguir aceptando grano; ello depende de la localidad y de 
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los productores. En ocasiones el tiempo puede llegar a ser tardado para la entrega 

del productor, debido a que el centro se encuentra saturado. 

Personal 

En algunos centros de acopio se ha manifestado la carencia de personal, y 

sobrecarga de trabajo. Existen centros que no cuentan con el personal mínimo para 

cubrir todos los puestos que son indispensables para la operación. 

Recursos Financieros 

Es necesario mayor inversión en mantenimiento de los centros de acopio y 

mobiliario; sin embargo, el programa no puede invertir en infraestructura que no es 

propia del programa, aunado a los gastos de operación que deben de respetar. 

Infraestructura 

Se identificó que la infraestructura que se tiene en algunos centros de acopio está 

deteriorada, mobiliario y equipo escaso y en general se encuentran en malas 

condiciones, lo que repercute en la falta de condiciones adecuadas para el 

almacenamiento y guarda de los granos y de la leche. Los gastos de operación 

deberán ser asignados en una proporción respecto del gasto total de cada 

programa, previa autorización de la SHCP, considerando un porcentaje de hasta 

2.03% para el PPG. 

6.1.5.4. Productos 

El producto que se obtiene de este proceso es el DC-1, en él se desglosan las 

deducciones realizadas y el pago total de cada productor, cuenta también con la 

firma de conformidad del productor, la firma del jefe del centro de acopio y el sello 

que tiene la clave única de cada centro de acopio. 
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6.1.5.5. Sistemas de información 

El sistema de información que se utiliza es el SIPREGA. En él se reflejan los 

resultados del análisis, con las deducciones correspondientes. 

6.1.5.6. Coordinación 

La coordinación que existe entre los diferentes actores converge en el sistema 

SIPREGA. El personal del centro de acopio captura la información del productor, en 

el sistema; el personal de la unidad operativa tiene acceso al sistema para revisar 

la información de cada uno de los centros de acopio que tiene a su cargo y también 

las áreas adjuntas a la Gerencia de operaciones se coordinan a través del sistema. 

6.1.5.7.  Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El proceso de acopio es pertinente en el programa, se cumple la función que tiene, 

el cual es acopiar y salvaguardar la mercancía; sin bien tiene algunos puntos débiles 

el PPG trata de enmendarlos dando tratamientos preventivos a los granos en el 

proceso de almacenamiento y conservación. 

6.1.5.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

El proceso de acopio es el que le da sentido al apoyo de maíz, frijol y leche, debido 

a que este apoyo, se distingue precisamente, por ser granos acopiados por 

SEGALMEX, para ello, el PPG cuenta con centros de acopio que le permiten 

desarrollar el proceso. Una vez acopiado el grano, se almacena y conserva 

garantizando la calidad del grano, posteriormente se comercializa con DICONSA, o 

al mercado abierto u otros programas. 

6.1.5.9. Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No aplica. 
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6.1.5.10.  Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la 

pandemia por la COVID-19 

Debido a la contingencia por el COVID-19, algunas unidades operativas, 

recomendaron a los jefes de centro de acopio realizar una programación semanal 

para que los productores fueran en horarios establecidos y de esta manera no 

hubiera aglomeración de productores. También se cambió la distribución de las 

bodegas para poder atender a los productores y tener mayor ventilación y se obligó 

a que tanto el personal como los productores usaran cubrebocas y gel antibacterial 

al momento de ingresar a los centros de acopio. 

6.1.6. Pago a beneficiarios 

Este proceso consiste en el conjunto de acciones por las cuales los productores 

beneficiarios reciben los apoyos del Programa.  

6.1.6.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

De acuerdo con entrevista a nivel central, todo el acopio es pagado con recursos 

del ejercicio fiscal en curso, aunque pueden realizarse provisiones presupuestales 

del año siguiente teniendo los tres primeros meses del año para ejercer este 

recurso. 

Una vez generado el DC-1, y transcurridas al menos 72 horas, en conformidad con 

las ROP, el productor puede asistir a la Institución Bancaria, presentando el DC-1 e 

Identificación oficial; el banco debe corroborar la identidad del productor antes de 

proceder a realizar el pago. El pago puede realizarse vía transferencia bancaria u 

orden de pago.  

La orden de pago tiene una vigencia de un año, aunque según lo comentado por los 

entrevistados a nivel central, es deseable que los productores cobren lo más pronto 

posible y así lograr el objetivo del programa que es complementar sus ingresos. Por 
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esta razón, los coordinadores administrativos se encargan de notificar a los 

productores cuando su dinero se encuentra disponible. Se identificó una 

preocupación por parte del PPG, cuando los productores tardan en cobrar, ya que 

esto impide a SEGALMEX cerrar el proceso bancario, pues mientras el dinero no 

sea cobrado sigue en la cuenta global de SEGALMEX, con el estatus de no cobrado. 

El jefe de centro recibe la información de los productores que ya tienen aceptado su 

pago y las oficinas centrales pueden enviar un correo al productor o el jefe de centro 

se comunica con el productor para avisarles que ya está listo su pago. 

El Banco en donde se solicita que tengan cuenta los productores es Banco Azteca, 

por ser el que tiene mayor presencia y cobertura en el país. En las entrevistas a 

nivel central se identificó que el Programa tiene un convenio de colaboración con 

Banco Azteca, para la apertura gratuita de cuenta a los productores. Sin embargo, 

en trabajo de campo algunos productores manifestaron molestia hacia la institución 

bancaria debido a que en sus estados de cuenta aparecen cobros por seguros o 

comisiones por servicios no solicitados.  

El productor puede asistir directamente al banco a revisar si ya está el pago o 

preguntar al jefe de centro de acopio acerca del pago, ya que este puede corroborar 

esta información en el sistema y le ofrece orientación sobre el estatus de su pago y 

guía hasta el cobro exitoso. El seguimiento de pago se da hasta el momento que 

cobra el productor. En aquellos casos en donde el productor tiene problemas con el 

Banco, el PPG no interviene ya que el banco es el único que puede darle una 

solución al productor.  

En este proceso, de pago al productor, se integran otras áreas de SEGALMEX que 

son las que verifican diariamente que el productor reciba su pago; mediante el 

siguiente subproceso: 

a) Una vez que los productores obtuvieron el DC-1 y lo firmaron, los jefes de centro 

de acopio proceden a realizar el cierre del día en el SIPREGA. 

b) El SIPREGA realiza la validación presupuestal por centro de manera automática. 
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b.1) Si el centro de acopio no cuenta con suficiencia presupuestal, el coordinador 

administrativo notifica de la falta y no se vincula a la Cédula General de 

Afectación Presupuestal (CEGAP) hasta que se realice la adecuación y 

SIPREGA realiza el bloqueo del centro para realizar el acopio. El CEGAP es 

el documento que indica el volumen acopiado y monto global por pagar de 

toda la unidad operativa. 

b.2) Si se cuenta con presupuesto, el SIPREGA integra el CEGAP de pago a 

productores y envía el CEGAP al coordinador administrativo para su firma 

electrónica y se ingresa al panel de pagos pendientes. 

c) El Coordinador administrativo deberá firmarlos antes de las 8:00 am, el Gerente 

de operación a las 10:00 am y la DPGE antes de las 12:00 pm; cada uno ingresa 

el apartado FIEL y firma los CEGAP; de acuerdo con información de oficinas 

centrales. 

d) La Gerencia de Control Presupuestal ingresa al portal del Sistema de Firma 

Electrónica (SFE) y se dirigen al apartado de documentos pendientes, se 

identifican los CEGAP a liberar, se genera una bitácora con los datos del 

documento para su validación, firmada por la persona que elabora, revisa y 

autoriza. Se ingresa a SIPREGA, se descarga el reporte de acopio y se valida la 

información que contiene el CEGAP. 

d.1) Si no es correcta la información, se envía el correo electrónico a la unidad 

operativa solicitando la modificación al CEGAP, y se queda en espera de la 

información correcta. Una vez correcta se repite desde el inciso d. En caso de 

no ser correcta, se queda en espera del correo en donde se solicite la 

cancelación de dicho CEGAP y se genere nuevamente con los datos correctos 

como se refleja en el SIPREGA y se repite a partir del inciso d. 

d.2) Si es correcta, se elabora una conciliación de las CEGAP y se procede a 

firmar el documento en el SFE; se elabora una tarjeta informativa, la cual es 

firmada por el responsable de área. Se entrega la tarjeta informativa con el 

CEGAP y soporte para su fondeo a la Gerencia de Tesorería. 
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e) Una vez realizado lo anterior, Tesorería realiza la remesa; es decir, dispersa el 

recurso a las unidades operativas para que a su vez éstas lo dispersen hacia los 

productores. 

f) Las unidades operativas reciben la remesa de recurso etiquetada individualmente 

para el pago directo al productor. Se comprueba la remesa y la existencia de las 

órdenes de pago a favor de los productores. Se asigna la fecha de pago del 

recurso en el módulo del Sistema Integral de Finanzas (SIF WIN). Se genera 

póliza contable automática e integra la comprobación y se verifica que en el 

estado de cuenta bancario se refleje el cobro. 

f.1) Si se realiza el cobro, se termina el proceso. 

f.2) Si no se realiza el cobro, se determina la viabilidad de pago a través de FUPE 

(Formato Único de Pago por Excepción). 

f.2.1) Si se autoriza el cobro, se cancela la orden de pago empresarial y se 

realiza la transferencia a la cuenta del productor. Se verifica que la 

transacción haya sido exitosa para terminar con el proceso. 

f.2.2) En caso de que no haya tenido éxito la transacción, se realiza la 

cancelación en el SIPREGA para generar el CEGAP negativo; se genera la 

póliza contable. 

 

En la Figura 13 se representa este proceso y en el Anexo IIIa se representa el 

flujograma completo del apoyo a maíz y frijol. 
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Figura 13. Proceso de pago 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En ejercicios anteriores, el pago había sido más lento por la falta de sincronización 

de las diferentes áreas, por fallas técnicas, entre otros factores, repercutiendo 

principalmente a los productores y otras personas involucradas en el proceso, como 

los maniobristas. 

Este año los productores y el personal de operación expresaron estar satisfechos 

con el tiempo transcurrido para el pago, ya que tuvieron casos que en 24 horas ya 

estaba listo su pago. En general, este año no se rebasó el plazo establecido. 

Consideran que este avance en el pago se debe a que los procesos son más 

eficientes y en parte porque tuvieron menor volumen de operación. 

Leche 

Para alcanzar el precio de garantía, se brinda un estímulo por venta de leche en los 

56 centros de acopio que tiene LICONSA para la recepción de leche. 

De acuerdo con información obtenida en entrevista a nivel central indican que el 

precio, está conformado por el precio base de $7.90 pesos, el cual es pagado con 
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recursos propios de LICONSA y es para aquellos productores que no están inscritos 

en el PPG y un estímulo de $2.10 pesos que está en función de la calidad de la 

leche; este estimulo lo compensa el PPG a LICONSA para alcanzar un precio de 

$10.00 pesos por litro. El precio base lo determina LICONSA con base en datos 

publicados por el SIAP. Sin embargo, el equipo evaluador no tuvo acceso a la 

mecánica para determinar el estímulo. De acuerdo con la experiencia del jefe de 

centro de acopio visitado, en promedio, pagan entre $9.80 y $10.00 pesos por litro, 

dependiendo de la calidad de la leche, indicando que en la zona los productores son 

muy responsables y comprometidos con su producto. 

El personal operativo del centro de acopio considera que LICONSA junto con el 

estímulo que brinda el PPG es una de las empresas grandes que mejor pagan en 

la zona, indicando que la competencia paga hasta $9.50 pesos. 

De acuerdo con las Políticas de operación de los centros de acopio de leche, si 

algún productor incumple los parámetros de calidad se amonestará al productor y 

en caso de reincidencia, se le rescinde el contrato por incumplimiento dándosele de 

baja del Registro Nacional de Productores de Leche de LICONSA. 

En entrevista con operadores del centro de acopio, indicaron que el contador de 

cada productor debe emitir la factura los sábados o a más tardar los domingos antes 

de las 9:00 am, debido a que el jefe de centro entrega el informe al coordinador 

regional junto con las facturas de todos los productores, los requisitos de pago, y 

todo lo que se genera en el centro de acopio en la semana. Esta entrega se realiza 

cada domingo entre 9:00 am y 2:00 pm. El coordinador revisa la información, las 

facturas y la solicitud de pago y las envían al área de contabilidad los días martes; 

la información de todos los centros de acopio se revisa entre martes y jueves, a más 

tardar a las 11:00 am, ya que se solicita el recurso el mismo jueves para ser liberado 

entre el jueves y viernes por la mañana, para emitir el pago directamente a los 

productores vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), por lo que el 

productor puede registrar cualquier banco. Por esta cuestión administrativa, el pago 

se desfasa una semana.  
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A partir del COVID-19 se crearon formatos especiales de cobro, FUPE, para que en 

caso de fallecimiento del productor algún beneficiario nombrado por el productor 

pudiera cobrar. 

El artículo 31, fracción II, inciso b), del Primer Acuerdo Modificatorio de las ROP, 

indica que, los productores podrán nombrar a un beneficiario, para que, en caso de 

fallecimiento antes de realizar el cobro del DC-1, la persona establecida como 

beneficiaria, pueda hacerlo en su lugar. La designación expresa del beneficiario, se 

realizará al momento del registro del pequeño productor de maíz, frijol y leche al 

padrón de SEGALMEX o LICONSA, en el Centro de acopio; y también se asigna en 

el apoyo otorgado a trigo, arroz y maíz de medianos productores. Se debe registrar 

el nombre del beneficiario y la CURP de este, el área coteja que se ubique en el 

registro, pero no se lleva a cabo el cotejo de los datos. 

Para los casos en los que el productor fallezca o demuestre invalidez comprobada, 

el beneficiario designado por el propio productor, podrá reclamar el monto 

correspondiente a la comercialización del producto. Este procedimiento se 

determinará por la unidad responsable del programa, por lo que, el beneficiario 

podrá iniciar el trámite de reclamo en el centro de acopio donde se realizó la entrega 

recepción del grano, en el cual, recibirán la información necesaria, así como el 

seguimiento y conclusión de dicho trámite. 

Como se mencionó anteriormente, a partir de la pandemia del COVID-19 diversos 

productores fallecieron sin haber culminado con el proceso de pago. En un inicio, el 

PPG no contaba con un protocolo de actuación; sin embargo, ante la necesidad de 

distribuir el recurso implementó un proceso para dispersar los recursos, que 

consiste en: i) al momento del registro del productor en el centro de acopio, se 

deberá presentar adicionalmente los datos básicos de identificación de la persona 

que fungirá como beneficiario: nombre completo, CURP y datos de contacto; ii) en 

los casos en los que el productor fallezca o demuestre invalidez comprobada, el 

beneficiario designado por el propio productor, podrá iniciar el trámite de reclamo 

correspondiente a la comercialización del producto en el centro de acopio donde se 
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realizó la entrega del grano, en el cual, proporcionará el acta de defunción y 

documentación personal para poder cobrar; iii) solo aplica cuando el productor se 

registró y firmó previa y correctamente en el PPG, para el ciclo vigente.  

6.1.6.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

Este proceso inicia una vez que el productor se registró correctamente, entregó su 

grano y cuenta con el DC-1. Culmina para el productor, una vez que acude al banco 

y cobra el apoyo. Está articulado con el proceso de incorporación de beneficiarios y 

acopio, principalmente. 

6.1.6.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

Una vez generado el Documento de compra, y transcurridas al menos 72 horas, el 

productor podrá asistir a la Institución Bancaria, presentando el DC-1 e Identificación 

oficial, recibiendo el pago vía transferencia bancaria u orden de pago. 

Los productores manifestaron que este año recibieron el pago oportunamente, y en 

menos de 72 horas lo habían recibido; inclusive, habiendo casos en el que entre 24 

y 48 horas ya estaba el depósito. 

Personal 

Se considera que para este proceso se cuenta con el personal adecuado y 

suficiente. 

Recursos Financieros 

Se considera que en este proceso no se tienen problemas con los recursos 

financieros. 
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Infraestructura 

No se requiere de infraestructura específica para este proceso, salvo en oficinas 

centrales que es donde corroboran la información del SIPREGA y generan la 

conciliación de los CEGAP. 

6.1.6.4. Productos 

En este proceso se obtiene el Documento de compra para el productor (DC-1), la 

generación de CEGAP y órdenes de pago. Se realizan los depósitos a los 

productores beneficiados y también se realza el listado de CEGAP pagados y no 

pagados, reporte de acopio, bitácora con los datos del documento para su 

validación. 

6.1.6.5. Sistemas de información 

El sistema que se utiliza para el pago de los beneficiarios es a través del SIPREGA. 

El SIPREGA integra el CEGAP de pago a productores y envía el CEGAP a los 

diferentes actores encargados de aprobarlos y firmarlos  

La Gerencia de Control Presupuestal ingresa al portal del Sistema de Firma 

Electrónica, se identifican los CEGAP a liberar, se genera una bitácora con los datos 

del documento para su validación, firmada por la persona que elabora, revisa y 

autoriza. Se ingresa a SIPREGA, se descarga el reporte de acopio y se valida la 

información que contiene el CEGAP. 

6.1.6.6. Coordinación 

Existe coordinación para este proceso entre los centros de acopio encargados del 

registro del productor y generación de DC-1, las unidades operativas que 

concentran la información de los CEGAP de los centros de acopio que operan, con 

la Gerencia de operaciones, el Coordinador administrativo, la Gerencia de Control 

Presupuestal y la DPGE. Se refleja también la coordinación de estas áreas con los 

horarios establecidos que tiene cada una para la firma de los CEGAP. Algunos 
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productores manifestaron molestia hacia la institución bancaria debido a que en sus 

estados de cuenta aparecen cobros por seguros o comisiones por servicios no 

solicitados, lo cual no está permitido en la normatividad del programa. 

6.1.6.7. Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El proceso de pago se considera pertinente, dado que existe coordinación entre los 

actores, y se refleja en el pago oportuno. La mecánica operativa establece el periodo 

de pago, y existe un documento con los procesos que deben de realizarse para el 

proceso de pago a nivel interno del PPG. 

6.1.6.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

El proceso es estratégico, ya que permite el funcionamiento del PPG de manera 

oportuna.  

6.1.6.9.  Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No aplica. 

6.1.6.10.  Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la 

pandemia por la COVID-19 

No se consideran modificaciones en este proceso derivado de la pandemia. 

6.1.7. Almacenamiento y conservación de maíz, frijol y leche acopiados 

6.1.7.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

Una vez entregado el grano en el centro de acopio, el jefe del centro ingresa el 

producto al almacén para empezar con la conformación de lotes y estibas, el 

personal del centro (jefe de unidad operativa, verificador, jefe de centro de acopio y 

laboratorista) se encarga de monitorear la temperatura y humedad del grano; 
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respetar y habilitar puntos de verificación para el grano; muestrear para el análisis 

de calidad y control de existencias (visitas de inspección); reasignación de 

protocolos en cordones sanitarios y trampas para el control de fauna nociva; 

fumigación de inventarios para control de plagas de manera periódica preventiva y 

correctiva, tratando siempre de aplicarse de manera preventiva y no correctiva. 

De acuerdo con información obtenida en campo, la toma de muestra para verificar 

la conservación del grano se realiza entre períodos de ocho y quince días, y 

dependiendo del almacenamiento pueden aplicarse de uno a tres tratamientos para 

el control de plagas. Si se tiene un control efectivo, no se deberá tener una pérdida 

representativa de peso. 

La Gerencia de Operaciones dota a cada una de las unidades operativas de 

suministros para realizar fumigaciones para el control de plagas, roedores, etc.; 

dichas fumigaciones se llevan a cabo entre los espacios vacíos que tiene el centro 

de acopio al término de cada ciclo. La unidad operativa debe de realizar una buena 

planeación al inicio del acopio para dosificar los productos en todos los centros de 

acopio y tener el espacio en condiciones para brindar una adecuada atención a los 

productores. 

De acuerdo con el Manual de procedimiento para el desarrollo del inventario físico-

documental de maíz, frijol y subproducto granza, la importancia del inventario 

corresponde a un sistema de control de las entradas y salidas de la mercancía de 

los centros de acopio. 

En este proceso, se realizan mesas de control, las cuales se encargan de la toma 

de inventario físico-documental de maíz, frijol y subproducto granza. Se realiza la 

determinación de existencia de la mercancía, de no existir una diferencia mayor al 

10% con referente a la existencia documental, la existencia contabilizada será la 

que se capture en el reporte de conexión de inventarios físico-documental. En caso 

de existir una diferencia mayor al 10% con respecto a la existencia documental, la 

mesa de control deberá instruir una segunda determinación de existencias. 
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Existen dos métodos para determinar la existencia física: 

1) Repeso: el jefe de centro deberá coordinar la movilización del producto hasta 

la báscula y posteriormente su reacomodo. Cada pesaje deberá estar 

respaldado por el ticket de báscula. Cuando la existencia física sea mayor a 

la documental, deberá elaborarse una entrada de almacén por concepto de 

“entrada por sobrante” clave 11. Cuando la existencia física sea menor a la 

documental, deberá elaborarse una salida de almacén por concepto “Estudio 

de mermas” clave 72. 

2) Levantamiento por estimación de existencia con volumetría o conteo de 

estibas: en caso de las partidas cuyo volumen, sea mayor a 30 toneladas, y 

se encuentre almacenada a granel, se procederá a la verificación de la 

existencia mediante el método de cubicación y método de conteo de estibas. 

Una vez terminado el levantamiento de inventario, la mesa de control envía la 

documentación completa a la unidad operativa para su posterior envío a la Gerencia 

de Operaciones. 

Una vez que la Gerencia de operaciones cuente con la información consolidada de 

las unidades operativas, llevará a cabo un análisis de los datos, en caso de que se 

observen diferencias mayores al 10% entre la existencia física y documental, se 

instruirá a la unidad operativa la liquidación de la partida del producto en cuestión. 

En entrevista a nivel central se comentó que el sistema de inventario que se tiene 

actualmente no es eficiente, ya que no es únicamente el registro de entradas y 

salidas; implica también el factor de merma, liquidación de mercancía, merma de 

estudio2, entre otros factores; los cuales no están considerados en el SIPREGA. 

Ante esta necesidad, la Subgerencia de control operativo ha implementado un 

proceso manual que le llama “conciliación operativa y administrativa” para poder 

solventar la carencia del sistema y consiste en que de manera mensual, las 

unidades operativas envían en una hoja de Excel la información concentrada 

 
2 La merma de estudio es la diferencia entre lo que entra y lo que sale. 
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relacionada con el acopio que tienen en sus zonas de influencia, información de 

entradas y salidas de mercancía, comprobantes de pago a los productores, y los 

CEGAP junto con soporte documental; de esta manera se va integrando el 

inventario. Este proceso es considerado complicado, en el sentido que deben de 

abarcar los 574 centros de acopio nacionales, además de absorber la mayor parte 

de su tiempo y recurso humano en la realización de esta actividad. 

Se comentó también en la entrevista que han solicitado el sistema de inventario 

desde el 2020, en 2021 se retomó la solicitud derivada de auditorías al PPG y se 

han tenido reuniones con la Gerencia de Control Presupuestal, Gerencia de 

Tesorería, Gerencia de Supervisión y Capacitación, Gerencia de Sistemas y la 

Gerencia de Operaciones, con el fin de poder implementar el sistema de inventarios. 

En la reunión, la Gerencia de Operaciones presentó un proyecto considerando toda 

la información que debería de contener el sistema quedando a cargo por la Gerencia 

de Sistemas. En el presente año no se ha logrado concretar algo al respecto. 

De igual manera, es importante considerar en este proceso la merma que se tiene 

en los centros de acopio. El cálculo de merma se define hasta que se liquida el 

almacén. En este punto, cada centro de acopio cuenta con un acta de liquidación y 

se registra la merma que se obtuvo. La merma que se refleja en el acta es la que 

se somete ante el Comité Interno de Mermas, órgano colegiado, para su análisis y 

se determina si es permisible o no. Este proceso se realiza de manera manual y va 

a depender de diferentes parámetros tomando como base la calidad del producto 

como porcentaje de humedad, manejo de la mercancía, el tipo de recepción del 

grano considerando si es a granel o encostalado, el tiempo de almacenamiento, 

entre otros. 

De acuerdo con entrevista a nivel central, cuando el Comité decide que la merma 

no es justificable, se procede a la recuperación del grano. Para ello, se acuerda con 

el jefe de centro resarcir el daño o, en su defecto, si hay una negativa se instaura 

una denuncia ante la fiscalía para poder recuperar el grano. 
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El detalle con este procedimiento es que la fiscalía solicita un dictamen contable 

emitido por un contador certificado para que proceda la denuncia; sin embargo, 

debido a que el PPG no cuenta propiamente con un sistema de inventario que 

contenga la información suficiente para elaborar el dictamen, se detiene el proceso. 

También se han presentado casos en donde los jefes de los centros han intentado 

reintegrar el valor económico de la merma; no obstante, este proceso tampoco 

procede por ausencia de un protocolo de actuación que especifique la forma de 

ingresar el recurso.  

En las entrevistas a nivel central se indicó que se han identificado problemas en el 

mantenimiento de los centros de acopio; sin embargo, no pueden realizar 

inversiones en este aspecto porque no son inmuebles del programa, además de no 

haber presupuesto para ello, este problema puede repercutir en la salvaguarda de 

la mercancía acopiada. Al respecto, en el trabajo de campo se observó que algunas 

bodegas se encuentran en malas condiciones para su operación, esto compromete 

la conservación de los granos y por ende la inversión que se realiza en el acopio de 

estos. 

Leche 

Para el proceso de almacenamiento y conservación de leche, primero se filtra para 

eliminar impurezas visibles como insectos, cabellos, partículas vegetales, etc., que 

pueden caer en la leche durante la ordeña y recolección de la leche, al pasar la 

leche por un tamiz delgado de acero inoxidable, con malla de preferencia no mayor 

de 30 (1.7 mm de diámetro por orificio) y por un filtro de algodón (desechable). 

Después es llevada al área de enfriamiento, en donde se disminuye la temperatura 

entre 4 y 5 °C, para evitar el desarrollo de los microorganismos presentes en la leche 

y con ello el deterioro de las características de esta; se almacena la leche en 

tanques de material inocuo (acero inoxidable y acabado tipo espejo) que facilite su 

limpieza; a fin de garantizar la calidad de la leche almacenada. 
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Sobre la suficiencia de los insumos y recursos disponibles para este proceso, 

durante el trabajo de campo se observó la necesidad de dar mantenimiento a los 

centros de acopio, así como al equipo que se utiliza para la conservación de leche. 

Por ejemplo, los tanques enfriadores llegan a averiarse de los compresores y no 

funcionan al 100%. Otra situación, es la disminución de materiales para la limpieza, 

como jabón y sanitizantes, que en años pasados se entregaban en cantidades 

suficientes. Finalmente, se identificó la carencia de equipos que facilitan la 

operación de los centros, como la báscula camionera que según los operadores del 

centro de acopio es indispensable para la recepción de leche, no obstante, se debe 

considerar que este tipo de equipos requieren mayor inversión.  

6.1.7.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

Este proceso puede desarrollarse a la par de algunos otros procesos, por ejemplo; 

mientras hay grano almacenado en los centros de acopio, puede haber productores 

que se estén registrando o que estén recibiendo su pago. Se encuentra articulado 

con el acopio, el pago, y la distribución del producto. 

6.1.7.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

De acuerdo con el cronograma del Programa de trabajo de acopio P.V. 2021, este 

proceso inicia desde la primera semana de octubre 2021 hasta la última semana de 

julio 2022. El tiempo se considera adecuado y suficiente.  

Personal 

El personal para este proceso se considera adecuado. 

Recursos Financieros 

Es necesario mayor inversión en mantenimiento de los centros de acopio y 

mobiliario; sin embargo, el programa no puede invertir en infraestructura que no es 

propia del programa, aunado a los gastos de operación que deben de respetar. 
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La unidad operativa dota de productos a cada centro de acopio para la conservación 

de la mercancía. 

Infraestructura 

Se identificó que la infraestructura que se tiene en algunos centros de acopio es 

infraestructura deteriorada, mobiliario y equipo escaso, tienen goteras, no cuentan 

con todos los servicios y algunas láminas rotas., lo que repercute en la falta de 

condiciones adecuadas para el almacenamiento y guarda de los granos y de la 

leche. Los gastos de operación deberán ser asignados en una proporción respecto 

del gasto total de cada programa, previa autorización de la SHCP, considerando un 

porcentaje de hasta 2.03% para el PPG. 

6.1.7.4. Productos 

Los productos que se obtiene en este proceso son las entradas y salidas de la 

mercancía, el control de inventarios y mermas. 

6.1.7.5. Sistemas de información 

El proceso se desarrolla en el SIPREGA, debido a que se tienen algunas carencias 

para el control de inventarios, se ha implementado de manera manual la conciliación 

operativa y administrativa que ayuda a tener más información de la mercancía 

almacenada. 

6.1.7.6. Coordinación 

Existe coordinación entre el jefe de centro de acopio, la unidad operativa y la 

Subgerencia de control operativo para la obtención de información que permita tener 

un control de inventarios más eficiente. 



 

149 
 

6.1.7.7.  Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El proceso es pertinente; sin embargo, el sistema de inventario que se tiene 

actualmente no es eficiente, ya que no es únicamente el registro de entradas y 

salidas; implica también el factor de merma, liquidación de mercancía, merma de 

estudio, entre otros factores; los cuales no están considerados en el SIPREGA. Ante 

esta necesidad, se ha implementado un proceso manual. Este proceso es 

considerado complicado, en el sentido que deben de abarcar todos los centros de 

acopio nacionales, además de absorber la mayor parte de su tiempo y recurso 

humano en la realización de esta actividad. 

Se ha solicitado la modificación del sistema de inventario desde el 2020, en 2021 

se retomó la solicitud derivada de auditorías al PPG y se han tenido reuniones con 

la Gerencia de Control Presupuestal, Gerencia de Tesorería, Gerencia de 

Supervisión y Capacitación, Gerencia de Sistemas y la Gerencia de Operaciones, 

con el fin de poder complementar el sistema. 

6.1.7.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

La manera en que se lleva a cabo el control de inventarios es ineficiente, debido a 

la carencia de un control sistemático que permita hacer más eficiente el trabajo.  

6.1.7.9.  Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No aplica. 

6.1.7.10.  Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la 

pandemia por la COVID-19 

No existen modificaciones en este proceso derivado de la pandemia. 
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6.1.8. Distribución de maíz, frijol y leche 

La distribución de los productos se refiere a la movilización de granos acopiados. 

6.1.8.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

El maíz de pequeños productores y frijol adquiridos por SEGALMEX a precios de 

garantía, tienen como destino prioritario atender las necesidades de DICONSA, 

para la provisión de su red de abasto. 

Según información de oficina central, el volumen que requiere DICONSA de maíz 

es de aproximadamente de 45 mil toneladas mensuales. Los volúmenes 

remanentes, después de cubrir las necesidades de DICONSA, son vendidos por 

SEGALMEX a otros programas institucionales o en el mercado abierto. 

Uno de los objetivos implícitos del programa es cubrir las necesidades de DICONSA 

del Programa de Abasto Rural (PAR). Una meta del PAR es transferir el margen de 

ahorro de al menos 15%, según sus ROP, a los beneficiarios del programa en la 

compra de productos de la canasta básica. En el último trimestre del 2021, el 

margen de ahorro promedio de los productos que comprenden la canasta básica 

fue de 20.1% es decir 5.1 puntos porcentuales superior al establecido en las ROP. 

Debido a lo anterior, el precio de venta a DICONSA es de $4,500.00 pesos por 

tonelada; a pesar de que el PPG, de acuerdo con las ROP 2022, tiene un precio de 

compra al productor de $6,278.00 pesos la tonelada. De acuerdo con las entrevistas 

a nivel central, el subsidio que cubre esta diferencia de precios es autorizado por 

las instancias competentes, entre ellas el Consejo de Administración, lo cual permite 

vender el maíz en zonas marginadas.  

Los entrevistados mencionaron también que este año fue atípico y se acopió muy 

poco maíz, menos de lo que regularmente se acopia en otros ciclos, esto a causa 

de que el precio internacional estuvo por encima del precio de garantía. Estas 
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causas fueron ajenas a la institución, como la guerra, el aumento de precios de 

fertilizantes que subió hasta 200% del precio al que era comercializado en años 

anteriores. Ante esta situación, SEGALMEX se vio en la necesidad de hacer una 

compra extraordinaria de 520 mil toneladas a precio de mercado, que fue de 

$7,300.00 pesos por tonelada, cuando se venía comprando a $6,500.00 pesos, para 

poder hacer frente a los compromisos que DICONSA tiene de junio a diciembre de 

2022. Al respecto se comentó que SEGALMEX tiene la atribución y el presupuesto 

para hacer este tipo de operaciones, aunque también lo puede realizar la Dirección 

Comercial. 

Para el frijol, el PPG compra a $16,000.00 pesos la tonelada al productor, 

indistintamente de la variedad. Sobre la venta del grano, los entrevistados 

mencionaron que cuando SEGALMEX vende a granel en el mercado abierto da un 

precio de $17,000.00 pesos por tonelada, únicamente con la intención de obtener 

una cuota de recuperación que se establece para poder sacar el excedente; si 

vende a DICONSA el precio es de $12,500.00 pesos por tonelada a granel, si a esto 

se le suma el cribado, envasado y la distribución a las 24,000 tiendas rurales de 

DICONSA, el precio queda en $18.00 pesos el kilo de frijol negro y $24.00 pesos el 

frijol pinto.  

En la misma entrevista se mencionó que, este año, el PPG acopió 189 mil toneladas 

de frijol, de las cuales DICONSA requiere aproximadamente 70 mil toneladas para 

el PAR, por lo que el excedente de 120 mil toneladas está en proceso de venderse 

en el mercado abierto, a un precio que permita recuperar los gastos inherentes de 

conservación, almacenaje, fumigación y maniobras. Se destacó, como una 

condición para la venta, un límite de 5,000 toneladas por comprador para no generar 

inflación. 

Derivado de las entrevistas a funcionarios se identificó el proceso de venta a 

DICONSA, el cual es el siguiente: la Dirección de Operaciones de DICONSA 

identifica las necesidades que tiene en cuanto a grano en sus diferentes unidades 

operativas y solicita a la Dirección Comercial de SEGALMEX a través del portal de 



 

152 
 

proveedores una cantidad determinada de maíz o frijol, especificando la descripción 

del producto, el volumen requerido, el precio, características de entrega, forma de 

pago y unidades operativas en donde lo requiere. A su vez, la Dirección Comercial 

genera un “pedido cerrado centralizado” al PPG con la finalidad de abastecer a 

DICONSA. El programa elige los diferentes centros concentradores o centros de 

acopio que abastecerán a DICONSA de acuerdo con el destino y entrega una 

muestra del tipo de grano a DICONSA para que sea analizado por ellos y decida si 

la calidad es adecuada para ellos. Una vez aceptado por DICONSA, el PPG 

organiza la logística de entrega para cubrir en tiempo y forma el pedido. Cabe 

destacar que el abastecimiento a los almacenes rurales de DICONSA le 

corresponde propiamente a DICONSA. 

La salida del grano de los centros de acopio del PPG se programa 

aproximadamente con ocho días de anticipación, se solicita la orden de movilización 

pertinente indicando origen, destino, producto, volumen que se debe surtir, línea 

transportista, cliente que retira o comprador, y la unidad operativa realiza una pre 

captura en el SIPREGA de la orden de movilización, la Subgerencia de Control 

Operativo valida la orden para notificar la disponibilidad del centro de acopio y este 

último pueda realizar la movilización al amparo de dicha orden. El jefe de la unidad 

operativa, el verificador y el jefe del centro de acopio seleccionado realizan un 

control de inventario; se verifica la calidad y sanidad previo a su embarque y se 

realiza un control de embarque en donde se corrobora la documentación, 

acompañamiento y monitoreo del grano realizado por el verificador, el capturista y 

el jefe del centro de acopio. 

La Coordinación de Operaciones de DICONSA realiza la contratación de servicio de 

gran carga, licitan fletes y empresas privadas que se encargan de transportar la 

mercancía desde el centro de acopio hasta el lugar donde se indique. 

De acuerdo con información proporcionada por la Dirección de Operaciones 

DICONSA, se cuenta con dos sistemas, los cuales permiten llevar el registro y 

control de ventas, los costos y gastos de distribución de la entidad. El primero es el 



 

153 
 

Sistema Integral de Transporte (SINTRA), el cual se encarga del control operativo y 

administración de los insumos de todo el parque vehicular de DICONSA; en dicho 

sistema, se registran los consumos de combustible, gastos de mantenimiento 

(correctivo y preventivo), rendimientos de vehículos, llantas, cámaras y corbatas, 

bitácoras de recorrido, incentivo de pago por kilometraje a operadores de Gran 

Carga. En el SINTRA se pueden administrar los inventarios por estatus de 

vehículos, periodos y ordenen de mantenimientos y las bitácoras de recorrido. 

El segundo sistema que implementa DICONSA es el de Planeación del Transporte 

(SIPLATRAN); su objetivo es proveer herramientas de datos y cartografía que 

permitan el diseño y visualización de rutas de surtimiento en almacenes rurales, 

para la optimización de los costos de operación y cuyas funciones son obtener 

distancias, tiempos de recorrido y el costo de distribución por tienda, ruta, almacén, 

unidad operativa, sucursal, así como, comparar el costo de la ruta óptima y la ruta 

de surtimiento.  

Actualmente DICONSA cuenta con una flota vehicular que consta de 1,763 

vehículos de carga (1,345 rabones, 168 Torton y 250 tractocamiones), con los 

cuales se distribuyen más de un millón de toneladas de mercancías para el PAR, 

Programas Especiales y atención de emergencias. 

Los vehículos más utilizados para el surtimiento de mercancías de almacenes 

rurales de DICONSA a tiendas comunitarias son las unidades tipo rabón de 8 

toneladas, debido a que por sus características técnicas son los que tienen acceso 

a caminos de brecha y sierra. Para el caso de los rabones de 15 toneladas y 

tractocamiones de 25 toneladas, en su mayoría asignados a los almacenes 

centrales se utilizan para el surtimiento de maíz de los almacenes rurales, para este 

último rubro DICONSA moviliza más de 700 mil toneladas de maíz de manera anual, 

del cual se tiene un déficit de movilización de alrededor del 9% (60 mil toneladas) 

por lo que año con año se tiene la necesidad de realizar la contratación del servicio 

de fletes para el traslado de maíz envasado hacia los almacenes destino de 

DICONSA a través de la Gerencia de Operaciones. 
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DICONSA se lleva todo el grano encostalado, aun cuando se tengan centros de 

acopio donde se acepte el grano a granel, se encostala para la entrega con 

DICONSA. El trabajo de los jefes de unidad operativa, verificadores y jefe de centro 

de acopio termina en el momento que se entrega el grano a DICONSA. La carga de 

los camiones de DICONSA la realizan maniobristas contratados por la unidad 

operativa y este costo lo absorbe el programa. 

Finalmente, se realiza la liquidación del centro de acopio con el retiro del grano de 

los centros de acopio y se elaboran las actas de liquidación, ambas actividades 

realizadas por el jefe de unidad operativa, el verificador y el jefe del centro de acopio. 

El equipo evaluador no tuvo acceso a algún documento que indique los diferentes 

esquemas de distribución; sin embargo, de acuerdo con las entrevistas realizadas 

a nivel central, se identificaron los siguientes esquemas mediante los cuales precios 

de garantía entrega maíz a DICONSA: 

a) Retiros directos. Se retira directamente del centro de acopio con flota de 

DICONSA; en este esquema no va cribado el grano porque previamente, se 

revisó la calidad y si considera que el grano no necesita cribado. 

b) Movilización del centro de acopio a bodegas rentadas por DICONSA o 

bodegas que estén prestando servicio a ésta, contratadas por el área 

comercial para abastecer las necesidades de DICONSA. 

c) Transferencia de un centro de acopio a una unidad granelera. En el territorio 

nacional hay cuatro unidades graneleras o unidades almacenadoras de gran 

capacidad de DICONSA; pero, actualmente administradas por precios de 

garantía, se ubican en: Atlacomulco, Estado de México; San Cristóbal de las 

Casas, Chiapas; Patria Nueva, Hidalgo; y Veracruz; que son sitios óptimos 

para el almacenamiento de granos. Durante la operación, precios de garantía 

envía grano a las unidades graneleras porque éstas tienen otro tipo de 

pedidos; surten pedidos cribados y envasados, pero el pago es al mismo 

precio, y el programa realiza la entrega de volumen con cribado y aquintalado 

a DICONSA.  
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d) El proceso de beneficiado para el maíz, que consiste en el aquintalado de 50 

kg, es realizado por la Dirección Comercial, a través de la contratación de 

bodegas de terceros de gran capacidad y se operan los contratos con 

tonelaje operado. La Gerencia de Operaciones se encarga de entregar su 

grano y las bodegas del almacenamiento, conservación y entrega a 

DICONSA, ésta última llega con su flota y retira el producto. 

En entrevista a nivel central comentaron que antes de que existiera SEGALMEX, 

DICONSA compraba a través del mercado abierto; una vez que entró SEGALMEX, 

se deshicieron los tratos con proveedores y PPG se convirtió en el proveedor 

exclusivo de DICONSA. 

En el caso del frijol, existen las concentradoras, las cuales son bodegas grandes, 

con capacidades de acopio de aproximadamente 20 mil toneladas. Los esquemas 

identificados en entrevista a nivel central para la distribución de este producto son 

los siguientes: 

a) En el primer año de operación, la Gerencia de Operaciones administró la 

entrega del producto en bolsas de un kilogramo, ya beneficiado y pulido y 

puesto en el sitio de destino de DICONSA. Para este año, el esquema 

cambió, ahora la Gerencia de operaciones tuvo el compromiso de abastecer 

a DICONSA con producto de calidad de campo en el esquema de Libre a 

Bordo – Bodega origen. Por su parte, la Dirección Comercial contrata el 

servicio de cribado, envasado y puesta en sitio, para ello se contrata a un 

tercero y éste se encarga de enviar unidades de gran carga para que 

movilicen el frijol al sitio donde se criba, pule, envasa en bolsas de un 

kilogramo y se pone en costales de 45 kg; posteriormente se transporta hasta 

el lugar de destino, para ello se proporciona un plan de entrega a la empresa 

contratada para el transporte. Mediante este esquema SEGALMEX paga la 

maniobra de carga y DICONSA asume el resto. 

b) Existen otros esquemas que dependen de la negociación que realice el área 

comercial y la definición del precio, volúmenes, etc. Por ejemplo: el 
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denominado Libre a Bordo - Bodega destino, en el que el volumen requerido 

por el cliente le es entregado en el lugar de destino; a veces también se 

negocia que el cliente pague la maniobra de carga. 

Durante el proceso de distribución puede existir un tipo de merma derivada de la 

diferencia entre origen y destino, a nivel contractual con los prestadores de servicio, 

esta diferencia debe de ser de 0.02% y es considerado un error permisible por el 

pesaje, debido a que se utilizan diferentes básculas y pueden tener cada báscula 

cierto grado de error; también puede haber mermas por las derramas durante la 

movilidad debido a las condiciones del vehículo. Al momento en que la línea 

transportista presenta su cédula para pago se determina la diferencia; si es mayor 

al 0.02 % se realiza una nota de crédito y se cobra a la línea transportista la 

diferencia que existe. Este proceso no está sistematizado y es llevado de manera 

manual. 

Leche 

En el manejo de la leche, la Gerencia del Centro de Trabajo correspondiente, 

elaborará un programa mensual por semana de entrega y traslado de leche fresca 

de los centros de acopio de su entidad a las plantas asignadas para su recepción 

(de ser el caso a las plantas de otras entidades y propias o no de LICONSA) según 

la operación de la empresa. De acuerdo con el monto y al procedimiento de 

LICONSA, la Gerencia del Centro de Trabajo correspondiente, contratará a la 

empresa que transporte la leche captada y almacenada del centro de acopio en los 

horarios y días del programa establecido. 

El jefe y/o el analista del centro de acopio, pasarán la pipa vacía del transportista a 

su arribo al centro de acopio y efectuará la revisión y verificación del correcto estado 

de limpieza de la pipa, lo cual se asentará y se firmará en el formato 

correspondiente; en caso de encontrar la pipa sucia, el personal solicitará al 

transportista retirarla del centro de acopio para que se efectúe nuevamente su 

lavado. La pipa no se debe cargar hasta que se asegure la limpieza de esta. En 



 

157 
 

seguida se revisará que la válvula de salida de leche de la pipa esté perfectamente 

cerrada para proceder a conectar la tubería de descarga a la pipa y llenarla 

mediante el bombeo de la leche del tanque silo de almacenamiento del centro de 

acopio. Se tomará una muestra de leche de la pipa para determinar: prueba de 

alcohol, acidez, densidad, temperatura, grasa, proteína, antibióticos, entre otros; si 

se encuentra dentro de los parámetros requeridos por LICONSA, se solicitará que 

se determine el volumen adecuado. 

En el norte del país no se cuenta con una red de frío que pueda garantizar que la 

leche que pasteuriza LICONSA tenga una vida de anaquel mayor, por lo que se 

contrata el servicio de maquila para obtener leche en polvo. 

En este sentido, los entrevistados durante el trabajo de campo mencionaron que, 

por ejemplo, en Chihuahua y Coahuila la leche se envía a una planta que realiza el 

secado de leche para hacerla instantánea y la entrega en sobres de 210 g, cantidad 

suficiente para preparar dos litros de leche. Para este método de conservación se 

utiliza la leche frisia que se entrega, por lo que, el servicio consiste en entregar la 

leche líquida para que la empresa secadora la regrese en polvo. De esta manera la 

ausencia de una red fría no limita que se pueda tener leche de calidad en los 

hogares del norte del país. 

También se mencionó que, en los lugares donde se cuenta con red de frío, se tienen 

10 plantas procesadoras o pasteurizadoras para la entrega de leche fresca líquida, 

la cual se vende en centros de distribución como parte del beneficio del programa 

de abasto social de leche. En estos centros de distribución, LICONSA establece un 

precio aproximado de $5.00 pesos por litro, el cual tiene un subsidio de alrededor 

de $7.00 pesos. 

Las restricciones en cuanto a disponibilidad de insumos y recursos para el proceso 

de distribución de leche se identificaron en las entrevistas realizadas y la 

observación directa durante el trabajo de campo. Principalmente se relacionan con 

el material utilizado para cargar las pipas, específicamente las mangueras, que 
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deben de ser grado alimenticio ya que si no lo son se corre el riesgo de que se 

generen hongos, se tornen amarillas por el yodo utilizado para su desinfección, y se 

rompan o se tengan que desechar por la presencia de hongos. Por otra parte, el 

abasto de productos utilizados para la limpieza de tanques también ha disminuido. 

En el Anexo IIIa se muestra el Flujograma del apoyo. 

6.1.8.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

Este proceso se encuentra articulado con el almacenamiento y conservación del 

producto. 

6.1.8.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

Este proceso inicia desde la primera semana de octubre 2021 hasta la última 

semana de julio 2022. Se considera adecuado y suficiente. 

Personal 

El personal en este proceso se considera adecuado; sin embargo, los maniobristas 

que son pieza clave en este y otros procesos como el de almacenamiento son 

contratados en las localidades, no es considerado como personal de los centros de 

acopio, prestan sus servicios para las maniobras de carga, descarga y acomodo de 

estibas del grano encostalado. Existen algunos lugares como Zacatecas, en donde 

existe escasa mano de obra. 

Recursos Financieros 

Se consideran adecuados los recursos financieros. 

Infraestructura 

Se considera adecuada la infraestructura. 
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6.1.8.4. Productos 

Los productos que se obtienen son las actas de liquidación, el pedido cerrado 

centralizado y la orden de movilización. 

6.1.8.5. Sistemas de información 

Se cuenta con un control de inventario manual y el SIPREGA que permite tener la 

evidencia documental entre lo que entra y lo que sale del almacén. El portal de 

proveedores permite a DICONSA solicitar la cantidad de grano requerida. 

6.1.8.6. Coordinación 

La Dirección de Operaciones de DICONSA solicita a la Dirección Comercial de 

SEGALMEX a través del portal de proveedores el grano requerido. A su vez, la 

Dirección Comercial genera un “pedido cerrado centralizado” al PPG con la finalidad 

de abastecer a DICONSA. El PPG elige los diferentes centros concentradores o 

centros de acopio que abastecerán a DICONSA. El PPG realiza la logística 

pertinente entre las unidades de operación y los centros de acopio seleccionados. 

6.1.8.7.  Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El maíz de pequeños productores y frijol adquiridos por SEGALMEX a precios de 

garantía, tendrán como destino prioritario atender las necesidades de DICONSA, 

para la provisión de su red de abasto. 

Los volúmenes remanentes, después de cubrir las necesidades de DICONSA, 

SEGALMEX los venderá a otros programas institucionales o en el mercado abierto. 

Los precios y condiciones de venta de maíz y frijol a DICONSA serán definidos por 

SEGALMEX. 
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6.1.8.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

El maíz de pequeños productores y frijol adquiridos por SEGALMEX a precios de 

garantía, tendrán como destino prioritario atender las necesidades de DICONSA, 

para la provisión de su red de abasto El objetivo de DICONSA es “garantizar el 

abasto oportuno de productos básicos y complementarios, a precios accesibles, en 

localidades rurales de alta y muy alta marginación, participando con transparencia 

y eficacia en su desarrollo de acuerdo con su cultura y entorno ecológico, bajo un 

esquema de corresponsabilidad entre proveedores, trabajadores, instancia de 

participación social y gobierno” (Gobierno de México, 2022). 

6.1.8.9.  Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No aplica. 

6.1.8.10.  Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la 

pandemia por la COVID-19 

No existen modificaciones en este proceso derivado de la pandemia. 

En los siguientes tres procesos se englobarán los dos tipos de apoyo: para maíz y 

frijol y para trigo, arroz y maíz de medianos productores. 

6.1.9. Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyo 

Este proceso se refiere a las acciones y mecanismos mediante los cuales el 

programa comprueba que los apoyos entregados a los beneficiarios son utilizados 

y funcionan de acuerdo con el objetivo planteado. Este concepto no aplica 

propiamente al PPG, debido a que el objetivo del programa per sé ya se cumple con 

la adquisición del producto a precios de garantía; sin embargo, existe una ausencia 

de información sobre los beneficiarios que permita a cualquier interesado evaluar 

los resultados o el impacto del programa. 



 

161 
 

6.1.9.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

Si bien el objetivo del PPG es complementar el ingreso de los productores e 

incrementar la producción, no existe algún mecanismo por parte del programa para 

concentrar la información que permita a terceros, evaluar en qué medida se logra el 

objetivo. Además, en los grupos focales realizados algunos productores 

mencionaron que, i) el PPG no los ha motivado a aumentar la producción, ii) los 

productores están muy acostumbrados con los productos que siembran y 

difícilmente el programa puede cambiar la estructura productiva de las regiones; es 

decir, que un horticultor cambie a sembrar maíz o trigo solo por el programa; y iii) el 

ingreso que obtienen cuando el apoyo del programa es mayor al de mercado es 

poco significativo, derivado del aumento constante en los insumos en el último año; 

y cuando el apoyo es menor al de mercado no hay ningún estímulo que los persuada 

participar en el programa.  

Al respecto, las opiniones derivadas de entrevistas a nivel central indican que, por 

la naturaleza del programa, no es posible dar seguimiento a los beneficiarios. La 

responsabilidad del PPG termina con el pago a los productores y vuelven a tener 

contacto con ellos hasta el siguiente ciclo de producción; sin embargo, el programa 

podría implementar algún mecanismo para concentrar información adicional sobre 

sus beneficiarios. 

En ese sentido, es importante que el programa cuente con mecanismos para 

generar información que permita, a terceros realizar una evaluación de impacto 

sobre el efecto real del programa. Esta evaluación permitirá saber si la intervención 

social está produciendo los beneficios previstos en la población objetivo. Para 

obtener la información el PPG podría aprovechar los puntos de contacto que tiene 

con el productor para que, de una forma sencilla, obtenga información adicional a la 

que registra en el acopio.  
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El PPG, cuenta con líneas de atención personalizada para asistir a los productores 

durante la implementación del programa. De manera transversal la GPPE brinda la 

atención personalizada a productores y demás participantes en el programa a través 

de teléfono y/o correo electrónico, de manera cordial y respetuosa las preguntas y/o 

comentarios que tengan los productores, usuarios de bodegas, comercializadoras, 

molinos y/o ventanillas, con respecto del pre-registro, registros, CCV, facturas, 

pagos, entre otros aspectos.  

Existe también una supervisión oportuna de la operación del programa bajo un 

enfoque orientado a resultados a través de la DGSERC. 

De acuerdo con los Lineamientos para la supervisión de Programas a cargo de la 

SADER, la supervisión consta de cuatro pasos: 

1) Diseño de la supervisión: definición de una supervisión acorde a las 

especificaciones y necesidades particulares del programa, que sea de utilidad para 

los tomadores de decisiones y responsables de su operación. Se realiza un análisis 

de la Mecánica operativa plasmada en las ROP y la MIR de cada programa para 

identificar los elementos esenciales que componen la operación y a partir de ello, 

derivar la lista de actividades clave para la operación del programa. De las 

actividades identificadas se determinan y justifican aquellas que deben ser 

supervisadas, indicando su relevancia a partir de una semaforización, así como el 

mecanismo que permitan supervisar cuantitativa y cualitativamente las actividades 

identificadas.  

2) Preparatoria: contempla las actividades de preparación y organización 

necesarias para ejecutar la supervisión, e incluye las acciones para convenir con el 

SIAP, las actualizaciones de los instrumentos de supervisión, de la muestra de 

casos a supervisar, capacitación de los supervisores, trámites administrativos y 

financieros necesarios, la preparación de las herramientas informáticas para 

registrar, usar y almacenar los datos que se recaben. 
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3) Ejecución: a partir del programa de trabajo de supervisión, se recaba información 

entre los diferentes actores que participan en el programa. Esta fase contempla dos 

subfases: i) subfase remota, que incluye todas aquellas verificaciones con 

herramientas remotas tales como fotografías e imágenes satelitales, drones, etc.; y 

ii) subfase de campo, la cual implica la información recopilada directamente en 

campo. 

4) Cierre de la supervisión: considera la entrega-recepción de los productos 

acordados, el informe final, con los hallazgos y recomendaciones viables orientadas 

a mejorar el proceso operativo. 

El programa anual de supervisión se presenta en el Cuadro 28. 

Cuadro 28. Programa anual de supervisión 

FASE ACTIVIDAD CLAVE PLAZO 

Diseño 

Difusión de Lineamientos de supervisión 2022 

De enero a 
marzo 

Lista de actividades clave 2022 
Semáforos de la supervisión 2022 
Alcances de la supervisión 2022 
Programa de Trabajo de supervisión  

Preparatoria 

Convenio con el SIAP 

De abril a 
mayo 

Elaboración de instrumentos 
Diseño y selección de muestras 
Configuración de software para la supervisión 
Capacitaciones 

Ejecución 

Logística de campo 
De junio a 
noviembre 

Recolección de datos 
Reporte de avance 
Visitas dirigidas 

Cierre 
Entregables conforme a Términos de Referencia 

Diciembre Informe Final 
Presentación de resultados 

Fuente: Lineamientos para la supervisión de Programas a cargo de la SADER, 2022. 

Los recursos que financian las actividades para la supervisión se derivan de los 

gastos de operación de cada programa presupuestario. 

6.1.9.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

El programa no realiza el seguimiento a beneficiarios, únicamente el monitoreo del 

apoyo, bajo supervisión oportuna de la operación del programa bajo un enfoque 

orientado a resultados a través de la DGSERC. 
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6.1.9.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

El programa anual de supervisión inicia con el diseño en los meses de enero a 

marzo, en seguida la preparatoria en abril y mayo, la ejecución de junio a noviembre 

y el cierre en diciembre. 

Personal 

Los titulares de las UR a cargo de la operación de los programas designaran a un 

responsable de supervisión, quien fungirá como interlocutor entre la UR, la 

DGSERC y el SIAP, así como con los demás actores que se involucren en el 

proceso. 

Recursos Financieros 

Los recursos que financian las actividades para la supervisión se derivan de los 

gastos de operación de cada uno de los Programas presupuestales a cargo de 

AGRICULTURA. 

Infraestructura 

Este proceso cuenta con la infraestructura adecuada. 

6.1.9.4. Productos 

Se obtiene el informe final y el expediente de la supervisión. 

6.1.9.5. Sistemas de información 

El monitor de supervisión a cargo de la DGSERC, tiene la finalidad de presentar la 

información relevante derivada del proceso de supervisión a los Titulares de la UR, 

así como a personal de la Oficina del C. Secretario y otras Unidades Administrativas 

que tengan participando en la supervisión. 
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6.1.9.6. Coordinación 

La Oficina del Secretario del Ramo, a través de la DGSERC es la unidad 

administrativa responsable de normar y coordinar el procedimiento y los 

mecanismos de supervisión de los programas y proyectos estratégicos a cargo de 

la Secretaria. 

6.1.9.7.  Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

Este proceso es pertinente; sin embargo, es recomendable recabar información 

adicional que permita en un futuro realizar una evaluación de impacto que permita 

medir el efecto real del programa. 

6.1.9.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

Es importante la supervisión de los programas y proyectos estratégicos a cargo de 

la Secretaría, para obtener una visión preventiva, con un enfoque orientado a 

resultados para proveer información oportuna, objetiva e imparcial de la operación 

de estos con el fin de que sea útil para mejorarlos. 

6.1.9.9.  Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No aplica. 

6.1.9.10.  Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la 

pandemia por la COVID-19 

No se consideran modificaciones en este proceso derivado de la pandemia. 

6.1.10. Contraloría social 

Este proceso es mediante el cual los beneficiaros puede realizar las quejas o 

denuncias que tenga del programa; lo cual es importante para garantizar a los 
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beneficiarios un canal de comunicación en caso de que no hayan sido atendidos de 

acuerdo con la normativa y que puedan resarcirse los posibles daños causados. 

6.1.10.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los 

actores que integran el desarrollo del proceso 

En conformidad con el Artículo 36 de las ROP 2022, las líneas de atención 

personalizada para solicitar información, recibir quejas, denuncias y contraloría 

social para productores de maíz y frijol son al WhatsApp 55-19-29-26-71, al número 

gratuito 55-52-29-07-76, y al correo electrónico 

segalmexteescucha@segalmex.gob.mx. Para productores, bodegas y molinos, de 

los granos que se incentivan son: Para maíz de medianos productores, trigo y 

semilla certificada, son: 4921812012, 4921724087, 5585074078, 2214400637, 

2222380138 y 5533630610. Para arroz son los números: 4921812012, 

5576956044, 5951096149 y 5533630610. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet 

(https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía correo electrónico 

(atencionoic@sader.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas 

del OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Ciudad 

de México). 

De acuerdo con las ROP 2022, el artículo 37 indica que con la finalidad de fortalecer 

los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la prevención y 

combate a la corrupción, las personas beneficiarias del Programa, de manera libre 

y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de Contraloría Social de manera 

individual o colectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 y demás 

relativos de la Ley General del Desarrollo Social. La Contraloría Social implica 

actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y metas 

del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados. 
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Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y 

afromexicanas, a través de sus autoridades tradicionales, para llevar a cabo 

acciones de contraloría social en los programas que impactan en su territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se debe presentar un escrito libre 

ante la entidad de la Administración Pública Federal (APF) a cargo del Programa, 

donde como mínimo, se especifique el Programa a vigilar, el nombre y datos de 

contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán, y la ubicación geográfica de las 

mismas (localidad, código postal y entidad federativa), en caso de ser dos o más 

personas, deberá señalarse quien fungirá como representante del Comité. La 

Secretaría de la Función Pública (SFP) asistirá y orientará a las personas 

interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 

contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

El área que designe el Titular de la entidad de la APF a cargo del Programa debe 

otorgar el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días hábiles, y, 

junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública 

necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y 

orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

De conformidad con la legislación aplicable y considerando las características 

específicas del Programa, SEGALMEX preverá el mecanismo y los requisitos para 

la participación organizada de los productores beneficiarios del programa en la 

verificación del cumplimiento de las ROP y de la correcta aplicación de los recursos 

públicos y demás funciones de la Contraloría Social. 

La SFP dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, asesorará 

y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las 

personas beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social a los 

programas federales de desarrollo social. 
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6.1.10.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 

cumplimiento de los objetivos y metas del Programa, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados. 

6.1.10.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

De acuerdo con ROP 2022 menciona que Titular de la entidad de la Administración 

Pública Federal a cargo del Programa, otorgará el registro de Contraloría Social en 

un plazo no mayor a 15 días hábiles, y, junto con las instancias ejecutoras 

respectivas, brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus 

actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para 

presentar quejas y denuncias. 

Personal 

Se cuenta con el personal adecuado debido a que participan diferentes instancias 

en este proceso. 

Recursos Financieros 

No se cuenta con información en este proceso. 

Infraestructura 

Los productores pueden presentar quejas y denuncias al Órgano Interno de Control 

en la SADER, Delegaciones o a la función pública. Por escrito, por internet o vía 

telefónica. 

6.1.10.4. Productos 

Como resultado de las acciones que se lleven a cabo, la instancia de control que 

las realice mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las 
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revisiones efectuadas, dando importancia a la atención en tiempo y forma de las 

anomalías detectadas hasta su total solución. 

6.1.10.5. Sistemas de información 

Se destaca que con base a ROP 2022, la atención de este proceso de quejas, 

denuncias y solicitudes de información, mediante el art. 36., las líneas de atención 

personalizada para productores de maíz y frijol son al WhatsApp 55-19-29-26-71, al 

número gratuito 55-52-29-07-76, y al correo electrónico 

segalmexteescucha@segalmex.gob.mx y para el caso de atención personalizada 

para productores, bodegas y molinos, de los granos que se incentivan son en caso 

de maíz de medianos, son: 4921812012, 4921724087, 5585074078, 2214400637, 

2222380138 y 5533630610, para el caso de trigo y semilla certificada de trigo los 

números son: 4921724087, 5585074078, 2214400637, 2222380138 y 5533630610 

y para arroz son los números: 4921812012, 5576956044, 5951096149 y 

5533630610. Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet 

(https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía correo electrónico 

(atencionoic@sader.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas 

del OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Ciudad 

de México). 

6.1.10.6. Coordinación 

Se trabaja de manera en conjunta para lograr solución a denuncias y quejas, 

SEGALMEX, Función Pública, área de quejas del OIC, SHCP, ASF, Órganos 

Locales de Supervisión y Control. 

6.1.10.7.  Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

Este proceso fortalece los mecanismos de participación ciudadana los cuales 

impulsan la prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias del 

Programa, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
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Contraloría Social de manera individual o colectiva, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 69 y demás relativos de la Ley General del Desarrollo Social. La 

Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 

cumplimiento de los objetivos y metas del Programa, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados. 

6.1.10.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del 

proceso 

SEGALMEX preverá el mecanismo y los requisitos para la participación organizada 

de los productores beneficiarios del programa en la verificación del cumplimiento de 

las Reglas de Operación y de la correcta aplicación de los recursos públicos y 

demás funciones de la Contraloría Social.  

6.1.10.9.  Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios 

respecto de los bienes y servicios que ofrece el Programa 

Existen líneas de atención personalizada para productores, también podrán 

realizarse por escrito, vía Internet, vía correo electrónico. 

6.1.10.10.  Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado 

de la pandemia por la COVID-19 

No se realizaron modificaciones en este proceso, derivado de la pandemia. 

6.1.11. Evaluación y monitoreo del Programa 

A través del proceso de Evaluación y monitoreo del Programa, se implementan 

ejercicios sistemáticos de evaluación de sus procesos o resultados, así como el 

monitoreo en el avance de sus indicadores y metas. El proceso es importante para 

el Programa, porque provee de elementos para mejorar la toma de decisiones en 

todos sus procesos, especialmente para el de Planeación, además de aportar 

información que permite valorar sobre el cumplimiento de sus metas a nivel de 

resultados y de gestión operativa.  
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6.1.11.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los 

actores que integran el desarrollo del proceso 

Conforme a lo establecido en el Artículo 78 de la LFPRH, y con la finalidad de 

identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y resultados del 

Programa, y fortalecer su mecanismo de intervención, se deberán realizar, al 

menos, las evaluaciones externas consideradas en el PAE, que emitan la SHCP y 

el CONEVAL por conducto de la DGSERC. Lo anterior, permitirá fortalecer la 

rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos ejercidos por 

el Programa. 

Adicionalmente la DGSERC será la encargada de diseñar e implementar los 

mecanismos necesarios para evaluar el desempeño del PPG, con el fin de detectar 

y proponer oportunidades de mejora en su operación, en cumplimiento con la 

normatividad aplicable. El procedimiento se operará considerando la disponibilidad 

de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Por el lado del monitoreo del PPG, la Coordinación General de Estrategia 

Institucional da el seguimiento estratégico de los programas prioritarios a través de 

Monitor AGRICULTURA; en el cual se reporta toda la información relacionada con 

los avances de los programas en términos de unidades de medida, beneficiarios, 

dispersión, ejecución del presupuesto, etc., dicha información es enviada a 

diferentes instancias, siendo la principal el Secretario de la SADER para la toma de 

decisiones y para los reportes que emite a la Oficina de Presidencia, a la SHCP o 

algunos casos de gabinete de seguridad. Se detectó que la fluidez en el intercambio 

de información para el seguimiento estratégico de la operación del programa puede 

ser limitada. 

Por una parte, el envío de información que solicita la Secretaría de manera mensual 

para la toma de decisiones y para la elaboración de reportes, no siempre se realiza 

en los tiempos establecidos. Según lo comentado en entrevistas con funcionarios, 
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esto se debe a la falta de un mecanismo que permita conocer los avances diarios 

en la entrega de apoyos, así como al cierre del periodo.  

De manera similar, de acuerdo con las entrevistas realizadas, se identificaron fallas 

en los canales de comunicación debido a que se establece contacto directo entre 

áreas y oficinas (para la consulta de información para el seguimiento del Programa) 

omitiendo el paso de la información por las áreas correspondientes (según tipo de 

apoyo, grano, ubicación, etc.) para su verificación y validación, que es lo deseable 

dado el tipo de información que se intercambia.  

Es importante resaltar que en 2019, la SADER recibió por parte del CONEVAL el 

reconocimiento por “Buenas Prácticas en el uso de los resultados de monitoreo y 

evaluación en el ciclo de las políticas públicas 2019”, en la categoría de Sistemas 

de Monitoreo y Evaluación de Programas Productivos, la práctica premiada fue 

Monitor SADER; sin embargo, de acuerdo con información recabada en entrevistas, 

a partir de 2020 el programa se ha visto limitado en recursos para la contratación 

de licencias que permitan contar con infraestructura tecnológica (software) que 

agilice el desarrollo de estas actividades, por lo que se utilizan otros programas que 

ya no son tan amigables ni visuales y es más tardado. 

Para el seguimiento del programa, se atenderá los siguientes puntos:  

-Seguimiento a los avances y cumplimiento de garantías durante el desarrollo de 

las acciones. 

- Evaluación interna del Sistema de acopio de maíz y frijol. 

- Control de los pagos realizados a productores. 

- Seguimiento a los avances y cumplimiento de garantías durante el desarrollo de 

las acciones. 

- Evaluación interna del Sistema Maíz, Sistema Trigo y Sistema Arroz. 

Con la intención de cumplir con la normativa establecida, respecto a la supervisión 

en la asignación y entrega de los recursos públicos (subsidios), el Programa se 

sujeta a lo siguiente: 
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De acuerdo al segundo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) los titulares de las dependencias y 

entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios 

y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 

éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 75 de la misma Ley, los subsidios 

deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad. Adicionalmente, en fracción II del artículo 20 de la Ley 

mencionada, se dispone que la supervisión de los Programas a cargo de la 

Secretaría la deberán realizar las UR de los tipos de apoyo, directamente o por 

conducto de una Instancia Supervisora Externa. 

Cabe resaltar que las ROP no se contraponen o presentan duplicidad con otros 

programas y/o acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, 

apoyos otorgados y población objetivo. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 179 del Reglamento de la LFPRH. La Instancia Normativa, es 

SEGALMEX. Además, SEGALMEX coordinará acciones entre dependencias y 

entidades, para evitar la duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 

administrativos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 75, fracción VII de la 

LFPRH. 

6.1.11.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

La evaluación y monitoreo de ejercicios anteriores, permite ajustar el programa, con 

base a las recomendaciones realizadas.  

6.1.11.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

Existe una agenda de trabajo que permite planear entre las diferentes instancias 

evaluadoras y el programa los tiempos para la evaluación. 

Personal 
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El personal es adecuado para realizar las funciones y actividades de evaluación y 

monitoreo.  

Recursos Financieros 

El recurso que se destina a este proceso es el adecuado, en algunas evaluaciones 

el recurso corre por cuenta de la instancia evaluadora y en otras a partir de los 

gastos de operación del Programa. 

Infraestructura 

Se cuenta con la infraestructura necesaria para realizar las actividades de la 

evaluación y monitoreo. 

6.1.11.4. Productos 

Se obtienen reportes, Indicadores, Evaluaciones, Agenda de evaluación, Programa 

Anual de Evaluación, Fichas de monitoreo. 

6.1.11.5. Sistemas de información 

La MIR, las fichas de información, el PAE, y Monitor AGRICULTURA, 

principalmente. 

6.1.11.6. Coordinación 

Se trabaja en coordinación con la SADER, SEGALMEX, Función Pública, 

CONEVAL y la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas 

6.1.11.7.  Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se 

desarrolla 

El Monitoreo es el proceso sistemático de recolectar, analizar y utilizar información 

para hacer seguimiento al progreso de un programa en pos de la consecución de 

sus objetivos, y para guiar las decisiones de gestión. El monitoreo generalmente se 
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dirige a los procesos en lo que respecta a cómo, cuándo y dónde tienen lugar las 

actividades, quién las ejecuta y a cuántas personas o entidades beneficia. 

El monitoreo se realiza una vez comenzado el programa y continúa durante todo el 

período de implementación. A veces se hace referencia al monitoreo como proceso, 

desempeño o evaluación formativa. 

La evaluación es una apreciación sistemática de una actividad, proyecto, programa, 

política, tema, sector, área operativa o desempeño institucional. La evaluación se 

concentra en los logros esperados y alcanzados, examinando la cadena de 

resultados (insumos, actividades, productos, resultados e impactos), procesos, 

factores contextuales y causalidad, para comprender los logros o la ausencia de 

ellos. La evaluación pretende determinar la relevancia, impacto, eficacia, eficiencia 

y sostenibilidad de las intervenciones y su contribución a la consecución de 

resultados. 

Una evaluación debe proporcionar información basada en evidencia que sea 

creíble, fidedigna y útil.  Los datos de las conclusiones, recomendaciones y 

lecciones de una evaluación deben ser usados en los futuros procesos de toma de 

decisiones relacionados con el programa. 

6.1.11.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del 

proceso 

Su importancia radica en proporcionar los datos necesarios para realizar la 

planificación estratégica, para diseñar e implementar programas y proyectos, y 

optimizar la asignación o reasignación de recursos. 

6.1.11.9.  Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios 

respecto de los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No se cuentan con mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios. 
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6.1.11.10.  Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado 

de la pandemia por la COVID-19 

No se realizaron modificaciones en este proceso, derivado de la pandemia. 

Los principales actores involucrados detectados en cada uno de los procesos del 

apoyo otorgado a maíz, frijol y leche se muestran en el Cuadro 29. 

 

Cuadro 29. Actores involucrados en el programa de precios de garantía 

PROCESO ACTORES RESPONSABLES 

1. Planeación 

UAF, Gerencia de Operaciones, Subgerencia de 
infraestructura y mantenimiento, DPGE, SHCP, DGSERC, 
Dirección de Finanzas y Planeación. 

2. Preparación de la operación  

Jefes de las unidades operativas, jefes de centro de acopio, 
verificadores, coordinadores informáticos, coordinador 
administrativo y financiero, laboratorista, capacitadores, 
personal de oficina y población de las comunidades, 
Asociación Ganadera Local, Gerente de centro de trabajo, 
jefe de centro de acopio de LICONSA. 

3. Difusión 
Coordinación General de Estrategia Institucional, jefes de las 
unidades operativas, verificadores, jefes de centros de 
acopio y Unión Ganadera. 

4. Incorporación de beneficiarios 
Jefes de centros de acopio, auxiliar/secretario, capturista, 
productor. 

5. Acopio de maíz, frijol y leche 
Jefes de centro de acopio, auxiliar/secretario, capturista, 
laboratorista, maniobristas, productor. 

6. Pago de beneficiarios 

Jefe de centro de acopio y unidad operativa, coordinador 
administrativo, Gerente de operación, DPGE, Gerencia de 
control presupuestal, unidad operativa, Gerencia de 
Tesorería, productor. 

7. Almacenamiento y 
conservación del grano y leche  

Jefe de unidad operativa, verificador, jefe de centro de 
acopio y laboratorista. 

8. Distribución de maíz, frijol y 
leche 

Jefe de la unidad operativa, verificador, jefe del centro de 
acopio, maniobristas, cliente, Gerencia de Operaciones, 
subgerencia de control operativo, comité de mermas, 
Dirección de Operaciones DICONSA, Consejo de 
Administración, Dirección Comercial. 

9. Seguimiento a beneficiarios y 
monitoreo de apoyo 

DGSERC. 

10. Contraloría social 
Coordinación General de Estrategia Institucional, 
productores, SFP. 

11. Monitoreo y Evaluación SHCP, CONEVAL, DGSERC. 

Fuente: Elaboración propia. 
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6.2. Procesos generales del apoyo de incentivos 

Este apoyo se caracteriza por no acopiar el grano por SEGALMEX, los productores 

entregan sus cosechas a la industria molinera nacional.  

De acuerdo con las ROP 2022 indican que el otorgamiento de incentivos a los 

medianos productores de maíz tiene como propósito apoyarlos frente a la 

competencia del maíz importado y promover la cultura del uso de IAR. En 

entrevistas a nivel central mencionaban que uno de los objetivos en el tipo de apoyo 

otorgado a trigo, arroz y maíz de medianos productores es brindar un precio 

atractivo minimizando riesgos. 

En trigo y arroz, los Precios de Garantía se respaldan mediante incentivos, el cual 

de acuerdo con las ROP 2022, es el apoyo que el Gobierno Federal proporciona a 

los productores elegibles. En el trigo (sólo O.I.) y el maíz de medianos productores 

se requerirá la compra de un IAR de conformidad con la Mecánica operativa que 

determine SEGALMEX.  

Con base en diferentes entrevistas a los diferentes actores de este apoyo, la visión 

del programa es articular los procesos productivos visualizando las distintas 

actividades que integran los mismos como una cadena de valor e impulsar para que 

el productor sepa gestionar los riesgos de los precios con la venta de granos 

mediante un contrato adelantado con un precio negociado previamente. 

A diferencia del maíz de pequeños productores y del frijol donde los periodos de 

compra son entre octubre y abril en los centros de acopio operados por SEGALMEX; 

para el pago a los productores de este tipo de apoyo, se establecerán períodos de 

registro y de pago de acuerdo con las épocas de cosecha y se comunicarán dichos 

periodos de manera oportuna, mediante comunicados y boletines que serán dados 

a conocer a través de la página oficial de SEGALMEX, redes sociales y correos 

electrónicos por parte de las ventanillas. 
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De acuerdo con las ROP 2022, el funcionamiento del PPG con los medianos 

productores de maíz es otorgando un incentivo para la adquisición de IAR con 

tierras de temporal o de riego con hasta 50 hectáreas en propiedad y/o usufructo, 

que comercialicen su producción. Con los productores de trigo panificable, para el 

ciclo O.I., si el precio de referencia menos el costo del IAR es mayor o igual al precio 

de garantía el productor sólo será elegible para el apoyo que se determine para la 

adquisición del IAR (Modalidad 1). Si el precio de referencia, que establecerá 

SEGALMEX, menos el costo del IAR es menor al precio de garantía el productor 

adicionalmente será elegible para un complemento suficiente para alcanzar el 

Precio de Garantía (Modalidad 2). En el caso del P.V., el productor sólo recibirá 

incentivo si el precio de referencia, que establecerá SEGALMEX, es menor al precio 

de garantía. 

Los productores que alcancen hasta 100 toneladas recibirán el apoyo que se 

determine para la adquisición del IAR (Modalidad 1), o este apoyo y el complemento, 

basado en la diferencia entre el precio de garantía y el precio de referencia que 

establecerá SEGALMEX (Modalidad 2). También el PPG podrá otorgar un apoyo a 

las 200 toneladas adicionales a las primeras 100 para la adquisición del IAR 

(modalidad 1) o recibirán el apoyo al IAR y también el 50% del complemento 

establecido por SEGALMEX (modalidad 2). 

El precio de referencia será definido por SEGALMEX, y será dado a conocer 

mediante un comunicado, para cada región o entidad. Su cálculo se efectuará a 

partir de los precios de indiferencia (precios de futuro de la Bolsa de Chicago 

(CBOT) más las bases de comercialización) y las condiciones de mercado 

prevalecientes en el periodo de contratación y cosecha en cada región. Los medios 

de publicación serán: la página oficial de SEGALMEX y correos electrónicos a los 

involucrados. 

En las ROP 2022 se incluyeron a los pequeños productores de trigo con hasta 8 ha, 

en posesión y/o usufructo otorgando un precio preferencial para ellos.  
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Una vez señalado la mecánica de operación de los granos, vale la pena indicar 

algunos conceptos clave para este apoyo. 

De acuerdo con las ROP 2022, la forma en la cual SEGALMEX calcula el precio de 

referencia es a partir de los precios de indiferencia (precios de futuro de la Bolsa de 

Chicago (CBOT) más las bases de comercialización) y las condiciones de mercado 

prevalecientes en el periodo de contratación y cosecha en cada región.  

La base de comercialización es la proporción en la que, en cierto momento, el precio 

de contado de un producto está por arriba o por debajo del precio de contrato más 

cercano en el mercado de futuros. Para determinar la base se determina calculando 

el precio de contado menos el precio de futuro. Esta diferencia se debe a que, en 

los mercados locales, el precio de futuros de una materia prima se ve ajustado por 

variables como almacenamiento, transporte, manipulación, márgenes de 

procesamiento, costos financieros y calidad, así como factores de oferta y demanda 

local y mundial. 

Una de las principales oportunidades para incrementar los márgenes de ganancia 

dentro de los esquemas de coberturas está precisamente en las bases; es decir, a 

medida que sean más eficientes los procesos de almacenaje y la mejora en la 

logística del producto, los márgenes de ganancia se incrementarán. Las bases 

pueden ser positivas o negativas; una base es positiva cuando se fortalece; es decir, 

el precio de contado es mayor que el precio de futuro, y se benefician los 

vendedores (productores). Cuando la base es negativa se debilita; significa que el 

precio de contado es menor al precio de futuros y se benefician los compradores. 

La base es importante porque afecta el resultado final de una cobertura, en cuanto 

al precio final que se paga o recibe.  

La propuesta del PPG sobre las bases de comercialización que determinan, es una 

referencia mínima que los productores podrán negociar con los compradores para 

la venta de sus granos. El apoyo que da el PPG para la adquisición del IAR ayuda 

al productor a asegurar el precio al cual tendrá acceso cuando venda su cosecha, 
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de tal manera que el IAR se compra en determinada fecha y asegura el precio de 

grano en el futuro para protegerse contra la eventual caída de precios. Lo que se 

busca con las coberturas es administrar el ingreso esperado por el productor 

definiendo antes de la siembra el precio de compra del producto. 

Para este apoyo a trigo, arroz y maíz de medianos productores se identifican ocho 

procesos del programa (Figura 14), cuatro de ellos coinciden con el apoyo otorgado 

a maíz, frijol y leche; los cuales son: Planeación, seguimiento a beneficiarios y 

monitoreo de apoyo, contraloría social y, evaluación y monitoreo del Programa, con 

sus respectivos matices para cada apoyo. En el Anexo II se encuentra la ficha de 

identificación y equivalencia de procesos del programa con el Modelo General de 

Procesos de CONEVAL y en el Anexo IIIb el Flujograma del apoyo. 

Figura 14. Procesos del apoyo otorgado a trigo, arroz y maíz de medianos productores 

del PPG. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Respecto al Modelo General de Procesos que recomienda CONEVAL, el tipo de 

apoyo otorgado a maíz de medianos productores, trigo y arroz coincide con los 

procesos de planeación, difusión, solicitud y selección de beneficiarios, entrega de 

apoyos, contraloría social, y monitoreo y evaluación. Los procesos de solicitud de 

apoyo y selección de beneficiarios se engloban en el proceso de “Registro de 
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productores”. Los procesos que no aplican dada la naturaleza del programa son: 

producción de bienes o servicios; distribución de bienes o servicios, entrega de 

apoyos. El proceso de seguimiento y monitoreo de apoyos es un proceso del que 

carece del programa. El PPG contempla otros procesos diferentes al modelo 

general; los cuales son preparación de ventanillas y pago del incentivo. En el Anexo 

II se encuentra la ficha de identificación y equivalencia de procesos del programa 

con el Modelo General de Procesos de CONEVAL y en el Anexo IIIb el Flujograma 

del apoyo. 

6.2.1. Planeación 

En el proceso de planeación se determinan misión, visión, fin, objetivos y metas en 

tiempos establecidos, los indicadores de seguimiento verificables, los recursos 

financieros y humanos necesarios, y las principales actividades y métodos a seguir 

para el logro de los objetivos del programa. Cabe destacar que los productos del 

proceso de Planeación son esenciales en la operación del Programa. 

Antes de iniciar con el proceso de planeación, es importante mencionar que para 

poder llevar cabo el apoyo otorgado a trigo, arroz y maíz de medianos productores, 

el PPG realizó convenios de colaboración entre SEGALMEX, la Cámara Nacional 

de la Industria Molinera del Trigo (CANIMOLT) y el Consejo Mexicano del Arroz 

(CMA) para establecer los mecanismos de intercambio de información, coordinación 

y concertación entre el productor, la industria y el Programa, así como diseñar 

procedimientos y establecer acciones que permitan la ejecución del Programa con 

los productores de trigo y arroz. 

De acuerdo con información obtenida en entrevista a nivel central, la firma de 

convenios con la industria permitió mediante la participación de molinos y bodegas 

asociados, lograr la incorporación de los productores de trigo, maíz y arroz al PPG 

sin tener que generar una infraestructura operativa adicional a nivel local; además 

del apoyo que brindan en el proceso de registro de productores. 
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6.2.1.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

Dentro de este primer proceso del modelo general, se identificaron cuatro 

subprocesos que van desde la programación y presupuestación hasta la 

actualización de mecánicas operativas, estos procesos se detallan a continuación. 

Programación y presupuesto 

En la programación y presupuesto de este tipo de apoyo se realizan las mismas 

actividades que en el tipo de apoyo a maíz, frijol y leche dado que parten de un 

mismo programa.  

Actualización normativa (MIR, ROP)  

La actualización normativa de la MIR y las ROP, se realiza el mismo proceso que 

en el apoyo a maíz, frijol y leche, con la diferencia que participa la GPPE en lugar 

de la Gerencia de operaciones. 

Definición de Bases de comercialización 

El precio de referencia son aquellos precios internos que se fijan a fin de utilizarlos 

como base standard. 

El precio de referencia que establecerá el PPG para los diferentes cultivos, se 

determina con base en la Bolsa de Chicago (CBOT) más las bases de 

comercialización que determina SEGALMEX en un Comité de Comercialización que 

preside el Secretario de Agricultura, la Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria, 

la Coordinación General de Agricultura, SEGALMEX y la Coordinación General de 

Inteligencia de Mercados Agroalimentarios. 

Con el objetivo de dar certidumbre a la comercialización de las cosechas 

excedentarias del ciclo agrícola O.I 2021-2022 en los estados con volúmenes 

comercializables de maíz (Sinaloa, Sonora y Tamaulipas) y trigo panificable y 
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cristalino (Baja California, Sonora, Sinaloa, Chihuahua, así como la Región 

Lagunera y Bajío), el Comité de Comercialización presentó las Bases de 

Comercialización mínimas y de referencia, entre compradores y productores, 

vigentes a partir del 15 de febrero de 2022. 

La integración de la propuesta de Bases de Comercialización se realizó a partir del 

12 de enero del presente año, con base en nueve reuniones con más de 340 

participantes, entre ellos el Comité de Comercialización, productores, 

organizaciones de productores, industria, compradores y gobiernos estatales para 

definir las bases mínimas de referencia que permitan que la compra-venta de granos 

se realice de manera expedita y oportuna. 

Las Bases Regionales de Comercialización se presentan en el Cuadro 30. 

Cuadro 30. Bases regionales de comercialización de maíz blanco y amarillo 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

BASE 

ESTANDARIZADA 

ZONA DE CONSUMO 

(US$/T) 

BASE MÁXIMA 

REGIONAL 

(US$/T) 

BASE MÍNIMA 

SUGERIDA A PAGAR 

AL PRODUCTOR 

(US$/T) 

Sinaloa 95 46 49 

Sonora 84 34 50 

Tamaulipas 94 59 35 

Fuente: https://www.gob.mx/agricultura/prensa/anuncian-bases-de-comercializacion-de-maiz-y-
trigo-panificable-y-cristalino?idiom=es 

Las Bases Regionales de Comercialización de trigo, son las siguientes (Cuadro 31): 

Cuadro 31. Bases regionales de trigo 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 
VARIEDAD 

BASE 

ESTANDARIZA

DA ZONA DE 

CONSUMO 

(US$/T) 

BASE MÁXIMA 

REGIONAL 

(US$/T) 

BASE MÍNIMA 

SUGERIDA A 

PAGAR AL 

PRODUCTOR 

(US$/T) 

Baja California, 

San Luis Río 

Colorado 

Panificable 80 42 38 

Cristalino 79 42 37 

Sinaloa-Sonora 
Panificable 87 52 35 

Cristalino 91 58 33 



 

184 
 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 
VARIEDAD 

BASE 

ESTANDARIZA

DA ZONA DE 

CONSUMO 

(US$/T) 

BASE MÁXIMA 

REGIONAL 

(US$/T) 

BASE MÍNIMA 

SUGERIDA A 

PAGAR AL 

PRODUCTOR 

(US$/T) 

Baja California 

Sur 
Panificable 95 50 45 

Coah. – Dgo. 

Reg. Lag. – Zac. 
Panificable y 

Cristalino 
73 45 28 

Chihuahua 
Panificable y 

Cristalino 
88 61 27 

Nuevo León – 

Tamps. 

Panificable y 

Cristalino 
75 46 29 

Bajío 
Panificable y 

Cristalino 
101 43 58 

Fuente: https://www.gob.mx/agricultura/prensa/anuncian-bases-de-comercializacion-de-maiz-y-
trigo-panificable-y-cristalino?idiom=es 

Es importante que los incentivos que otorgue el programa den certidumbre en el 

ingreso a los productores considerando los costos de producción. Para ello la 

publicación oportuna de las bases y de los incentivos permitirá al productor tener 

margen de decisión de siembra y de participación en el programa. Este apoyo que 

brinda el PPG debe permitir compensar las fluctuaciones que se presentan en el 

mercado además de garantizar con la firma de CCV entre productores y bodegas la 

comercialización del producto en condiciones competitivas para las partes. 

Actualización de las Mecánicas operativas 

Una vez que las ROP han sido publicadas es necesario elaborar las Mecánicas 

operativas; ya que en las ROP se explica el programa de manera general, pero en 

las mecánicas se detalla cada parte del programa. De acuerdo con el Manual de 

Macroprocesos de la GPPE 2021, mientras se elaboran las Mecánicas operativas 

de cada uno de los granos incentivados, de manera paralela el área de Sistemas de 

SEGALMEX se encarga del diseño del Sistema para el registro de los productores 

que participarán en el programa. 
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Las mecánicas operativas se envían a actores clave de los sistemas producto para 

sus comentarios, como son productores, comercializadores y organismos de 

participación reconocidos en el sector. Lo anterior, con la finalidad de tener 

comentarios que contribuyan a la mejora; cabe resaltar que los productores y 

personal de las almacenadoras visitadas comentaron no haber participado en la 

retroalimentación de las mecánicas operativas. 

De igual manera se realizan las guías de validación por tipo de grano para describir 

de manera detallada el proceso de validación de la información del productor 

(personal, productiva y de compras, contratos de compra- venta a término, de 

expedientes y compra de los productores inscritos en el PPG), con la finalidad de 

estandarizar y mejorar el proceso operativo, dentro del marco jurídico y organizativo 

aplicable. 

6.2.1.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

En la planeación, los procesos que hacen alusión al programa se encuentran 

plasmados en las ROP vigentes. En términos generales se observa en las entidades 

una coincidencia de la planeación con lo establecido en las ROP y dan seguimiento 

a lo realizado en los ejercicios previos, en observancia de lo que se pretende 

alcanzar en el ejercicio fiscal correspondiente.  

Se debe mencionar que, en gran medida, la planeación va ligada a los demás 

procesos. Es importante señalar que el registro de productores y ventanillas se tiene 

que actualizar año con año siguiendo el mismo proceso como si fuera por primera 

vez sin importar territorio o grano, con el fin de mantener actualizado y vigente el 

padrón de productores, señalado en las ROP 2022. SEGALMEX es la instancia 

responsable de la normatividad del Programa. 

6.2.1.3. Insumos y recursos 

Tiempo 
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Referente al tiempo que se determina para el proceso de planeación, se identificó 

que las áreas encargadas se basan en calendarios realizados por ellas mismas que 

les ayuda a establecer los alcances, recursos y tiempos para cada operación. El 

programa tiene la característica dada su naturaleza, que no va acorde con el año 

fiscal, si no por los ciclos agrícolas de cada grano; aun así, deberá de respetar el 

ejercicio fiscal en curso en cuanto tiempos y presupuesto aprobado. 

El tiempo en que se realiza el proceso es el adecuado y acorde a lo planificado. 

Personal 

Se considera que, en este proceso de planeación, se cuenta con el personal 

suficiente y adecuado. Para la planeación, participan diferentes direcciones de 

SEGALMEX, además de la Dirección de Precios de Garantía y Estímulos y el área 

encargada de la operación para este apoyo, Gerencia de Proyectos y Planeación 

Estratégica. 

Recursos Financieros 

Es necesario que la UAF valore los gastos de operación del PPG e incremente los 

gastos de operación de 2.03% al 4% que es el límite para los programas sujetos a 

Reglas de Operación. De esta manera el Programa podrá valorar mejor la 

asignación presupuestal y esto repercutirá en los demás procesos del programa. 

Infraestructura 

Es necesario la inversión en infraestructura tecnológica que ayude al seguimiento 

del programa de manera más eficiente 

6.2.1.4. Productos 

Los productos que son considerados en el proceso de planeación son la MIR, las 

ROP, Mecánicas operativas, Guías de Validación, la Definición de las bases de 

comercialización, reportes trimestrales y anuales para la cuenta pública y para 
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alimentar la plataforma Monitor AGRICULTURA se realizan de manera general para 

ambos tipos de apoyo. 

De acuerdo con las ROP 2022, la Dirección de Precios de Garantía, formulará toda 

la normatividad, mecánica operativa, metodologías, procedimientos, manuales, 

formatos y reglamentos. Estos productos sirven de insumo para ejecutar el siguiente 

proceso. 

6.2.1.5. Sistemas de información 

Se utiliza la plataforma Monitor AGRICULTURA, el cual es propio de la SADER para 

monitorear los avances de los programas en función de sus objetivos. Sin embargo, 

se detectó que existe austeridad en la infraestructura tecnológica por la falta de 

contratación de licencias que permitan el uso de softwares más especializados. 

El PPG realizó Convenios Marco de Colaboración entre SEGALMEX y la Cámara 

Nacional de la Industria Molinera del Trigo (CANIMOLT) y el Consejo Mexicano del 

Arroz (CMA) para establecer los mecanismos de intercambio de información, 

coordinación y concertación entre el productor, la industria y el Programa, estos 

Convenios también ayudaron al diseño de procedimientos y acciones para la 

ejecución del Programa con los productores de trigo y arroz. 

En el subproceso de definición de bases de comercialización se realizó con el apoyo 

del Comité de Comercialización, los cuales son actores clave que cuentan con la 

experiencia e información privilegiada para definir las bases, además se cuenta con 

el apoyo de productores, organizaciones de productores, industria, compradores y 

gobiernos estatales. 

6.2.1.6. Coordinación 

En este proceso de coordinación se identificó que, en general, se trabaja de manera 

conjunta; aunque existen sus salvedades derivado del margen de ejecución que 

tienen las gerencias que operan los dos tipos de apoyos con las Direcciones 
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Generales de SEGALMEX, que trabajan de manera transversal para DICONSA, 

LICONSA y el PPG. 

Como se mencionó en el punto anterior, SEGALMEX realizó convenios con la 

CANIMOLT y el CMA para establecer los mecanismos de intercambio de 

información, coordinación y concertación entre el productor, la industria y el 

Programa. La firma de convenios con la industria permitió mediante la participación 

de molinos y bodegas asociados, lograr la incorporación de los productores de trigo, 

maíz y arroz. 

Además, para la definición de las bases de comercialización se realizó con el apoyo 

del Comité de Comercialización que preside el Secretario de Agricultura, la 

Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria, la Coordinación General de 

Agricultura, SEGALMEX y la Coordinación General de Inteligencia de Mercados 

Agroalimentarios. 

6.2.1.7.  Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El proceso de planeación es pertinente y se realiza en tiempo y forma. En un 

contexto de austeridad republicana, la cual tiene por objeto regular y normar las 

medidas de austeridad que deberá́ observar el ejercicio del gasto público federal y 

coadyuvar a que los recursos económicos de que se dispongan se administren con 

eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez; este apoyo que otorga el 

PPG a productores de trigo arroz y maíz va a acorde con ello; se refleja desde el 

diseño en donde el programa se ha apoyado en gran medida de la Industria de estos 

granos y ha realizado convenios de colaboración, ello ha permitido disminuir gastos 

en infraestructura y de operación, al utilizar para el registro de productores, las 

instalaciones de las mismas bodegas, molinos, almacenes, etc. y del personal de 

las mismas. 
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6.2.1.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

La SADER es la encargada de diseñar, planear, ejecutar y coordinar las políticas 

públicas en materia agropecuaria; así mismo, SEGALMEX creada para favorecer la 

productividad agroalimentaria, garantizar el abasto nacional de alimentos, promover 

la comercialización de productos en el interior y exterior del país, así como su 

distribución en beneficio de la población más rezagada del país opera bajo un 

sistema corporativo a las empresas paraestatales DICONSA y LICONSA. Siendo la 

principal meta programática y estratégica el Programa de Precios de Garantía a 

Productos Alimentarios Básicos.  

6.2.1.9.  Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No aplica. 

6.2.1.10.  Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la 

pandemia por la COVID-19 

De acuerdo con información a nivel central, se indica que la ejecución de la 

planeación no requirió algún cambio significativo como resultado de la pandemia del 

COVID-19, salvo las medidas indicadas por la Secretaría de Salud (medición de 

temperatura, gel antibacterial, sana distancia, uso de cubre bocas). No se realizó la 

suspensión de actividades en el Programa por ser un programa prioritario, por lo 

que se continuó con la operación del Programa. En oficinas centrales además de 

los protocolos de sanidad se implementó, en las áreas factibles, el home office; sin 

embargo, fueron regresando a la normalidad. 

6.2.2. Difusión 

El proceso de difusión corresponde al proceso sistemático e institucionalizado de 

información sobre las principales características del programa, sus beneficios y 

requisitos de inscripción, dirigido hacia su población objetivo. Si el proceso se lleva 
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a cabo de manera efectiva y oportuna los productores contarán con la información 

necesaria para acceder a los apoyos del programa. 

6.2.2.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

Una vez aprobadas las ROP, son dadas a conocer en el DOF y el Área de 

Vinculación, Desarrollo de Estudios y Proyectos de la GPPE gestiona su publicación 

en la página oficial con el área de Estrategia Institucional de SEGALMEX y se 

realizan reuniones nacionales con los actores que participan en la cadena de valor 

de los granos incentivados, para dar a conocer las mismas. 

De acuerdo con los Lineamientos internos de procedimientos del PPG (2021), el 

área de vinculación a cargo de la GPPE debe conocer a profundidad las 

necesidades de comunicación del PPG; estar al tanto de las actividades del 

programa, como son reuniones, conferencias, capacitaciones, y demás actividades 

de contacto de la GPPE, con la población objetivo y demás actores involucrados 

con el programa, para difundirlas oportunamente; establecer contacto con otras 

áreas concomitantes en SEGALMEX para desarrollar materiales gráficos y 

audiovisuales de acuerdo con los lineamientos oficiales de la institución y del PPG, 

de manera profesional y ética; diseñar y difundir materiales gráficos, audiovisuales 

y demás información del programa en la página oficial y redes sociales de 

SEGALMEX, considerando siempre los derechos humanos y el acceso a la 

información pública que marcan las Leyes, Reglamentos, Decretos y Acuerdos 

señalados en el Marco Legal. 

En trabajo de campo, no se identificó ningún material gráfico para el apoyo otorgado 

a maíz, trigo y arroz en las comercializadoras visitadas y con la información obtenida 

por las ventanillas se mencionó que no reciben ningún tipo de material impreso para 

difundir el programa; lo único que reciben es a través del correo electrónico y son 

avisos y comunicados del PPG, esta información se le transmite a los productores 
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de acuerdo con los recursos con los que cuente la ventanilla, siendo en general, de 

manera verbal o por correo electrónico. 

En una de las ventanillas visitadas, expresaron que la forma en cómo les llega la 

información y los comunicados del PPG, a través de correo electrónico no les parece 

adecuada debido a que: i) en ocasiones no revisan diariamente sus correos y lo 

revisan días después, ii) a veces no tienen clara la información que les llega vía 

correo, por lo que tienen que marcar por teléfono o enviar un correo solicitando la 

aclaración de la información y iii) el tiempo de acción entre la emisión del 

comunicado y la actividad a realizar es corto para el número de productores que 

maneja la comercializadora, por lo que a veces solicitan prórroga para la entrega de 

documentos o registro de productores, siendo la mayor parte de las veces aceptada. 

La forma de difundir el PPG podría dificultar la participación de los productores en 

el programa si no se asegura que la información sea recibida a tiempo. 

En conclusión, se identificó que no existe una estrategia de difusión del programa 

articulada y con recursos presupuestarios desde nivel central, regional y local para 

un alcance masivo que garantice que un mayor número de productores elegibles 

conozca el programa y su mecánica operativa. 

6.2.2.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

Se identificó que, en las ventanillas visitadas, el PPG no realiza algún tipo de 

difusión gráfica para este apoyo; principalmente es a través de la página oficial de 

SEGALMEX y redes sociales, así como correos electrónicos a ventanillas. 

Este proceso se articula con la preparación de ventanillas y registro de productores, 

ya que es en primera instancia el proceso de preparación de ventanillas a quienes 

se les invita a participar en el programa y después a través de las ventanillas 

registradas se comparte la información del PPG a los productores. 

6.2.2.3. Insumos y recursos 

Tiempo 
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Se desconoce si existen fechas definidas para este proceso de difusión; sin 

embargo, el PPG antes del arranque de la operación, realiza la invitación a las 

diferentes almacenadoras, bodegas, molinos, etc. que quieran participar en el 

programa como ventanillas, las cuales apoyarán al PPG a registrar al productor y a 

darle seguimiento.  

Personal 

De acuerdo con los Lineamientos internos de procedimientos del PPG, el área de 

vinculación a cargo de la GPPE debe de ser el encargado de la difusión de los temas 

relacionados con el programa y coordinarse con otras áreas concomitantes en 

SEGALMEX para el desarrollo de materiales gráficos y audiovisuales. Se 

desconoce si el personal de esta área es el suficiente, tiene el perfil y cuenta con la 

capacitación para realizar sus funciones. 

Recursos financieros 

De acuerdo con las ROP 2022 indican que, para garantizar la transparencia en el 

ejercicio de los recursos, se dará amplia difusión al Programa a nivel nacional, 

incluidos montos, beneficiarios y resultados del Programa.  

Infraestructura 

Existe el área de usuarios y ventanillas, responsable de dar seguimiento a los 

registros de empresas interesadas en participar en el PPG del apoyo a trigo, arroz 

y maíz de medianos productores. Este seguimiento se da a través de la vía 

telefónica y/o a través de correos electrónicos para cuestiones de pre-registro, 

registros, contratos de compra-venta, y facturas. La responsabilidad operativa de 

este procedimiento recae en la DPGE, específicamente en la GPPE, y en la 

Subgerencia de Padrones, Estudios y Procedimientos.  
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Por el lado de los productores, la difusión es principalmente a través de las 

ventanillas, quienes prestan sus recursos, para transmitir la información del 

programa.  

6.2.2.4. Productos 

Los productos que se obtienen para la difusión del PPG son las mismas ROP y 

mecánicas operativas, la publicación en la página de SEGALMEX de las bases de 

comercialización definidas para cada producto, así como los comunicados que 

emite el propio programa. Estos productos sirven de insumo para ejecutar el 

proceso subsecuente. 

6.2.2.5. Sistemas de información 

A través de la página de SEGALMEX, así como medios oficiales, redes sociales y 

correo electrónico se realiza la difusión del programa. 

6.2.2.6. Coordinación 

Existe coordinación entre el PPG, la CMA y la CANIMOLT. También con el Comité 

de Comercialización que ayuda en la definición de las bases de comercialización. 

En la difusión para medianos productores de granos básicos, el personal del área 

encargada de usuarios y ventanillas establece contacto a través de correo 

electrónica y vía telefónica para apoyar al registro de ventanillas y de productores. 

6.2.2.7. Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

De acuerdo con información obtenida en los grupos focales, algunos productores 

indican que, la difusión del programa es escasa, ellos no detectan la difusión que 

realiza el programa. Indican que sólo se enteran a través de las ventanillas, y 

señalan que les gustaría que hubiera mayor comunicación visual y que los enlaces 

regionales tuvieran mayor participación en este proceso. Los productores 

expresaron que es necesario un acercamiento más estrecho por parte del PPG, la 

figura más cercana es además de las ventanillas, el enlace regional.  
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6.2.2.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

El Programa ha forjado alianzas estratégicas con el Consejo Mexicano del Arroz y 

el Sistema Producto Arroz para la difusión y operación del apoyo para arroz, y con 

la Cámara Nacional de la Industria Molinera de Trigo y el Sistema Producto Trigo 

para la difusión y operación del trigo. Dichas alianzas y el diseño de la operación 

han permitido que los gastos de operación de estos granos sean inferiores al 1%, 

por lo que más del 99% del presupuesto asignado a dichos componentes ha sido 

transferido directamente a la población beneficiaria.3  

6.2.2.9. Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

En los lineamientos mencionados anteriormente, se propone dentro de la estrategia 

de difusión una retroalimentación, la cual no solo busca mejorar el desarrollo del 

proceso de registro de los productores al PPG, sino que además enriquece el 

proceso de difusión, a partir de sugerencias y observaciones, con el fin de que la 

información sea la adecuada para el entendimiento de mecánicas operativas, 

procesos de pre-registro, registro y que el productor pueda obtener su apoyo en 

tiempo y forma.  

Para ello, se realiza una breve encuesta al final del registro, para identificar los 

medios y canales que los productores consideran brindaron la información 

adecuada dentro del proceso, y sirvieron como apoyo para conocer el programa; en 

campo, esta actividad no fue identificada por los productores, quienes indicaron que 

no se les ha realizado alguna encuesta acerca del programa. 

 
3 https://www.gob.mx/segalmex/es/articulos/impactos-del-programa-precios-de-garantia-a-
productos-alimentarios-basicos 
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6.2.2.10. Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de 

la pandemia por la COVID-19 

El programa ha realizado su difusión de igual manera que lo realizaba antes de la 

pandemia; únicamente las ventanillas implementaron los protocolos de sanidad 

para su operación. 

6.2.3. Preparación de ventanillas 

La preparación de ventanillas para cada grano consiste en iniciar con las actividades 

que forman parte de los procesos para gestionar el incentivo al productor, y que 

incluye revisiones, pruebas, controles e implementación. 

6.2.3.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

El primer paso de esta etapa es registrar a las bodegas o molinos que participarán 

como ventanillas en el programa. El área de ventanillas y usuarios es la responsable 

de dar seguimiento a los registros de empresas interesadas en participar en el PPG 

en los cultivos de trigo panificable, semilla certificada de trigo, maíz y arroz en los 

diferentes ciclos, generando un Padrón de Empresas en el Sistema SEGALMEX. 

De acuerdo con información obtenida en entrevista a nivel central, se indica que el 

PPG aprovechó el esquema de agricultura por contrato y la infraestructura con la 

que cuenta la industria, para que los molinos, bodegas y comercializadoras sean los 

que distribuyan la información del PPG al productor y apoyen en el registro en el 

sistema y en sentido contrario, el productor reúna su información, la envíe al molino 

o bodega, y éste concentre la información de todos los productores y la envíe a 

SEGALMEX, y de esa manera se facilite el proceso al interactuar con un menor 

número de molinos o bodegas que con una mayor cantidad de productores. 

De acuerdo con información obtenida en entrevistas en oficina central, en el caso 

de trigo, para asegurarse de pagar las toneladas de grano registradas por la 
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industria, existe un convenio con la CANIMOLT, en donde SEGALMEX paga el 

incentivo de aquellas facturas que la industria ha corroborado. Para ello, el primer 

criterio es identificar a los molinos que quieran participar, se registran y cada uno de 

ellos indica cuáles serán los centros de acopio o bodegas con los que va a trabajar 

para garantizar que el trigo pagado sea el trigo vendido a la industria. 

En el caso del maíz, se emite una convocatoria y todos los que quieran registrarse 

pueden hacerlo, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos. Se 

consideran a las bodegas como compradores y vendedores de grano de los 

productores, y como compradores de grano a las comercializadoras, industria de 

alimentos de consumo humano, pecuario y otros usos comerciales (excepto 

importaciones). 

Para el arroz, pueden registrarse molinos; existen tres grandes ventanillas: el CMA, 

el Sistema Producto Arroz (SPA), Integradora de Arroceros de la Costa del Nayar y 

además se tienen otras ventanillas debido a que geográficamente hay productores 

que no se adecúan a ninguna de las ventanillas existentes, por lo que, SEGALMEX 

apertura ventanillas propias de manera temporal, las cuales apoyan para el registro 

en los estados de Jalisco y Colima.  

De manera general, de acuerdo con los Lineamientos Internos de procedimientos 

del PPG, el proceso de generación de usuarios de ventanillas se desarrolla en ocho 

actividades principales, las cuales se describen a continuación:  

➢ Invitación 

En el momento en que se publica la Mecánica operativa del programa, para cada 

ciclo, SEGALMEX convoca vía correo electrónico a bodegas y molinos de la 

industria y de los cultivos en cuestión para su registro en el PPG. 

➢ Solicitud 
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Las empresas (bodega, molino, almacén, etc. según sea el caso) manifiestan vía 

correo electrónico su interés en participar en el programa. SEGALMEX envía por 

correo electrónico el link para ingresar a la mascarilla electrónica de registro y los 

requisitos, así como la Mecánica operativa del cultivo en el que desea participar 

como ventanilla del programa. Algunos de los requisitos son: acta constitutiva 

completa y con protocolizaciones, cédula completa del RFC brindada por el SAT, 

carta acuerdo firmada, comprobante de domicilio vigente de la ubicación del molino 

o bodega, inventarios de los dos últimos años, documento de báscula: documento 

vigente que acredita la calibración de báscula, expedido por la Procuraduría Federal 

del Consumidor (PROFECO) u otra Instancia autorizada, documento de 

comercialización, entre otros.  

Las empresas interesadas adjuntan su documentación al sistema para revisión, y 

llenan la mascarilla electrónica de registro la cual solicita: a) identificación de la 

bodega, b) datos generales de la bodega, c) datos de la infraestructura de la 

empresa como ubicación física, coordenadas geográficas, acerca de la instalación, 

capacidad instalada, tipo de grano, variedad, volumen almacenado, superficie de la 

instalación; d) información del grano que maneja. 

➢ Recepción 

Después de adjuntar los expedientes y llenar la mascarilla electrónica, se genera el 

registro de la empresa en la bitácora de revisión, colocando el estatus de “nuevo”, 

posteriormente, se asigna a un revisor. 

➢ Asignación 

Cada expediente se asigna a personal del equipo de SEGALMEX para su revisión 

y seguimiento a partir del momento de registro. El revisor asignado será el 

responsable de dar seguimiento al solicitante, hasta que el expediente esté 

completo y correcto, y se le asigne una validación positiva en el Sistema. 

➢ Análisis 
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El personal asignado revisa a detalle cada documento requerido y la mascarilla de 

registro de cada expediente y en función de la revisión se asigna un estatus en la 

bitácora de seguimiento; positivo, cuando el registro tiene los documentos y la 

mascarilla electrónica de manera correcta. De ser negativo, se gestiona la solución 

vía telefónica y se confirma vía correo electrónico. 

➢ Atención personalizada 

A partir del día en que se brinda la información para el registro, el área de registro 

de ventanillas y usuarios ofrece asesoría vía telefónica atendiendo dudas y 

comentarios, con respecto al registro de la empresa solicitante, en detalles del 

llenado de la mascarilla y de documentación complementaria; también da 

seguimiento puntual a las aclaraciones y dudas de las empresas, respecto a su 

registro de manera cordial y respetuosa y dispersa comunicados y avisos vía correo 

electrónico al directorio de bodegas que funcionan como ventanillas. 

➢ Actualización 

Este proceso consiste en actualizar el padrón de empresas que participan en el 

Programa, por cultivo y ciclo. Si la empresa convocada participó en algún ciclo 

anterior, se actualiza lo siguiente: enlace con SEGALMEX, número de teléfono, 

ubicación, actas constitutivas, representante legal, coordenadas geográficas, y 

RFC. 

➢ Alta y asignación de usuario en el Sistema SEGALMEX 

Este proceso consiste en solicitar al Área de Sistemas, la generación de usuario y 

contraseña a las empresas con expedientes en positivo, para tener acceso a la 

plataforma SEGALMEX. En el caso de usuarios extras, éstos se asignan si la 

empresa lo solicita, con base en la cantidad de productores que consideran registrar 

en el PPG. 

Con información a nivel central se señala que la obligación que tienen las ventanillas 

es registrar y dar seguimiento a los productores para cumplir con el fin del Programa 
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En esta modalidad, SEGALMEX no compra directamente el arroz y trigo debido a 

que requieren de un proceso industrial; y en el caso del maíz, únicamente fue 

aceptado en este tipo de apoyo a solicitud de los productores de mediana escala, 

de acuerdo con entrevista a nivel central. 

En trabajo de campo, el personal de las bodegas comentó que el proceso de registro 

de ventanillas es engorroso por: i) la documentación que solicita el programa, ii) la 

captura de datos, iii) la carga de la documentación al Sistema, iv) la actualización 

de la información que se tiene que realizar en cada ciclo para poder seguir 

participando y que muchas de las veces es poco probable que cambie la 

información, v) el destinar tiempo y recurso humano de la bodega a esta actividad y 

la carga de trabajo que implica todo lo relacionado al programa más las propias 

actividades que tienen que realizar de la bodega y, vi) el tipo de comunicación que 

tienen con el programa que es a través de correo electrónico, principalmente.  

La convocatoria de registro de ventanillas, la manifestación de interés en participar, 

el link para ingresar a la mascarilla electrónica de registro y las dudas son a través 

de correo electrónico; la preocupación en este sentido para las ventanillas es que, 

el correo llegue a otra bandeja diferente a la de entrada o que no lleguen a ver los 

correos a tiempo lo que podría representar un problema al quedar fuera del 

programa o que tengan poco tiempo para solventar algún error.  

Lo anterior, podría repercutir en la deserción de algunas de las ventanillas, 

impactando en menor cobertura del programa, menor participación de productores 

derivado a que no tiene acceso a ventanillas cercanas o que el productor busque y 

se adapte a las condiciones de otras bodegas para vender su grano y poder 

participar en el PPG. 

6.2.3.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

El proceso de la preparación de ventanillas inicia en el momento en que se publica 

la Mecánica operativa del programa para cada ciclo, ya que el PPG convoca vía 

correo electrónico a bodegas y molinos de la industria de los cultivos en cuestión 



 

200 
 

para su registro en el PPG. Este proceso se articula con la difusión de las mecánicas 

operativas y con el registro de los productores. 

Este proceso finaliza cuando las empresas interesadas envían su solicitud de 

participantes, la documentación solicitada y cuando un revisor asignado por el 

programa verifica que la información sea la adecuada, este completa y tenga estatus 

positivo. 

6.2.3.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

Algunas ventanillas solicitan que el periodo que se les otorga para el registro en el 

PPG a menudo suele ser corto, por lo que solicitan que se amplíen los tiempos de 

registro. El tiempo en que se realiza el proceso puede ser percibido como que no 

es el adecuado. 

Personal 

El personal que tiene el programa para este proceso se encuentra en el área de 

usuarios y ventanillas, la cual es responsable de dar seguimiento a los registros de 

empresas interesadas en participar en el PPG del apoyo a trigo, arroz y maíz de 

medianos productores, generando un Padrón de empresas en el Sistema 

SEGALMEX. Este seguimiento se da a través de la vía telefónica y/o a través de 

correos electrónicos. La responsabilidad operativa de este procedimiento recae en 

la DPGE, específicamente en la GPPE, y en la Subgerencia de Padrones, Estudios 

y Procedimientos. Se considera que el personal es suficiente, tiene el perfil y cuenta 

con la capacitación para realizar sus funciones. 

Recursos financieros 

No se señaló alguna problemática relacionada con recursos para este proceso de 

preparación de ventanillas. 

Infraestructura 
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Se cuenta con oficinas para el área de validación y usuarios e infraestructura propia 

de la ventanilla. 

6.2.3.4. Productos 

El producto que se obtiene en este proceso es la generación de usuario y 

contraseña a las empresas con expedientes en positivo, para tener acceso a la 

plataforma SEGALMEX. En el caso de usuarios extras, éstos se asignan si la 

empresa lo solicita, con base en la cantidad de productores que consideran registrar 

en el PPG. De igual manera, se obtuvieron las bodegas que fungen como ventanillas 

para el registro de los productores. Los productos del proceso sirven de insumo para 

ejecutar el proceso subsecuente. 

6.2.3.5. Sistemas de información 

Se lleva a cabo mediante el correo electrónico y el Sistema SEGALMEX. Las 

ventanillas comentan que es necesario que se simplifiquen los documentos para su 

registro ya que suele ser muy burocrático y engorroso. 

6.2.3.6. Coordinación 

La coordinación que se lleva a cabo es mediante el área de usuarios y ventanillas a 

través de correo electrónica y vía telefónica. 

6.2.3.7. Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El proceso de preparación de ventanillas cumple un papel importante en el PPG, 

debido a que con el apoyo de las ventanillas registradas se llevan a cabo acciones 

para lograr los objetivos y metas establecidas, por medio de la validación de 

documentación, pre-registro y registro de los productores. 
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6.2.3.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

El registro de ventanillas constituye el inicio de la preparación del programa. Su 

importancia estratégica deriva de la forma en que se registrarán los productores de 

los diferentes granos para el apoyo del PPG. 

6.2.3.9. Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No aplica. 

6.2.3.10. Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de 

la pandemia por la COVID-19 

En el proceso de preparación de ventanillas no se identificó alguna modificación 

derivada del COVID-19. 

6.2.4. Registro de productores 

Conjunto de acciones, instrumentos y mecanismos que ejecutan los operadores del 

programa con el objetivo de registrar y/o sistematizar la información de las 

solicitudes de apoyo de los posibles beneficiarios. 

Antes de iniciar con este apartado, es importante explicar que, los almacenes, 

centros de acopio, bodegas, etc. primero realizan el contrato con el industrial que 

les comprará el grano y posteriormente realizan el Contrato de Compra-Venta, 

(CCV) con el productor. En general, las bodegas, centros de acopio, 

almacenadoras, etc. son intermediarios entre el comprador y el productor; ellos se 

encargan de acopiar un volumen importante de grano para posteriormente ser 

vendido. El productor se acerca a las bodegas para negociar la venta del grano y 

realizan el CCV, en ese momento puede también indicar que está interesado en 

participar en el programa.  
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Una vez que cosecha el productor, lleva el grano a la bodega y el analista toma una 

muestra, si cumple con los requisitos de calidad que exige la bodega, se pesa el 

volumen total y se lleva el grano al silo, a la pila o al lugar donde indique la bodega; 

se realiza la boleta de entrega por parte de la almacenadora hacia con los 

productores considerando los descuentos según los parámetros de calidad 

especificados en el contrato; la calidad puede ser variable dependiendo si es para 

consumo humano, consumo animal, el destino, el comprador, etc. y finalmente 

realiza el pago del grano al productor. En estos dos párrafos descritos son 

actividades ajenas al programa. 

6.2.4.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

Este proceso se encuentra documentado en las Guías de validación de cada grano 

y en las Mecánicas operativas. 

La apertura del Sistema para el pre-registro y registro del productor consiste en dar 

a conocer las fechas de activación del sistema a través de los medios oficiales de 

SEGALMEX, redes sociales y correo electrónico para que los productores 

comiencen su pre-registro, cumpliendo con los criterios señalados de manera 

general en las ROP y de manera particular en las Mecánicas operativas del 

programa. Este proceso es con el apoyo de los molinos, bodegas, almacenes, etc. 

que se inscribieron como ventanilla.  

De acuerdo con la mecánica operativa de cada uno de los granos y con información 

obtenida con enlaces regionales, el pre-registro es un proceso que está diseñado 

para que el productor lo realice de manera individual; sin embargo, algunos 

productores manifestaron que era un proceso difícil y que acudían con la ventanilla 

para que los apoyara en el pre-registro. 

El productor vende y entrega su cosecha a la bodega o molinera de su preferencia, 

solicita su ticket o recibo y obtiene una factura por el volumen entregado.  
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Posteriormente, se habilita el Sistema SEGALMEX para el registro de productores, 

al cual solo tienen acceso las bodegas y compradores que cumplieron con los 

requisitos establecidos para ser ventanillas. Para el registro, el productor deberá 

asistir a la ventanilla, entregar su pre-registro; así como la información y documentos 

señalados. 

Se generará el formato de Registro al PPG, el cual deberán firmar a puño y letra en 

color azul tanto el productor como la persona encargada del registro. Al productor 

se le deberá entregar una copia de su registro y su número de folio o ID que le 

servirán para dar seguimiento a su proceso vía telefónica si así lo desea.  

En trabajo de campo con ventanillas y productores, mencionaban que el requisito 

de la firma se les ha dificultado en particular con los adultos mayores, ya que el PPG 

ha cuestionado la autoría de la firma, lo que representa un problema de validación 

de la información, pudiendo dejar fuera del programa a algunos productores.  

El productor deberá registrarse en una sola ventanilla y por única vez, 

independientemente del número de bodegas o molinos a los cuales le venda.  

Cuando en el Sistema SEGALMEX existe la documentación completa del productor 

y tiene su registro firmado adjunto, es considerado un registro completo y está listo 

para ser revisado por el Área de Validación. 

A continuación, se describe el proceso que realizan las ventanillas para poder 

registrar a un productor en el Sistema SEGALMEX, de acuerdo con las Guías de 

validación de cada uno de los granos para maíz, trigo y arroz y con lo recabado en 

trabajo de campo. Cabe resaltar que lo comentado por parte de las ventanillas y de 

los productores muestra un proceso complejo para las ventanillas debido a los 

documentos que deben de adjuntar al Sistema, así como los procesos por los que 

debe de pasar la información para su validación. Así también, los productores que 

han participado en ciclos anteriores deberán pasar por el mismo proceso de pre-

registro y registro en el Sistema. 



 

205 
 

En las Guías de validación se menciona que, la revisión del CCV es la primera etapa 

dentro del área de validación por la que pasará el expediente del productor. El CCV 

deberá incluir la información del IAR, únicamente en aquellos granos que son 

apoyados para un IAR.  

El IAR asegura el precio al cual el productor tendrá acceso cuando venda su 

cosecha, de tal manera que el IAR se compra en determinada fecha y asegura el 

precio del grano en meses en el futuro. Por ello, el IAR tendrá particularidades y 

documentos que deberán adjuntar con el CCV para su validación en conjunto. El 

productor selecciona el IAR de su conveniencia y se puede comprar en el mercado 

de futuros, ya sea en la CBOT o en la de Europa. Cuando se habla de IAR también 

se puede mencionar opciones o coberturas, de tal manera que al hacer referencia 

al IAR, cobertura, contratos y opciones se refiere a lo mismo. La adquisición del IAR 

es opcional, está sujeta al tipo de precio que se haya pactado en el CCV, sí es precio 

cerrado no será necesario que se cuente con una cobertura, dado que el precio 

queda pactado desde la firma del contrato.  

Una vez que los validadores tienen asignados e impresos los CCV a revisar, se 

inicia con el cotejo de la información capturada en la plataforma y la observada en 

los documentos cargados en la misma. Si el CCV cumple con todos los documentos 

y la información es correcta, se asigna el estatus positivo, concluyendo así la etapa 

de validación del CCV. Después, se procede a registrar la información y adjunte de 

los documentos correspondientes al registro del productor. 

Cuando un CCV no cuenta con la información o documentación correcta y completa, 

se asigna el estatus negativo o corrección y, a través de la plataforma se solicita la 

información necesaria, estas observaciones serán atendidas por las ventanillas. 

Una vez que se atiende las observaciones, la bodega cargará el CCV al sistema 

para una nueva revisión y pasará a estatus solventado. Esto puede hacerse tantas 

veces como sea necesario, hasta lograr que un CCV obtenga el estatus positivo. 
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La validación antes descrita se hace en conjunto con los documentos y datos que 

pertenecen al CCV y al IAR, por ello, cada uno de los elementos cotejados tiene su 

tópico de validación para poder hacer las observaciones necesarias mediante el 

Sistema. Cabe resaltar, que la cantidad que ofrezca el productor será de acuerdo 

con la superficie acreditada y en función del rendimiento promedio regional 

determinado por el PPG. Este promedio se obtiene de la información levantada en 

campo con productores, las estadísticas históricas y organismos especializados. Sin 

embargo, los productores mencionan que, en la práctica, ellos no son tomados en 

cuenta para determinar el precio o el rendimiento de la región; por el lado de los 

maiceros hay productores que superan las 12 toneladas que impone el Programa, 

y en el caso del trigo hay productores que no alcanzan las 6 toneladas que les pide 

el PPG. 

Para aquellos productores que obtienen un rendimiento mayor al definido por el 

PPG, el sistema le solicita anexar una constancia de rendimiento personalizada 

emitida por el INIFAP y deberá contener el nombre del productor, rendimiento y 

volumen obtenido debidamente firmada y sellada por la autoridad de dicha instancia. 

Sin embargo, la expedición de dicha constancia es complicado de conseguir, de 

acuerdo con las experiencias comentadas por algunos de los productores, dado que 

el investigador del INIFAP desconoce el paquete tecnológico que llevó al productor 

a obtener dicho rendimiento, por lo que no pueden respaldar la productividad 

obtenida, ante dichas circunstancias; a menudo el productor queda fuera por la 

carencia del documento o únicamente le otorgan el incentivo base.  

En caso de que el INIFAP no acredite la constancia presentada por el productor y 

considerando los cierres del sistema, el PPG permitirá la continuación del proceso 

con el rendimiento inicial registrado, con la finalidad de que el productor no pierda su 

apoyo. 

En caso de que el rendimiento del productor coincida con el de SEGALMEX, el 

productor deberá anexar un escrito en formato SEGALMEX en el que indique que no 

hará uso de la constancia de INIFAP, por lo que acepta que la información se acote 

a lo establecido por el programa. 
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La siguiente etapa, es cuando el área de validación realiza la comprobación del 

expediente del productor, revisando que cada uno de los requisitos esté correcto, y 

que se encuentre en el expediente correspondiente al CURP, RFC, identificación 

oficial vigente del productor, estado de cuenta con una antigüedad máxima de tres 

meses, documentación de predios, correo electrónico, número de teléfono fijo o 

celular; así como, el cotejo de dicha información con lo registrado en el formato de 

registro, para posteriormente asignarle algún estatus (positivo, negativo, cancelado, 

no elegible, corrección, etc.), de acuerdo con el cumplimiento de requisitos y criterios 

de elegibilidad; todo ello con el fin de que todo el proceso de registro sea 

transparente. En caso de alguna observación, ésta se verá reflejada en el Sistema 

SEGALMEX con los comentarios correspondientes y el productor deberá 

solventarlos oportunamente con apoyo de la ventanilla. 

A su vez realiza la carpeta digital de la documentación validada positiva por número 

de ID del productor. 

Cuando se ha validado al productor en positivo, quiere decir que cumplió con todos 

los requisitos que establece el programa y el estatus del productor en el Sistema 

SEGALMEX pasa a positivo. 

Una vez que la validación del expediente del productor está en positivo, en el 

Sistema SEGALMEX, las bodegas y molinos registran las compras de los granos 

que hicieron a los productores; la documentación que se sube al sistema es la que 

avala la compra del grano (factura). Esta documentación pasa a la validación de 

compras, donde se realiza el seguimiento y control de las facturas validadas que 

comprueban la venta del producto, sus boletas y comprobantes de pago del grano 

correspondientes. El periodo de facturación deberá ser acorde a lo establecido por 

SEGALMEX, que están en función de la cosecha y comercialización, pasados esos 

tiempos, se considerarán facturas extemporáneas, no serán aceptadas y serán 

validadas en negativo. El comprador deberá asegurar el pago oportuno al productor 

y dicha facturación deberá estar expedida de acuerdo con la normatividad del SAT. 

De manera similar a la etapa anterior, el área de validación procede con la revisión 
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de las compras y las facturas cargadas relacionadas al ID. En este proceso se 

asigna a la compra diferentes tipos de estatus: validación positiva, validación 

negativa, cancelado o solventado. Cada expediente del productor cuyo ID sea 

validado en positivo, podrá cargar a la plataforma en el apartado correspondiente, 

tantas boletas como sean necesarias, las facturas que las respalden y los 

comprobantes de pago del grano. Las boletas estarán asignadas a un número de 

compra, el cual será tomado para el resguardo documental de las facturas.  

Cuando el resultado de la validación de la documentación que avala la compra del 

grano es satisfactorio, entonces la compra pasa a estatus positivo en el Sistema 

SEGALMEX y se iniciará el trámite interno para que se gestione la transferencia 

bancaria del incentivo que corresponda.  

Cuando una factura sea validada en positivo se hará el resguardo correspondiente 

en la carpeta del productor, renombrándolo con el número de compra a la que 

pertenece. 

Esta fase del proceso corresponde al resguardo final del expediente en validación 

positiva, se cataloga en carpetas impresas y electrónicas de acuerdo con su número 

de folio o ID. Para el caso de las carpetas en físico solo se encuentra impreso el 

reporte o formato de inscripción, que contiene los datos de cada productor para 

facilitar su identificación en caso de seguimiento o consulta. Las carpetas en 

resguardo documental tienen un espacio físico asignado y serán clasificadas de 

acuerdo con el ciclo productivo al que correspondan. A su vez, se ubican los ID en 

validación negativa y cancelados totales, correspondientes al cierre del proceso en 

orden ascendente, y en cada registro se describe el motivo de su estatus final. 

Las carpetas digitalizadas contienen toda la documentación de soporte que debe 

presentar el productor para acceder al incentivo del programa, tal como, RFC, INE, 

CURP, formato de inscripción actualizado, estado de cuenta vigente, documentos 

probatorios de la posesión o renta de los predios, la factura de la venta del grano, 

los tickets o boletas de entrega y el comprobante de pago del grano. Esta 
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información estará disponible a través de una liga de Dropbox a la que tendrá 

acceso el personal autorizado por la GPPE, y con la que se podrá generar el Padrón 

Nacional de Productores para cada grano4. 

En general, se pudo observar que el Sistema SEGALMEX es accesible para los 

usuarios ya que vienen los apartados de cada proceso muy claros; sin embargo, 

algunas de las dificultades a la que se enfrentan las ventanillas son: i) correcciones 

en la captura, en aquellos casos en los que tuvieron algún error tipográfico, teniendo 

que enviar correos al área correspondiente para la corrección de los datos, con 

soporte documental y tardando este trámite entre dos y tres meses repercutiendo 

en el pago al productor, ii) la doble captura de información en el pre-registro y 

registro sin tener en el sistema precargada la información básica de los productores 

y sin permitir el “copiar” y “pegar”, iii) los tiempos en el que distintas ventanillas tratan 

de cargar la información de los productores y la saturación del Sistema lo que 

ralentiza el proceso y complica el registro; algunas ventanillas han optado por 

trabajar por la noche para trabajar de manera más eficiente dada la saturación, iv) 

sobrecarga de trabajo por la cantidad y tipo de información que solicita el PPG, la 

carga de la documentación, solventar algún documento que lo requiera y la 

validación en estatus positivo en cada etapa se traduce en largos periodos de 

espera para el pago a los productores.  

Lo anterior afecta el cumplimiento de los objetivos del programa, porque al haber 

invertido el productor en la compra del IAR, si no reciben el pago a tiempo pueden 

ver este instrumento como pérdida, en vista que el pago oportuno es elemento clave 

para los productores porque utilizan el pago para reiniciar el ciclo productivo. 

En trabajo de campo, el equipo evaluador, pudo percatarse que los productores de 

maíz en Sinaloa cuentan con más información de las coberturas y las conciben como 

un instrumento financiero que les ayuda a disminuir los riesgos; sin embargo, lo 

siguen viendo como un costo. 

 
4 Véase Guía del Proceso de validación del Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios 
Básicos, Trigo, 2021, p. 87. 
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En contraste, algunos productores de trigo manifestaron que, la mayoría de ellos 

ignoran el funcionamiento de los IAR, su utilidad, y el proceso de compra, por lo que  

en ocasiones no participan activamente en la adquisición de sus instrumentos. 

Ante este desconocimiento por parte de los productores, la percepción que tienen 

acerca de las coberturas es considerado más como un costo que un beneficio y 

consideran que en presencia del programa, las coberturas son prescindibles, pero 

que son un requisito del programa. Particularmente, algunos productores 

mencionaron que con el precio de garantía se protege al precio del trigo de los bajos 

precios, por lo que podría omitirse el IAR. 

La percepción de los bodegueros no coincide propiamente con la problemática 

manifestada por los productores respecto a las coberturas; sin embargo, sí 

coinciden con los productores respecto a que las coberturas prácticamente son 

operadas por los propios industriales y el desconocimiento de los productores en 

cuanto a su operación. 

En entrevista con el personal de una de las bodegas, mencionaron que 

anteriormente, ellos eran los encargados de comprar las coberturas y seleccionar la 

mejor opción para proteger el precio de los granos, pero desde hace un par de años 

el principal comprador de la bodega, que es una de las grandes empresas en el 

campo de la agroindustria de granos, incursionó en el negocio de las consultorías y 

ahora es esta empresa la encargada de venderles las coberturas para los 

productores. Este cambio de responsables de vender las coberturas es un cambio 

que consideran no fue percibido por los productores, ya que el servicio sigue siendo 

el mismo. 

En suma, el equipo evaluador encontró que existe un área de oportunidad con el 

uso de las coberturas. En primer lugar, se evidenció que no todos los productores 

conocen cómo funcionan las coberturas, por lo que existe la percepción de que no 

son necesarias, más si, desde la perspectiva del productor, su adquisición 

representa un costo monetario importante. En segundo lugar, se evidenció que los 

industriales pueden encontrar rentable integrarse verticalmente en los procesos de 
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adquisición o definición de las coberturas. Esto representa un problema, en la 

medida que los productores por desconocimiento pueden no tener un papel activo 

en la adquisición de estos instrumentos, no obstante, estos instrumentos son 

fundamentales para evitar la incertidumbre y proteger a los productores y al 

programa contra la eventual caída de precios. 

Finalmente, en todo este proceso de registro, el área de atención personalizada 

tiene la responsabilidad de atender vía telefónica y/o a través de correos 

electrónicos, de manera cordial y respetuosa las preguntas y/o comentarios que 

tengan las bodegas, comercializadoras, molinos y/o ventanillas, respecto al pre-

registro (según el grano en que aplique), registros, CCV, y facturas de maíz de 

medianos productores, trigo panificable y arroz. Siempre en el marco del respeto a 

los derechos humanos y el acceso a la información pública que marcan las Leyes, 

Reglamentos, Decretos y Acuerdos señalados en el Marco Legal. 

De acuerdo con información obtenida en oficina central, el convenio que existe entre 

bodegas y gobierno es bajo el entendido de beneficiar al productor; por lo que las 

ventanillas apoyan sin obtener alguna remuneración ni por el productor ni por el 

gobierno, su participación es para conservar a sus proveedores. 

Empero, algunos productores manifestaron en los grupos focales realizados que, 

algunas de las comercializadoras o bodegas a las que venden su grano cobran una 

cuota “simbólica” a los productores por el trabajo de realizar el pre-registro, registro 

y armado del expediente para entrar al programa, este cobro es totalmente 

independiente del Programa. 

6.2.4.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

Este proceso inicia cuando las ventanillas ya están registradas en el programa y 

están listas para empezar con el registro de los productores. 
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El Pre-registro a pesar de que lo puede realzar el propio productor, la mayoría 

manifestó no poder realizarlo por lo complejo del proceso, por lo que acuden a las 

ventanillas para que los apoyen en el pre-registro. 

En seguida sigue el registro del productor y este proceso finaliza con la validación 

positiva de toda la documentación. 

6.2.4.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

SEGALMEX a través de comunicados y avisos, dará a conocer a los actores 

participantes la información del Programa, así como la ejecución de la mecánica 

operativa y cualquier otra información relevante. 

El tiempo para realizar el pre-registro y registro suele ser corto, de acuerdo con la 

percepción de algunas ventanillas. Consideran que el tiempo es breve y al final del 

cierre, se saturan de información y se satura la plataforma por lo que se ralentiza el 

proceso, aunado a la carga burocrática que solicita el programa. Entregar algún 

documento faltante o corregirlo les limita, ya que deben de esperar a que se 

resuelva para iniciar la siguiente etapa y el proceso de corrección de datos por algún 

error tipográfico es considerado tardado, entre dos y tres meses para su corrección. 

El tiempo en que se realiza el proceso, puede ser percibido, como que no es el 

adecuado y acorde a lo planificado. 

Personal 

El personal de las ventanillas no pertenece al PPG sino a la empresa; y el personal 

que designe cada empresa es a su consideración; así como hay bodegas que 

designan a cinco personas para el registro y seguimiento de los productores, puede 

haber bodegas que asignan a tres. El personal que realiza el registro es propio de 

la ventanilla, y a veces no pueden designar a más personal para la operación del 

programa. Los enlaces regionales a veces no son suficiente o no tiene las facultades 

para resolver. 
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Recursos financieros 

Es necesario invertir en el Sistema para ampliar sus funciones, para no saturarlo y 

tener precargada la información básica de los productores. 

Infraestructura 

Cabe destacar que la infraestructura, mobiliario y personal de las ventanillas no 

pertenece al PPG, sino a la ventanilla; y el personal que designe cada empresa es 

a su consideración; así como hay bodegas que designan a cinco personas para el 

registro y seguimiento de los productores, puede haber bodegas que asignan a tres.  

6.2.4.4. Productos 

En este proceso, se obtuvieron las bodegas que fungen como ventanillas para el 

registro de los productores. 

Una vez realizado el registro del productor se generará el formato de “Registro al 

PPG”, el cual deberán firmar a puño y letra en color azul tanto el productor como la 

persona encargada del registro. Al productor se le deberá entregar una copia de su 

registro y su número de folio o ID que le servirán para dar seguimiento a su proceso 

vía telefónica si así lo desea.  

El programa también genera la carpeta digital de la documentación validada positiva 

por número de ID del productor. 

Los productos del proceso sirven de insumo para ejecutar el proceso subsecuente. 

6.2.4.5. Sistemas de información 

El Sistema de información utilizado para realizar el registro de los productores es a 

través del Sistema SEGALMEX, el cual cuenta con diferentes pestañas para ir 

cargando la documentación solicitada. 
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Con la finalidad de eficientizar los procesos gubernamentales y acortar el tiempo en 

el que los beneficiarios acceden a los apoyos otorgados por SEGALMEX, el PPG 

desarrollo una plataforma digital, a través de la cual opera con apoyo de diferentes 

actores de la industria nacional que fungen como ventanillas, quienes a través de 

un proceso previo de validación, se les asigna un usuario de acceso a la plataforma, 

para llevar a cabo el registro de los productores y sus compras, es decir, de la 

gestión de los incentivos del programa. 

Se utiliza la liga de acceso https://sistemas.segalmex.gob.mx, en la que se lleva el 

proceso de validación para que el productor pueda acceder al apoyo del programa. 

Cada uno de los actores tendrá un usuario y contraseña con la que podrá ingresar 

para realizar las acciones correspondientes. 

Para el acceso a la plataforma cada validador(a) cuenta con un perfil de usuario y a 

su vez tiene habilitadas las funciones relacionadas con el proceso de validación.  

El sistema permite diferenciar por tipo de grano, muestra cuatro ventanas 

diferenciadas por las acciones a realizar en el sistema: Registros, Capturas, 

Validación y Consultas. Las primeras dos están habilitados únicamente para las 

bodegas o molinos que fungen como ventanillas externas para llevar a cabo el 

registro de los productores. La ventana de Validación está habilitada para los 

usuarios con perfil de validador, a través de la cual pueden ingresar a los registros 

de productores y realizar la validación correspondiente y la ventana Consultas está 

habilitada tanto para los usuarios con perfil de ventanilla como de validador, en 

donde se puede consultar el estatus en el que se encuentra el registro del CCV, 

expediente o de compra. 

6.2.4.6. Coordinación 

La coordinación de este proceso la lleva a cabo la Subgerencia de Padrones, 

Estudios y Procedimientos junto con las ventanillas.  
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El Sistema SEGALMEX indica que estatus para hacer referencia al estado en 

tiempo real en el que se encuentra el folio de registro del productor, así como las 

acciones que se deberán hacer para que el registro continúe con el proceso de 

gestión de los apoyos del programa. 

Los estatus se encuentran ligados en el sistema a una semaforización lo que hace 

más práctico su reconocimiento, y un seguimiento más fluido de cada folio 

registrado. 

6.2.4.7. Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

En conformidad con la austeridad que enfrenta el país en el uso de los recursos y 

la eficiencia en la operación, se considera que el proceso de registro de productores 

es pertinente. Como se mencionó anteriormente la alianza con la industria ha 

permitido la reducción de gastos de operación. 

6.2.4.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

Este proceso es estratégico para el programa, dado que permite identificar a la 

población objetivo y descartar aquellos productores que no cumplen con los 

requisitos establecidos. 

6.2.4.9. Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

No existe como tal algún mecanismo que permita conocer la satisfacción de los 

usuarios; sin embargo, hay actividades extras que realiza el programa como la 

revisión de correos para su atención durante los procesos de validación. El área de 

atención personalizada turna los casos que deben ser revisados desde el área de 

validación, estos se responden con el objetivo de coadyuvar en el proceso de 

aclaración de dudas y solventación acortando las líneas de comunicación entre el 

productor y SEGALMEX. 
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De igual manera, se da seguimiento a casos de ciclos anteriores que por diversos 

motivos no pudieron seguir con su registro para acceder al incentivo del precio de 

garantía. 

Dichos productores, aun cuando el ciclo en el que participaron ya concluyó y el 

sistema SEGALMEX se encuentre cerrado; insisten en dar seguimiento a su 

registro. De esta manera, regularmente se atienden listados de productores que 

permanecieron en validación negativa, ya sea en el expediente o el registro de 

compra y, es necesario responder el estatus y situación final de cada productor. 

Cabe resaltar que esto no implica que se atienda y se dé oportunidad de finalizar el 

registro ya que las situaciones por las que no se avanzó pueden ser diversas; entre 

ellas: que no se hayan solventado de manera oportuna las observaciones o bien, 

se haya incurrido en alguna de las causas que llevan el expediente del productor a 

estatus cancelado, además de que una vez cerrada la plataforma del Sistema, no 

existe posibilidad de apertura. 

6.2.4.10. Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de 

la pandemia por la COVID-19 

Las ventanillas manifestaron no tener modificaciones que impactaran en el proceso 

como resultado de la pandemia.  

Empero, indican que se organizaron internamente para poder atender a los 

productores y que el proceso se realizara de manera ordenada, únicamente se 

atendía al productor y se implementaron los protocolos sanitarios. 

6.2.5. Pago del incentivo 

Este proceso consiste en el conjunto de acciones por las cuales los productores 

beneficiarios reciben los apoyos del Programa. 
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6.2.5.1. Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que 

integran el desarrollo del proceso 

De acuerdo con entrevistas a funcionarios indican que todos los días, SEGALMEX 

publica en su página oficial el precio de referencia para cada estado y para cada 

cultivo; aunque para maíz y en algunos casos de trigo ya no se publica debido a que 

el precio de mercado está por arriba del precio de garantía y únicamente se apoya 

con el IAR. 

El Área de Gestión y Seguimiento de Pagos que forma parte de la Subgerencia de 

Padrones, Estudios y Procedimientos, tiene como objetivo seguir el proceso de 

gestión de pago de todas las boletas registradas en el Sistema SEGALMEX que se 

encuentran en estatus positivo, llevando el control presupuestal y contable 

concerniente a los granos de arroz, trigo y maíz de medianos productores.  

Esta área tiene como misión administrar, innovar y conciliar la información 

concerniente a los pagos de los beneficiarios, tanto de manera interna como con las 

diversas áreas de SEGALMEX implicadas en el proceso. Además, se encarga de 

hacer eficientes los flujos de trabajo para establecer y corregir los procedimientos 

necesarios para efectuar de forma oportuna el pago a los productores, así como 

solventar y resolver los diversos requerimientos suscitados por la cotidianeidad de 

las labores sustantivas referentes a pagos. Interactúa directamente como gestor con 

las Gerencias de Presupuesto, Tesorería, Contabilidad y Sistemas Informáticos, al 

brindar y solicitar información para el correcto funcionamiento del programa y la 

rendición transparente de la cuenta pública. 

A continuación, se desarrolla de manera general el proceso de gestión de pago, de 

acuerdo con el Manual del Proceso de pagos de incentivos del Programa Precios 

de Garantía, 2021: 
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➢ Generación de CEGAP y conciliación 

El Área de Gestión y Seguimiento de Pagos procede a solicitar a sistemas el corte 

previo de productores para pago, realizando el análisis previo a la generación del 

corte definitivo y siguiendo la gestión de los trámites necesarios para el pago de los 

incentivos del PPG para productores de trigo, arroz y maíz de medianos 

productores. Los pagos a los productores son de manera estrictamente 

individualizada, directo a la cuenta bancaria del productor, sin intermediarios y está 

en función de la disponibilidad presupuestal. 

A través del Sistema SEGALMEX se generan los CEGAP positivos de arroz, trigo y 

maíz de medianos productores de todos los ciclos productivos. Se coteja que la 

información generada en función de la validación de la información de los 

productores sea correcta dentro de los tonelajes y montos permisibles. En caso de 

encontrar inconsistencias, se descarta el pago a productores y se canalizan los 

casos a las áreas correspondientes para su corrección y posterior gestión de pago.  

En este punto algunas ventanillas argumentan que sólo a través de correos 

electrónicos con los enlaces se pueden solicitar modificaciones a la información del 

productor; otras ventanillas indican que una vez subida la información al sistema no 

hay forma ni medio para poder hacer las correcciones pertinentes, por lo que 

algunos posibles aspirantes al programa quedan fuera.  

Además, se concilian los movimientos bancarios compartidos por la Gerencia de 

Tesorería al inicio de cada quincena, con el fin de detectar las boletas cuyos 

procesos de pago fueron exitosos y en contraparte, aquellos que fueron cancelados 

o devueltos, en este último caso se procesan como CEGAP negativos, trámites y 

reintegros. Una vez procesados, se realiza un segundo intento de pago mediante 

órdenes de pago referenciadas en Banco Azteca. En esta etapa, se generan los 

reportes de manera quincenal de los pagos realizados para las Gerencias de 

Presupuesto y Contaduría. 
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Cuando por alguna razón, no fue exitosa la transferencia bancaria del productor, el 

área de pagos realiza la liberación de órdenes de pago. Cada integrante comparte 

las órdenes de pago asignadas, a medianos productores de maíz, productores de 

trigo y arroz, para que puedan realizar el cobro de su incentivo correctamente. 

Los pasos por seguir se enumeran a continuación: 

1. Se inicia la llamada con un breve saludo, una presentación indicando el 

nombre del servidor público y mencionando que se llama del área de atención 

personalizada del PPG. 

2. Una vez concretado el contacto se procede a validar la identidad del 

productor, realizando preguntas como: edad, fecha de nacimiento, cantidad 

entregada de grano, CURP, etc. Si se detecta que es otra persona, se solicita 

que se comunique con el productor para poder continuar.  

3. Una vez constatada la identidad del productor o en su caso esté presente, se 

brinda la información puntual de la orden de pago, para el cobro de su 

incentivo, solicitando que tenga a la mano una hoja o libreta para que tome 

nota de las indicaciones y se le dan las siguientes indicaciones: 

a. Para el cobro de su apoyo deberá acudir a una ventanilla de Banco 

Azteca;  

b. Deberá llevar su INE y una copia de su formato de registro al PPG; 

c. Se le dictará el número de convenio entre SEGALMEX y Banco Azteca, 

12945 para órdenes de trigo y arroz, y 13932 para maíz; 

d. Se les dicta la clave de 26 caracteres letra por letra, haciendo 

referencia a algún objeto que inicie con esa letra y número por número; 

e. Una vez que el productor haya anotado sus claves de referencia, se le 

pide que la repita para verificar que haya anotado correctamente. 

4. Se le sugiere al productor que preferentemente abran una cuenta en Banco 

Azteca para que no retiren el efectivo, por un tema de seguridad. 

5. Se le comenta al productor que en caso de no tener inconveniente en el cobro 

realice una llamada para confirmar y registrar dicha información en la bitácora. 

En caso de presentar algún problema con el cobro deberá llamar desde la 
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sucursal para poder generar el reporte con la información que solicitan por 

parte de Banco Azteca. Se solicitarán los siguientes datos para realizar el 

reporte y solución de la situación; primero deberá indicar el motivo por el cual 

no le pueden realizar el pago; se validan los datos que tenga el productor sean 

correctos, se procede a levantar el reporte solicitando al productor la siguiente 

información: estado, municipio, número de la sucursal, domicilio de la 

sucursal, nombre del ejecutivo o gerente de la sucursal, problema resumido, 

nombre del beneficiario, teléfono del beneficiario. 

6. Se menciona al productor que, por lo general, el banco se comunica 

directamente con ellos para solucionar los problemas de cobro inherentes a 

la institución bancaria.  

7. Si, aun así, el productor no logró cobrar se realiza el reporte con la información 

mencionada en el punto cinco y se envía al coordinador del área y se da 

seguimiento puntual a todos los productores que hayan reportado problemas 

de cobro para lograr identificar si se pudo resolver o si es necesario que se 

les brinde apoyo. 

8. Todas las órdenes de pago compartidas y no compartidas se registran en el 

“Reporte de órdenes de pago dispersadas” y remiten al coordinador para su 

seguimiento. 

Para el pago a medianos productores de maíz se identificó con los productores que, 

a partir del cumplimiento positivo de los requerimientos, el productor recibe su pago 

entre 10 y 15 días; en caso de que tuviera que solventar alguna inconsistencia en la 

documentación, el pago se retrasa de dos a tres meses, presumiblemente porque 

los revisores del programa van dejando los expedientes con inconsistencias en 

espera y se retoma su revisión una vez que todos los expedientes que se registraron 

antes que ellos hayan sido revisados, ello de acuerdo con la Guía de Validación.  

La mayoría de los productores de trigo entrevistados mencionaron que un 

inconveniente que tienen en cuanto al pago son los tiempos, pudiendo demorarse 

el pago entre cuatro y seis meses, aun teniendo toda la documentación con 

validación positiva en su registro. Esta complicación se ve reflejada en sus procesos 
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productivos ya que el pago oportuno es elemento clave para los productores porque 

utilizan el pago para reiniciar el ciclo productivo. También indicaron que, debido al 

alza en el precio de los granos, los arrendadores de las tierras han incrementado 

las rentas; sin considerar el incremento de los insumos y disminuyendo la ganancia 

del productor. 

➢ Estadística, cartografía y eficiencia 

A partir de la información proporcionada en la generación de CEGAP y conciliación, 

se generan los reportes estadísticos y cartográficos diarios, quincenales o según se 

requiera de los pagos ejercidos a productores beneficiarios de este tipo de apoyo 

de todos los ciclos. Se atienden solicitudes específicas de información concerniente 

al Área de Gestión y Seguimiento de pagos y se crean boletines seriados con las 

especificaciones de los avances. Además, a través de la programación de macros 

(conjuntos de comandos en Excel) se desarrollan herramientas para hacer más 

eficiente el proceso de la información. 

➢ Atención a solicitudes 

Se registran y atienden las solicitudes de información referentes a los pagos de los 

granos de arroz, trigo y maíz de medianos productores de todos los ciclos, llevando 

el control y seguimiento a través de una herramienta desarrollada por el área, 

disminuyendo la posibilidad de rezago o no atención de solicitudes. Asimismo, se 

da seguimiento permanente a los rezagos de pagos de productores que presentan 

mayores dificultades, desde el hecho de no poder cobrar sus apoyos en ventanilla 

por errores en sus datos personales, hasta la sustitución de beneficiarios directos 

de productores finados participantes en el programa. 

➢ Generación de CEGAP negativos, trámites y reintegros 

A través del SIF, se elaboran los CEGAP negativos correspondientes a los pagos 

no realizados por cancelaciones y devoluciones bancarias en función de la 

información proporcionada por la Subárea de Generación CEGAP y Conciliación, 
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para posteriormente llevar a cabo el trámite correspondiente con las áreas 

involucradas en el proceso. En caso de presentarse un pago en demasía, se da 

seguimiento a través del contacto directo con el productor para solicitar, validar y 

documentar su reintegro, mediante la generación de los CEGAP de ingreso a través 

del SIF y se brinda atención a bodegas y productores. Los reintegros efectuados se 

registran, para continuar con los procesos normales de los productores que han 

presentado estas dificultades. 

El área de registro de usuarios de ventanillas o el área de atención personalizada 

comparten vía telefónica las órdenes de pago, con plena disponibilidad de aclarar y 

reiterar la información compartida a los productores que tuvieron inconvenientes al 

recibir directamente la transferencia del incentivo a su cuenta bancaria y dan 

seguimiento puntual a las aclaraciones y a los productores pendientes de pago, de 

manera cordial y respetuosa. 

Un subproceso identificado en este proceso es la obtención del Padrón de 

beneficiarios. El Área de Gestión y seguimiento de pagos se encarga de llevar a 

cabo la tarea de otorgar el listado de productores de trigo, arroz y medianos de maíz 

beneficiados anualmente por el PPG. 

La estructura del padrón contiene información de los productores (personal, 

productiva y de compras), que se recaba a través del Registro al PPG. 

El padrón de beneficiarios del PPG, presenta información que debe contener el 

padrón de productores de personas físicas, el padrón de solicitantes y de 

beneficiarios, de acuerdo con los Lineamientos de Operación e Integración de los 

Padrones de Solicitantes y de Beneficiarios de la SADER 2021. 

Cuando la Subárea de Generación de CEGAP y Conciliación genera un nuevo 

CEGAP positivo, la Subárea de Estadística, Cartografía y Eficiencia procede a 

registrar la información obtenida en la base general de pagos. Esta información es 

la base para generar el Padrón o Listado de Beneficiarios del Programa, con el 

objetivo de tener la información actualizada y completa en el momento que se 
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requiera. El objetivo es describir y dar a conocer el proceso de registro de 

información que se emplea para generar e integrar el Padrón o Listado de 

Beneficiarios con los incentivos del Programa.  

El padrón o listado de productores beneficiarios de este apoyo es publicado y 

proporcionado a diferentes áreas: 

• A la Gerencia de Estrategia Institucional de SEGALMEX, para su publicación 

en la página oficial: https://www.gob.mx/segalmex, la cual envía un oficio al 

Área de Vinculación, confirmando su publicación. 

• A la Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicación de la 

SADER. Se atiende la solicitud trimestralmente, vía electrónica, mediante un 

formato de Integración de la Información de Padrones de Beneficiarios de los 

Programas y Componentes de la SADER, del Sistema Integral de 

Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G).  

• A las entidades fiscalizadoras, de Control Interno u otro organismo. 

6.2.5.2. Determinar los límites del proceso y su articulación con otros 

Este proceso inicia una vez que el productor se registró de manera correcta en el 

Sistema, cumpliendo con todos los requisitos establecidos por el PPG y una vez 

que su información ya fue validada. Termina el proceso, una vez que el productor 

acude al Banco y obtiene su pago de manera exitosa. En caso de no poder cobrar, 

el área de pagos realiza la liberación de órdenes de pago y le da el debido 

seguimiento. 

6.2.5.3. Insumos y recursos 

Tiempo 

De acuerdo con el Manual del Proceso de pagos de incentivos del Programa Precios 

de Garantía, 2021, se concilian los movimientos bancarios compartidos por la 

Gerencia de Tesorería al inicio de cada quincena, con el fin de detectar las boletas 
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cuyos procesos de pago fueron exitosos y en contraparte, aquellos que fueron 

cancelados o devueltos. Cuando se trata de órdenes de pago, se generan los 

reportes de manera quincenal. 

El tiempo en que se realiza el proceso, no es el adecuado y acorde a lo planificado, 

debido a que algunos productores de trigo manifestaron retraso en su pago entre 

cuatro y seis meses, aun teniendo toda la documentación con validación positiva en 

su registro; mientras que los productores de maíz indican que el pago se lleva entre 

10 y 15 días, salvo en aquellos casos en los que se tiene que solventar alguna 

inconsistencia en la documentación, el pago se retrasa de dos a tres meses. 

Estos retrasos se ven reflejados en sus procesos productivos ya que el pago 

oportuno es elemento clave para los productores debido a que utilizan el pago para 

reiniciar el ciclo productivo. 

Personal 

El Área de Gestión y Seguimiento de Pagos es el que realiza la gestión de pago de 

todas las boletas registradas en el Sistema SEGALMEX que se encuentran en 

estatus positivo. Debido a que el personal que realiza el registro es de las 

ventanillas, a menudo suele saturarse por carencia de personal. En Sinaloa 

únicamente cuentan con un enlace regional para atender a productores de maíz y 

de trigo, sin embargo, no se identifica como resolutivo. 

Recursos financieros 

No se considera que existan problemas de recursos financieros; el atraso del pago 

puede deberse a otras causas diferentes a la insuficiencia. 

Infraestructura 

Se considera que la infraestructura para este proceso es la adecuada. 
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6.2.5.4. Productos 

A partir de la información proporcionada en la generación de CEGAP y conciliación, 

se generan los reportes estadísticos y cartográficos diarios, quincenales o según se 

requiera de los pagos ejercidos a productores beneficiarios de este tipo de apoyo 

de todos los ciclos. Se atienden solicitudes específicas de información concerniente 

al Área de Gestión y Seguimiento de pagos y se crean boletines seriados con las 

especificaciones de los avances.  

También se genera el padrón de beneficiarios de estos apoyos. 

Los productos del proceso sirven de insumo para ejecutar el proceso subsecuente. 

6.2.5.5. Sistemas de información 

A través del Sistema SEGALMEX se generan los CEGAP positivos de arroz, trigo y 

maíz de medianos productores de todos los ciclos productivos. Se coteja que la 

información generada en función de la validación de la información de los 

productores sea correcta dentro de los tonelajes y montos permisibles. 

6.2.5.6. Coordinación 

El proceso permite la interacción directa con las Gerencias de Presupuesto, 

Tesorería, Contabilidad y Sistemas Informáticos, al brindar y solicitar información 

para el correcto funcionamiento del programa y la rendición transparente de la 

cuenta pública. 

En el subproceso de generación del padrón de beneficiarios también se coordinan 

con la Gerencia de Estrategia Institucional de SEGALMEX, para su publicación en 

la página oficial, con la Dirección General de Tecnologías de Información y 

Comunicación de la SADER y con las entidades fiscalizadoras, de Control Interno u 

otro organismo. 
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6.2.5.7. Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

Se considera que el proceso de pago es pertinente; sin embargo, se detectó un 

cuello de botella en el atraso en el pago de algunos productores. 

6.2.5.8. Características relacionadas con la importancia estratégica del proceso 

Se considera necesario identificar en que punto del proceso es donde se encuentra 

la deficiencia para el pago oportuno. El identificar el área permitirá corregir el 

proceso, el cual es uno de los procesos clave que permite al productor decidir si 

participa o no en el programa. 

6.2.5.9. Mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de 

los bienes y servicios que ofrece el Programa 

A partir de la consulta de información al área de atención personalizada por parte 

de los productores, ya sea por teléfono o correo electrónico, se da el seguimiento 

realizado al estatus pago, detección y reporte de casos especiales de rezago de 

pagos a productores de trigo, arroz y medianos de maíz del PPG. En este 

seguimiento se brinda información con respecto al estatus de pago del incentivo. 

6.2.5.10. Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de 

la pandemia por la COVID-19 

No se detectaron modificaciones en este proceso como resultado de la pandemia. 

Los procesos de Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyo, Contraloría 

social y Evaluación y monitoreo del programa son procesos que comparte con el 

apoyo a maíz, frijol y leche. 

Los principales actores involucrados detectados en cada uno de los procesos del 

apoyo de trigo, arroz y maíz de medianos productores son los siguientes (Cuadro 

32): 
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Cuadro 32. Actores responsables de los procesos del apoyo de trigo, arroz y maíz de 

medianos productores 

PROCESO ACTORES RESPONSABLES 

1. Planeación 
Gerencia de Integración y Análisis de Información de Procesos 
Corporativos, GPPE, SADER, Área de Sistemas de SEGALMEX, 
CANIMOLT, CMA, Comité de Comercialización. 

2. Difusión 
Área de Vinculación, Desarrollo de Estudios y Proyectos de la 
GPPE, Área de Estrategia Institucional de SEGALMEX, 
productores y ventanillas. 

3. Preparación de 
ventanillas 

Área de registro de ventanillas y usuarios, empresas (bodega, 
molino, almacenadora, comercializadora, etc.), CMA, SMA, 
Integradora de Arroceros de las Costa del Nayar, revisor, Área de 
Sistemas. 

4. Registro de productores 
Ventanillas, productores, Área de validación de la Subgerencia de 
Padrones, Estudios y Procedimientos, validadores, INIFAP. 

5. Pago del incentivo 

Área de Gestión y Seguimiento de pagos, adjunta a la Subgerencia 
de Padrones, Estudios y Procedimientos, Subárea de Estadística, 
Cartografía y Eficiencia adjunta al Área de Gestión y Seguimiento 
de Pagos, Gerencia de Presupuesto y contaduría; Gerencia de 
Tesorería, Subárea de Generación CEGAP y Conciliación, Área de 
registro de ventanillas y usuarios, productores. 

Fuente: Elaboración propia. 
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7. Análisis de la articulación operativa de los Programas Sembrando Vida, 

Producción para el Bienestar y Precios de Garantía 

Uno de los elementos fundamentales de la actual política de desarrollo social es la 

implementación de una estrategia integral para la atención a los principales 

problemas sociales, en donde los programas prioritarios confluyen en un mismo 

territorio y/o misma población a fin de trabajar de manera coordinada para generar 

un mayor bienestar (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social, 2021a). 

Por esta razón, el análisis de la articulación operativa de los Programas Sembrando 

Vida, Producción para el Bienestar y Precios de Garantía a Productos Alimentarios 

Básicos, tiene por objetivo identificar puntos de convergencia entre los procesos o 

aquellas actividades que en la operación de un Programa se relacionan con otro u 

otros programas. 

A partir del análisis de gabinete, las entrevistas a funcionarios y de la información 

recabada en campo, se identificaron las coincidencias y posibilidades de 

complementariedad entre los tres Programas evaluados. Para facilitar el análisis, se 

agruparon por tema las causas que constituyen los problemas centrales que atiende 

cada programa, como se observa en la Figura 15. 

7.1. Programa de Producción para el Bienestar (PPpB) y Programa 

Sembrando Vida (PSV) 

Los programas PPpB y PSV comparten la atención a dos causas comunes de sus 

problemáticas centrales, las cuales se relacionan con el capital de trabajo para la 

producción y el acceso a conocimiento técnico e innovaciones tecnológicas 

adecuadas para los cultivos objetivo de cada programa. Sin embargo, no se 

identificó articulación operativa entre ambos programas, esto principalmente debido 

a que son excluyentes por el tipo de cultivo; además de que el apoyo se restringe a 

un solo programa; operativa y técnicamente son diferentes los cultivos objetivo.  
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Figura 15. Mapa de problemas centrales y causas atendidas por programa prioritario PPpB, PSV y PPG 
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Mientras el PSV apoya las actividades agroforestales mediante Sistemas Agro 

Forestales (SAF) y Milpa Intercalada entre árboles Frutales (MIAF) para incrementar 

y optimizar la producción en forma sostenida, e incluye la producción de maíz y frijol 

como elementos estratégicos para la seguridad alimentaria; el PPpB focaliza a 

pequeños y medianos productores de granos, café, caña de azúcar, cacao, miel y 

leche.  

Además, para ser considerados en el padrón único de beneficiarios de PPpB, 

requieren tener registrado un cultivo y no pertenecer a otro programa. Esta misma 

situación se identificó en la Evaluación de Diseño con trabajo de campo del 

Programa Producción para el Bienestar 2019-2020 (Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2020b), en la que se menciona que 

un mismo predio no podría ser parte de ambos programas. De igual manera, la 

Evaluación de Diseño con trabajo de campo del Programa Sembrando Vida 2019-

2020 (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2020c) 

señala dicha contrariedad indicando que el acceso PPpB es mediante un padrón 

que muestre que ya están produciendo, mientras que Sembrando Vida requiere de 

mostrar que se cuenta con tierra en desuso. Esta parte normativa restringe las 

acciones de articulación que pudieran establecerse para atender las problemáticas 

relacionadas con el capital de trabajo. 

Respecto a la problemática que refiere al acceso a conocimientos para la 

producción, la Dirección General de Instrumentación de Programas de 

Agroforestería (DGIPA) señaló que, derivado de la campaña antinflacionaria que se 

lanzó por la parte Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los PSV y el PPpB 

fueron llamados a las mesas para establecer acciones que permitan producir más. 

De esta manera se participó y se estableció una meta de trabajo con los cultivos 

básicos, principalmente maíz y frijol, y en ese proceso se empezó a trabajar de 

manera articulada con una de las Subsecretarías de la SADER, ya que se tienen 

coincidencias en el esquema de trabajo, debido a que una de las tesis o puntos 

centrales del PSV es la agroecología, y ahí es donde se detonan las acciones en 

coordinación entre SEBIEN y SADER.  
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Asimismo, la DGIPA mencionó que “Sembrando Vida tiene casi 15,000 biofábricas 

en proceso de producción, ha producido casi un millón de toneladas de 

biofertilizantes o sólidos y 24 millones de bioinsumos líquidos, que pueden ser para 

el control de plagas, enfermedades, nutrición, (…), y en ese proceso también la 

SADER cuenta con sus escuelas de campo, Producción para el Bienestar tiene poco 

más de 2,000 biofábricas donde han generado información y procesos, y hemos 

compartido información al respecto y estamos empezando a articular acciones de 

capacitación conjunta. Sus biofábricas se abren hacia nuestro proceso de 

formación, así como las nuestras hacia los de ellos; eso es algo incipiente que 

estamos empezando, son las estrategias que empezamos a realizar derivado de 

esta necesidad, de Gobierno, de impulsar la producción de cultivos básicos para 

mitigar un poco la inflación; sobre todo el tema que nos lleva en este sentido es la 

producción de maíz, principalmente; y nosotros como programa, pues toda la parte 

de cultivos”. 

En este mismo sentido, la Dirección General de Vinculación y Estrategias de 

Programas de Desarrollo Rural (DGVEPDR) destacó que las acciones de 

vinculación con el Programa Producción para el Bienestar básicamente han sido en 

temas de capacitaciones. 

De acuerdo con lo anterior, han iniciado las acciones de articulación entre el PPpB 

y PSV en coincidencia con el manejo agroecológico que promueven ambos 

programas. En este sentido, la Estrategia de Acompañamiento Técnico (EAT) del 

PPpB y el componente de Acompañamiento social y técnico para la implementación 

del PSV podrían complementarse a través de la coordinación estratégica entre 

técnicos agro ecólogos y productivos en el diseño e implementación de actividades 

de capacitación y acompañamiento técnico para facilitar la adopción de prácticas 

agroecológicas y sustentables que contribuyan al incremento de los rendimientos 

en predios y unidades de producción. Esto considerando a detalle las implicaciones 

que se tendrían a nivel de la dotación de recursos para el personal.  
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Por su parte, la Evaluación de Diseño con trabajo de campo del Programa 

Producción para el Bienestar 2019-2020 destaca el manejo de suelos, conservación 

de agua, selección de semillas y preparación y uso de fertilizantes como temas 

relevantes para el trabajo conjunto entre programas. 

De hecho, durante el trabajo de campo se identificaron sembradores (del PSV) que 

asisten a actividades de capacitación de la EAT, lo que demuestra la compatibilidad 

en el acompañamiento técnico que proporcionan ambos programas. 

En otro orden de ideas, el PPpB es el único de los tres evaluados que considera la 

atención a la problemática dada por el limitado acceso a financiamiento y crédito 

que tienen los productores debido a la falta de garantías. Ni en los años anteriores, 

ni en la propuesta de operación 2022, la Estrategia de Fomento al Acceso al 

Financiamiento (EFAF) ha registrado algún mecanismo de articulación operativa 

con el PSV; no obstante, en caso de requerirse, el Fondo Nacional de Garantías de 

los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural (FONAGA), ProBienestar 

podría incentivar el financiamiento de proyectos relevantes para dicha estrategia 

con algunos ajustes normativos.  

7.2. Programa de Producción para el Bienestar y Programa Precios de 

Garantía a Productos Alimentarios Básicos  

Con el PPG no se comparten las mismas acciones para la atención a problemáticas 

comunes debido a que el PPpB se dirige hacia problemas productivos, de acceso 

al financiamiento y acompañamiento técnico, mientras que el PPG busca solucionar 

problemas relacionados con la comercialización de maíz, frijol, leche, trigo y arroz a 

precios razonables. Pese a que las acciones de ambos programas son diferentes, 

pueden considerarse como complementarios. La Evaluación de Diseño con trabajo 

de campo del Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 

2019-2020 (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 

2020a) confirma esta situación y evidencia la complementariedad entre programas, 

señalando que en el PPpB el cual otorga un subsidio previo a la siembra, para el 
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financiamiento de insumos, mientras que PPG compra la cosecha, en el caso de 

maíz y frijol, o paga un diferencial por el precio para trigo y arroz. 

En la práctica se identificaron casos de productores que son beneficiarios de los 

apoyos de ambos programas. Sin embargo, no se distinguieron acciones 

institucionales para la articulación operativa entre los mismos, debido a que hay 

poca difusión e información entre los mismos. Al respecto, la Evaluación de Diseño 

del PPpB identificó trípticos promocionales del PPG durante el trabajo de campo en 

las instalaciones de los CADER y DDR que visitaron, pero señalan que el personal 

de los CADER no tenía conocimiento de la forma de vinculación con este Programa 

además de la operación y requisitos para participar. Esta escasa articulación fue 

notoria en el trabajo de campo que realizó el equipo evaluador para el PPpB, pues 

de acuerdo con los testimonios de beneficiarios, los requerimientos para 

comercializar a través del PPG y el precio que oferta SEGALMEX los desincentivan 

a participar en este programa, debido a que lo perciben como un proceso 

complicado y prefieren vender a compradores de la zona. 

Pese a los escasos o nulos esfuerzos coordinados entre estos programas; se 

identificaron elementos comunes entre el PPpB y el PPG, uno de ellos es que para 

aspirar al beneficio del PPG uno de los criterios es estar registrado en el censo del 

Bienestar, el Padrón del PPpB, o los propios que tenga o genere SEGALMEX, 

situación que al parecer no se está aprovechando. 

También comparten el método de entrega directa de los apoyos a la población (ya 

sean monetarios o en especie) sin intermediarios; y en que los principales 

mecanismos de difusión, información y acceso a los programas son los Servidores 

de la Nación y el personal operativo de centros de acopio, al estar en contacto con 

los beneficiarios y sus necesidades. 

Con respecto a la EAT, la vinculación entre el PPpB y el PPG es, excluyente hasta 

cierto punto, considerando que dentro de los objetivos de la estrategia está el 

rescate de maíces nativos, los cuales no son aceptados en los centros de acopio de 

SEGALMEX. No obstante, ambos programas podrían complementarse en el 
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acompañamiento técnico como fuente de acceso al conocimiento requerido por los 

productores. Una de las problemáticas que atiende el PPG es la carencia de 

información adecuada sobre los mercados de los granos básicos. En este sentido, 

las acciones de capacitación de la EAT podrían incluir temas relacionados con 

reforzar el conocimiento que tienen los pequeños productores en cuanto a los 

diferentes mercados a los cuales tienen acceso o las formas de producción 

sustentables que permitan disminuir costos y aumentar la producción. De este 

modo, mediante acciones coordinadas entre ambos programas, los beneficiarios del 

PPG tendrían acceso a esta información fundamental para la toma de decisiones 

de comercialización de sus cosechas.  

La operación de la EFAF del PPpB en 2022 prevé acuerdos con SEGALMEX para 

la retención de pagos por el otorgamiento de créditos en el caso de granos y leche. 

El caso de los productores de leche que comercializan a través de Liconsa ha sido 

más factible de implementar en el corto plazo, por ser frecuentemente su mejor 

opción de venta. 

7.3. Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos y 

Programa Sembrando Vida 

Los PPG y PSV no comparten la resolución de problemáticas comunes, aunque 

ambos contribuyen al mismo fin de la política social que pretende que la población 

de México viva en un entorno de bienestar. Así, por una parte, el PSV incentiva la 

producción en SAF y MIAF, y focaliza en sujetos de derecho poseedores de 2.5 ha 

que no tengan cubiertas sus necesidades alimenticias básicas; y por otra, el PPG 

busca incrementar los niveles de ingresos de los productores agropecuarios de 

granos básicos (maíz, frijol, arroz y trigo) y de leche. Para impulsar la 

complementariedad entre estos programas, la DGVEPDR indicó que se tiene un 

convenio de colaboración con la SADER para el acopio de maíz y frijol de los sujetos 

de derecho del PSV; sin embargo, se mencionó que todavía existen algunos temas 

operativos de coordinación a nivel territorio que se tienen que mejorar. 
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Estos discursos todavía no se ven reflejados a nivel de campo, pues los operadores 

técnicos y los sujetos de derecho no tienen conocimiento de estas acciones 

puntuales que se están llevando a cabo con los otros Programas. De hecho, algunas 

expresiones por parte de los sembradores confirman el desconocimiento del PPG 

en algunos casos, y en otros, la poca factibilidad de comercializar a través de dicho 

programa dada la lejanía de los centros de acopio y los requerimientos del producto. 

Las Evaluaciones de diseño de ambos programas no identificaron acciones de 

articulación o complementariedad entre los mismos. 

7.4. Programa de Producción para el Bienestar, Programa Sembrando Vida y 

Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 

Una problemática común entre los tres programas es la escasa articulación 

operativa entre los mismos. En el PPpB se enuncia como limitada alineación entre 

Programas para el sector agrícola, en el PPG como dificultad para acceder a apoyos 

y subsidios de programas públicos, y aunque no se menciona como tal en el PSV, 

la escasa articulación es evidente.  

Si bien, la visión de la política pública social de la actual Administración Pública 

Federal (2019-2024) apuesta por la integralidad en la atención a los principales 

problemas nacionales, no se identifica una estrategia clara para la atención 

coordinada de las causas que dan origen a los complejos problemas sociales 

(Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2021a). 

El cambio de actores gubernamentales dentro de cada Programa, las constantes 

modificaciones de las ROP, la ejecución del Programa en un territorio amplio, 

diverso y heterogéneo son algunas de las razones por las cuales no se podría estar 

llevando a cabo dicha articulación entre estos programas 

Durante el trabajo de campo, hubo productores que manifestaron ser beneficiarios 

de los tres programas, pero lo más común fue encontrar desconocimiento de los 

beneficios u operación de programas distintos a los que son beneficiarios. Al 

respecto, se observó que los sujetos de derecho conocían los programas, sin 
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embargo, tienen la percepción de que no pueden ser beneficiarios de más de un 

programa, por lo que no han considerado su ingreso. 

Como se comentó en el análisis de la articulación entre el PPpB y el PSV, la EAT y 

el componente de acompañamiento técnico son complementarios. Esta 

complementariedad podría extenderse hasta el PPG si los otros programas 

consideran el tema de comercialización con SEGALMEX de los pequeños 

productores.  

Para lograr una mayor articulación entre programas, se identifica como primera área 

de oportunidad la gestión de la información respecto a las ROP de cada Programa, 

esto debido al escaso conocimiento de la operación de los programas por parte de 

los operadores y, en consecuencia, de los productores o sujetos de derecho. 

Otra área de oportunidad consiste en el aprovechamiento de las mesas estatales 

de trabajo, en las que invitan a todo el sector, para la difusión y la articulación entre 

programas. 
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8. Hallazgos y resultados 

En este capítulo se realiza una valoración global de la operación del Programa 

Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos S-290. Se muestran aspectos 

relevantes que intervienen en la operación y cumplimiento de los objetivos del 

Programa, así como la manera en la que la gestión operativa contribuye al logro de 

estos. 

Los hallazgos e identificación de resultados se sustentan en la información derivada 

del análisis de gabinete, de las entrevistas a funcionarios y personal operativo del 

Programa, y del trabajo de campo realizado a través de grupos focales de 

productores, entrevistas a personal operativo, bodegas y almacenadoras que 

fungen como ventanillas en trigo y maíz. 

Los elementos que se comparten son los siguientes: i) resultados de la articulación 

operativa del Programa, ii) principales problemas detectados en la normatividad, iii) 

identificación y descripción de las principales áreas de oportunidad, posibles cuellos 

de botella y buenas prácticas, y iv) amenazas y fortalezas del programa.  

Para complementar el análisis sobre los hallazgos y resultados se elaboraron los 

Anexos II al VII, que se presentan al final del documento, en ellos se destaca la 

siguiente información: Anexo II. Ficha de identificación y equivalencia de procesos, 

Anexo III a y b. Flujogramas del Programa, Anexo IV. Grado de Consolidación 

Operativa, Anexo V a y b. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y 

sistema de información de los procesos, Anexo VI. Propuesta de modificación a la 

normatividad y Anexo VII. Análisis FODA del Programa. 

8.1. Resultados de la articulación operativa del programa 

A partir del análisis de la articulación operativa entre programas prioritarios de 

apoyos al campo (Sembrando Vida, Producción para el Bienestar y Precios de 

Garantía a Productos Alimentarios Básicos) que se presenta en el capítulo 7 de este 

documento, se lograron identificar los siguientes hallazgos: 
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• Como se observa en la Figura 15, el PPG advierte un complejo causal 

relacionado mayoritariamente con la etapa de comercialización de las cadenas 

productivas a las que apoya. Los apoyos de precios de garantía e incentivos que 

entrega el Programa buscan atender problemáticas como la dificultad para 

comercializar maíz, frijol y leche, bajos precios nacionales y con alta variabilidad, 

y comercialización informal, principalmente. Lo cual indiscutiblemente está en 

sintonía con el cumplimiento de su objetivo de complementar el ingreso de los 

pequeños y medianos productores agropecuarios de granos básicos. 

Sobre la dificultad para acceder a apoyos y subsidios de programas públicos, ha 

logrado eliminar la entrega de apoyos a través de intermediarios. Sin embargo, 

se identifica que, el PPG no implementa acciones enfocadas en la atención de 

la problemática definida como carencia de información adecuada sobre los 

mercados.  

• Asimismo, se logró identificar que, las acciones de articulación institucional con 

los Programas Producción para el Bienestar (PPpB) y Sembrando Vida (PSV), 

son escasas e incipientes. Una de estas acciones es que, para la operación 2022 

la Estrategia de Fomento al Acceso al Financiamiento (EFAF) del PPpB prevé 

acuerdos con SEGALMEX (para granos básicos y leche) para la retención de 

pagos del crédito, u otros esquemas que fortalezcan la fuente de pago para los 

intermediarios financieros. 

Mientras que, con el PSV, se comparten metas en la iniciativa denominada 

“Campaña para la Producción de Autoconsumo - Plan contra la Inflación y 

Carestía” en colaboración con la SADER que busca, entre otras cosas, acopiar 

materia prima de los sujetos de derecho del PSV. Sin embargo, la coordinación 

de mecanismos operativos aún debe trabajarse y por esa razón no se ha llevado 

a campo.  

• Una situación relevante es que tanto el PPpB como el PSV coinciden en la 

atención a problemáticas relacionadas con la producción primaria de pequeños 

y medianos productores mediante acompañamiento técnico y la entrega de 

apoyos para capital de trabajo, principalmente. En tanto que, el PPG concentra 

sus acciones en el eslabón de comercialización de la cadena productiva. Por lo 
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tanto, el PPG es complementario con los otros dos programas en mención 

debido a que comparte con cada uno la atención a un segmento de la población 

objetivo, pero a través de distintos apoyos y en distintas etapas de la cadena 

productiva.  

Esta complementariedad se pudo constatar en algunos casos vistos durante el 

trabajo de campo, ya que se identificaron productores que son beneficiarios de 

los tres programas, aunque lo más común fue que los beneficiarios de un 

programa desconozcan o perciban complicaciones para acceder a los apoyos 

que proporcionan los otros. 

• Una oportunidad que se identifica para la coordinación institucional en el marco 

de una estrategia integral para la atención a los principales problemas sociales 

del sector agropecuario es el establecimiento de acciones conjuntas y normadas 

para que la población objetivo de los PPpB y PSV que coincide con la de PPG 

pueda avanzar hacia la comercialización a través de este último. También podría 

aprovecharse el acompañamiento técnico que brindan el PPpB y el PSV para 

ampliar los conocimientos de los productores en materia de comercialización y 

sistemas de mercado. 

• El PPG tiene pendiente atender la carencia (de los productores) de información 

adecuada sobre los mercados, por lo que, de considerarlo en algún momento, 

podría apoyarse en las Estrategias de Acompañamiento Técnico (EAT) del PPpB 

y del componente Acompañamiento técnico del PSV para el diseño de su propia 

estrategia de acompañamiento, o bien, la socialización de información sobre 

capacitaciones en temas comerciales que brinden los Programas, a las que 

pudieran asistir los beneficiarios del PPG que lo deseen. 

8.2. Principales problemas detectados en la normatividad 

En este apartado se destacan las situaciones en las que la normatividad genera 

complicaciones en la gestión o ineficacia en el cumplimiento de los objetivos del 

Programa. Estas problemáticas se detectaron a través del análisis de la 

normatividad, de los resultados de las entrevistas a funcionarios y personal 

operativo del Programa, y de los productos obtenidos en el trabajo de campo.  
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Las complicaciones normativas identificadas para cada tipo de apoyo se describen 

en los siguientes apartados y en el Anexo VI. 

8.2.1. Programa precios de garantía 

Ausencia de unidades administrativas en la estructura orgánica del Programa y poco 

margen de operación 

En el proceso de planeación se identificó la ausencia de algunas Subgerencias y 

áreas importantes dentro de la Dirección de Precios de Garantía y Estímulos 

(DPGE), en específico en las dos gerencias encargadas de la operación del PPG, 

Gerencia de Proyectos y Planeación Estratégica y la Gerencia de Operaciones. Es 

importante que esté actualizada la estructura del PPG ya que permitirá definir con 

claridad las funciones de las diferentes unidades administrativas, facilitar la 

coordinación institucional, así como apoyar en el cumplimiento de los objetivos. 

En adición a la falta de unidades administrativas, se identificó que la autonomía del 

PPG puede estar limitada por la estructura orgánica en la que se anida. La instancia 

ejecutora del PPG es la DPGE, la cual forma parte de la estructura orgánica de 

SEGALMEX, que es un organismo con autonomía y patrimonio propio y a su vez la 

DPGE se vincula con otras direcciones generales (DICONSA, LICONSA, Dirección 

Comercial, UAF, etc.) que también dependen de SEGALMEX. Esto tiene 

implicaciones importantes en los procesos ya que limita en algunas ocasiones la 

operatividad. 

Falta de mecanismos y procedimientos claros para resolver problemas en el registro 

de productores 

Tanto el SIPREGA (del apoyo a maíz, frijol y leche) como el sistema SEGALMEX 

(del apoyo a maíz de medianos productores, trigo y arroz) carecen de mecanismos 

claros y procedimientos definidos para la corrección de información, usualmente por 

errores tipográficos en los procesos de incorporación de beneficiarios y registro de 

productores (según tipo de apoyo). En el apoyo a maíz, frijol y leche, cuando existe 
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algún error tipográfico en la captura de información, se necesita enviar un oficio 

llamado “formato de incidencias” a las oficinas de SEGALMEX, especificando el tipo 

de problema. Su atención y solución se lleva de dos a tres meses. 

Para el apoyo a maíz de medianos productores, trigo y arroz, las ventanillas llevan 

a cabo el pre-registro y registro de productores, en los que enfrentan limitantes 

cuando se requiere hacer correcciones en el Sistema SEGALMEX, algunas 

ventanillas argumentan que sólo a través de correos electrónicos con los enlaces 

se pueden solicitar modificaciones a la información del productor; otras ventanillas 

indican que, una vez subida la información al sistema no hay forma ni medio para 

poder hacer las correcciones pertinentes. 

La ausencia de un mecanismo en ambos sistemas que facilite la corrección de 

información, así como de un procedimiento definido para que el personal que se 

encarga de los procesos de registro realice las correcciones correspondientes en 

tiempo y forma dificulta y en algunos casos impide la incorporación de posibles 

beneficiarios. 

8.2.2. Apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 

Inadecuado mantenimiento de centros de acopio y su selección 

El PPG no cuenta con una partida presupuestal para el mantenimiento de los 

centros de acopio ya que no es infraestructura propia del programa; únicamente se 

permiten reparaciones mínimas. Si bien en las ROP no se mencionan aspectos 

relacionados con el mantenimiento de la infraestructura para el acopio, con algunos 

entrevistados se identificó la idea de que, en el momento de la firma del contrato en 

comodato de las bodegas, el programa se compromete a dar mantenimiento a la 

infraestructura que se utiliza, lo cual no es así.  

Cabe mencionar que, para el proceso de prospección de centros de acopio, en el 

manual para el jefe de unidad operativa se señalan como sus principales funciones 

la verificación de la viabilidad de las bodegas, supervisión de las condiciones 
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óptimas del centro, y la información sobre los requerimientos de los centros de 

acopio al nivel central, por lo que,  el uso de infraestructura de centros de acopio  en 

malas condiciones se debe a la falta de alternativas en mejor condición para atender 

la demanda de los productores 

Contrasta el caso de los centros de acopio de leche, en los cuales LICONSA se 

encarga de realizar el mantenimiento, mientras que el PPG únicamente de otorgar 

los recursos para la compra de leche. 

Falta de mecanismos para asegurar los derechos de uso de los centros de acopio  

En el artículo 25. Infraestructura de acopio, de las ROP se menciona que, para 

garantizar la cobertura nacional del Programa, se recurrirá a la infraestructura 

existente en las regiones productivas que pueda ser obtenida en préstamo, o renta, 

pero no se establece algún mecanismo para garantizar la exclusividad de los 

derechos de uso de la infraestructura durante la operación del centro de acopio. Se 

han presentado situaciones en que los ejidos a veces consiguen otro arrendatario 

que sí les paga la renta de la bodega, o simplemente tiene una festividad y obligan 

a sacar el grano, ocasionando dificultades logísticas para la recepción, 

almacenamiento y distribución de los productos acopiados.  

Falta de precisión de requisitos obligatorios en las ROP 

De acuerdo con los requisitos y criterios básicos que los productores deben cumplir 

para que se les autorice el apoyo de maíz, frijol y leche (capítulo IV, criterio III de las 

ROP), la cuenta bancaria no se exigirá a pequeños productores; sin embargo, en 

las mismas ROP, en el título II, capítulo III, inciso e, se indica que, para el pago, el 

beneficiario debe presentar su CLABE interbancaria y su identificación oficial. A 

decir de los productores, el cumplimiento de este requisito es obligatorio en el 

proceso de incorporación de beneficiarios. Por tanto, se detecta una incongruencia 

entre ambos capítulos de las ROP. 
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Otro requisito con una problemática similar en el mismo proceso es el RFC, cuyo 

requerimiento no es explícito en los criterios de elegibilidad y requisitos ni en la 

mecánica operativa que señalan las ROP, no obstante, es un dato que se solicita 

en el documento de compra (DC-1) y la constancia de registro del productor, por lo 

que en los centros de acopio se exige el cumplimiento obligatorio de este 

documento. En adición, las autoridades del nivel central señalaron la importancia de 

que los productores cumplan con el RFC como parte de la formalización de su 

actividad productiva. 

La cuenta bancaria (datos bancarios) y el RFC son requisitos que se solicitan para 

el llenado de la documentación en el proceso de registro y, posteriormente, la 

correspondiente para la recepción del pago, por lo que, de no cumplirse en el 

registro, los productores no se incorporan como beneficiarios del programa. 

Esta inconsistencia entre lo señalado en las ROP y lo ejecutado en los centros de 

acopio, desincentiva la participación de los productores que tienen dificultades para 

realizar ambos trámites, excluyendo así a una parte de la población objetivo. En 

este sentido, los productores mencionaron que la lejanía de las ciudades donde se 

encuentran las oficinas del SAT o las sucursales bancarias y las largas filas para la 

realización de los trámites, aunado a las restricciones por la pandemia de COVID-

19, complican la obtención de estos requisitos, por lo que en ocasiones prefieren no 

participar en el programa para no realizar estos trámites, principalmente el RFC, el 

cual también asocian con el pago de impuestos. 

Por otra parte, en la Fracción I. Recepción y pago de maíz de pequeños productores 

y frijol del Artículo 23. Operación del Precio de Garantía para maíz de pequeños 

productores y frijol, de la mecánica operativa que señalan las ROP no se especifica 

que el grano debe entregarse encostalado a los centros de acopio, así como el 

procedimiento para la obtención de costales y el depósito que se debe dejar por 

ellos. En su gran mayoría, las bodegas, en el proceso de acopio, únicamente 

reciben el grano envasado en la costalera de SEGALMEX, la cual los productores 

deben solicitar en cantidad a los centros de acopio y realizar un depósito en efectivo 
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por cada costal, esto para el caso de que los costales no sean devueltos con 

producto al centro de acopio. Este requerimiento no se señala en las ROP, aunque 

en la operación, el grano debe entregarse forzosamente encostalado en aquellos 

centros de acopio que así lo soliciten. Dicha condición para el acopio de granos 

obstaculiza la participación de algunos productores, quienes, durante el trabajo de 

campo también señalaron que les es difícil conseguir una cosedora para cerrar los 

costales en campo. Además, desincentiva la continuidad de los productores en los 

siguientes ejercicios y limita la participación de algunos otros.  

Falta de mecanismos para resolución de mermas en centros de acopio 

En el proceso de almacenamiento y conservación, es notorio que la normatividad 

carece de un protocolo o del establecimiento de acciones para resolver las mermas 

de grano no justificables en los centros de acopio, en el que se indique de qué 

manera proceder, así como a qué área y bajo qué concepto se haría el reintegro del 

recurso faltante dado el diferencial en el inventario.  

Según lo comentado en las entrevistas, si en la liquidación del centro de acopio el 

Comité de Mermas determina que el diferencial no es justificable (diferencia mayor 

al 10%); se realiza una denuncia y la fiscalía solicita un dictamen contable elaborado 

por un contador certificado, a partir de este dictamen se estima el recurso a 

recuperar, pero al carecer del sistema de inventario adecuado se ve detenido el 

proceso legal. La ausencia de un protocolo para la resolución de mermas, así como 

de un sistema de control de inventarios adecuado, comprometen el proceso de 

almacenamiento y distribución al no garantizar el resguardo de los granos 

acopiados. 

8.2.3. Apoyo incentivos 

Limitantes derivadas de los requisitos y montos máximos para comprobar 

rendimientos  
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Como se describe en el proceso de registro de productores, el PPG establece un 

rendimiento promedio regional para los granos que no acopia SEGALMEX y cuando 

en el registro de los productores se ingresa al sistema un rendimiento mayor al 

establecido, se debe anexar una constancia de rendimiento personalizada emitida 

por el INIFAP en la que se valide y respalde el rendimiento obtenido por el productor. 

La expedición de dicha constancia es complicada para los investigadores de 

INIFAP, debido a que lo más frecuente es que desconozcan a los productores y los 

paquetes tecnológicos que utilizan, el uso de distintas variedades de semilla u otros 

factores, por lo que no pueden respaldar los rendimientos obtenidos. A menudo el 

cumplimiento de este documento complica el registro de productores, quienes en 

ocasiones quedan fuera del apoyo o únicamente se les otorga el incentivo base. 

La consideración de este aspecto es particularmente relevante en vista de que, por 

una parte, existe heterogeneidad en las condiciones productivas, paquetes 

tecnológicos y manejo agronómico que realizan los productores, lo cual afecta el 

rendimiento obtenido entre agricultores de una misma región; por otra parte, el 

procedimiento que sigue el PPG para la determinación del rendimiento promedio 

regional, considera información de productores, de estadísticas históricas y de 

organismos especializados, esto según lo comentado en entrevistas a nivel central. 

Durante el desarrollo de los grupos focales, no se detectaron casos de productores 

que hayan sido consultados para la determinación del rendimiento promedio 

regional. Ante esta situación se identifica la falta de un mecanismo que permita 

incorporar los datos de los productores, considerar sus variaciones y no limitar la 

participación de agricultores eficientes dado que, además, el objetivo específico de 

este tipo de apoyo considera incrementar la producción con ayuda del incentivo 

recibido. 
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8.3. Identificación y descripción de las principales áreas de oportunidad, 

cuellos de botella y buenas prácticas  

8.3.1. Áreas de oportunidad 

Las áreas de oportunidad se constituyen por aquellos aspectos del diseño, 

implementación, gestión y resultados, que las entidades y dependencias pueden 

mejorar; es decir, son aquellas limitaciones, fallas o defectos de los insumos o 

procesos internos del Programa, que pueden obstaculizar el logro de su fin o 

propósito. 

A continuación, se presentan las áreas de oportunidad identificadas para los 

procesos que comparten los dos apoyos que entrega el PPG así como los que son 

particulares según el tipo de apoyo. 

8.3.1.1. Programa precios de garantía 

Falta de mecanismos normados para la definición de precios de garantía  

La definición de los precios de garantía debería de formar parte del proceso general 

de planeación del PPG. Pero ha ocurrido que los precios que se fijaron en 2019 se 

mantuvieron hasta el 2021 y solo se han actualizado para la operación 2022. El 

equipo evaluador no tuvo acceso a la metodología utilizada para la fijación de 

precios del ejercicio 2022. No obstante, se documentó que, de acuerdo con la 

Auditoría Superior de la Federación (2020), la fórmula utilizada para tal definición 

incluye los costos variables medios (de producción) más un margen bruto de 

ganancia, el cual representa el subsidio real otorgado. En sintonía con lo detectado 

por la Auditoría, no se dispone de una metodología para calcular dicho margen.  

La carencia de un mecanismo normado para la definición de precios de garantía, 

así como su transparencia, constituyen un área de oportunidad para el programa 

dado el objetivo de complementar el ingreso de los productores garantizando un 

precio mínimo al productor.  
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Falta de mecanismos para el seguimiento a beneficiarios  

Si bien en campo se obtuvo información sobre algunos usos de los ingresos que los 

productores obtienen por la venta de su cosecha a precios de garantía, y en otros 

se pudo conocer la diferencia entre los precios regionales y los precios de garantía, 

esta información actualmente no es recabada por el Programa. Es responsabilidad 

de este generar los mecanismos para tener información que le permita comprobar 

que los apoyos que entrega contribuyen o logran su objetivo. El Programa puede 

generar los mecanismos para recabar esta información, o bien, contratar una 

evaluación externa. A través de una evaluación de resultados o de impacto, se 

puede saber si el Programa contribuyó y en qué medida en a complementar los 

ingresos de los pequeños productores de maíz, frijol y leche, así como en al 

incremento de la producción de los productores de arroz, trigo y medianos de maíz. 

Falta de fluidez en los mecanismos para compartir información para el seguimiento 

y monitoreo del programa 

En el proceso general de Evaluación y monitoreo del PPG, se detectó que la fluidez 

en el intercambio de información para el seguimiento estratégico de la operación del 

programa (por ejemplo: beneficiarios, ejecución del presupuesto, etc.) es limitada. 

Por una parte, el envío de información que solicita la Secretaría de manera mensual 

para la toma de decisiones y para la elaboración de reportes, no siempre se realiza 

en los tiempos establecidos. Según lo comentado en entrevistas con funcionarios, 

esto se debe a la falta de un mecanismo que permita conocer los avances diarios 

en la entrega de apoyos, así como al cierre del periodo.  

De manera similar, de acuerdo con las entrevistas realizadas, se identificaron fallas 

en los canales de comunicación debido a que se establece contacto directo entre 

áreas y oficinas (para la consulta de información para el seguimiento del Programa) 

omitiendo el paso de la información por las áreas correspondientes (según tipo de 

apoyo, grano, ubicación, etc.) para su verificación y validación, que es lo deseable 

dado el tipo de información que se intercambia.  
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La falta de fluidez en el tráfico de información se identifica como un área de 

oportunidad ya que obstaculiza el monitoreo de avances del Programa con vistas al 

cumplimiento de sus objetivos. 

8.3.1.2. Apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 

Limitantes en la estructura y diseño presupuestal que afectan la operación del 

Apoyo a maíz, frijol y leche 

En el proceso de planeación se desarrolla el subproceso de programación y 

presupuesto, en el cual se consideran los capítulos para la asignación de recursos, 

que en su mayoría corresponden a los apoyos que se transfieren a los beneficiarios, 

sin embargo, hay aspectos cuya asignación presupuestal podría priorizarse para la 

mejora de varios procesos en la operación del Programa, dado que los gastos de 

operación autorizados para el mismo son de hasta 2.03%. 

Por ejemplo, en el proceso de difusión del apoyo precios de garantía, durante el 

trabajo de campo se detectó que los costos de difusión a nivel de comunidades 

pueden ser absorbidos por los operadores, con el fin de que los productores 

conozcan el programa y participen en él. Algunos de los medios de difusión 

utilizados son el perifoneo y la elaboración de cartulinas con información sobre el 

Programa. Por esta razón, la dotación de material audiovisual o un recurso 

específico para esta difusión constituye un área de oportunidad para este apoyo 

destinado a pequeños productores. En el caso del Apoyo a maíz de medianos 

productores, arroz y trigo, los almacenes, molinos u otros agentes de la industria 

son quienes llevan a cabo la difusión.  

Para el proceso de acopio de leche, se identificó que la asignación presupuestal 

para equipo, materiales y reactivos es reducida y en consecuencia limita la 

realización de pruebas específicas, por ejemplo, sales cuaternarias de amonio, 

pruebas de caseína, de materia extraña y mercurio, lo que disminuye la certidumbre 

con respecto de la calidad de la leche que se acopia. De igual manera, durante el 

trabajo de campo se identificó que los recursos destinados para la provisión de 
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materiales de limpieza y desinfección como jabón y sanitizantes, para el proceso de 

almacenamiento y conservación, así como para mangueras con grado alimenticio 

para la carga de pipas para el proceso de distribución de leche, son reducidos.  

En otro menester presupuestal, las restricciones implementadas a partir de la ley de 

austeridad derivaron en la disminución de la asignación para la contratación de 

infraestructura tecnológica, principalmente para la adquisición de licencias y uso de 

softwares que ayuden a eficientizar el trabajo. El equipo evaluador no tuvo acceso 

a mayor detalle, pero se identificó que el software utilizado en 2019 para el Monitor 

SADER cumplía con lo necesario para el monitoreo del Programa, e incluso le 

permitió obtener un reconocimiento en la categoría de Sistemas de Monitoreo y 

Evaluación de Programas Productivos. Empero, de acuerdo con información 

obtenida en entrevistas, a partir de 2020 la limitación en recursos ha favorecido la 

utilización de software menos adecuado para el registro y manejo de datos 

relacionados con el proceso de monitoreo y evaluación. 

Limitaciones en el uso del SIPREGA por fallas en la conectividad a internet  

Si bien el SIPREGA es percibido como un sistema eficaz, práctico y adecuado para 

los procesos de incorporación de beneficiarios, acopio de granos y pago a 

beneficiarios, de acuerdo con las entrevistas realizadas a operadores del apoyo de 

precios de garantía, se detectaron limitaciones en el uso de este sistema. Estas 

limitaciones son consecuencia de la baja o nula conectividad a internet en algunas 

zonas (50% de los centros de acopio, según entrevista), las cuales se deben 

principalmente a la ubicación geográfica de los centros de acopio que, generalmente 

se encuentran alejados de las concentraciones urbanas. Esta limitación complica 

principalmente los procesos de registro de productores, recepción y movilización del 

producto, debido a que los registros o movimientos en el SIPREGA se realizan en 

tiempo real y al fallar la conectividad se incrementan los tiempos de espera para los 

productores. 
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8.3.1.3. Apoyo incentivos 
 

Limitantes en el registro de productores: falta de pre-carga de información básica, 

desconocimiento de los IAR, y mecanismo de validación 

En el proceso general de registro de productores se identificaron tres áreas de 

oportunidad. La primera en relación con los procedimientos de pre-registro y registro 

de productores, los cuales se complican debido a que en ambos procedimientos se 

comparte información (datos del productor, datos del predio, rendimiento, superficie) 

y a pesar de que en la mecánica operativa se señala que el sistema SEGALMEX 

está diseñado en procesos relacionados para el pre-registro y el registro, la 

información se debe ingresar dos veces al sistema puesto que no se mantiene la 

precarga de información básica y tampoco se permite “copiar” y “pegar” información. 

Ante esta situación, tanto productores como responsables de ventanillas consideran 

engorroso llevar a cabo la recaptura de información entre procedimientos, y 

posteriormente, entre ciclos de producción, sin que el sistema permita la pre-carga 

y actualización. Esta limitante constituye un área de oportunidad dado que los 

procedimientos y la limitación del sistema dificultan el registro de los productores. 

Otra área de oportunidad identificada por el equipo evaluador en el proceso de 

registro es que hay desconocimiento en cuanto a la utilidad y funcionamiento de 

coberturas para maíz y trigo. En consecuencia y ante la percepción entre 

beneficiarios de que las coberturas no son necesarias y que su adquisición 

representa un costo monetario importante, en ocasiones los productores no 

participan activamente en la compra de estos IAR, a pesar de que su contratación 

es necesaria para el CCV con los industriales.  

También se detectó que los industriales han incursionado en la venta de coberturas, 

lo cual representa un problema, en la medida que los productores sean persuadidos 

para adquirir las coberturas con los industriales a quienes venden su producto, y 

que, probablemente, estos últimos impongan a los productores las condiciones que 

desean y que no necesariamente sean las más convenientes para los beneficiarios.  
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Al respecto, existe un área de oportunidad en dos sentidos. Por un lado, es deseable 

informar al productor sobre el uso de las coberturas en un contexto de precios de 

garantía y, por otro, analizar si las restricciones que establecen los industriales para 

adquirir coberturas con sus propias subsidiarias afectan a los productores para que 

estos no puedan adquirir coberturas con mayores beneficios. 

Finalmente, la parte final del proceso de registro de productores consiste en la 

validación del expediente de cada productor, en la que en primer lugar se revisa el 

CCV y se verifica que contenga los datos del IAR (si es que corresponde por el tipo 

de grano), y posteriormente, se coteja que la información capturada en el sistema 

se respalde con los documentos cargados. 

De acuerdo con las entrevistas realizadas al personal operativo, la validación de 

expedientes lleva su tiempo y esto provoca retrasos en el pago de los incentivos. 

En adición, los casos que requieren solventar alguna inconsistencia se añaden a la 

fila de expedientes por validar y la atención por orden de llegada añade otra demora, 

esta vez de dos a tres meses, de acuerdo con información de productores y 

ventanilla, para que, en caso de que la validación sea positiva, se proceda al pago 

del apoyo.  

8.3.2. Cuellos de botella  

Se identifican como cuellos de botella a aquellas prácticas, procedimientos, 

actividades y/o trámites que obstaculizan procesos o actividades de las que 

depende el Programa para alcanzar sus objetivos. En los siguientes apartados se 

detallan los cuellos de botella detectados en la operación del PPG, así como sus 

implicaciones. 

8.3.2.1. Programa precios de garantía 

Alta rotación de personal y falta de personal básico y resolutivo en las oficinas 

regionales  
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El equipo evaluador identificó que la alta rotación de personal, la falta de personal 

básico y de enlaces y personal operativo de SEGALMEX obstaculiza los procesos 

que requieren la asistencia directa a productores y beneficiarios como la validación 

de información (registro) y atención de dudas (desde la difusión hasta el pago del 

apoyo). 

Por ejemplo, para el apoyo de precios de garantía, la rotación de personal constituye 

una obstrucción para la operación eficiente de los centros de acopio, en los cuales, 

al contratar personal de forma temporal se desaprovecha la experiencia ganada por 

el personal saliente. Por su parte, a nivel gerencial también se detectaron 

constantes cambios de personal que impiden que se atiendan las solicitudes de 

necesidades requeridas por el personal operativo. Otra situación que obstaculiza la 

atención a productores en los centros de acopio es que no se cuente con el personal 

básico para su funcionamiento, por lo que muchas veces el personal se encuentra 

rebasado en sus funciones. Ello se evidenció durante la pandemia del COVID-19, 

pues, de acuerdo con las entrevistas, en algunos centros de acopio, cuando algún 

trabajador se enfermaba, el resto de los trabajadores debía realizar todas las 

funciones, por lo que no se les permitía que tuvieran días de descanso. 

Por otro lado, en el apoyo de incentivos, los enlaces regionales de SEGALMEX no 

son específicos para cada grano; es decir, un mismo enlace puede atender 

simultáneamente a productores de maíz, arroz y trigo, sin tener los conocimientos 

suficientes para apoyar a los productores de todos los granos, además de que ello 

puede representar la saturación de sus actividades. Por lo anterior, se identificó la 

insuficiencia de enlaces y la limitación del alcance de sus funciones como 

obstáculos a los procesos mencionados en el primer párrafo de este cuello de 

botella. 

8.3.2.2. Apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 

Dinámicas de registro de beneficiarios y de acopio de grano que provocan largos 

tiempos de espera  
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Para los procesos de incorporación de beneficiarios y acopio de grano, la atención 

personalizada y el uso del SIPREGA son fundamentales. Derivado de los grupos 

focales y las entrevistas a personal operativo, se identificó que los productores 

enfrentan largos tiempos de espera enmarcados por las temporadas de cosecha y 

apertura de los centros de acopio, lo que provoca lentitud y saturación del personal 

y del SIPREGA, obstaculizando los procesos de registro y acopio de grano debido 

al uso concurrido. 

Falta de seguridad para el uso de equipo y herramientas de trabajo 

Algunos operadores de los centros de acopio evitan recibir (bajo resguardo) o utilizar 

equipo especializado por temor a que pueda averiarse y tengan que pagar la 

reparación o en todo caso el importe del equipo, y en estos casos, prefieren operar 

con equipo rudimentario que es menos eficiente para la recepción y manejo de 

granos. 

Carencia de control de inventarios adecuado 

Al finalizar la operación, se liquida el centro de acopio y para ello se levanta un acta 

de liquidación en la que se registran las existencias físicas y se comparan contra las 

que se tienen documentadas. En esta parte se identificó la carencia de un sistema 

de control de inventarios adecuado, que permita eficientizar el almacenamiento, 

conservación y distribución de productos, ya que actualmente se siguen los métodos 

de repeso y volumetría para determinar las existencias físicas de producto, los 

cuales solo consideran entradas y salidas. Lo que se ha implementado es una 

conciliación operativa y administrativa mensual de cada centro de acopio, la cual, 

aunque es funcional, al llevarse a cabo de manera manual implica mayor tiempo y 

uso de recursos humanos. Tampoco se identificó un procedimiento para el control 

de inventario de maquinaria y equipo. Ambos aspectos permitirían optimizar tiempo 

y recurso humano. 
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8.3.2.3. Apoyo incentivos 

Periodos insuficientes para el registro de ventanillas y beneficiarios 

De acuerdo con lo señalado en las entrevistas a personal operativo del apoyo de 

incentivos, el periodo para el registro de ventanillas es corto, lo que ocasiona que, 

si los agentes de la industria que desean participar como ventanillas no se enteran 

de la convocatoria a tiempo, no alcancen a participar en la misma y queden fuera. 

De manera similar, los procedimientos de pre-registro y registro de productores 

suelen ser lentos y complicados, aparte de lo señalado en cuanto al cumplimiento 

de requisitos y validación de expedientes en las áreas de oportunidad, la 

problemática se agudiza con la saturación de sistema debido a la concurrencia de 

usuarios en periodos cortos para el registro, que a su vez coinciden temporalmente 

con la entrega de granos.  

Atrasos en el pago de incentivos a productores de trigo 

En el proceso de pago del incentivo, específicamente en el caso de productores de 

trigo, se detectó que la mayor parte de los productores que asistieron a los grupos 

focales han tenido atrasos en el pago de sus incentivos. Esta situación se presenta 

sin que se hayan tenido complicaciones en los procedimientos de registro o 

validación de expedientes. La afectación consiste en que el pago puede tardar hasta 

cuatro o seis meses en ser transferido lo cual afecta la liquidez de los productores 

para iniciar un nuevo ciclo de producción. Asimismo, los productores de trigo que 

han sido afectados por esta problemática manifestaron que no han recibido ningún 

tipo de explicación al respecto, por lo que desconocen las causas de las demoras 

en sus pagos. 

8.3.3. Buenas prácticas 

Son aquellas iniciativas innovadoras, que sean replicables, sostenibles en el tiempo 

y que permitan fortalecer la capacidad de operación del Programa. Las buenas 

prácticas identificadas en los procesos del PPG se presentan a continuación. 
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i. Implementación de la plataforma “Monitor AGRICULTURA” para conocer de 

manera integral los avances de los programas estratégicos y para tomar 

decisiones de focalización al acompañamiento y recursos en el rescate del 

campo. El cambio del sistema SIREPRO a SIPREGA también se considera 

un acierto ya que, si bien aún tiene áreas de mejora, es un sistema práctico 

y adecuado a las necesidades de los usuarios; ello con el apoyo del personal 

de las unidades operativas y centros de acopio para su retroalimentación y 

realización de pruebas piloto para un uso más eficiente. 

ii. Implementación de protocolo para el cobro del apoyo en caso de 

fallecimiento. Motivado por la pandemia de COVID-19, se estableció en el 

Primer acuerdo modificatorio de las ROP, que los productores tanto del 

apoyo de maíz, frijol y leche como de trigo, arroz y maíz de medianos 

productores pueden designar a un beneficiario que deben registrar con 

Nombre y CURP durante su proceso de registro, esto para que, en el caso 

de que el productor fallezca antes de cobrar el apoyo, el beneficiario 

registrado pueda realizar el cobro sin ningún inconveniente. Esta buena 

práctica favorece la entrega del recurso, así como el seguimiento y la 

conclusión apoyo otorgado. 

iii. El pago se deposita directamente a los productores; sin pasar por diferentes 

áreas. Además, el pago a los productores en el apoyo a maíz, frijol y leche 

se entrega en el tiempo estipulado en las ROP, y este año en particular, el 

tiempo de espera fue menor. Por lo que los procesos de pago se han vuelto 

eficientes en beneficio de los productores. 

8.4. Fortalezas y Amenazas 

8.4.1. Fortalezas 

Son aquellos elementos internos o capacidades de gestión o recursos del 

Programa, tanto humanos como materiales, que puedan usarse para lograr su fin o 

propósito. Las fortalezas que se identificaron en el PPG se enlistan a continuación. 
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8.4.1.1. Programa precios de garantía 

• Mejora continua. Desde el inicio del programa se han realizado constantes 

actualizaciones a las ROP y a las mecánicas operativas de cada tipo de 

apoyo, esto en beneficio de las necesidades de los productores en cuanto a 

su atención y entrega de apoyos. Parte importante también ha sido la 

experiencia adquirida en los años de operación del programa, así como de la 

retroalimentación recibida de las evaluaciones y auditorías que se le han 

realizado.  

• Cooperación de los actores de los sistemas productivos que apoya el PPG. 

Derivado de que el programa no cuenta con instalaciones propias, la 

cooperación de comunidades y ejidos para facilitar en préstamo, renta o 

comodato sus bodegas e instalaciones como centros de acopio. Si bien se 

requiere un mecanismo para asegurar los derechos de uso de los centros de 

acopio, la colaboración de las comunidades y ejidos en la facilitación de 

infraestructura para el establecimiento de centros de acopio ha sido 

fundamental para la operación del apoyo precios de garantía, que 

expresamente señala en las ROP que hará uso de infraestructura existente.  

• Por otro lado, la cooperación de agentes de la industria para el 

establecimiento y operación de ventanillas es otra parte muy importante para 

la operación del apoyo de maíz, trigo y arroz. Cabe mencionar que la 

participación es voluntaria y su colaboración implica la atención gratuita a 

productores en su proceso de registro en el Programa. 

8.4.1.2. Apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 

• El proceso de pago es ágil y directo a los productores o a los beneficiarios 

que son designados por ellos mismos. El proceso de pago que se sigue 

actualmente permite la coordinación y sincronización de las distintas áreas 

que intervienen en el mismo (como la coordinación administrativa, control 

presupuestal, tesorería) y esto posibilita que, una vez realizados los 

procedimientos internos de verificación, gestión y autorización, el productor 
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reciba su pago en 72 horas o menos sin tener que esperar la coordinación 

entre áreas, que anteriormente ocasionaba retrasos en los pagos. Además, la 

garantía de tener dinero líquido en poco tiempo brinda certeza a los 

agricultores con respecto de la venta de sus productos al PPG, y esto 

contribuye al logro de los objetivos del Programa. 

• Procesos sistematizados para la selección de personal operativo de los 

centros de acopio y de las unidades operativas. Como se describe en el 

proceso de preparación de operación, la selección de personal incluye un 

examen interno y el cumplimiento de requisitos de estudio y conocimientos de 

acuerdo con el perfil de los distintos puestos. Esta sistematización del proceso 

de selección ha beneficiado la selección de personal al contratarse perfiles 

con experiencia y conocimientos suficientes para el desarrollo de sus labores, 

lo que provoca que den buena atención a los productores.  

• Cumplimiento de parámetros de calidad del grano acorde con normas 

oficiales. Para el análisis de calidad en el proceso de acopio de producto, se 

siguen los parámetros establecidos para cada tipo de grano en las normas 

oficiales. Los resultados de los análisis de calidad que se realizan en la 

recepción del producto se ingresan al SIPREGA, y el sistema 

automáticamente indica el cumplimiento de los parámetros o señala las 

deducciones según el tipo y porcentaje de incumplimiento. Esta regulación a 

través de los parámetros que indican las normas oficiales permite que se 

garantice la calidad del maíz, frijol, y leche para el consumo humano. 

8.4.1.3. Apoyo incentivos 

• Requisitos que solicita el programa son acorde a los que solicita la industria. 

Se identifica como fortaleza, que la documentación que solicita el PPG para 

la participación de productores en el apoyo de incentivos, es prácticamente 

la misma que deberían cumplir al comercializar hacia la industria, aunque no 

participe en el programa, por tanto, los productores no tienen problema en 

tramitar o actualizar sus documentos; a pesar de ser engorrosos y pueden 

beneficiarse de los estímulos que otorga el apoyo. De esta manera se 
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contribuye al logro del objetivo de complementar los ingresos de los 

productores e incentivar su productividad.  

8.4.2. Amenazas 

Son situaciones o factores externos (contextuales) que afectan de forma negativa 

al Programa y pueden comprometer el cumplimiento del objetivo de éste. 

8.4.2.1. Programa precios de garantía 

• El incremento en los costos de insumos ocasiona que incrementen los costos 

de producción; ello disminuye o nulifica el margen de ganancia para los 

productores, inclusive siendo beneficiarios del PPG. 

8.4.2.2. Apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 

• Competencia con intermediarios. Además del precio, hay factores que 

intervienen en la toma de decisiones de venta de los productores, por ejemplo, 

si reciben el grano envasado o a granel, si pueden recibir algún tipo de 

financiamiento, flexibilidad en el cumplimiento de parámetros de calidad y la 

recolección del producto a orilla de parcela. Se identifica como amenaza, la 

competencia con intermediarios regionales que en ocasiones no compiten en 

precio con el PPG, pero dan facilidades de financiamiento, recolección y/o 

calidad, que provocan que los productores comercialicen con intermediarios 

y desistan de participar en el Programa, perdiendo así a una parte de la 

población objetivo. Además, se incumplen las metas de acopio establecidas 

en los programas de trabajo. Se observó la misma situación en el caso de la 

comercialización de leche. 

• Quejas y señalamientos por cobros por manejos de cuenta y adquisición de 

seguros por parte de la institución bancaria. Se identificaron algunos casos de 

productores que han registrado en sus estados de cuenta cargos de 

comisiones por manejo de cuenta o por la contratación de seguros, los cuales 

según señalaron, no fueron solicitados. Esta situación va en detrimento de los 
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ingresos que reciben los productores por la venta de sus productos y puede 

generar desincentivos para que éstos sigan vendiendo a PPG.  

8.4.2.3. Apoyo incentivos 

• Carga de trabajo para las ventanillas. Derivado de la cantidad de requisitos, 

trámites y el número de productores que atiende cada ventanilla, se 

incrementan las actividades que realizan los trabajadores de estas, por lo 

que, se detectó que en consecuencia algunas ventanillas cobran por el 

armado de expedientes para el registro de los productores en el Programa, 

el monto lo descuentan directamente de las facturas; algunos productores 

expresaron que el cobro puede ir de $10.00 a $30.00 pesos por productor, 

por ciclo productivo. Este cobro se considera una amenaza puesto que puede 

desincentivar la participación de los productores. Es importante recordar que, 

los agentes que colaboran como ventanillas participan de manera voluntaria 

en una convocatoria para realizar esta función, con su propia infraestructura 

y personal. 
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9. Recomendaciones y conclusiones 

En esta sección se presenta una síntesis de los resultados encontrados que se 

consideran como una limitante para la gestión del Programa, y para el cumplimiento 

de sus objetivos. Asimismo, se realizan recomendaciones para el Programa y para 

cada uno de sus procesos. 

El objetivo final de las recomendaciones es proporcionar líneas y estrategias de 

acción para la mejora del Programa. 

El Anexo VIII, presenta la propuesta de Recomendaciones para el Programa, en 

donde se retoman los elementos aquí redactados y se valora si la recomendación 

implica una consolidación del proceso o una reingeniería de este. 

El Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos forma parte de 

las políticas agroalimentarias de la actual administración, como uno de sus 

principales programas prioritarios para lograr la soberanía y autosuficiencia 

alimentaria mediante compras del estado a agricultores de pequeña escala a 

precios de garantía; así como el apoyo a medianos productores a través de 

incentivos para la adquisición de un instrumento de administración de riesgos y/o 

de un complemento para alcanzar el precio de garantía. 

A partir de la experiencia desarrollada durante más de tres años de operación y por 

las observaciones realizadas de auditorías y evaluaciones, las modificaciones que 

se han realizado tanto a la normatividad como a los procesos del Programa son un 

indicio acerca del compromiso que tiene SEGALMEX por mejorar. 

A continuación, se señalan las conclusiones derivadas del análisis de procesos que 

realiza esta evaluación organizada según correspondan al Programa Precios de 

Garantía a Productos Alimentarios Básicos. 
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9.1. Conclusiones 

9.1.1. Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos  

En las Reglas de Operación se señala que el alcance del Programa Precios de 

Garantía a Productos Alimentarios Básicos es nacional y focalizado de manera 

precisa hacia los productores elegibles y los estados donde se produce cada tipo 

de grano. No obstante, los mecanismos de difusión se limitan al uso de las páginas 

oficiales de SADER, de SEGALMEX, en redes sociales, por medio de correo 

electrónico, uso de material impreso, así como promoción directa en los núcleos de 

población en que se operan centros de acopio. No existe una estrategia de difusión 

del programa articulada y con recursos presupuestarios desde nivel central, regional 

y local para un alcance masivo que garantice que un mayor número de productores 

elegibles conozca el programa y su mecánica operativa. 

Entre las actividades de planeación se encuentra la definición de precios de 

garantía para maíz de pequeños productores, frijol, leche, trigo panificable, trigo 

panificable de pequeños productores, arroz y arroz de pequeños productores. En 

esta evaluación no se contó con evidencia de la metodología para la definición del 

nivel de los precios de garantía para cada grano, ni de las condiciones en las cuales, 

después de ser anunciados pueden ser modificados, como ocurrió en el caso del 

precio de garantía de la leche en este año 2022. Esta situación puede ser una 

limitante para el logro de los objetivos específicos del programa que refieren, para 

el caso de los pequeños productores de maíz, frijol y leche que complementen sus 

ingresos y aumenten su producción y, para el caso de los productores de trigo y 

arroz, así como los medianos productores de maíz, que incrementen su producción 

ayudados por los incentivos recibidos. Se entiende que, a través de los apoyos los 

productores puedan recuperar sus costos de producción y obtengan un margen de 

utilidad, condición que debe incluirse en la definición de los precios de garantía. 

En el seguimiento a beneficiarios y monitoreo, únicamente se brinda atención 

personalizada a productores y ventanillas para dudas o comentarios que pudieran 
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tener. Es necesario explorar la posibilidad de generar información adicional que 

permita a cualquier interesado realizar una evaluación de impacto, ya que a través 

de esta se puede saber si el Programa contribuyó y en qué medida en la 

complementación de los ingresos de los pequeños productores de maíz, frijol y 

leche, así como en el incremento de la producción de los productores de arroz, trigo 

y medianos de maíz. 

Con el proceso de contraloría social se identificó que el artículo 36 de las ROP 

señala las líneas de atención personalizada para solicitar información, recibir 

quejas, denuncias y contraloría social para productores, bodegas y molinos, de los 

granos que se incentivan y en el artículo 37, se señalan los mecanismos de 

participación ciudadana.  

Relativo a la evaluación, el PPG realiza las evaluaciones externas consideradas en 

el PAE, que emitan la SHCP y el CONEVAL con el objetivo de fortalecer la rendición 

de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos ejercidos por el 

Programa. Al interior de SEGALMEX, la DGSERC es la encargada de diseñar e 

implementar los mecanismos necesarios para evaluar el desempeño del PPG, con 

el fin de detectar y proponer oportunidades de mejora en su operación, en 

cumplimiento con la normatividad aplicable.  

Para el seguimiento del Programa, se atiende la evaluación interna del Sistema 

maíz, trigo y arroz, y se da control de los pagos realizados a productores.  

9.1.2. Apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 

En el proceso de planeación que aborda el subproceso de programación 

presupuestal, existen áreas con presupuesto limitado, específicamente para el caso 

de infraestructura tecnológica, esta situación limita que ciertos proyectos de 

desarrollo de sistemas que agilicen y faciliten la operación, el seguimiento y control 

no se realicen, o bien provoca que no se desarrollen con la prontitud y velocidad 

requerida.   



 

263 
 

En la preparación de operación, en la realización de programas de trabajo se 

establecen las metas, actividades a realizar, y los recursos humanos y materiales. 

Estas actividades deberían realizarse desde el nivel base con el personal de los 

centros de acopio, no obstante, por los tiempos de contratación y las actividades 

que deben realizar, este personal se encuentra rebasado en sus funciones, lo que 

fue aún más evidente durante la contingencia por COVID-19 que provocó faltas por 

contagio. 

Respecto a la difusión que se da al programa, es insuficiente para que alcance a 

un mayor número de productores. En las regiones y localidades de operación del 

programa, la difusión depende en gran medida del jefe de la unidad operativa y de 

la capacidad del jefe de centro de acopio para convocar a los productores. Aunado 

a esto, la pandemia originada por el COVID-19 limitó la realización de reuniones 

masivas de jefes de centros y ejidatarios para invitarlos a participar en el programa. 

Con los productores de leche se tiene el apoyo de las uniones ganaderas de cada 

zona para difundir información del programa. 

La difusión se apoya con perifoneo y con material impreso con las características 

generales y objetivos del programa sin material audiovisual más específico que 

muestre los procesos y los requisitos para ser beneficiario. 

En materia de incorporación de beneficiarios, existen ciertos candados para 

verificar que no entren productores que no pertenezcan al PPG; mediante la 

verificación de los certificados parcelarios. Algunos productores señalan que se 

solicitan el RFC y cuenta bancaria, documentos requeridos en la práctica más no 

en la normativa, y que son difíciles de conseguir por cuestiones de tiempo en el 

traslado a las oficinas, tiempo en el trámite o restricciones de citas derivado de la 

pandemia. Ello ocasiona que algunos productores se desincentiven a participar en 

el PPG y busquen otros canales de comercialización para el grano. 

Debido a las condiciones de los lugares en que se ubican los centros de acopio, la 

conectividad suele ser deficiente, lo que origina que el registro de los productores 
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sea lento. Además, el sistema de registro no permite una corrección inmediata en 

caso de error en la captura de la información; en esta situación deben elaborarse 

oficios de incidencia cuya resolución lleva días, provocando atraso en el registro de 

los productores. 

Respecto al acopio, en el trabajo de campo realizado, se pudo observar y 

corroborar con el personal de los centros de acopio, la resistencia en el uso de 

algunos equipos por la falta de recursos para reparaciones en caso de fallas y la 

falta de algunos otros, como bazucas, básculas camioneras, material de laboratorio, 

entre otros, hace más complicada la operación del programa. En algunos centros 

de acopio, sobre todo en los días de mayor volumen de cosecha, los productores 

han esperado dos días o más, hasta que el centro tenga espacio para poder recibir 

su grano. 

Referente al pago a beneficiarios, este año el programa, en su componente de 

precios de garantía, ha cumplido en tiempos muy eficientes con los productores, 

inclusive en ocasiones el pago se realiza antes de las 72 horas como el tiempo de 

espera para acudir al banco; con la leche también se ha cumplido con el pago a 

tiempo. Un aspecto que comentaron los productores es que, en ocasiones, al acudir 

al banco por el pago de su grano, se encuentran con el cobro de comisiones o por 

concepto de seguros que no contrataron, lo cual no está permitido en la 

normatividad del programa. 

El proceso de almacenamiento y conservación se realiza principalmente en 

instalaciones obtenidas vía comodato y la responsabilidad recae en gran medida en 

el personal de la unidad operativa y del centro de acopio; sin embargo, debido a la 

falta de uso o del abandono en que se encontraban, varias bodegas tienen 

infraestructura deteriorada, mobiliario y equipo escaso y en general se encuentran 

en malas condiciones, lo que repercute en la falta de condiciones adecuadas para 

el almacenamiento y guarda de los granos y de la leche. Este problema se agudiza 

ya que, según lo comentado por los operadores del programa, no se dispone de 

recursos financieros para el mantenimiento de la infraestructura de los centros de 
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acopio y no puede destinarse presupuesto a infraestructura que no pertenece a 

SEGALMEX. En el caso de la leche se tiene el mismo problema, además de 

insuficiencia de materiales y equipo con la calidad y grado requeridos. 

En relación con la distribución del producto, el PPG tienen como destino 

prioritario DICONSA, para la provisión de su red de abasto y se vende un precio 

preferencial menor al precio de garantía; sin embargo, este año, debido al precio de 

mercado superior al precio de garantía, no se logró la meta a acopiar para el maíz 

y SEGALMEX compró producto a precio de mercado para cubrir las necesidades 

de DICONSA. En el caso del frijol, se superó la meta de acopio, de ahí que los 

excedentes se vendieron al precio de mercado abierto que es únicamente para 

recuperar los gastos inherentes de conservación, almacenaje, fumigación y 

maniobra.  

En este proceso, se identificó que el PPG carece de un protocolo para resolver las 

mermas el Comité respectivo encuentra como no justificables en los centros de 

acopio. En este caso no existe claridad del proceso a seguir, designación de un área 

responsable del seguimiento ni mecanismos para la recuperación de faltantes, dado 

el diferencial en el inventario.  

El sistema de control de inventarios es manual, lo que consume tiempo y recursos 

humanos, esta situación es similar en el control de mermas en los centros de acopio, 

en ambos casos se carece de sistemas apoyados en tecnologías de la información 

que hagan más eficientes estos procesos. 

Acerca del seguimiento a participantes y monitoreo, se considera que el proceso 

termina con el pago del grano y la leche a los productores. En tanto que, para el 

monitoreo del apoyo, existe una supervisión de la operación del programa bajo un 

enfoque orientado a resultados a través de la DGSERC. 

En materia de contraloría social se identificó que el artículo 37 de las ROP señala 

los mecanismos de participación ciudadana que no se están implementando en el 

programa.  
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Por el lado de la supervisión del PPG, el seguimiento estratégico de todos los 

programas prioritarios a través de Monitor AGRICULTURA es un gran acierto. La 

recomendación al respecto es ampliar su alcance hacia la población en general. En 

este sistema se ve reflejado el avance de los programas, por lo que se recomienda 

que sea público ya que la información se actualiza constantemente. 

En suma, los procesos del apoyo precios de garantía y la forma en que se realizan, 

permiten su funcionamiento y contribuyen al logro de su objetivo. No obstante, 

existen recomendaciones que permitirían tener una operación más eficiente y eficaz 

de este apoyo. 

Derivado del análisis de la articulación operativa se identificó que existe 

complementariedad con el Programa Producción para el Bienestar (PPpB,) debido 

a que éste otorga un subsidio a los productores previo a la siembra para el 

financiamiento de los insumos y el PPG compra la cosecha o paga un diferencial 

por ciertos granos. Se recomienda establecer acciones de acompañamiento 

técnico, y capacitaciones de la Estrategia de acompañamiento técnico del PPpB en 

temas relacionados con la comercialización del producto y el comportamiento de los 

mercados en los que participan.  

Con el Programa Sembrando Vida (PSV) se detectó que existe desconocimiento 

por parte de los sembradores acerca del PPG en algunos casos, y en otros, 

considera baja factibilidad de comercializar a través de PPG dada la lejanía de los 

centros de acopio y los requerimientos del producto. Existen posibles acuerdos ante 

la SADER para la realización de un convenio de colaboración con el PSV para el 

acopio de materia prima de los sujetos de derecho de dicho programa. 

9.1.3. Apoyo incentivos 

En el proceso de planeación, los convenios de colaboración entre SEGALMEX y 

ventanillas como la Cámara Nacional de la Industria Molinera de Trigo (CANIMOLT) 

y el Consejo Mexicano del Arroz (CMA) permitieron avanzar en el intercambio de 

información, coordinación y concertación entre el productor, la industria y el 
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Programa. La firma de convenios con la industria permitió mediante la participación 

de molinos y bodegas asociados, la incorporación de los productores de trigo, maíz 

y arroz sin generar una infraestructura operativa adicional a nivel local; además del 

registro de productores, estas instancias captan las operaciones de compra-venta y 

las facturas, que respaldan y dan inicio al proceso de pago. En este proceso, el PPG 

establece las bases de comercialización, las cuales ayudan a los productores en la 

negociación con los compradores de sus granos. 

Referente a la difusión, una vez aprobadas las ROP, se realizan reuniones 

nacionales con los actores que participan en las cadenas de valor de los granos 

incentivados, para dar a conocer las mismas.  

En el proceso de preparación de ventanillas, se trabaja bajo el entendido que las 

empresas participantes no obtendrán beneficio económico por apoyar al productor 

en el pre-registro y registro en el Programa y únicamente participan para conservar 

a sus proveedores; debido a esta característica en los grupos focales con 

productores se encontró que, algunos agentes que colaboran como ventanillas, los 

cuales son externos al programa, cobran cuotas a los productores por realizar esta 

actividad. En las entrevistas con las ventanillas, consideran que es un trabajo muy 

burocrático, debido a que el PPG solicita muchos documentos que hacen que el 

programa esté cargado de trámites.  

Respecto al registro de productores, en fechas cercanas al cierre de las 

convocatorias se recibe un número de solicitudes que sobrepasa la capacidad de 

los sistemas informáticos, lo que provoca lentitud y caídas del sistema, debido a la 

carga de trabajo y a las fechas de cierre, existen casos de envió de solicitudes con 

información incompleta. En relación con el requisito de adquisición de algún 

Instrumento de Administración de Riesgos (IAR), en los grupos de productores se 

observa desconocimiento en su operación y funcionamiento dentro del programa 

considerándolo como una imposición, no obstante, estos instrumentos son 

fundamentales para evitar la incertidumbre y proteger a los productores y al 

programa contra la eventual caída de precios. 
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Respecto al pago de incentivos para medianos productores de maíz, se identificó 

que, a partir del cumplimiento positivo de los requerimientos, el productor recibe su 

pago en un periodo de entre 10 y 15 días; el problema se encuentra cuando el 

productor tiene que solventar alguna inconsistencia ya que el procedimiento para 

su corrección es lento y para los productores de trigo el periodo de pago que indican 

los productores puede llegar a ser de entre cuatro y seis meses. 

Acerca de la obtención del padrón de beneficiarios, cuando en el proceso de 

pago se genera un CEGAP positivo, se procede a registrar la información obtenida 

en la base general de pagos. Esta información es la base para generar el Padrón o 

Listado de Beneficiarios del Programa, con el objetivo de tener la información 

actualizada y completa en el momento que se requiera. Este es un proceso eficiente 

del programa. 

En materia del seguimiento a participantes y monitoreo de apoyo, al igual que 

en el componente de precios de garantía para pequeños productores de maíz, frijol 

y leche, no hay un seguimiento a los beneficiarios.  

9.2. Recomendaciones 

9.2.1. Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos  

• Definir y hacer pública la metodología para la determinación de los precios 

de garantía de los granos con apoyo, así como de los mecanismos y 

condiciones para su ajuste lo que permitirá que el programa cumpla con sus 

objetivos ante condiciones de mercado variables de precios y de insumos. 

• Mejorar la estrategia de difusión del PPG a nivel nacional, informando antes 

de la siembra sobre los diferentes incentivos del programa, con la finalidad 

de que los beneficios lleguen a una mayor población, debido a que se 

identificó que aún existen productores que desconocen el programa.  

• Realizar reuniones previo al inicio del programa invitando a otras 

dependencias estatales y otras instituciones federales con presencia en los 
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estados para dar a conocer el programa y sus procesos, además de aclarar 

dudas. 

• Diseñar e implementar mecanismos para generar información que permita 

realizar una evaluación de impacto sobre el efecto real del programa. Esta 

evaluación permitirá saber si la intervención social está produciendo los 

beneficios previstos en la población objetivo. Para obtener la información el 

PPG podría aprovechar los puntos de contacto que tiene con el productor 

para que, de una forma sencilla, obtenga información adicional a la que 

registra en el acopio.  

9.2.2. Apoyo precios de garantía 

• Ampliar la contratación de personal para cubrir todas las áreas consideradas 

en el diseño institucional del programa para el funcionamiento eficiente y 

desarrollo óptimo de todos los procesos. 

• Valorar la asignación de presupuesto suficiente para la contratación de 

licencias y uso de software que ayuden a eficientizar el trabajo y a realizar 

los procesos, tanto de la operación del programa como de los procesos 

incluidos en las mecánicas operativas. 

• Establecer los requisitos para participar, de manera clara en toda la 

normatividad y con el personal operativo, para que no se solicite información 

que no sea obligatoria.  

• Valorar la pertinencia y viabilidad de generar un sistema fuera de línea (que 

permita el registro de los productores mientras no hay acceso a internet), y 

que posteriormente permita alimentar el SIPREGA para la coordinación del 

pago.  

• Abrir el registro de productores en un periodo previo al inicio del acopio, 

mediante citas o mecanismos que permitan organizar a los beneficiarios por 

horarios para disminuir la saturación y caídas de sistema SIPREGA. 

• Implementar mecanismos claros y detallados para las correcciones, de 

posibles errores al momento del registro del productor y difundirlo a todo el 
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personal de los centros de acopio para que los errores se atiendan de manera 

oportuna. 

• Elaborar programas de capacitación para el mantenimiento preventivo y 

correctivo del equipo utilizado en los centros de acopio, para que el personal 

esté capacitado y puedan solucionar los problemas que llegan a presentarse. 

• Implementar un plan de reparación y mantenimiento de centros de acopio, 

con la asignación de recursos que permita salvaguardar las mercancías, o 

mejorar los criterios para la selección de estos, considerando las limitantes 

de infraestructura que pueden presentar las diferentes regiones. 

• Destinar presupuesto para adquirir el equipo y material necesario para el 

acopio de leche, en el que se requieren materiales con grado alimenticio. 

• Consolidar un sistema de control de inventarios tanto para granos y leche, 

así como para el registro de maquinaria y equipo, que sea adecuado y ayude 

a optimizar tiempo y recursos humanos en esta actividad. Acerca del 

seguimiento a participantes y monitoreo, el programa no realiza acciones 

para dar seguimiento a los beneficiarios, únicamente cuentan con líneas de 

atención personalizada para productores.  

• Además, se recomienda establecer mecanismos claros e invitar a que los 

productores participen en los comités de contraloría social.  

• Ampliar el alcance de la plataforma “Monitor AGRICULTURA” hacia la 

población en general. En este sistema se ve reflejado el avance de los 

programas, por lo que se recomienda que sea público y transparente ya que 

la información se actualiza constantemente. 

9.2.3. Apoyo incentivos 

• Para el registro de beneficiarios que los estados con mayor participación en 

el programa tengan oficinas de enlace con capacidad de decisión que les 

ayuden a solventar las diferentes dudas o problemas que se van 

presentando, que retroalimenten a los productores, los mantengan 

informados y que se dé cuenta de las necesidades que tienen. 
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• Establecer fechas y montos específicos de apoyo previo a la siembra, ello 

permitirá disminuir la incertidumbre del productor y le permitirá planear los 

periodos de siembra, superficie, etcétera.  

• Mejorar la comunicación entre ventanillas y enlaces SEGALMEX, ya que el 

principal medio de comunicación que se utiliza son los correos electrónicos; 

y manifiestan las ventanillas que a veces necesitan aclaración de dudas y el 

tiempo para el registro es breve. 

• Replantear los procesos de pre-registro y registro para hacerlos más 

accesible, ágiles y rápidos. Por ejemplo, disminuyendo la mayor parte de la 

documentación posible para eficientizar el trabajo a las ventanillas y a través 

se sistemas informáticos que permitan la precarga de documentos e 

información que se repite en ambos trámites. 

• Establecer responsabilidades con las ventanillas durante las actividades pre-

registro y registro de productores, y prevenir posibles gastos adicionales que 

podrían recaer en los productores. 

• Para disminuir la saturación y caídas de sistema SEGALMEX y hacer más 

eficiente el registro de productores, se recomienda invertir en el sistema o 

abrir el registro de productores mediante citas o mecanismos que permitan 

organizar a los productores por días y horarios. 

• El programa cuenta con la información de los productores que han 

participado en ciclos anteriores, por lo que se recomienda utilizar un sistema 

que permita tener pre-cargada esta información, validarla y actualizarla 

cuando sea necesario, eso reduciría el número de campos que la ventanilla 

debe llenar y disminuiría la carga de trabajo.  
• Se recomienda elaborar un manual para la realización de correcciones en el 

sistema SEGALMEX, claro y detallado, que considere los posibles errores en 

el que se pudieran incurrir al momento del registro del productor, y difundirlo 

a todas las ventanillas para que los errores que pudieran generarse no 

obstaculicen el pago al productor.  
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• Diseñar e implementar una estrategia entre INIFAP y el PPG que permita 

hacer más eficiente la verificación de la productividad y la expedición de 

constancias. 

• Establecer mecanismos y difundirlos para que los productores participen en 

los comités de contraloría social. 
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11. Anexos 

Anexo I. Ficha técnica de identificación del Programa 

 
5 Titular de SEGALMEX 
6 Titular del Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos. 

TEMA VARIABLE DATOS 

Datos 
Generales 

Ramo 8. Agricultura y Desarrollo Rural 

Institución Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 

Entidad SADER 

Unidad Responsable JBP - Seguridad Alimentaria Mexicana  

Clave Presupuestal S-290 - Sujetos a Reglas de Operación  

Nombre del Programa 
Precios de Garantía a Productos Alimentarios 
Básicos 

Año de Inicio 2019 

Responsable titular del 
programa 

Leonel Efraín Cota Montaño5     
Luis Roberto Salinas Falcón6 

Teléfono de contacto  

Correo electrónico de 
contacto 

 

Objetivos 

Objetivo general del 
programa 

Complementar el ingreso de los pequeños y 
medianos productores agropecuarios de granos 
básicos (arroz, frijol, maíz y trigo) y leche, a través de 
la implementación de Precios de Garantía. 

Principal Normatividad  
Reglas de operación del Programa de Precios de 
Garantía a Productos Alimentarios Básicos. 

Eje del PND con el que 
está alineado 

Eje 3 Economía 

Objetivo del PND con el 
que está alineado 

Lograr la autosuficiencia alimentaria; y contribuir al 
bienestar de la población rural. 

Tema del PND con el que 
está alineado  

Autosuficiencia Alimentaria y Rescate del Campo. 

Programa (Sectorial, 
Especial o Institucional) 
con el que está alineado 

• Programa Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural 2020-2024. 

• Programa Institucional 2020-2024 de 
Seguridad Alimentaria Mexicana. 

Objetivo (Sectorial, 
especial o institucional) con 
el que está alineado 

SECTORIAL 
1. Lograr la autosuficiencia alimentaria vía el 
aumento de la producción y la productividad 
agropecuaria y acuícola pesquera.  
2. Contribuir al bienestar de la población rural 
mediante la inclusión de los productores 
históricamente excluidos en las actividades 
productivas rurales y costeras, aprovechando el 
potencial de los territorios y los mercados locales. 
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TEMA VARIABLE DATOS 

INSTITUCIONAL 
1. Mejorar el ingreso y calidad de vida de los 
pequeños y medianos productores rurales que 
contribuya a la producción de granos básicos y leche, 
así como a la autosuficiencia alimentaria. 

Indicador (Sectorial, 
Especial o Institucional) 
con el que está alineado 
 
 
 
 
 
 
Indicador (Sectorial, 
Especial o Institucional) 
con el que está alineado 

SECTORIAL 
1.1 Coeficiente de Autosuficiencia Alimentaria.  
1.2 Coeficiente de autosuficiencia agrícola.  
1.3 Coeficiente de autosuficiencia pecuaria.  
2.1 Población rural en carencia alimentaria.   
2.2 Presupuesto dirigido a pequeños y medianos 
productores y grupos vulnerables.  
2.3 Productores con acceso a recursos productivos.   
 
INSTITUCIONAL 
1.1 Incremento de la producción de granos 
básicos.   
1.2 Incremento de ingreso de los productores de 
granos básicos y leche.  
1.3 Pequeños y medianos productores con acceso a 
precios de garantía.  
1.4 Productores de trigo y arroz, maíz comercial con 
acceso a estímulos. 

Propósito del programa 

Incrementar el ingreso de los pequeños productores 
agropecuarios, con el fin de que vean compensado su 
esfuerzo y contribuir a mejorar su nivel de vida, 
estimular la producción nacional de granos básicos y 
leche fresca para disminuir la dependencia de 
importaciones, así como garantizar la disponibilidad 
de alimentos para la canasta básica, cuya principal 
distribución se realiza en el medio rural.  

Población 
potencial 

Definición 

Son los pequeños productores de maíz de temporal 
de hasta 5 hectáreas con excedentes 
comercializables, pequeños productores de frijol, 
medianos productores de maíz (con hasta 50 
hectáreas en propiedad o usufructo) y los productores 
de arroz y trigo que entreguen sus cosechas a la 
industria molinera nacional. 
I. Maíz de pequeños productores: todos los 
productores poseedores de una superficie de cultivo 
de hasta 5 hectáreas de temporal. En este límite, las 
fracciones de hectárea hasta 0.5 se redondeará al 
número inferior.  
II. Frijol: todos los productores poseedores de una 
superficie de cultivo de hasta 30 hectáreas de 
temporal o 5 hectáreas de riego. En estos límites, las 
fracciones de hectárea hasta 0.5 se redondeará al 
número inferior.  
III. Leche: son pequeños (de 1 a 35 vacas) y 
medianos (de 36 a 100 vacas) productores de leche 
registrados en el Padrón de LICONSA. El precio de 
garantía se aplicará exclusivamente a los productores 
de leche antes mencionados. Para dar continuidad y 
certeza de que estas condiciones se cumplan, 
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7 https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Datos_Abiertos 
8 Programa de trabajo P-V 2021. 
9 Programa Institucional 2020-2024 de Seguridad Alimentaria Mexicana SEGALMEX 
10 Diagnóstico del Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, 2021 
11 Información proporcionada por el programa. 

TEMA VARIABLE DATOS 

LICONSA revisará periódicamente sus padrones de 
productores y, en caso de no estar en el padrón, los 
productores se deberán registrar para solicitar el 
precio de garantía.  
IV. Maíz de medianos productores: todos los 
productores de maíz con tierras de temporal y/o de 
riego con hasta 50 hectáreas en propiedad y/o 
usufructo que comercialicen formalmente. En este 
límite, las fracciones de hectáreas hasta 0.5 se 
redondeará al número inferior.  
V. Arroz y Trigo: La totalidad de los productores que 
destinen su producción a la industria nacional con la 
limitante del volumen máximo por productor. 

Unidad de medida   Productores agrícolas y/o agropecuarios 

Cuantificación7 

Maíz pequeños productores: 2,792,968  
Frijol: 443,538  
Trigo panificable: 74,588  
Trigo cristalino: 74,588 
Arroz: 6,855  
Leche: 103,958  
Maíz medianos productores: 35,000 

Población 
objetivo 

Definición  

Aquellos productores que acuden a SEGALMEX para 
obtener el beneficio (compra de su grano o incentivo) 
a través de los canales establecidos (centros de 
acopio, bodegas, molinos, entre otros) y cumplen con 
los criterios de elegibilidad establecidos en las 
Reglas. 

Unidad de medida   Productores agrícolas y/o agropecuarios 

Cuantificación 

Maíz pequeños productores: 110,1498  
Frijol: 11,1264  
Maíz de medianos productores: 20,000 O - I y 
30,000 P – V9 / 22,30010   
Trigo: 3,0004 /10,0505  
Arroz: 2,0005  
Leche: 34,0004 

Población 
atendida 

Definición  
Población beneficiada por el Programa en el 
ejercicio fiscal 2022. 

Unidad de medida   Productores agrícolas y/o agropecuarios 

Cuantificación11 

Maíz pequeños productores: 49,613  
Frijol: 10,208 
Maíz medianos productores: 21,174 
Trigo panificable: 7,926 
Trigo cristalino: 2,403  
Arroz: 2,295 

Presupuesto original 
(MDP) 

11,300,923,543 
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12 https://nptp.hacienda.gob.mx/programas/jsp/programas/fichaPrograma.jsp?id=08S290 

TEMA VARIABLE DATOS 

Presupuesto 
para el año 
evaluado 

Presupuesto modificado 
(MDP) 

11,165,019,944.30 

Presupuesto ejercido 
(MDP) 

6,046,038,519.49 12 

Cobertura 
geográfica 

Entidades Federativas en 
las que opera el programa 

Nacional 

Focalización 
Unidad territorial del 
programa 

Entidades Federativas 
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Anexo II. Ficha de identificación y equivalencia de procesos evaluación 

de procesos del Programa 

Modelo general de procesos 

Número 

de 

secuencia 

Procesos del 

programa al 

apoyo precios de 

garantía (maíz, 

frijol y leche) 

Número 

de 

secuencia 

Procesos del 

programa al apoyo 

a maíz de 

medianos 

productores, trigo 

y arroz 

Planeación (planeación 

estratégica, programación y 

presupuestación): Proceso en el 

cual se determinan misión, visión, 

fin, objetivos y metas en tiempos 

establecidos, los indicadores de 

seguimiento verificables, los 

recursos financieros y humanos 

necesarios, y las principales 

actividades y métodos a seguir 

para el logro de los objetivos del 

programa. 

1 
Programación y 

Presupuesto 

1 
Programación y 

Presupuesto 

2 

Actualización 

normativa (MIR, 

Reglas de 

operación) 

2 

Actualización 

normativa (MIR, 

Reglas de 

operación, 

Mecánicas 

operativas) 

3 

Definición de las 

bases de 

comercialización 

4 
Actualización de la 

mecánica operativa 

Sin proceso equivalente en el 

Modelo General de Procesos 
3 

Preparación de 

operación 
N/A 

Difusión del programa: Proceso 

sistemático e institucionalizado de 

información sobre las principales 

características del programa, sus 

beneficios y requisitos de 

inscripción, dirigido hacia un 

público determinado. 

4 

Publicación de las 

ROP en el DOF y 

página oficial de 

SEGALMEX y 

SADER 

5 

Publicación de las 

ROP en el DOF y 

página oficial de 

SEGALMEX y 

SADER 

5 Difusión Local 6 

Publicación de 

mecánicas 

operativas, 

comunicados y 

oficios. 

Solicitud de apoyos: Conjunto de 

acciones, instrumentos y 

mecanismos que ejecutan los 

operadores del programa con el 

objetivo registrar y/o sistematizar 

la información de las solicitudes de 

apoyo de los posibles 

beneficiarios. 

Selección de beneficiarios: 

Proceso realizado por los 

operadores de los programas para 

seleccionar a los beneficiarios y 

obtener finalmente el padrón 

actualizado y validado. 

6 
Incorporación de 

beneficiarios 

7 

Preparación de 

ventanilla 

 

8 
Registro de 

productores 

Producción de bienes o 

servicios: Herramientas, 
N/A 
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Modelo general de procesos 

Número 

de 

secuencia 

Procesos del 

programa al 

apoyo precios de 

garantía (maíz, 

frijol y leche) 

Número 

de 

secuencia 

Procesos del 

programa al apoyo 

a maíz de 

medianos 

productores, trigo 

y arroz 

acciones y mecanismos a través 

de los cuales se obtienen los 

bienes y servicios que serán 

entregados a los beneficiarios del 

programa. 

N/A 

Distribución de apoyos: Proceso 

a través del cual se envía el apoyo 

del punto de origen (en donde se 

obtuvo dicho bien o servicio) al 

punto de destino final (en donde 

se encuentra el beneficiario del 

programa). 

N/A 

 

Entrega de apoyos: Conjunto de 

instrumentos, mecanismos y 

acciones por los cuales los 

beneficiarios o afiliados reciben 

los diferentes servicios o tipos de 

apoyo. 

7 
Acopio de maíz, 

frijol y leche 
9 Pago del incentivo 

8 
Pago a 

beneficiarios 
10 

Obtención del 

padrón de 

beneficiarios 

Sin proceso equivalente en el 

Modelo General de Procesos  
9 

Almacenamiento y 

conservación de 

grano y leche 
N/A 

 
Sin proceso equivalente en el 

Modelo General de Procesos 
10 

Distribución de 

maíz, frijol y leche 

Seguimiento a beneficiarios y 

monitoreo de apoyos: Acciones 

y mecanismos mediante los 

cuales el programa comprueba 

que los apoyos entregados a los 

beneficiarios son utilizados y 

funcionan de acuerdo con 

objetivo planteado. 

11 

Seguimiento a 

beneficiarios y 

monitoreo de 

apoyos 

11 

Seguimiento a 

beneficiarios y 

monitoreo de 

apoyos: 

Contraloría social: Proceso a 

través del cual es posible verificar 

que la aplicación de los recursos 

otorgados corresponda a lo 

establecido en la normatividad del 

programa. 

12 Contraloría social 12 Contraloría social 

Evaluación y monitoreo: 

Proceso a través del cual el 

programa implementa ejercicios 

sistemáticos de evaluación de 

sus procesos o resultados, así 

como el monitoreo en el avance 

13 

Evaluación y 

monitoreo del 

programa 

13 

Evaluación y 

monitoreo del 

programa 
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Modelo general de procesos 

Número 

de 

secuencia 

Procesos del 

programa al 

apoyo precios de 

garantía (maíz, 

frijol y leche) 

Número 

de 

secuencia 

Procesos del 

programa al apoyo 

a maíz de 

medianos 

productores, trigo 

y arroz 

de sus indicadores, metas, 

etcétera. 

 

 Procesos identificados por el evaluador que no coinciden con el Modelo general de 

procesos 

Otros procesos para el apoyo a maíz, frijol y leche Número de secuencia 

Preparación de la operación 3 

Distribución de maíz, frijol y leche 10 
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Anexo IIIa. Flujogramas del apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 
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Anexo IIIb. Flujogramas del apoyo incentivos 
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Anexo IV. Grado de consolidación operativa del Programa 

Metodología para determinar el grado de consolidación operativa del programa. 

Para valorar el grado de consolidación operativa del programa, se consideró una 

escala de valoración de 1 a 5, siendo 1 el valor más bajo y 5 el valor más alto del 

grado de consolidación. El grado de consolidación se determinó mediante el cálculo 

de un indicador conformado por el promedio simple del valor entre 1-5 otorgado a 

cada uno de los cinco criterios valorados: 1) si existen documentos que normen los 

procesos; 2) si los procesos que están documentados son del conocimiento de 

todos los operadores; 3) si los procesos están estandarizados, es decir son 

utilizados por todas las instancias ejecutoras; 4) si se cuenta con un sistema de 

monitoreo e indicadores de gestión; y 5) si se cuenta con mecanismos para la 

implementación sistemática de mejoras.  

En cada criterio podría asignarse No Aplica “NA” si así se considera por la 

naturaleza del proceso. A continuación, se presenta la valoración de los criterios 

para cada uno de los procesos. 

 

Grado de consolidación operativa del programa 

CRITERIO DE 

VALORACIÓN 

PUNTAJE COMENTARIOS 

Sí Parcial- 

mente 

No 
 

1) Si existen 

documentos que 

normen los procesos 

5   

El Programa cuenta con las ROP 2019, 

2020, 2021, 2022, Mecánicas 

Operativas para cada uno de los 

componentes, Programas de trabajo, 

Guías de validación para cada grano y 

fichas técnicas con los requisitos, 

diagramas de flujo de mecánicas 

operativas tanto para medianos 

productores como pequeños 

productores, Manuales de 

procedimiento de inventarios, Manual 

del Macroproceso. 

2) Si son del 

conocimiento de todos 

los operadores los 

 4  

El personal a nivel central conoce los 

procesos documentados de manera 

general. El personal operativo conoce 

de manera detallada los procesos que 
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CRITERIO DE 

VALORACIÓN 

PUNTAJE COMENTARIOS 

Sí Parcial- 

mente 

No 
 

procesos que están 

documentados  

realiza; sin embargo, no conoce a 

detalle los documentos ni el resto de los 

procesos.  

3) Si los procesos están 

estandarizados, es decir 

son utilizados por todas 

las instancias ejecutoras 

5   

Los procesos están estandarizados 

para cada una de las áreas 

responsables que llevan a cabo los 

procesos. 

4) Si se cuenta con un 

sistema de monitoreo e 

indicadores de gestión  

 2.5  

El Programa Precios en Garantía 

cuenta con una MIR, existe una 

supervisión oportuna de la operación 

del programa bajo un enfoque orientado 

a resultados a través de DGSERC.; sin 

embargo, el programa no realiza un 

seguimiento a los productores. 

5) Si se cuenta con 

mecanismos para la 

implementación 

sistemática de mejoras 

 3  

La Dirección de Planeación y 

Evaluación de Programa Precios de 

Garantía se encarga de hacer el 

seguimiento a los resultados de los 

ejercicios de evaluación interna y de 

evaluación externa que se practican al 

Programa. Existen mecanismos de 

mejora en los procesos, derivado de 

auditorías y evaluaciones. Es necesario 

realizar un seguimiento a los 

beneficiarios para verificar que el 

objetivo del programa se cumple. El 

programa cuenta con algunas carencias 

que limita la eficiencia del programa 

como personal, softwares 

especializados o mantenimiento en 

infraestructura; sin embargo, derivado 

de la austeridad republicana que se 

tiene en el actual gobierno, es difícil que 

se subsanen. 

Grado de 

consolidación 

operativa 

3.9 
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Anexo Va. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistemas de 

información del apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 

Proceso:                                                                                                Planeación 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio  Inicia con un año anterior, para realizar la Programación 
y presupuesto del siguiente año fiscal, y se actualiza la 
normativa. 

Fin Publicación de la ROP, MIR y Mecánicas Operativas, 

¿Los insumos y 
recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo Sí 

Personal Si 

Recursos financieros No. Es necesario valorar la asignación de presupuesto 
suficiente repercutirá en otros procesos del programa. 

Infraestructura No.  Es necesario invertir en infraestructura tecnológica 
que ayuda al seguimiento del programa.  

Otros  

Productos Productos del Proceso a) Matriz de Indicadores para Resultados. 
b) Reglas de Operación y Anexos. 
c) Reportes trimestrales y anuales para la 

cuenta pública y para alimentar la plataforma 
Monitor AGRICULTURA. 

¿Sirven de insumo para 
el proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado El único sistema de información que se detecta en este 
proceso es la plataforma Monitor AGRICULTURA. 

Tipo de información 
recolectada 

Avances del programa, en cuanto número de 
beneficiarios, producción acopiada o apoyada, importe. 

¿Sirve de información 
para el monitoreo? 

Si 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Si, aunque existen sus salvedades derivado del margen 
de ejecución que tienen las gerencias que operan los 
dos tipos de apoyos. 

¿El proceso es pertinente para el cumplimiento 
de los objetivos? 

Sí, aunque es necesario que el programa este 
preparado para externalidades que puedan impactar 
en el objetivo del programa. 
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Proceso: Preparación de la operación 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Prospección de centros de acopio. 

Fin Instalación de centros de acopio y apertura. 

¿Los insumos y 
recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo Sí, a partir de la segunda semana de agosto 

Personal Si, hasta la última semana de septiembre de 2021 

Recursos financieros Si. De acuerdo con las ROP, para el ejercicio 2022, no 
se construirá infraestructura de almacenamiento y para 
garantizar la cobertura nacional del Programa, se 
recurrirá a la infraestructura existente en las regiones 
productivas que pueda ser obtenida en préstamo, o 
renta. 

Infraestructura No, algunos centros de acopio no tienen las condiciones 
adecuadas para conservar el grano debido a la 
precariedad de estos. 

Otros  

Productos Productos del Proceso Los productos obtenidos en este proceso es uso de 
comodato o renta de los centros de acopio, reflejándose 
en la firma de contratos, además del condicionamiento 
de los centros de acopio y la contratación del personal. 

¿Sirven de insumo para 
el proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado Los sistemas de información utilizados en este proceso 
son el SIAP, información publicada por INIFAP, u otros 
actores conocedores del agro que permitan identificar la 
superficie de siembra, cosecha, rendimiento y 
producción de las regiones productoras de maíz y frijol. 

Tipo de información 
recolectada 

 Levantamiento de fichas técnicas con información 
específica con volumen de producción, superficie de 
siembra, cosecha, identificación de centros de acopio. 

¿Sirve de información 
para el monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Si es adecuada la coordinación. Los actores principales 
en este proceso son, por parte de las unidades 
operativas, los jefes de unidades operativas, 
verificadores, coordinadores informáticos, coordinador 
administrativo y financiero y de los centros de acopio son 
los jefes de centro de acopio, laboratorista; también 
participan capacitadores, personal de oficina y población 
de las comunidades. 

¿El proceso es pertinente para el cumplimiento 
de los objetivos? 

El contexto en el que se desarrolla el presente proceso 
se considera adecuado hasta cierto nivel, debido a 
que, para la selección de los centros de acopio, el jefe 
de la unidad operativa considera diferentes factores, 
como ubicación, vías de acceso, y de preferencia 
deberán contar con servicios básicos de agua potable, 
electricidad, drenaje, e internet. Cuando una bodega 
presente demasiados daños y exceda el presupuesto 
de inversión, se procederá a otra alternativa 
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Proceso: Difusión 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Inicia en la tercera semana de septiembre. 

Fin Publicación en medios oficiales y redes sociales. 

Reuniones con la comunidad, perifoneo, anuncios en 
medios locales, carteles. Culminara en la segunda 
semana de octubre 2021. 

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo No, es necesario iniciar con la difusión del programa 
desde antes, para que el productor pueda planear de 
manera adecuada su producción. 

Personal Si 

Recursos financieros No. La difusión que se detectó es escasa. El material de 
difusión gráfico y auditivo es precario, existen 
productores que desconocen el programa. 

Infraestructura El programa no cuenta con infraestructura propia para 

el proceso de difusión. El material usado para este 

proceso es distribuido desde oficinas centrales a las 

unidades operativas con el fin de que sea colocado en 

áreas estratégicas de la comunidad y sea visible por la 

población objetivo. 

Otros  

Productos Productos del Proceso Los productos considerados son la MIR, las ROP, 
convocatorias. Asimismo, se consideran las actas de 
asamblea realizadas con productores y autoridades 
municipales en donde se difunde la información del 
programa 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado Medios oficiales y redes sociales 

Tipo de información 
recolectada 

Listado de posibles candidatos o aspirantes a 
incorporación del Programa de Precios de Garantía 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Si 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Si es adecuada la coordinación que hay entre los 
actores.  

¿El proceso es pertinente para el cumplimiento 
de los objetivos? 

Es necesario que la difusión sea pertinente para que 
ayude a los productores a la toma de decisiones ya que 
es indispensable para el desarrollo del programa. 
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Proceso: Incorporación de beneficiarios 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Recepción de solicitudes y validación de 
documentación de manera presencial 

Fin Registro de productores 

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo Algunos productores enfrentan largos tiempos de 
espera enmarcados por las temporadas de cosecha y 
apertura de los centros de acopio, lo que provoca 
lentitud y saturación del personal y del SIPREGA, 
obstaculizando los procesos de registro y acopio de 
grano debido al uso concurrido 

Personal El personal involucrado en el proceso llega a ser 
insuficiente en algunos centros de acopio, sobre todo en 
la temporada de mayor demanda. 

Recursos financieros Sí 

Infraestructura Si, aunque a veces la infraestructura tecnológica del 
Sistema SIPREGA puede llegar a alentarse o a 
saturarse. 

Otros  

Productos Productos del Proceso a) Constancia de Registro 
b) Incorporación de productores al sistema 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado SIPREGA 

Tipo de información 
recolectada 

Expediente de Beneficiario. Registro en el Padrón de 
Productores de la SADER y/o estar inscritos en alguno 
de los siguientes padrones: Censo del Bienestar, 
Producción para el Bienestar y los propios que tenga o 
genere SEGALMEX, como el de LICONSA. 
Identificarse como productor activo nacional. Poseer 
una cuenta bancaria personal vigente. Comprobar 
posesión del predio sembrado. Apegarse a las 
mecánicas operativas de cada grano. 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Sí es adecuada la coordinación entre actores. 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí es necesario para lograr cumplir con los objetivos 

del Programa. 
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Proceso: Acopio de grano y leche 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Registro de productor 

Fin Movilización de la mercancía 

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo No, en ocasiones el tiempo puede llegar a ser tardado 
para la entrega del productor, debido a que el centro 
se encuentra saturado. 

Personal No, En algunos centros de acopio es necesario mayor 
personal, ya que no se logran cubrir todos los puestos 
que son indispensables para la operación.  

Recursos financieros No, debido a que es necesario dar mantenimiento a los 
centros de acopio para un mejor resguardo de la 
mercancía; sin embargo, dado que los centros de 
acopio no son de propiedad de SEGALMEX, no es 
posible invertir en infraestructura. 

Infraestructura Existen algunos centros de acopio con infraestructura 
precaria. 

Otros  

Productos Productos del Proceso DC-1 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado SIPREGA 

Tipo de información 
recolectada 

Registro en el sistema SIPREGA con información 

personal y productiva de los beneficiarios. 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Sí es adecuada la coordinación entre actores. 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí. El proceso de acopio es pertinente en el programa, se 

cumple la función que tiene, el cual es acopiar y 

salvaguardar la mercancía; sin bien tiene algunos puntos 

débiles el PPG trata de enmendarlos dando tratamientos 

preventivos a los granos en el proceso de 

almacenamiento y conservación. 
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Proceso: Pago de beneficiario 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Incorporación de beneficiario 

Fin Cobro del pago por parte de los beneficiarios 

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo Si, una vez generado el Documento de compra, y 
transcurridas al menos 72 horas, el productor podrá 
asistir a la Institución Bancaria. 

Personal Si 

Recursos financieros Si 

Infraestructura Sí 

Otros  

Productos Productos del Proceso En este proceso se obtiene el DC-1, la generación de 

CEGAP y órdenes de pago, depósitos a los 

productores beneficiados, listado de CEGAP pagados 

y no pagados, reporte de acopio, bitácora con los datos 

del documento para su validación. 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado SIPREGA 

Sistema de Firma Electrónica 

Tipo de información 
recolectada 

Padrón de productor o beneficiario 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Si 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Sí existe una adecuada coordinación dentro del PPG; 
sin embargo, se recomienda una mejor coordinación 
entre el programa y la institución bancaria responsable 
de otorgar el pago, para evitar malos entendido por 
parte de los productores. 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí 
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Proceso: Almacenamiento y conservación de grano y leche 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Acopio de grano y leche 

Fin Almacenamiento y conservación  

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo Sí, inicia desde la primera semana de octubre 

Personal Si 

Recursos financieros No. Se requiere de mayor presupuesto para el 
mantenimiento de los centros de acopio para 
salvaguardar el grano.  

Infraestructura No, existe carencia de un sistema eficiente para el 

manejo de inventarios. 

Otros  

Productos Productos del Proceso a) Expediente con información de entrega, 
verificación y finiquito de apoyos en el SIPREGA 

b) Control de inventarios 

c) Mermas obtenidas. 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado SIPREGA y Excel implementados por los Centros de 
Acopio. 

Tipo de información 
recolectada 

Mermas e inventario 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Sí, aunque existe áreas de mejora para que el proceso 
sea más eficiente, es especifico con sistema de 
inventario y protocolo para mermas. 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Sí 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Si pero podría ser más eficiente si se considera un 
sistema de inventario más adecuado. 
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Proceso: Distribución de grano y leche 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Acopio, almacenamiento y conservación de mercancía 

Fin Movilización y distribución   

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo Sí, inicia la primera semana de octubre 2021 hasta la 

última semana de julio 2022. 

Personal El personal en este proceso se considera adecuado; sin 
embargo, los maniobristas que son pieza clave en este 
y otros procesos como el de almacenamiento son 
contratados en las localidades, no son considerados 
como personal de los centros de acopio, prestan sus 
servicios para las maniobras de carga, descarga y 
acomodo de estibas del grano encostalado. Existen 
algunos lugares como Zacatecas, en donde existe 
escasa mano de obra. 

Recursos financieros Si  

Infraestructura Si 

Otros  

Productos Productos del Proceso Orden de movilización, mermas, actas de liquidación, 
pedido cerrado centralizado y orden de movilización. 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado SIPREGA y sistema de inventario 

Tipo de información 
recolectada 

Entradas y salidas de mercancía, control de mermas, 
pedido cerrado centralizado y orden de movilización. 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Sí, se considera adecuada la coordinación. 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí, se considera pertinente para el cumplimiento de los 
objetivos. 
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Proceso: Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyo 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Durante todo el proceso 

Fin Durante todo el proceso 

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo No, el programa no cuenta con un mecanismo que 

permita generar información para realizar una 

evaluación de impacto.  

El programa anual de supervisión inicia con el diseño en 

los meses de enero a marzo, en seguida la preparatoria 

en abril y mayo, la ejecución de junio a noviembre y el 

cierre en diciembre. 

Personal No, el programa no cuenta con un mecanismo de 
seguimiento a beneficiarios. Los titulares de las UR a 
cargo de la operación de los programas designaran a un 
responsable de supervisión, quien fungirá como 
interlocutor entre la UR, la DGSERC y el SIAP, así como 
con los demás actores que se involucren en el proceso. 

Recursos financieros Los recursos que financian las actividades para la 
supervisión se derivan de los gastos de operación de 
cada uno de los Programas presupuestales a cargo de 
AGRICULTURA 

Infraestructura No, el programa no cuenta con un mecanismo de 

seguimiento a beneficiarios. Este proceso cuenta con la 

infraestructura adecuada. 

Otros  

Productos Productos del Proceso Se obtiene el informe final y el expediente de la 
supervisión. 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Si 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado El monitor de supervisión a cargo de la DGSERC, tiene 
la finalidad de presentar la información relevante 
derivada del proceso de supervisión a los Titulares de 
la UR, así como a personal de la Oficina del C. 
Secretario y otras Unidades Administrativas que tengan 
participando en la supervisión 

Tipo de información 
recolectada 

Información estratégica del programa 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

La Oficina del Secretario del Ramo, a través de la 
DGSERC es la unidad administrativa responsable de 
normar y coordinar el procedimiento y los mecanismos 
de supervisión de los programas y proyectos 
estratégicos a cargo de la Secretaria. 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Este concepto no aplica propiamente al PPG, debido a 
que el objetivo del programa per sé ya se cumple con 
la adquisición del producto a precios de garantía; sin 
embargo, existe una ausencia de información sobre los 
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beneficiarios que permita a cualquier interesado 
evaluar los resultados o el impacto del programa. 

 

Proceso: Contraloría Social 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Durante todo el proceso 

Fin Durante todo el proceso 

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo Si, de acuerdo con ROP 2022 menciona que Titular de 

la entidad de la Administración Pública Federal a cargo 

del Programa, otorgará el registro de Contraloría Social 

en un plazo no mayor a 15 días hábiles, y, junto con las 

instancias ejecutoras respectivas, brindarán la 

información pública necesaria para llevar a cabo sus 

actividades, así como asesoría, capacitación, y 

orientación sobre los medios para presentar quejas y 

denuncias. 

Personal Si es adecuado. 

Recursos financieros No se cuenta con información en este proceso. 

Infraestructura Los productores pueden presentar quejas y denuncias al 

Órgano Interno de Control en la SADER, Delegaciones o 

a la función pública. Por escrito, por internet o vía 

telefónica. 

Otros  

Productos Productos del Proceso Como resultado de las acciones que se lleven a cabo, 
la instancia de control que las realice mantendrá un 
seguimiento interno que permita emitir informes de las 
revisiones efectuadas, dando importancia a la atención 
en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta 
su total solución. 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Si 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado Se tienen líneas de atención personalizada, correos 
electrónicos, y por escrito vía internet. 

Tipo de información 
recolectada 

Quejas, denuncias y solicitudes de información 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Se trabaja de manera en conjunta para lograr solución 
a denuncias y quejas, SEGALMEX, Función Pública, 
área de quejas del OIC, SHCP, ASF, Órganos Locales 
de Supervisión y Control 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Si, este proceso fortalece los mecanismos de 
participación ciudadana los cuales impulsan la 
prevención y combate a la corrupción, las personas 
beneficiarias del Programa, de manera libre y 
voluntaria. 
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Proceso: Evaluación y monitoreo del programa 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Ejercicios anteriores al actual 

Fin Durante todo el proceso 

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo Si, existe una agenda de trabajo que permite planear 

entre las diferentes instancias evaluadoras y el programa 

los tiempos para la evaluación. 

Personal El personal es adecuado para realizar las funciones y 
actividades de evaluación y monitoreo. 

Recursos financieros El recurso que se destina a este proceso es el adecuado, 
en algunas evaluaciones el recurso corre por cuenta de 
la instancia evaluadora y en otras a partir de los gastos 
de operación del Programa. 

Infraestructura Se cuenta con la infraestructura necesaria para realizar 

las actividades de la evaluación y monitoreo. 

Otros  

Productos Productos del Proceso Se obtienen reportes, Indicadores, Evaluaciones, 
Agenda de evaluación, Programa Anual de Evaluación, 
Fichas de monitoreo. 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Si 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado MIR, fichas de información, PAE, y Monitor 
AGRICULTURA, principalmente. 

Tipo de información 
recolectada 

Indicadores, información estratégica del programa. 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Se trabaja en coordinación con la SADER, SEGALMEX, 
Función Pública, CONEVAL y la Unidad de Planeación 
y Evaluación de Programas. 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Si, el Monitoreo es el proceso sistemático de recolectar, 
analizar y utilizar información para hacer seguimiento al 
progreso de un programa en pos de la consecución de 
sus objetivos, y para guiar las decisiones de gestión. 
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Anexo Vb. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistemas de 

información del apoyo incentivos 

 Proceso: Planeación 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio - Elaboración del proyecto de presupuestos de 
SEGALMEX, DICONSA y LICONSA 

- Actualización normativa (MIR, Reglas 

de operación, Mecánicas operativas). 

- Definición de bases de 

comercialización. 

- Actualización de mecánicas 

operativas. 

Fin Publicación de la ROP, MIR y Mecánicas Operativas 

¿Los insumos y 
recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo Sí 

Personal Si 

Recursos financieros No. Es necesario valorar la asignación de presupuesto 
suficiente repercutirá en otros procesos del programa. 

Infraestructura No.  Es necesario invertir en infraestructura tecnológica 
que ayuda al seguimiento del programa.  

Otros  

Productos Productos del Proceso a) Matriz de Indicadores para Resultados. 
b) Reglas de Operación y Anexos. 
c) Reportes trimestrales y anuales para la 

cuenta pública y para alimentar la plataforma 
Monitor AGRICULTURA  

¿Sirven de insumo para 
el proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado Plataforma Monitor AGRICULTURA. 

Convenios Marco de Colaboración con la Industria 

Tipo de información 
recolectada 

Avances del programa, en cuanto número de 
beneficiarios, producción acopiada o apoyada, importe. 

¿Sirve de información 
para el monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Si, aunque existen sus salvedades derivado del margen 
de ejecución que tienen las gerencias que operan los 
dos tipos de apoyos con las Direcciones Generales de 
SEGALMEX, que trabajan de manera transversal para 
DICONSA, LICONSA, y el PPG. También están 
coordinados con la industria y el comité de 
comercialización para definir las bases de 
comercialización. 

¿El proceso es pertinente para el cumplimiento 
de los objetivos? 

Sí, es pertinente. 
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Proceso: Difusión 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Elaboración del comunicados e informes 

Fin Difusión a través de ventanillas 

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo Antes del arranque de la operación, se realiza la 
invitación a las diferentes almacenadoras, bodegas, 
molinos, etc. que quieran participar en el programa 
como ventanillas, las cuales apoyarán al PPG a 
registrar al productor y a darle seguimiento. 

Personal El área de vinculación a cargo de la GPPE debe de ser 
el encargado de la difusión de los temas relacionados 
con el programa y coordinarse con otras áreas 
concomitantes en SEGALMEX para el desarrollo de 
materiales gráficos y audiovisuales. Se desconoce si el 
personal de esta área es el suficiente, tiene el perfil y 
cuenta con la capacitación para realizar sus funciones. 

Recursos financieros No. Es necesario dar mayor difusión al programa ya 
que el productor únicamente se entera del programa a 
través de las ventanillas. 

Infraestructura Únicamente es a través de correos electrónicos y 

redes sociales. 

Otros  

Productos Productos del Proceso ROP y mecánicas operativas, la publicación en la 
página de SEGALMEX de las bases de 
comercialización definidas para cada producto, así 
como los comunicados que emite el propio programa. 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado A través de la página de SEGALMEX, así como 
medios oficiales, redes sociales y correo electrónico se 
realiza la difusión del programa 

Tipo de información 
recolectada 

Listado de posibles candidatos o aspirantes a 
incorporación del Programa de Precios de Garantía 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Si 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Sí es adecuada la coordinación entre actores. 

¿El proceso es pertinente para el cumplimiento 
de los objetivos? 

No, la difusión del programa es escasa 
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Proceso: Preparación de ventanilla 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Registro a las bodegas o molinos que participarán como 
ventanillas en el programa, ellas son responsables de dar 
seguimiento a los registros de los productores que desean 
participar en el PPG en los cultivos de trigo panificable, semilla 
certificada, maíz y arroz en los diferentes ciclos generando un 
Padrón de empresas en el Sistema SEGALMEX 

Fin Alta y asignación de usuario en el sistema SEGALMEX 

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo No. Las ventanillas argumentan tener poco tiempo para su 
registro 

Personal El personal que tiene el programa para este proceso se 
encuentra en el área de usuarios y ventanillas. Se considera 
que el personal con el que se cuenta es adecuado. 

Recursos financieros Sí 

Infraestructura Se cuenta con oficinas para el área de validación y usuarios e 
infraestructura propia de la ventanilla. 

Otros  

Productos Productos del Proceso El producto que se obtiene en este proceso es la generación 
de usuario y contraseña a las empresas con expedientes en 
positivo 

¿Sirven de insumo para 
el proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado  Sistema SEGALMEX 

Tipo de información 
recolectada 

Acta constitutiva completa y con protocolizaciones, cédula 
completa del RFC brindada por el SAT, carta acuerdo firmada, 
comprobante de domicilio vigente, de la ubicación del molino o 
bodega, inventarios de los dos últimos años, documento de 
báscula: documento vigente que acredita la calibración de 
báscula. 

¿Sirve de información 
para el monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre 
actores para la ejecución del proceso? 

La coordinación que se lleva a cabo es mediante el área de 
usuarios y ventanillas a través de correo electrónica y vía 
telefónica. 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Sí es necesario para lograr cumplir con los objetivos del 

Programa, a través de este proceso el programa puede 

validar la documentación, pre-registro y registro de los 

productores. 
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Proceso: Registro de productores 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Este proceso es con el apoyo de los molinos, bodegas, 

almacenes, para el registro de productores que 

cumplen con los requisitos señalados tanto en ROP, 

como establecidas en Mecánicas Operativas del 

Programa. 

Fin Cuando se encuentra en Sistema SEGALMEX  

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo No los tiempos para el pre registro y registro a menudo 
sueles ser cortos y tardado por la cantidad de 
información que solicita el programa. El sistema puede 
llegar a saturarse por lo que se ralentiza el proceso. 

Las solventaciones que deben de realizar por algún 
documento faltante o incorrecto les limita, ya que deben 
de esperar a que se resuelva para iniciar la siguiente 
etapa y el proceso de corrección de datos por algún 
error tipográfico es considerado tardado, entre dos y 
tres meses para su corrección 

Personal El personal que realiza el registro es propio de la 
ventanilla, y a veces no pueden designar a más 
personal para la operación del programa. Los enlaces 
regionales a veces no son suficiente o no tiene las 
facultades para resolver. 

Recursos financieros Es necesario mejorar el sistema que tienen para el 
registro para no saturar el sistema y tener pre cargada 
la información básica de los productores. 

Infraestructura La infraestructura con la que cuenta el programa para 
el registro no es propia de la institución, es a través de 
empresas registradas como ventanillas. 

Otros  

Productos Productos del Proceso Registro en el Padrón de beneficiarios, con 

documentación completa del productor, su registro 

firmado adjunto, así como validación positiva. 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado Sistema SEGALMEX 

Tipo de información 
recolectada 

Registro en el Sistema SEGALMEX 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Sí 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Si, la coordinación de este proceso la lleva a cabo la 
Subgerencia de Padrones, Estudios y Procedimientos 
junto con las ventanillas. 

¿El proceso es pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos? 

Si es pertinente. 
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Proceso: Pago del incentivo 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Planeación 

Fin Pago del incentivo 

¿Los insumos 
y recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo No. Los productores manifiestan retraso en su pago, 
por lo que es necesario que se agilice este proceso. 

Personal  El Área de Gestión y Seguimiento de Pagos es el que 
realiza la gestión de pago de todas las boletas 
registradas en el Sistema SEGALMEX, el enlace 
regional no se identifica como resolutivo para el proceso 
de pago. 

Recursos financieros No se considera que existan problemas de recursos 
financieros; el atraso del pago puede deberse a otras 
causas diferentes a la insuficiencia. 

Infraestructura Si 

Otros  

Productos Productos del Proceso a) Generación de CEGAP y conciliación 
b) Estadística, cartografía y eficiencia 
c) Atención a solicitudes 
d) Generación de CEGAP negativos, trámites y 

reintegros. 
e) Boletines seriados con las especificaciones de 

los avances.  
f) Padrón de beneficiarios de estos apoyos. 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Sí 

Sistemas de 

información 

Sistema(s) empleado Sistema SEGALMEX 

Tipo de información 
recolectada 

Pagos, seguimiento de incentivos y padrón de 

beneficiarios. 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Si 

¿Es adecuada la coordinación entre actores 
para la ejecución del proceso? 

Sí existe una adecuada coordinación entre los actores. 

¿El proceso es pertinente para el cumplimiento 

de los objetivos? 

Si es pertinente; sin embargo, se detectaron algunos 
retrasos en el pago a los productores. 
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Anexo VI. Propuesta de modificación a la normatividad del Programa 

TIPO DE 
NORMATIVIDAD 

DICE: 

PROBLEMA 
GENERADO 
(CAUSAS Y 

CONSECUENCIAS): 

SE RECOMIENDA 
DECIR: 

EFECTO 
ESPERADO DE 

APLICAR LA 
RECOMENDACIÓN 

DE CAMBIO 

RESTRICCIONES 
PRÁCTICAS QUE 
PUEDAN EXISTIR 

PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN 

Estructura orgánica 
de SEGALMEX 

No se encuentra 
actualizado la estructura 
orgánica de 
SEGALMEX, en 
específico las áreas 
adjuntas a la Dirección 
de Precios de Garantía 
y Estímulos. 

Poca claridad en las 
funciones de las 
diferentes unidades 
administrativas. 

Se recomienda 
actualizar la estructura 
orgánica que permitirá 
definir con claridad las 
funciones de las 
diferentes unidades 
administrativas, facilitar 
la coordinación 
institucional, así como 
apoyar en el 
cumplimiento de los 
objetivos. 

Conocer la forma en 
que se toman las 
decisiones y sobre 
todo el cómo fluye la 
información dentro 
del Programa. 
Permitirá identificar 
la posición que debe 
de desempeñar 
cada área y evitará 
que existan 
superposición de 
funciones y 
responsabilidades. 

No se identifica 
alguna restricción. 

Prospección de 
centros de acopio 

En el manual de jefe de 
unidad operativa señala 
que se encargará de la 
elaboración de 
proyectos de inversión 
en futuras obras de 
infraestructura y de 
presupuestos para 
mantenimiento de 
infraestructura. 
Además, en trabajo de 
campo, algunos 
operadores indicaban 
que, el programa tiene 
la obligación de dar 
mantenimiento a la 

Algunos centros de 
acopio se encuentran 
en condiciones 
precarias, pudiendo 
provocar pérdidas de 
grano y mala calidad. 

• Se recomienda si se 
tiene la posibilidad de 
generar un plan de 
mantenimiento mínimo 
específico para la 
infraestructura y equipo 
de los centros de 
acopio; Se debe 
considerar que por no 
ser infraestructura 
propia del programa no 
se puede invertir.  

• Es conveniente que 
se aclare la 
discrepancia que 
comentan algunos jefes 

Contar con mejores 
condiciones de 
almacenamiento y 
conservación del 
grano. Evitar 
discrepancias entre 
autoridades de 
bodegas, personal 
operativo y 
programa. 

No se identifica 
alguna restricción 
para la 
implementación 
salvo la carencia de 
presupuesto 
destinado al 
mantenimiento de la 
infraestructura de 
centros de acopio.  
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TIPO DE 
NORMATIVIDAD 

DICE: 

PROBLEMA 
GENERADO 
(CAUSAS Y 

CONSECUENCIAS): 

SE RECOMIENDA 
DECIR: 

EFECTO 
ESPERADO DE 

APLICAR LA 
RECOMENDACIÓN 

DE CAMBIO 

RESTRICCIONES 
PRÁCTICAS QUE 
PUEDAN EXISTIR 

PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN 

infraestructura que se 
utiliza para el acopio 
como un compromiso 
por el préstamo de la 
bodega, aun así, es 
incumplido por el PPG. 

de unidad operativa 
acerca del compromiso 
que realiza el PPG con 
la autoridad 
correspondiente de 
cada bodega acerca de 
la obligación de dar 
mantenimiento a la 
infraestructura. 

• Revisar las 
funciones que tienen los 
jefes de unidad 
operativa plasmadas en 
el Manual para 
corroborar si estas son 
viables y factibles en 
conformidad con la ley 
de austeridad. 

•  Realizar una mejor 
prospección de los 
centros de acopio que 
se encuentren en 
mejores condiciones 
para operar. 

Tenencia o 
derechos de uso 
de las bodegas 

La firma de un contrato 
no es garantía de que se 
respete el acuerdo por 
parte del ejido o la 
comunidad. 

Movilización no 
prevista y cambios de 
logística no 
contemplados por el 
programa. 

Redactar una cláusula 
que impida realizar los 
cambios sin previo 
aviso. El periodo deberá 
ser el que el programa 
considere adecuado 
para la movilización de 
su grano sin la 
necesidad de generar 

Tener el menor 
número de 
imprevistos, los 
cuales pueden 
llegar a generar 
costos no planeados 
por el programa. 

Los administradores 
de la bodega se 
pueden oponer a la 
cláusula. 
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TIPO DE 
NORMATIVIDAD 

DICE: 

PROBLEMA 
GENERADO 
(CAUSAS Y 

CONSECUENCIAS): 

SE RECOMIENDA 
DECIR: 

EFECTO 
ESPERADO DE 

APLICAR LA 
RECOMENDACIÓN 

DE CAMBIO 

RESTRICCIONES 
PRÁCTICAS QUE 
PUEDAN EXISTIR 

PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN 

costos no previstos en la 
operación. 

Título I, capítulo IV, 
criterio III y Titulo 
II, capítulo III, 
inciso e de las 
ROP 2022 
 

En el Título I, capítulo 
IV, criterio III indica los 
requisitos para el 
registro del productor:   
 
* Identificación oficial 
vigente… 
 
* En el caso de los 
pequeños productores 
no se exigirá la cuenta 
bancaria.  
 
En el Titulo II, capítulo 
III, inciso e 
 
La recepción y pago de 
maíz de pequeños 
productores y frijol se 
llevará a cabo en los 
centros de acopio 
referidos, bajo el 
siguiente 
procedimiento: 
a. …. 
e. Para el pago, el 
beneficiario deberá 
presentar: una 
identificación oficial 
(INE) y su CLABE 
interbancaria (Nivel 4) y 

La información 
contenida en las ROP 
2022 no es consistente 
en los diferentes 
capítulos. 
La falta de 
consistencia entre los 
títulos se presta a 
confusión. 
En el trabajo de campo 
se identificó que el 
personal de algunos 
centros de acopio 
solicita de manera 
obligatoria la cuenta 
bancaria para poder 
participar en el 
programa. 

Ajustar los requisitos y 
procedimientos en las 
ROP 2022 para hacer 
coincidir la normativa. 
Además, que tanto 
personal operativo, 
personal de oficinas 
centrales y los 
documentos normativos 
estén bajo el mismo 
entendido de los 
requisitos del productor. 

Mayor participación 
de productores; ya 
que a menudo los 
productores lo ven 
como un 
impedimento para 
participar en el 
programa.  

No se identifica 
alguna restricción. 
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TIPO DE 
NORMATIVIDAD 

DICE: 

PROBLEMA 
GENERADO 
(CAUSAS Y 

CONSECUENCIAS): 

SE RECOMIENDA 
DECIR: 

EFECTO 
ESPERADO DE 

APLICAR LA 
RECOMENDACIÓN 

DE CAMBIO 

RESTRICCIONES 
PRÁCTICAS QUE 
PUEDAN EXISTIR 

PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN 

lo recibirá vía 
transferencia 
electrónica u orden de 
pago. 

ROP, y Constancia 
de registro del 
productor de maíz 
y frijol  

En las ROP y mecánica 
operativa no indica que 
sea un requisito el RFC. 
 

Es un requisito que 
solicitan en los centros 
de acopio para poder 
participar los 
pequeños productores. 
Es un dato que se 
solicita en el 
documento de compra 
y la constancia de 
registro del productor, 
y en algunos centros 
de acopio se exige el 
cumplimiento 
obligatorio de este 
documento. 

Ajustar los requisitos y 
procedimientos en las 
ROP 2022 para hacer 
coincidir la normativa. 
Además, que tanto 
personal operativo, 
personal de oficinas 
centrales y los 
documentos normativos 
estén bajo el mismo 
entendido de los 
requisitos del productor. 

Que haya mayor 
participación de 
productores; ya que 
a menudo los 
productores lo ven 
como un 
impedimento para 
participar en el 
programa sobre 
todo por el traslado 
que les implica 
tramitar dicho 
documento y porque 
los productores lo 
asocian con el pago 
de impuestos. 

No se identifica 
alguna restricción. 

Mecánica operativa 
del programa 
precios de garantía  

En el numeral V. 
Proceso de recepción 
de maíz y frijol en 
centros de acopio de la 
mecánica operativa 
indica que el productor 
podrá asistir 
previamente al Centro 
de acopio para obtener 
costalera nueva de 
polipropileno que 
requiera para el 
envasado y 

Este requisito no es 
señalado en las ROP 
2022. En trabajo en 
campo los productores 
argumentan perder 
tiempo al encostalar y 
buscar cosedora para 
cerrar los costales. 
Además del 
desembolso que 
realizan por dejar un 
depósito que, aunque 
en un futuro será 

No se recomienda 
aceptar el grano a 
granel, ya que ese costo 
se trasladaría al PPG, 
además de no contar 
con la infraestructura 
adecuada.  
El único cambio factible 
es indicar este requisito 
en las ROP y no solo en 
la mecánica operativa. 
Se recomienda indicar 
en las ROP 2022:  

Que los pequeños 
productores estén 
enterados de todos 
los requisitos. 
Homogeneidad en 
todos los 
documentos 
normativos. 

No se identifica 
alguna restricción. 



 

310 
 

TIPO DE 
NORMATIVIDAD 

DICE: 

PROBLEMA 
GENERADO 
(CAUSAS Y 

CONSECUENCIAS): 

SE RECOMIENDA 
DECIR: 

EFECTO 
ESPERADO DE 

APLICAR LA 
RECOMENDACIÓN 

DE CAMBIO 

RESTRICCIONES 
PRÁCTICAS QUE 
PUEDAN EXISTIR 

PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN 

comercialización de su 
cosecha, esto mediante 
el depósito en efectivo 
de 6.00 pesos por 
costal. 

regresado, a veces no 
cuentan con él. Otros 
argumentan no 
conocer el requisito 
hasta estar en el 
centro de acopio. 

“En aquellos centros de 
acopio, donde se 
solicita el grano 
encostalado, es 
necesario que el 
productor acuda 
previamente al Centro 
de acopio para obtener 
costalera nueva de 
polipropileno que 
requiera para el 
envasado y 
comercialización de su 
cosecha, esto mediante 
el depósito en efectivo 
de 6.00 pesos por 
costal, depósito que 
quedará en calidad de 
garantía en el Centro de 
acopio. 

Procedimientos 
definidos para la 
corrección de la 
información en el 
Sistema SIPREGA 
y SEGALMEX 

Se carece de un 
procedimiento claro y 
difundido para el 
personal encargado del 
registro de los 
productores.  

Retrasos en el proceso 
de registro y 
seguimiento de los 
productores y demora 
en el pago. 

Establecer un 
instructivo que indique 
la forma de actuar para 
cada tipo de corrección 
en la información, 
estableciendo límites y 
alcances de acuerdo 
con las 
responsabilidades de 
cada actor. 

Avances agiles en el 
proceso de registro 
en tiempo y forma y 
disminución de 
carga de trabajo 
para las áreas que 
solventan 
actualmente las 
correcciones. 

No se identifica 
alguna restricción. 

Carencia de 
protocolo para 

No se tiene un plan de 
acción para resolver 
mermas no justificables. 

En caso de mermas no 
justificables, en 
ocasiones se llega a 

Implementar un 
protocolo de actuación 
para el reintegro de los 

Recuperación de 
recurso sustraído  

No se identifica 
alguna restricción. 
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TIPO DE 
NORMATIVIDAD 

DICE: 

PROBLEMA 
GENERADO 
(CAUSAS Y 

CONSECUENCIAS): 

SE RECOMIENDA 
DECIR: 

EFECTO 
ESPERADO DE 

APLICAR LA 
RECOMENDACIÓN 

DE CAMBIO 

RESTRICCIONES 
PRÁCTICAS QUE 
PUEDAN EXISTIR 

PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN 

resolver mermas 
no justificables. 

un acuerdo con el 
responsable del centro 
de acopio para 
reintegrar el recurso 
sustraído de los 
centros de acopio, 
pero se ha detenido el 
proceso por no tener el 
protocolo de 
actuación, al no saber 
cómo ingresar el 
recurso, si cómo una 
venta, como una 
recuperación o como 
un ingreso.  

recursos, derivado de 
mermas no justificables, 
describiendo áreas 
responsables, motivo 
del reembolso, 
verificación que los 
mismos cumplan con lo 
pactado, registro 
correcto y oportuno de 
la entrada de los 
recursos. 

Guía del proceso 
de validación del 
programa precios 
de garantía a 
productos 
alimentarios 
básicos, trigo. 2021 

Cuando el productor 
registra un rendimiento 
mayor al definido por 
SEGALMEX, deberá 
anexar una constancia 
de rendimiento emitida 
por el INIFAP, que 
contenga el nombre del 
productor, rendimiento y 
volumen obtenido, 
debidamente firmada y 
sellada por la autoridad 
de dicha instancia. 

Es complicado para los 
investigadores de 
INIFAP expedir una 
constancia, debido a 
que lo más frecuente 
es que desconozcan a 
los productores y los 
paquetes tecnológicos 
que utilizan, el uso de 
distintas variedades de 
semilla u otros 
factores, por lo que no 
pueden respaldar los 
rendimientos 
obtenidos. 

Realizar una estrategia 
entre INIFAP y el PPG 
que permita hacer más 
eficiente la verificación 
de la productividad. 

Que los 
investigadores 
tengan pruebas del 
rendimiento 
obtenido con base al 
paquete tecnológico 
utilizado y puedan 
emitir la constancia 
sin problema. 

No se identifica 
alguna restricción. 
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Anexo VII. Análisis FODA del Programa 

FORTALEZAS 

Programa precios de garantía 

• Mejora continua que responde a la experiencia adquirida y la retroalimentación recibida de las evaluaciones y auditorías que se le han 

realizado.  

• Cooperación de los actores de los sistemas productivos que apoya el PPG. Comunidades y ejidos para el apoyo precios de garantía, y 

agentes de la industria que participan como ventanillas para el apoyo de incentivos. 

Apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 

• El proceso de pago es ágil y directo a los productores o a los beneficiarios que son designados por ellos mismos.  

• Procesos sistematizados para la selección de personal operativo de los centros de acopio y de las unidades operativas.  

• Cumplimiento de parámetros de calidad del grano acorde con normas oficiales.  

 

Apoyo incentivos 

• Requisitos que solicita el programa son acorde a los que solicita la industria. Los productores no tienen problema en tramitar o actualizar 

sus documentos; a pesar de ser engorrosos y pueden beneficiarse de los estímulos que otorga el apoyo. 

DEBILIDADES 

Programa precios de garantía 

• Los sistemas SIPREGA y SEGALMEX pueden llegar a ser lentos y saturarse por la actividad concurrida en las plataformas. 

• No se cuenta con información acerca del cumplimiento del objetivo del programa, que es complementar el ingreso de los productores. 

• Procesos de corrección de datos laboriosos para personal operativo de centros de acopio, así como para ventanillas. 

• Poco margen de operación del programa en la DPGE. 
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Apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 

• La normatividad del PPG no expone claramente la metodología usada para la definición de precios. 

• Escasos recursos para gastos de operación, como difusión en donde existe población objetivo que desconoce del programa. 

• Alta rotación de personal en el Programa. En algunos centros de acopio el personal es insuficiente y tiene sobrecarga de trabajo. 

• El proceso de registro puede verse afectado por la cobertura de internet en cada región. 

• En temporadas de cosecha, existe mayor participación de los productores para registrarse en el centro de acopio, por lo que el proceso 

de registro es lento. 

• Algunos operadores locales, principalmente jefes de centro de acopio, llegan a absorber los gastos de difusión local. 

Apoyo incentivos 

• Alta carga de actividades a las ventanillas, en el apoyo del pre-registro, registro, seguimiento de expediente  

• Poca o nula experiencia en el IAR en la mayoría de los productores, lo que demanda contemplar capacitaciones en este tema.  

• Existen dudas con ciertas ventanillas sobre el proceso de corrección de datos por errores tipográficos o solvencia de información 

• Retrasos en el pago. 

OPORTUNIDADES 

Apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 

• Brindar orientación oportuna a productores para ampliar información del programa en cuanto a requisitos, criterios de elegibilidad, precios, 

normas de calidad, encostalado. 

• Existen mecanismos necesarios para el uso de sistemas que permitan eficientizar la operación, como el control de inventarios. 

• No existe un proceso de seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos, el cual es relevante dados los objetivos del Programa.  

• Puede aprovecharse la complementariedad con segmentos de la población objetivo de los PPpB y PSV para complementar el ingreso 

de los productores que puedan comercializar a través del PPG. 

• El manual de organización de SEGALMEX no se encuentra actualizado con todas las áreas de la DPGE. 

AMENAZAS 
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Programa precios de garantía 

• El incremento en los costos de insumos ocasiona que incrementen los costos de producción; ello disminuye o nulifica el margen de 

ganancia para los productores, inclusive siendo beneficiarios del PPG. 

Apoyo precios de garantía (maíz, frijol y leche) 

• Competencia con intermediarios. Se pierde la atención a una parte de la población objetivo. Además, se incumplen las metas de acopio 

establecidas en los programas de trabajo.  

• Quejas y señalamientos por cobros por manejos de cuenta y adquisición de seguros por parte de la institución bancaria.  

Apoyo incentivos 

• Carga de trabajo para las ventanillas puede desincentivar la participación de los productores. 
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Anexo VIII. Recomendaciones del programa 

A) Consolidación  

P
ro

c
. 

Situación 
actual 

(hallazgo o 
problema 

detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables 

de la 
implementaci

ón 

Recursos e 
insumos 

necesarios 
para su 

implementaci
ón 

Breve análisis 
de viabilidad 

de la 
implementaci

ón 

Efectos 
potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel 
prioritario 

P
la

n
e

a
c
ió

n
 Presupuesto 

limitado 
como la 

infraestructur
a 

tecnológica. 

Valorar la asignación de 
presupuesto suficiente 
para la contratación de 
licencias y uso de software 
que ayuden a eficientizar 
el trabajo y a realizar los 
procesos tanto de la 
operación del programa 
como de los procesos 
incluidos en las mecánicas 
operativas. 

Área de 
Sistemas 

Mayor 
presupuesto 

Agilizar los 
procesos 

Agilidad en el 
proceso de 

inscripción del 
programa e 

incremento de 
beneficiarios 

Tiempos de 
registro 

Medio 

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

Los enlaces 
regionales 

ofrecen una 
limitada 

posibilidad 
de 

solucionar 
problemas 

Los estados con mayor 
participación en el 
programa tengan oficinas 
de enlace con capacidad 
de decisión que les ayuden 
a solventar las diferentes 
dudas o problemas que se 
les van presentando, que 
retroalimenten a los 
productores, los 
mantengan informados y 
que se dé cuenta de las 
necesidades que tienen. 

Gerencia de 
Proyectos y 
Planeación 
Estratégica 

Replantear las 
funciones de 
los enlaces 
regionales 

Se considera 
viable y 

pertinente ya 
que es 

indispensable 
la participación 
de los enlaces 

Disminución de 
carga de trabajo 
en ventanillas y 
satisfacción de 

productores 

Información de 
satisfacción  

Medio 

P
re

p
a

ra
c
ió

n
 d

e
 

o
p

e
ra

c
ió

n
 

Falta de 
capacitación 
en el uso de 
herramientas 
y equipo de 
centros de 

acopio 

Elaborar programas de 
capacitación para el 
mantenimiento preventivo 
y correctivo de equipo 
utilizado en los centros de 
acopio. 

Gerencia de 
operaciones 

Personal con 
conocimiento 
para cada uno 
de los equipos 

Viabilidad 
media 

depende del 
equipo y 

material que 
tenga cada 

centro. 

Personal 
capacitado y con 

conocimiento 
para la solución 

de problemas que 
lleguen a 

presentarse. 

Uso correcto 
de equipo y 

herramientas 
Medio 
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P
ro

c
. 

Situación 
actual 

(hallazgo o 
problema 

detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables 

de la 
implementaci

ón 

Recursos e 
insumos 

necesarios 
para su 

implementaci
ón 

Breve análisis 
de viabilidad 

de la 
implementaci

ón 

Efectos 
potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel 
prioritario 

D
if
u

s
ió

n
 Escasa y 

depende en 
gran medida 

de los 
operadores  

Realizar reuniones previo 
al inicio del programa 
invitando a otras 
dependencias estatales y 
otras instituciones 
federales con presencia 
en los estados para dar a 
conocer el programa y sus 
procesos, además de 
aclarar dudas. 

DPGE 
Presupuesto 
para difusión 

Hay 
productores 
que aún no 
conocen el 
programa 

Mayor número de 
beneficiarios 

Incremento en 
el número de 
beneficiarios 

Alto 

R
e
g

is
tr

o
 e

 

in
c
o

rp
o

ra
c
ió

n
 d

e
 

p
ro

d
u
c
to

re
s
 Tiempos 

largos de 
corrección, 

repercute en 
el avance 

del proceso 

Implementar mecanismos 
claros y detallados para 

las correcciones, de 
posibles errores al 

momento del registro del 
productor 

Gerencia de 
operaciones y 
Gerencia de 
Proyectos y 
Planeación 
Estratégica 

Elaboración de 
instructivo 

Viabilidad 
media ya que 

requiere 
coordinación 
entre áreas  

Eficientizar 
tiempos  

Pagos y 
registros 

oportunos 
Medio 

P
a

g
o
 

Quejas de 
productores 
por cobro de 

seguros y 
comisiones  

Fortalecer los 
mecanismos a través de 

los cuales el programa da 
a conocer las condiciones 

convenidas con los 
bancos para el pago a los 

productores 

Gerencia de 
presupuesto y 

Tesorería 

Fortalecimient
o de convenio 

Su 
implementació
n implica 
mayor 
transparencia 
por parte de las 
instituciones 
bancarias   

Disminución de 
quejas 

Número de 
quejas 

Alto 

A
lm

a
c
e

n
a

m
ie

n
to

 y
 

c
o

n
s
e

rv
a

c
ió

n
 

Las bodegas 
son 

totalmente 
precarias y 

se ven 
limitados en 
invertir en 

infraestructur
a por no ser 
inmuebles 
propios del 

PPG 

Se recomienda 
implementar un plan de 
reparación de centros, lo 
cual es fundamental para 

salvaguardar las 
mercancías 

Mejor manejo 
del acopio 

Destinar una 
partida 
presupuestaria 
para el 
mantenimiento 
al menos 
mínimo para 
los centros de 
acopio. 

El 
mantenimiento 
a los centros 

de acopio 
coadyuvaría a 

un mejor 
manejo del 

grano 

Reducción de 
merma 

Protocolo de 
mantenimiento 
y reparación 

Alto 
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P
ro

c
. 

Situación 
actual 

(hallazgo o 
problema 

detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables 

de la 
implementaci

ón 

Recursos e 
insumos 

necesarios 
para su 

implementaci
ón 

Breve análisis 
de viabilidad 

de la 
implementaci

ón 

Efectos 
potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel 
prioritario 

A
lm

a
c
e

n
a

m
ie

n
to

 

y
 c

o
n

s
e

rv
a
c
ió

n
 Carencia de 

sistema de 
inventario 
que cubra 

las 
necesidades 

de la 
Gerencia 

Consolidar un sistema de 
control de inventarios 

tanto para granos y leche, 
así como para el registro 
de maquinaria y equipo 

Gerencia de 
operaciones y 

área de 
sistemas 

Aprobación y 
elaboración del 

área de 
sistemas 

Se considera 
viable, ya que 

se tiene el 
entendido que 

ya se está 
trabajando en 

el sistema 

Optimización de 
tiempo y recursos 
humanos en esta 

actividad 

Control de 
inventarios 

Alto 

S
e

g
u

im
ie

n
to

 a
 

p
a

rt
ic

ip
a
n

te
s
 y

 

m
o

n
it
o

re
o
 

El programa 
no realiza 

alguna 
acción para 

dar 
seguimiento 

a los 
beneficiarios 

Recabar información de 
los productores para 

conocer el uso final de los 
apoyos. 

DPGE 

Realizar 
breves 

encuestas a 
los 

productores 

 
Se podrá 
realizar al 

momento del 
registro de los 
productores 

 

El seguimiento 
permitirá dar 

cuenta al menos 
de manera 

cualitativa, si se 
está 

contribuyendo y 
en qué sentido al 
bienestar de los 

beneficiarios 

Estadísticas Alto 

C
o
n

tr
a

lo
rí

a
 s

o
c
ia

l Poco interés 
de los 

productores 
en participar 
en comités 

de 
contraloría 

social 

Se recomienda establecer 
mecanismos claros e 

invitar a que los 
productores participen en 
los comités de contraloría 

social. 

DGSERC Mayor difusión 
Obtención de 

área de mejora 

Transparencia en 
el manejo de los 

recursos 

Transparencia 
en el manejo 

de los 
recursos 

Medio 

E
v
a

lu
a

c
ió

n
 Monitor 

Agricultura 
tienen 

acceso sólo 
personal 

autorizado 

Fortalecer la rendición de 
cuentas y la transparencia 

en el ejercicio de los 
recursos ejercidos por el 

Programa 

DGSERC Mayor difusión 

Se considera 
viable ello 

permitirá que 
la información 
del programa 

sea de 
conocimiento 

publico 

Avance del 
programa, por lo 

que se 
recomienda que 

sea público y 
transparente ya 

que la 
información se 

actualiza 
constantemente. 

Mejoras al 
programa 

Medio 
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B) Reingeniería de procesos 

P
ro

c
e

s
o

 Situación 
actual 

(hallazgo o 
problema 
detectado) 

Recomendación Objetivo 

Principales 
responsable

s de la 
implementa

ción 

Recursos e 
insumos 

necesarios 
para su 

implementa
ción 

Breve 
análisis de 
viabilidad 

de la 
implementa

ción 

Metas y 
efectos 

potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel de 
priorización 

(Alto, 
Medio, o 
Bajo) * 

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

La normatividad 
del PPG no 

expone 
claramente la 
metodología 
para fijar los 

precios. 

Hacer pública la 
metodología, así 
como de los 
mecanismos y 
condiciones para 
su ajuste.  

El PPG 
cumpla con 
su objetivo 

ante 
condiciones 
de mercado 
variables de 
precios y de 

insumos. 

DPGE Ninguno 

Una 
metodología 
consolidada 
que permita 
hacer frente 

a las 
condiciones 
del mercado  

Mayor 
utilidad a los 
productores 

ROP y 
sistemas de 
información  

Alto 

In
c
o

rp
o

ra
c
ió

n
 d

e
 

b
e

n
e

fi
c
ia

ri
o
s
 

 

Solicitud de 
documentos en 

centros de 
acopio no 

considerados 
en la normativa 

Establecer los 
requisitos para 
participar, de 
manera clara en 
toda la 
normatividad y 
con el personal 
operativo, para 
que no se solicite 
información que 
no sea obligatoria. 

Claridad en 
los requisitos 

de 
participación 

y mayor 
participación 

de 
productores 

Gerencia de 
operaciones 

Ninguno 

Cambios en 
la 

normatividad 
y 

conocimiento 
de 

operadores 

Mayor 
participación 

de 
productores 

ROP Alto 

In
c
o

rp
o

ra
c
ió

n
 d

e
 

b
e

n
e

fi
c
ia

ri
o
s
 

 

Fallas en los 
sistemas por 

falta de 
internet 

Incorporación de 
sistema offline 

Evitar 
atrasos en 
el registro 

de 
productores 

Gerencia 
de 

operacione
s 

Presupuest
o 

Implementa
ción de 
sistema 

offline en 
aquellas 

comunidad
es que no 

tienen señal 
o tienen 

constantes 
fallas 

Menor 
tiempo de 
espera de 

los 
productores 
y agilidad 

en el 
proceso 

Sistemas 
de 

información 
Alto 
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P
ro

c
e

s
o

 Situación 
actual 

(hallazgo o 
problema 
detectado) 

Recomendación Objetivo 

Principales 
responsable

s de la 
implementa

ción 

Recursos e 
insumos 

necesarios 
para su 

implementa
ción 

Breve 
análisis de 
viabilidad 

de la 
implementa

ción 

Metas y 
efectos 

potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel de 
priorización 

(Alto, 
Medio, o 
Bajo) * 

In
c
o

rp
o

ra
c
ió

n
 d

e
 

b
e

n
e

fi
c
ia

ri
o
s
 

 

Saturación en 
centros de 
acopio y 
sistema 

Abrir el registro 
en un periodo 
previo al inicio 

del acopio, 
mediante citas o 
mecanismos que 

permitan 
organizar a los 
productores por 

horarios 

Mayor 
participació

n de 
productores 

Gerencia 
de 

operacione
s 

Ninguno 

Se 
considera 
viable, no 

existe 
alguna 

complicació
n que 

impida su 
realización 

Mayor 
participació

n de 
productores 

Sistemas 
de 

información  
Medio 

P
a

g
o
 

Retrasos en 
pagos a los 

productores y 
falta de 

información. 

Establecer 
fechas y montos 
específicos de 
apoyo previo a la 
siembra, ello 
permitirá 
disminuir la 
incertidumbre del 
productor y le 
permitirá planear 
los periodos de 
siembra, 
superficie, etc 

Pago a 
tiempo 

Gerencia 
de 

presupuest
o y 

Tesorería  

Elaboración 
o 

actualizació
n del 

proceso de 
pago y 

establecer 
fechas 

Viabilidad 
alta debido 

a que el 
productor 

tendría 
mayor 

certidumbre 
de su pago 

Mayor 
aceptación 

del 
productor 

en la forma 
de pago y 

menor 
riesgo por 
parte de 

ellos. 

Sistemas 
de 

información 
Medio 
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Anexo IX. Sistema de monitoreo e indicadores de gestión del programa 

PROCESO INDICADOR DEFINICIÓN MÉTODO DE CÁLCULO 

PROCESOS GENERALES DEL APOYO A MAÍZ, FRIJOL Y LECHE 

Planeación 

Porcentaje de 
presupuesto dispersado 
a productores de maíz, 
frijol y leche durante el 

año. 

Mide el porcentaje dispersado a 
los productores de maíz, frijol y 
leche durante el año, respecto 
del presupuesto programado 

anual para el PPG. 
(

 
 
 

Presupuesto dispersado a los
 productores de maíz, frijol y leche  

 en el periodo t
Total de presupuesto programado a los  
productores de maíz, frijol y leche 
para dispersar en el periodo t )

 
 
 

∗ 100 

Incorporación de 
beneficiarios 

Porcentaje de 
continuidad de 

productores de maíz, 
frijol y leche que 

participan en el PPG, 
respecto al periodo 

anterior. 

Mide el porcentaje de 
productores de maíz, frijol y 

leche que continúan participando 
en el periodo actual respecto a 

los productores que participaron 
en el periodo anterior. (

 
 
 

Número total de productores de maíz,
 frijol y leche que participan en

 el periodo actual
Total de productores de maíz, frijol y leche 
que participaron en en el año anterior

)

 
 
 

∗ 100 

Pago a 
beneficiarios 

Porcentaje de 
productores de maíz, 

frijol y leche que reciben 
en el periodo establecido 

su pago. 

Mide el porcentaje de 
productores de maíz, frijol y 

leche que participan en el PPG 
que reciben a tiempo su pago. 

(

 
 
 
 
 
 

Número total de productores de maíz,
 frijol y leche  que reciben
 en tiempo su pago 
en el periodo t

Total de productores de maíz, frijol y leche  
del PPG en el periodo t

)

 
 
 
 
 
 

∗ 100 

Seguimiento a 
beneficiarios y 

monitoreo 

Porcentaje de 
productores de maíz, 

frijol y leche encuestados 
satisfechos con el PPG. 

Mide el porcentaje de 
productores de maíz, frijol y 

leche encuestados que 
manifiestan estar satisfechos con 

el apoyo recibido. 
(

 
 
 

Número de productores de maíz,
frijol y leche encuestados 

satisfechos con el PPG en el periodo t
Total de productores de maíz, frijol y leche  

encuestados en el periodo t
)

 
 
 

∗ 100 
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PROCESO INDICADOR DEFINICIÓN MÉTODO DE CÁLCULO 

PROCESOS GENERALES DEL APOYO A TRIGO, ARROZ Y MAÍZ DE MEDIANOS PRODUCTORES 

Planeación 

Porcentaje de 
presupuesto dispersado 
a productores de maíz 

de mediana escala, trigo 
y arroz durante el año. 

Mide el porcentaje dispersado a 
los productores de maíz de 

mediana escala, trigo y arroz 
durante el año, respecto del 

presupuesto programado anual 
para el PPG. 

(

 
 
 

Presupuesto dispersado a los
 productores de maíz de mediana escala,

 trigo y arroz en el periodo t
Total de presupuesto programado a los  
productores de maíz de mediana escala,
trigo y arroz para dispersar en el periodo t )

 
 
 

∗ 100 

Pago del 
incentivo 

Porcentaje de 
productores de maíz de 
mediana escala, trigo y 
arroz que reciben en el 
periodo establecido su 

pago. 

Mide el porcentaje de 
productores de maíz de mediana 

escala, trigo y arroz que 
participan en el PPG que reciben 

a tiempo su pago. 

(

 
 
 
 
 
 

Número total de productores de maíz,
de mediana escala, trigo y arroz  que reciben

 en tiempo su pago 
en el periodo t

Total de productores de maíz de mediana escala,
trigo y arroz del PPG en el periodo t

)

 
 
 
 
 
 

∗ 100 

Obtención del 
padrón de 

beneficiarios 

Porcentaje de 
continuidad de 

productores de maíz de 
mediana escala, trigo y 
arroz que participan en 

el PPG, respecto al 
periodo anterior. 

Mide el porcentaje de 
productores de maíz de mediana 

escala, trigo y arroz que 
continúan participando en el 
periodo actual respecto a los 

productores que participaron en 
el periodo anterior. 

(

 
 
 

Número total de productores de maíz
de mediana escala, trigo y arroz que participan en

 el periodo actual
Total de productores de maíz de 
mediana escala, trigo y arroz 

que participaron en en el periodo anterior )

 
 
 

∗ 100 

Seguimiento a 
beneficiarios y 

monitoreo 

Porcentaje de 
productores de maíz de 
mediana escala, trigo y 

arroz encuestados 
satisfechos con el PPG. 

Mide el porcentaje de 
productores de maíz de mediana 
escala, trigo y arroz encuestados 

que manifiestan estar 
satisfechos con el apoyo 

recibido. (

 
 
 

Número de productores de maíz 
de mediana escala, trigo y arroz encuestados 

satisfechos con el PPG en el periodo t
Total de productores de maíz de mediana escala,

 trigo y arroz encuestados en el periodo t

)

 
 
 

∗ 100 
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Anexo X. Trabajo de campo realizado 

La formulación de la evaluación de procesos del Programa S-290 Precios de 

Garantía a Productos Alimentarios Básicos se llevó a cabo con la combinación de 

métodos que incluyeron el análisis de gabinete, la obtención de información 

cualitativa y cuantitativa, y el trabajo de campo. 

El análisis cualitativo y cuantitativo consistió en la estrategia de obtención de 

información a través de la observación directa, entrevistas a profundidad y 

entrevistas semi-estructuradas.  

A continuación, se presenta un registro detallado de las actividades realizadas 

durante el trabajo de campo. En él, se señalan de forma sintética las principales 

actividades, en orden cronológico, indicando los instrumentos empleados para la 

obtención de información. 

Para la realización del trabajo de campo, se entrevistaron informantes clave en la 

ejecución de cada uno de los procesos específicos del PPG. Los informantes clave 

corresponden a personal de los centros de acopio, unidades operativas, 

productores, ventanillas y enlaces que formaron parte de la muestra analítica. 

Para realizar las entrevistas, se contó con el apoyo de la Unidad Evaluadora de 

SADER quienes agendaron las reuniones, proporcionaron los espacios en 

SEGALMEX cuando lo ameritaba y realizaron las confirmaciones. El obstáculo que 

se presentó fue el aplazo que se dio para las entrevistas por motivos laborales de 

los propios entrevistados; sin embargo, se buscaba consensuar una fecha para 

poder realizarlas; también la rotación de personal que se presentó en SEGALMEX 

impidió que se realizaran algunas entrevistas. En la fase de campo, no se logró 

realizar conforme a lo programado en un inicio debido a las agendas de los 

funcionarios, esto ocasionó un atraso considerable para el equipo evaluador.  
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Para llevar a cabo el trabajo de campo en los estados y municipios, se requirió del 

apoyo de los enlaces de cada estado, y se requirió contar con un coordinador de 

agenda con el cual se pudiera realizar los ajustes necesarios a la propuesta 

presentada por el equipo evaluador, con la finalidad de ajustar tiempos, lugares e 

informantes. 

La agenda y horario de las entrevistas se adaptó en los casos necesarios por 

retrasos en la llegada de los participantes, horarios laborales, etc.; sin embargo, se 

cumplieron las entrevistas conforme al cuadro que se presenta en este Anexo. 
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ID FECHA ACTIVIDAD MODALIDAD FUNCIONARIOS DEL AREA DEL: 

1 5/26/2022 Presentación de la muestra analítica Virtual Programa 

2 5/27/2022 Entrevista a profundidad Virtual SADER Oficinas centrales 

3 5/27/2022 Entrevista a profundidad Virtual SADER Oficinas centrales 

4 5/30/2022 Entrevista a profundidad Virtual SADER Oficinas centrales 

5 5/30/2022 
Muestra analítica PPG - 

contrapropuesta 
Virtual CONEVAL 

6 06/02/2022 
Acuerdos para trabajo de campo en 

Puebla 
Virtual CONEVAL 

7 06/06/2022 Acuerdos para trabajo de campo Virtual Enlace – Puebla 

8 06/09/2022 Focus group Presencial Productores de maíz en Puebla 

9 06/09/2022 Entrevista a profundidad Presencial Personal de centros de acopio de maíz  

10 06/09/2022 Entrevista a profundidad Presencial Personal de unidad operativa de maíz  

11 06/10/2022 Entrevista a profundidad Presencial Dirección de Precios de Garantía y Estímulos 

12 06/10/2022 Entrevista a profundidad Presencial Dirección de Precios de Garantía y Estímulos  

13 06/10/2022 Entrevista a profundidad Presencial Dirección de Precios de Garantía y Estímulos 

14 06/10/2022 Entrevista a profundidad Virtual Dirección de Control y Evaluación de Proyectos 
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ID FECHA ACTIVIDAD MODALIDAD FUNCIONARIOS DEL AREA DEL: 

15 06/13/2022 Entrevista a profundidad Presencial Unidad de Administración y Finanzas 

16 06/14/2022 Entrevista a profundidad Virtual Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos  

17 06/14/2022 Entrevista a profundidad Virtual Dirección de Operaciones LICONSA 

18 06/17/2022 Focus group Presencial Productores de leche en Jalisco 

19 06/17/2022 Entrevista a profundidad Presencial Personal de centro de acopio de leche  

20 06/20/2022 Acuerdos para trabajo de campo Virtual Enlace oficina regional 

21 06/21/2022 Acuerdos para trabajo de campo Virtual Enlace oficina regional 

22 06/23/2022 Entrevista a profundidad Virtual Enlace oficina regional 

23 06/23/2022 Focus group Presencial Productores de maíz en Sinaloa 

24 06/23/2022 Entrevista a profundidad Presencial Ventanilla de maíz en Sinaloa 

25 06/24/2022 Focus group Presencial Productores de trigo en Sinaloa 

26 06/24/2022 Entrevista a profundidad Presencial Ventanilla de trigo en Sinaloa 

27 06/24/2022 
Acuerdos para entrevistas a 

funcionarios 
Virtual SEGALMEX 

28 06/28/2022 Entrevista a profundidad Virtual Personal de unidad operativa de frijol  

29 06/28/2022 Focus group Presencial Productores de frijol en Zacatecas 
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ID FECHA ACTIVIDAD MODALIDAD FUNCIONARIOS DEL AREA DEL: 

30 06/28/2022 Entrevista a profundidad Presencial Personal de centros de acopio de frijol 

31 07/05/2022 Entrevista a profundidad Virtual Dirección de Planeación 

32 07/14/2022 Entrevista a profundidad Virtual Dirección Comercial 
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Anexo XI. Instrumentos de recolección de información de la evaluación de 

procesos del Programa  

GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

Guion de entrevista semiestructurada  
 
INSTRUCCIONES PARA EL ENTREVISTADOR 
Este instrumento debe ser aplicado a la DIRECCIÓN DE OPERACIONES DICONSA. Esta guía 
tiene por objetivo explorar con mayor detalle las actividades relacionadas con la Operación del 
Programa de Precios de Garantía; específicamente, conocer los procesos y operación del 
Programa. 
 
ESTA SECCIÓN DEBE SER COMPLETADA POR EL ENTREVISTADOR, JUSTO ANTES DE 
COMENZAR FORMALMENTE LA APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO. 
 

Fecha de aplicación del instrumento    

Estado   

Municipio   

Ciudad   

Hora en que se aplicó el instrumento   

 
INICIO DE LA ENTREVISTA 
 
Buenos día mi nombre es: ______________.  La Universidad Autónoma Chapingo está realizando 
la evaluación de procesos al Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 
contratada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
El objetivo de la evaluación es conocer los procesos que rigen el Programa Precios de Garantía. 
Su opinión será muy importante para ayudar a mejorar el funcionamiento del programa. Sus datos 
personales, así como toda la información que usted nos proporcione, serán tratados de forma 
absolutamente confidencial, conforme a los protocolos de investigación y a la normativa federal 
aplicable, para lo cual le pedimos firmar la carta de consentimiento de esta entrevista.   

Nombre del entrevistado: 

Cargo: 

Antigüedad en el cargo: 

Correo electrónico: 

Teléfono: 

  
¿Qué perfiles o puestos tiene a su cargo? 
 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus funciones 
relacionadas con el Programa Precios de garantía 
 
¿Cuáles son las metas que tiene esta dirección? ¿Y cuál es su grado de avance, por qué? 
 
¿Se les ha dificultado en algún momento cumplir con las metas? ¿por qué? 
 
¿En 2021 en que porcentaje lograron sus metas y por qué? 
 
¿En 2022 considera que las lograran al 100%? 
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¿Cómo evalúan el correcto funcionamiento de los almacenes y tiendas de DICONSA? 
 
¿Cómo operan las gerencias regionales, sucursales, unidades operativas, almacenes centrales y 
almacenes rurales de DICONSA? 
 
¿Cuáles son los procesos para actualizar el inventario de mercancías, y cómo se establecen las 
estrategias y se lleva a cabo la supervisión, control y baja del mismo? 
 
¿Cómo coordinan el cumplimiento del proceso de supervisión operativa? 
 
¿Les han realizado auditorias y revisiones de control? 
 
¿Qué recomendaciones y observaciones les han hecho? 
 
¿Cómo han atendido las observaciones y recomendaciones de auditorías y revisiones de control? 
 
¿Cómo opera DICONSA con el programa precios de garantía? ¿En qué parte del proceso del 
programa se integra DICONSA? 
 
¿Ustedes participan en la difusión del programa de precios de garantía? ¿qué realizan? 
 
¿Qué porcentaje de los granos acopiados por el programa es vendido a DICONSA? 
 
¿Cómo funciona la parte de la venta de granos del programa a DICONSA? 
 
¿Quién fija el precio de venta? 
 
¿Cómo verifican el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales? ¿y con base en que se 
actualizan, modifican o complementan? 
 
¿Qué mecanismos de control implementan para coordinar la operación de la infraestructura y flota 
vehicular? 
 
¿Tienen necesidades de servicios de transporte para la distribución, venta y/o entrega de productos 
que distribuye la dirección de operaciones de DICONSA? 
 
¿Cómo coordinan el diseño de rutas de distribución para las actividades operativas de DICONSA? 
 
¿Cómo diseñan y actualizan los diagnósticos de las unidades operativas a su cargo y cómo 
establecen las metas en el programa anual de trabajo?  
 
¿Cómo coordinan el proceso de almacenamiento, distribución, entrega o venta y cobranza de 
bienes? 
 
¿Cómo se realiza el retiro de los granos de los almacenes graneleros? 
 
¿Cómo verifican que los almacenes y tiendas se apegan a la normatividad establecida? 
 
¿Qué procede en caso de no apegarse a la normatividad? 
 
¿Han presentado algún caso, en el que se incumpla la normatividad? 
 
¿Cómo realizan los diagnósticos de operación de tiendas y almacenes? 
 
¿Qué acciones de mejora han propuesto para la operación de las tiendas y almacenes? 
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¿Cómo coordinan las acciones de operación con los centros de acopio, para el seguimiento de las 
directrices de trabajo en materia de operaciones? 
 
¿Cómo determinan la apertura y cierre de almacenes de DICONSA en cada una de las áreas 
geográficas? 
 
¿Cómo las han cumplido? 
 
¿Una vez que acopian el frijol y el maíz, DICONSA que acciones realiza previo a la venta? (limpieza, 
embolsado, pesado, etc.) 
 
¿Quién corre con dichos gastos? 
 
Si tuviera la oportunidad de modificar o mejorar los procesos del Programa de Precios de Garantía, 
¿cuáles serían y cómo los modificaría? 
Relación e integración entre los Programas Sembrando Vida, Producción para el Bienestar y Precios 
de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 
 
¿Considera que los programas se complementan o son excluyentes? 
 
¿Cómo se complementan? o ¿Por qué se excluyen? 
 
¿Considera que los tres programas deberían coordinar acciones para optimizar la operación y 
facilitar el cumplimiento de sus objetivos? 
 
¿Qué propone para hacer efectiva la interacción entre los tres Programas? 
 
¿Cuáles han sido los principales obstáculos o retos a los que se han enfrentado por la pandemia por 
COVID-19? 
 
¿A partir de las modificaciones implementadas por la pandemia ha habido costos/gastos que no se 
tenía contemplados (en cualquier parte del proceso)?  
 
¿Cómo han ajustado la operación del Programa derivado de la pandemia por COVID-19?  
 
¿Qué propondría para mejorar el proceso a partir del COVID?  
  

Muchas gracias por su participación 
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GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

Jefe de Unidad operativa y centros de acopio 

INSTRUCCIONES PARA EL ENTREVISTADOR 

Este instrumento debe ser aplicado al jefe de unidad operativa y centros de acopio del Programa de 

Precios de Garantía. Esta guía tiene por objetivo explorar con mayor detalle las actividades 

relacionadas con la Operación del Programa de Precios de Garantía; específicamente, conocer los 

procesos y operación del Programa. 

LLENAR ANTES DE COMENZAR LA ENTREVISTA FORMALMENTE 

ESTA SECCIÓN DEBE SER COMPLETADA POR EL ENTREVISTADOR, JUSTO ANTES DE 

COMENZAR FORMALMENTE LA APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO. 

Fecha de aplicación del instrumento    

Estado   

Municipio   

Ciudad   

Nombre del CA   

Identificación y/o clave del CA   

Capacidad   

Fecha de inicio de operaciones    

Fecha de inicio de acopio   

Hora en que se aplicó el instrumento   

 

Buenos día mi nombre es: ______________.  La Universidad Autónoma Chapingo está realizando 

la evaluación de procesos al Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 

contratada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). El 

objetivo de la evaluación es conocer los procesos que son responsabilidad del personal de los 

Centros de Acopio de maíz y frijol. Su opinión será muy importante para ayudar a mejorar el 

funcionamiento del programa. Sus datos personales o comerciales, así toda la información que usted 

nos proporcione, serán tratados de forma absolutamente confidencial, conforme a los protocolos de 

investigación y a la normativa federal aplicable, para lo cual le pedimos firmar la carta de 

consentimiento de esta entrevista. 

Nombre del entrevistado 
Cargo 
Antigüedad en el cargo 
Escolaridad 
Correo electrónico 
Teléfono 
 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus funciones 
relacionadas con el Programa Precios de garantía 
 
1. DATOS GENERALES DE LOS CENTROS DE ACOPIO 
  
¿Podría hacer un breve resumen del proceso de la selección de los lugares en donde se montaron 
los Centros de Acopio que actualmente están operando bajo la responsabilidad de la Unidad 
operativa a su cargo?  
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¿Los Centros de Acopio a su cargo cuentan con la infraestructura, equipamiento, personal, 
tecnología y capacitación necesarias para operar? Si no es así, comenté qué necesidades tienen y 
cómo ha afectado la operación del Programa. 
 
 ¿Qué área de SEGALMEX o entidad externa es responsable del mantenimiento y los gastos de 
administración de los Centros de Acopio a su cargo?  
 
Describa brevemente la interacción de esta Unidad operativa con los Centros de Acopio de maíz y 
frijol a su cargo. 
    
2. DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE PRECIOS DE GARANTÍA 
  
Comente qué difusión realiza la Unidad operativa a su cargo del Programa de Precios de Garantía 
 
¿A partir de qué momento inicia la difusión? 
 
¿Se contempla alguna agenda de eventos, reuniones con organizaciones de productores o 
gobiernos estatales o municipales? Comente 
 
¿Considera que es suficiente? 
 
¿La estrategia de difusión es adecuada para llegar a la población objetivo del programa?  
 
¿Los medios utilizados, el lenguaje y el contenido de los mensajes son pertinentes?  
Deberá considerarse si también se transmiten en las lenguas indígenas de cada región donde opera 
el programa.  
  
3. PADRÓN DE BENEFICIARIOS 
    
¿Existe una metodología o método para la selección de beneficiarios? ¿La metodología utilizada 
cuenta con criterios de selección y elegibilidad claros, estandarizados y sistematizados?  
 
¿La selección de beneficiarios es un proceso transparente e imparcial? ¿El resultado de la selección 
es público?  
 
¿Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa ¿padrón de 
beneficiarios? ¿Qué información integra dicho padrón?  
 
¿Existen mecanismos para validar y actualizar el padrón de beneficiarios?, ¿estos mecanismos son 
pertinentes?  
 
¿Podría hacer un breve relato del origen y conformación del Padrón de Beneficiarios que opera este 
Centro de Acopio de maíz y frijol a su cargo? 
 
¿Cuáles son los procesos que se realizan en esta Unidad operativa, para dar de alta a los 
productores de maíz y frijol al Programa de Precios de Garantía?  
 
¿Qué requisitos, documentos y trámites les exigen a los productores para darlos de alta en el 
padrón? ¿Cómo intervienen los CA a su cargo para el alta de beneficiarios? 
 
Describa brevemente la operación (documentos, formularios impresos, sistemas de información, 
envío de documentación a oficinas centrales o unidad operativa, etc.) del Padrón de Beneficiarios, 
del Programa de Precios de Garantía, de maíz y frijol, de esta unidad operativa a su cargo. 
 
¿El personal de este centro de acopio realiza actividades de altas, bajas o actualizaciones y cambios 
al padrón de beneficiarios? Describa brevemente 
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¿Qué problemas se han tenido con la operación del Padrón de Beneficiarios? 
 
¿Quién/ o qué entidad administra (altas, bajas y cambios) el Padrón de Beneficiarios de maíz y frijol, 
que operan los CA en esta Unidad operativa a su cargo? ¿Las personas que administran el Padrón 
de Beneficiarios cuentan con la capacitación suficiente y necesaria para su operación? Esta Unidad 
operativa a su cargo,  
 
¿conforma algún expediente de cada uno de los productores agrícolas de maíz y frijol 
empadronados? 
 
¿Existen candados para evitar que otro tipo de productores a quien no va dirigido el programa 
participen? 
 
¿Qué mecanismos realiza la unidad a su cargo para evitar que los productores vendan más 
producción de la establecida en diferentes momentos o CA? 
4. ATENCIÓN A BENEFICIARIOS EN LOS CENTROS DE ACOPIO 
  
Describa brevemente los procesos de recepción, control de calidad y pesaje del maíz y del frijol de 
los Centro de Acopio a su cargo 
 
¿Qué sucede cuando el maíz y el frijol no pasan los controles de calidad? 
 
¿Con qué mecanismos y periodicidad se informa a la Unidad a su Cargo de los movimientos de 
acopio realizados por los Centros de Acopio a su cargo?  
 
Describa brevemente el proceso y la documentación que ampara los movimientos de inventario de 
maíz y frijol en el centro de acopio. 
 
Describa brevemente, ¿qué sucedería en caso de que la capacidad de almacenaje del CA estuviera 
al tope, y llegaran más productores a llevar sus granos? 
 
 ¿Los CA cuentan con sistemas para los movimientos de inventarios? 
 
¿El programa cuenta con los mecanismos para verificar que los apoyos se entreguen de acuerdo 
con lo establecido en la normatividad específica y lleguen a la población que debe ser beneficiada?  
 
¿Estos mecanismos son adecuados? 
 
¿Los centros de acopio están cercanos a los beneficiarios y de fácil acceso?   
 
¿Se considera que son suficientes? ¿por qué? 
¿Existe, de manera sistematizada, un documento que dé cuenta de los resultados de supervisión y 
entrega de apoyos?, ¿este documento es adecuado?  
 
 ¿Qué problemas operativos han enfrentado los CA con el acopio de maíz y frijol?  
 
¿Qué ha hecho está Unidad a su cargo para resolverlos? 
  
5. PAGO A LOS PRODUCTORES DE MAÍZ Y FRIJOL 
  
Describa brevemente el proceso de pago a los productores de maíz y frijol, beneficiarios del 
Programa de Precios de Garantía 
 
¿Qué actividades deben realizar la unidad operativa a su cargo, para activar el proceso de pago? 
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¿Cuánto tiempo transcurre entre la emisión de la orden de pago y que los productores lo reciban? 
¿cuánto tiempo transcurre entre que se ha validado el pago en la unidad operativa y se efectúa el 
depósito al productor? 
 
La base de datos que maneja el Programa de Precios de Garantía, ¿contiene los datos de los 
productores agrícolas necesarios y suficientes para la emisión del pago? 
 
 Describa el proceso cuando un productor no tiene cuenta bancaria o si teniéndola no admite la 
transferencia.  
 
¿Ha tenido que enfrentar problemas con el pago a productores? ¿Cuáles y que ha hecho? 
 
¿Alguna vez del nivel central o regional de SEGALMEX le han reportado que hay problemas con la 
información capturada y no puede efectuarse el pago de precios de garantía a los productores? Si 
es así ¿cómo ha sido y qué ha hecho? 
  
6. LOGÍSTICA REGIONAL DE CONCENTRACIÓN, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN, 
SALIENDO DE LOS CENTROS DE ACOPIO 
  
¿Cuenta con una planeación y programación del manejo del maíz y frijol acopiados en los Centros 
de Acopio a su cargo? Describa brevemente 
 
¿Cómo interviene esta Unidad operativa a su cargo, en el almacenamiento, distribución y la 
comercialización del producto agrícola?  
 
¿Quién o qué instancia cubre los costos de almacenamiento hasta el traslado y venta del producto? 
  
7. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
  
¿Recibió usted y/o el personal a su cargo, algún tipo de capacitación sobre los procesos, 
normatividad y operación del Programa de Precios de Garantía? Describa brevemente  
 
¿Esta Unidad operativa a su cargo realiza labores de capacitación en los Centros de Acopio? Si es 
así, describa brevemente 
 
¿Qué necesidades de capacitación considera que tiene usted, el personal a su cargo o el personal 
de los CA para operar eficientemente el Programa de Precios de Garantía? 
  
8. SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO 
  
¿Se realiza algún trabajo de supervisión a esta unidad operativa por el nivel central de SEGALMEX? 
En caso de que así sea, describa el proceso, periodicidad y persona o instancia que lo ejecuta.  
 
¿Se emite algún reporte o documentación como resultado de la supervisión? Comente brevemente 
 
 Esta Unidad operativa a su cargo, ¿ejecuta trabajos de supervisión en los Centros de Acopio?  
 
Describa el proceso, objetivos, periodicidad y la emisión de documentos como resultados de 
supervisión que esta Unidad operativa a su cargo, realiza en los Centros de Acopio. 
 
Si tuviera la oportunidad de modificar o mejorar los procesos del Programa de Precios de Garantía, 
¿cuáles serían y cómo los modificaría? 
  
9. MECÁNICA OPERATIVA Y AJUSTES POR COVID-19 
 
¿Qué ajustes tuvo el proceso del Programa durante la pandemia por COVID-19? 
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¿Estos cambios le implicaron costos/gastos para la unidad operativa?  
 
Si hubo efectos negativos ¿Ya se ha mejorado esta situación? 
 
¿Qué propondría para mejorar el proceso a partir del COVID-19?  
 
¿Cómo han ajustado la operación del Programa derivado de la pandemia por COVID-19?  
 
¿Cuáles han sido los principales obstáculos o retos a los que se han enfrentado por la pandemia por 
COVID-19? 
Relación e integración entre los Programas Sembrando Vida, Producción para el Bienestar y Precios 
de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 
 
¿Considera que los programas se complementan o son excluyentes? 
 
¿Cómo se complementan? o ¿Por qué se excluyen? 
¿Considera que los tres programas deberían coordinar acciones para optimizar la operación y 
facilitar el cumplimiento de sus objetivos? 
 
¿Qué propone para hacer efectiva la interacción entre los tres Programas? 
 

Muchas gracias por su participación 
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GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA A VENTANILLAS 

Nombre del entrevistado:  

Nombre de la empresa 

Nombre del enlace con SEGALMEX 

Cargo: 

Correo electrónico: 

Teléfono: 

Dirección:  

Identificación: Tipo (bodega o centro de acopio, industria, comercializadora) 

Datos de infraestructura de la empresa: 
Existe equipo de análisis en operación (Si/No) 

a) Aplica normas de calidad (Si/No) 
b) La instalación es propia o rentada 
c) Tipo de almacenamiento (silo, bajo techo, bodega, otro especificar). 

Capacidad de almacenamiento 
No. de almacenamientos especificados:  

d) Capacidad instalada (toneladas):  
e) Volumen almacenado actual (toneladas):  
f) Superficie de la instalación (ha):  
g) ¿Está habilitada por alguna almacenadora? (Si/No) 

Nombre de la almacenadora con la cual trabajan: 

Acerca del maíz/trigo que maneja (escriba todos) 
h) Nombre de actor(es) al cual le compra: 
i) Entidad de origen:  
j) Municipio de origen: 
k) Cantidad comprada 2021 (toneladas): 
l) Cantidad comprada 2022 (toneladas): 
m) Nombre de actor(es) al cual le vende: 
n) Entidad de destino: 
o) Municipio de destino: 
p) Cantidad vendida 2021 (toneladas): 
q) Cantidad vendida 2022(toneladas): 

Rendimiento aproximado de la zona (t/ha de maíz/trigo):  

Superficie promedio de productores de maíz/trigo: 

1. Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus funciones 
relacionadas con el Programa Precios de garantía. 
 
2. ¿Qué otros actores participan con usted o con quiénes más tiene relación y en qué forma del 
PPG?  
 
3. Aproximadamente, ¿cuántos productores de maíz/trigo hay en el área de influencia y cuántos 
participan en el Programa de Precios de Garantía? (en número o en porcentaje)  
 
4. En promedio, ¿qué porcentaje de los productores que les venden aprovechan el Programa 
Precios de garantía? 
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REGISTRO COMO VENTANILLA 

5. ¿Cómo se registró la empresa en el programa para ser ventanilla? 
 

6. ¿Cuál fue el proceso de inscripción? 
 

7. ¿Cuántos años tiene siendo ventanilla? 
 

8. ¿Es necesario que cada año actualice la información para ser ventanilla o solo el primer año? 
 

9. ¿Como ha sido el proceso de actualización del padrón de empresas? 
 

10. ¿Ustedes tienen otras instalaciones que funjan también como ventanillas?  
 

11. En caso de que tuvieran otras bodegas participando en el programa, ¿el trato ha sido igual o 
existen diferencias? 
 

12. ¿Sabe cuántas ventanillas existen en el país? 
 

13. ¿Cuántos enlaces tiene la empresa ante SEGALMEX?  
 

14. Del personal de la empresa, ¿cuántos están dedicados específicamente al programa? 
 

15. ¿Los requisitos que solicita el programa para ser ventanilla son fáciles, accesibles, ya contaban 
con ellos, o son requisitos que tuvieron que tramitar previamente? 
 

16. ¿La obtención de requisitos que solicita el programa para registrarse como ventanilla, representó 
algún costo para la empresa? 
 

17. ¿Qué cantidad de grano acopia esta ventanilla?  
 

18. ¿Qué información contempla la mascarilla de Excel para el registro de ventanillas? 
 

19. ¿Cada cuanto necesita acreditar la calibración de la báscula? ¿Como solicita a PROFECO u otra 
instancia el documento actualizado de la calibración? ¿Tiene algún costo? 
 

20. ¿Qué ventaja consideran que tienen por registrarse como ventanilla? 
 

21. ¿Obtienen algún beneficio económico o de otra índole por ser ventanilla? 
 

22. Ser ventanilla, ¿le ha generado un costo a la bodega? (pago a personal, tiempos, etc.) 
 

23. ¿Consideran que las bodegas que están registradas como ventanillas tienen ventajas sobre las 
que no lo están? 
 

24. ¿SEGALMEX, les da alguna capacitación para operar como ventanilla? 
 

25. ¿Considera que la necesitan o es adecuada? 
 

26. ¿Considera que hay algún área de mejora en el proceso de registro de ventanillas? 

DIFUSIÓN 

27. Previo a la difusión de las mecánicas operativas le dieron a conocer estas para que aportara sus 
comentarios, con la finalidad de contribuir a la mejora de estas. 
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28. ¿Consideran que los comunicados y avisos que emite SEGALMEX son claros y oportunos? 

29. ¿La invitación para participar como ventanilla le llego a tiempo? ¿En el periodo establecido? 

30. El productor, ¿cómo se entera de las bodegas que funcionan como ventanillas? 

31. Por parte de SEGALMEX, ¿le envían el material necesario para la difusión del proceso de 
registro al programa o del programa en general? 

32. ¿Considera que la difusión que realiza SEGALMEX es la adecuada para los productores? 

33. ¿La bodega realiza algún tipo de difusión específica para el programa? (reuniones, carteles, etc.) 

34. ¿Al final del registro de los productores, SEGALMEX a través de ustedes, les realizan una breve 
encuesta a los productores para identificar los medios y canales que les brindaron la información 
adecuada del programa? 

35. ¿Considera que hay algún área de mejora en el proceso de difusión tanto para ventanillas como 
para productores? 

 

REGISTRO DE PRODUCTORES 

36. ¿Qué requisitos solicitan al productor para poder obtener el precio de garantía? (INE, CURP, 
RFC, correo electrónico, teléfono, contrato de arrendamiento o documento de posesión, documento 
y factura, recibo de pago de agua, clave interbancaria, Adquisición de un IAR, CCV a precio fijo o 
cerrado, factura de comercialización) 

37. ¿Cómo se realiza el pre-registro? 

38. ¿El pre-registro y el registro lo realizan los productores o lo realizan ustedes? 

39. ¿Qué documento se obtiene cuando se registran en el sistema? 

40. En la ventanilla en la que se registre el productor, ¿es la ventanilla a la que le deberá vender? 
¿Puede venderle a alguien más? 
 
41. ¿Aproximadamente que porcentaje de registros de sus productores pasan a validación positiva, 

y cuantos son cancelados o rechazados con correcciones? 
42. ¿Cobran algún tipo de cuota para el registro, la inscripción de CCV, etc. al productor? 

 
43. ¿Hay flexibilidad por parte de SEGALMEX para corregir el registro de los productores? 

 
44. ¿Le ha tocado que algún productor quede fuera del programa por dividir sus predios, simular ser 

productor, presentación de documentación falsa o alterada, etc.? 
 

45. ¿Cuánto tiempo tardar entre el registro del productor y la validación del expediente? 
 

46. ¿Considera que el Sistema-SEGALMEX es eficiente? 
 

47. ¿Por cuánto tiempo resguardan los registros originales y completos de los productores? 
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48. Si tuviera la oportunidad de modificar o mejorar los procesos del Programa de Precios de 
Garantía, ¿cuáles serían y cómo los modificaría 

DOCUMENTACIÓN 

49. Los datos que requiere la factura para SEGALMEX ¿son los mismos datos que venían 
trabajando antes de inscribirse como ventanilla o tuvieron que adecuar su factura a como indica 
SEGALMEX? 
 

50. ¿Qué es la factura del permiso de siembra vigente y cómo se obtiene? 
 

51. ¿Sabe por qué solo en Sinaloa es obligatorio presentar el Permiso de siembra en formato PDF 
y XML, mientras que para los estados de Sonora y Tamaulipas este requisito no es 
obligatorio? 
 

52. ¿Qué datos de relevancia debe contener el contrato, para que SEGALMEX lo valide? (tipo de 
grano, tipo de precio, base de comercialización y demás datos de relevancia) 

53. ¿Es necesario que el productor adquiera el IAR y tenga el CCV? 
 

54. ¿Ustedes asesoran a los productores para la adquisición del CCV abierto o a precio fijo? 
 

55. ¿El productor es libre de contratar donde quiera, existe un listado de empresas aceptadas o 
SEGALMEX obliga con cierta empresa? 
 

56. ¿Sabe por qué el listado de empresas aceptadas? 
 

57. ¿Conoce cuál es el periodo para que el productor pueda adquirir el IAR? 
 

58. ¿Sabe porque tiene temporalidad la adquisición del IAR? 
 

59. ¿Sabe por qué el cierre para adquisición del IAR es diferente la fecha de vencimiento (julio para 
Sinaloa y sonora y septiembre para Tamaulipas)? 
 

60. ¿Considera que la adquisición de un IAR es necesario para los productores? 
 

61. ¿Qué es la carta confirmación de la operación? En qué momento se da y que información 
contempla 

 

62. ¿A qué se refiere con el estado de cuenta de la compra del IAR y con el poder o mandato simple 
para la toma de coberturas a través de un tercero? 
 

63. ¿A qué se refieren con las claves del SAT (50423200 maíces secos y 50403200 maíces 
general)? ¿Que son y como se obtienen? 
 

64. ¿Ustedes realizan la inscripción de CCV de los productores o el productor lo realiza? 
 

65. ¿Cuál es la base mínima de comercialización y cuando la anuncia SADER? ¿Por qué medios? 
 

66. ¿La ventanilla apoya a los productores para solventar las observaciones? 
 

67. ¿Han tenido productos con rendimientos por arriba del promedio, el cual los haya llevado a 
solicitar una carta formal al INIFAP para justificar su rendimiento? 
 

68. ¿Qué tan fácil o complicado ha sido conseguirla? ¿Como valora este requisito? 
 



 

339 
 

69. ¿A qué se refiere con las bases regionales de comercialización? 
 

70. ¿Aproximadamente que porcentaje de registros de sus productores pasan a validación positiva, 
y cuantos son cancelados o rechazados con correcciones? 
 

71. ¿Considera que la documentación y requisitos que solicita el programa a los productores son los 
adecuados? 
 

72. Si pudiera mejorar o cambiar algún aspecto en este proceso, ¿qué sería? 

PAGO 

73. ¿Conoce cada cuánto se realizan los cortes para pago?  
 

74. ¿Cuáles son los bancos que acepta el programa para realizar el pago? 
 

75. ¿El pago por la compra del maíz/trigo se realiza de manera independiente al incentivo que brinda 
SEGALMEX? 
 

76. ¿Se han presentado productores a los cuales se les haya hecho pago en demasía? 
 

77. ¿Existe algún plazo para que el productor cobre su orden de pago? 
 

78. ¿Como es el proceso de pago? mediante el CEGAP 
 

79. Para el seguimiento de pago, ¿cómo ha sido la atención? 
 

80. ¿Cuáles son los tiempos entre que se pre registra, registra, entrega su cosecha y el pago? 
 

81. ¿Cuánto tiempo tarda para que el productor reciba su dinero? 
 

82. ¿Han tenido problemas con el pago de los productores? 
 

83. ¿Considera que este proceso es eficiente? 
 

84. ¿Considera que el pago del incentivo es el adecuado? 
 

85. ¿Qué mejoraría o cambiaria del pago? 

ATENCIÓN 

86. Para comunicarse a SEGALMEX, ¿prefiere vía telefónica o correo electrónico? ¿Por qué? 
 

87. ¿Cuándo ha contacto vía correo o teléfono al programa para aclaración de dudas, solicitar 
información, etc. ha tenido respuesta rápida y ha sido oportuna?  

88. ¿Cuándo ha requerido de atención telefónica, se identifica el servidor público? 
 

89. En la asesoría telefónica, ¿El funcionario público ha utilizado un lenguaje apropiado y respetuoso 
(claro, sencillo y preciso) y veraz? 
 

90. ¿Les han aclarado las dudas y dado seguimiento puntual a las aclaraciones? 
 

91. ¿Considera que el horario de atención telefónica de SEGALMEX de 8:00 am a 5:30 pm es el 
adecuado?  
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92. ¿Cuál ha sido la temática por la que más ha requerido de atención telefónica: sistema, pagos, 
finados, corrección de datos, validación, Mecánica operativa, correos, otros 
 

93. ¿Considera que el programa está libre de corrupción? 
 

94. ¿Cobran algún tipo de cuota para la inscripción de CCV, registro, etc. al productor? 
 

95. ¿Algún productor les ha propuesto alterar sus documentos para ingresar al programa? 
 

96. ¿Brindan atención e información al productor acerca del programa? 
 

97. ¿Considera que la atención que brinda el programa es el adecuado tanto para ventanillas como 
para productores? 
 

98. ¿Modificaría algún aspecto de la atención? 

G. AJUSTES POR COVID-19 

99. ¿Qué ajustes tuvieron que realizar debido a la pandemia por COVID-19? 

H. INTEGRACIÓN ENTRE LOS PROGRAMAS SEMBRANDO VIDA, PRODUCCIÓN PARA EL 

BIENESTAR Y PRECIOS DE GARANTÍA A PRODUCTOS ALIMENTARIOS BÁSICOS  

100. ¿Considera que los programas se complementan o son excluyentes? 
 

101. ¿Qué propone para hacer efectiva la interacción entre los tres Programas? 

Muchas gracias por su participación 
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GUÍA DE GRUPO DE ENFOQUE 

Material de trabajo de campo para el Programa Precios de Garantía a Productos 

Alimentarios Básicos 

• 1 proyector 

• 1 extensión 

• 1 multicontacto y/o 1 adaptador de 3 patas a 2  

• 1 rotafolios 

• 4 plumones (colores: 2 negro, 1 azul, 1 rojo) 

• 20 lapiceros (o más) 

• 1 cinta masking tape* 

• Laptop y celular para grabar 

• Gel antibacterial 

 

Consumibles para el focus group con pequeños productores de maíz/frijol: 

• 8 pliegos de papel para rotafolios o bond 

• 30 hojas blancas tamaño carta  

• 25 etiquetas adhesivas blancas 6x9 cm aprox. 

• 2 listas de asistencia 

• Carta de consentimiento 

• 25 fichas para datos 

Coffee break de 15 a 20 personas: 

• 1 cafetera 

• Agua para café (10 litros) 

• 1/2 kg café, filtros p/cafetera 

• 1 caja de té  

• Aguas/ jugos 

• Paquete de Galletas / Botana 

• Platos (20) y vasos (20) desechables 

• Servilletas 

FICHA TÉCNICA PARA GRUPOS DE ENFOQUE 

Beneficiarios del Programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos  

Aspectos generales para la realización del grupo de enfoque 

• Considerar el tipo de participante (beneficiarios) 

• Planificar la sesión para los participantes, estableciendo objetivos, actividades, tiempos y 
productos a obtener. Deberá considerarse un tiempo máximo de dos horas para la 
realización del grupo de enfoque. 

• Solicitar apoyo a los responsables del Programa y el CONEVAL para prever la participación 
de entre siete y máximo 10 beneficiarios. 

• Verificar con los responsables del Programa y el CONEVAL la convocatoria o invitación para 
los asistentes, y solicitar su apoyo para ubicar y gestionar un espacio adecuado para la 
realización del evento (que cuente con sillas, mesas, luz, ventilación). 

• Definir el rol de los integrantes del equipo. Se considera la participación de al menos tres 
personas, un moderador y dos apoyos. Puede distribuirse la sesión en los procesos en los 
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que participan los asistentes y los temas de interés de la evaluación (COVID - 19, interacción 
entre programas). 

• Diseñar y preparar el material a emplear 
✓ Elaborar la carta de consentimiento de los participantes. 
✓ Diseñar ficha para recabar datos generales de los participantes a su llegada al evento. 
✓ Preparar el material que se utilizará en la sesión (presentación ppt, flujogramas, 

definición de procesos, etc.). 

• Con el equipo de evaluación prever: 
✓ Traslado al lugar del evento para estar al menos 30 minutos antes de la hora de la 

convocatoria. 
✓ Material de trabajo: papel rotafolio (8 hojas), proyector, plumones (4), hojas blancas (30), 

lapiceros (20), etiquetas (25), formatos impresos (lista de asistencia, datos generales de 
los asistentes). 

✓ Servicio de coffee break: agua (1 botellón de 10 litros), café (1/2 kg), té (1 caja), galletas 
(1 caja), alimentos, desechables (para 20 personas). 

Desarrollo del grupo de enfoque 

Antes de iniciar el grupo de enfoque (tiempo estimado 10 minutos): 

• Organizar sillas y mesas en una posición que asegure el contacto visual con todos los 
participantes y facilite su participación. 

Al tiempo que lleguen los actores invitados 

• Solicitar que se registren en lista de asistencia e identificar a cada uno con una etiqueta con 
su nombre. 

• Solicitar a los asistentes lean la carta de consentimiento, y si están de acuerdo, la firmen. 

• Solicitar a los participantes sus datos generales para anotarlos en el formato 
correspondiente. 

Inicio de la sesión (tiempo estimado 10 minutos) 

• El personal del Programa (jefe de centro de acopio o jefe de la unidad operativa) da la 
bienvenida a los asistentes, agradece su participación y presenta al personal del CONEVAL 
y al equipo de evaluación, dejando el desarrollo de la sesión al moderador.  

• El moderador realiza una presentación breve del equipo de evaluación. 

• El moderador describe los objetivos de la sesión, la forma como se planea alcanzarlos y lo 
que se espera del grupo de enfoque. 

La Evaluación de procesos a tres programas prioritarios de apoyos al campo que desarrolla el 
CIESTAAM y la Universidad Autónoma Chapingo tiene como objetivo realizar un análisis sistemático 
de la gestión operativa de los Programas Sembrando Vida, Producción para el Bienestar y Precios 
de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, que permita valorar si dicha gestión cumple con lo 
necesario para el logro de las metas y objetivos de cada Programa. Así como, hacer 
recomendaciones que permitan la instrumentación de mejoras. 

Se busca contar con un análisis puntual de los procesos que el Programa Precios de Garantía lleva 
a cabo, considerando una descripción de los mecanismos de coordinación que realiza para lograr el 
cumplimiento de sus objetivos, las posibles modificaciones en la gestión de los programas como 
respuesta a la pandemia por COVID-19, así como la posible articulación operativa entre los 
programas señalados. Además, identificar fortalezas y debilidades de los procesos y a partir de ello, 
proveer recomendaciones encaminadas a la mejora del Programa. 

Para el logro de lo anterior se han desarrollado un conjunto de preguntas guía para cada uno de los 
procesos involucrados y los temas de interés asociados al COVID-19 y a la articulación entre 
programas. 
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• Solicita a los asistentes (técnicos o productores) se presenten brevemente (nombre, de 
dónde vienen y expectativas de la sesión). 

Desarrollo de la sesión (tiempo estimado 1 hora y 35 minutos) 

• El moderador describe con detalle las actividades que se realizarán, los responsables de 
cada una de ellas, los tiempos estimados y los productos finales. 

• Se sugiere realización de dinámicas participativas para conocer y sensibilizar a los 
beneficiarios, sobre los procesos que se llevan a cabo dentro del Programa Precios de 
Garantía. 

• El moderador del Programa Precios de Garantía coordinara esta actividad, apoyándose de 
su equipo de trabajo con motivo de ver que tanto saben los beneficiarios de los procesos 
que se desarrollan y con ello ponerse en los zapatos del otro para que vean que pasaría si 
ellos se encontraran en alguna situación hipotética y tratar de comprender el por qué es 
necesario seguir esos procesos. 

• Se sugiere realización de dinámicas participativas para conocer y sensibilizar a los 
beneficiarios, sobre los procesos que se llevan a cabo dentro del Programa Precios de 
Garantía. 

• El moderador del Programa Precios de Garantía coordinara esta actividad, apoyándose de 
su equipo de trabajo con motivo de ver que tanto saben los beneficiarios de los procesos 
que se desarrollan y con ello ponerse en los zapatos del otro para que vean que pasaría si 
ellos se encontraran en alguna situación hipotética y tratar de comprender el por qué es 
necesario seguir esos procesos. 

• Se sugiere el número de participantes para este Focus Group que sea entre 7 a 10, 
participantes. Para lo cual se realizarán algunas dinámicas iniciando con Adivina quién, 
armar los procesos de manera adecuada, consiste en presentar partes de los procesos que 
se llevan a cabo mediante el programa de garantías y Dinámica roles donde los invitados 
adoptaran un rol que se asignara de manera de lotería al azar, para evitar conflicto de que 
alguien en específico quiera o no participar. 

El equipo que conduce la sesión debe seleccionar de la batería de preguntas establecidas, aquellas 
que correspondan al actor que participa en el grupo de enfoque. Se debe plantear la pregunta de 
interés o la actividad correspondiente y motivar la discusión grupal. 

El moderador deberá procurar que los asistentes identifiquen los procesos en los que participan y 
comenten el papel que tienen en cada uno de ellos. Además de que identifiquen las buenas prácticas 
y los cuellos de botella que pudieran existir en los procesos, y las propuestas para su mejora.  

En todo momento, el equipo de evaluación debe crear un ambiente que facilite la participación de 
todos los asistentes.  

El material que se utilizará en la sesión debe ser verificado por el personal de apoyo. 

Conclusión de la sesión (tiempo estimado 15 minutos) 

• El moderador recapitula los objetivos y resume los logros, resultados y productos de la 
sesión. 

• Enfatiza el uso que se le dará a la información. 

• Solicita a los asistentes comenten la experiencia, ¿fue útil, se lograron los objetivos, tuvo 
algún aprendizaje sobre el Programa o pudo precisar su papel en algunos procesos? 

• Consulta a los participantes sobre aspectos de mejora de la sesión. 

Sistematización 

Corresponde al moderador y al personal de apoyo sistematizar la información, integrar bases de 
datos con la información de los asistentes, generar por proceso flujogramas, esquemas o algún otro 
mecanismo que permita identificar (según corresponda): 
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• Actores, componentes, actividades, responsabilidades, si los insumos y recursos son 
suficientes y adecuados (tiempo, personal, recursos financieros, infraestructura), sistemas 
de gestión y mecanismos para conocer la satisfacción del cliente. 

• Buenas prácticas, cuellos de botella y las propuestas para su mejora. 

• Aquellos que correspondan a los temas COVID-19 e interacción con otros programas. 

Son productos finales del grupo de enfoque: lista de participantes, cartas de consentimiento, audio 
o video de la sesión, memoria fotográfica y material que se trabajó en la sesión. 

 

PRIMERA PARTE: CONOCIMIENTO GENERAL DEL PROGRAMA 

1. ¿Adivina Quién?  

A los participantes se les entregara parte que conforman un proceso y ellos procederán armarlo en 

equipo de acuerdo con su experiencia, para posteriormente de esta manera detectar si conocen, o 

siguen los procesos de acuerdo como lo indica la Mecánica operativa. 

Dicha dinámica no podrá desarrollarse más allá de 7 minutos donde se armarán equipos de tres 

personas y con ello se busca enriquecer el conocimiento de los procesos. 

 

 

SEGUNDA PARTE: CONOCIMIENTO E INCORPORACIÓN AL PROGRAMA 

2. ¿Cómo se enteraron del Programa de Precios de Garantía?  

 

3. ¿Considera que la difusión que se realiza por parte del programa es adecuada o es necesaria 

más información y difusión?  

4. ¿Cómo fue su experiencia con el proceso para registrarse como beneficiario del Programa 

de Precios de Garantía?  

5. ¿Tuvieron algún problema para registrarse como beneficiario del programa? 

a. Documentación 

b. Trámites  

c. Tiempo 

d. Otros 

6. ¿Les entregaron la Constancia de Registro del Productor? 

 

TERCERA PARTE: ACOPIO Y ENTREGA DE LOS APOYOS 

1. ¿Qué problemas enfrentan los productores para entregar su producción en los Centros de 

Acopio? ¿qué tan importantes son? 

2. ¿Qué problemas enfrentan los productores para recibir los pagos del programa? ¿Cuáles y 

que tan importantes son?  

3. ¿Considera que la calidad que les exigen es la adecuada? 

a) Si  b) No   ¿Por qué? 

 

4. ¿Cuál es su opinión acerca del encostalado del grano y el depósito del costal? 

5. ¿Cómo es el pesaje del grano? 

6. ¿Cómo realiza el cobro por la venta de su grano? (Tiempo transcurrido, bancos, etc.) 

 

CUARTA PARTE: EFECTOS E IMPACTO 

7. ¿Para que usan el dinero o apoyo monetario que obtienen del Precios de Garantía?  

a) Reinvertir para el siguiente ciclo 

b) Gastos del hogar 
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c) Otro negocio 

d) Otro Especifique 

 

8. Considerando que ya reciben los apoyos del Programa de Precios de Garantía, ¿han pensado en 

realizar algún cambio en su esquema de producción el próximo año?  

a) Rentar o comprar mayor superficie para sembrar  
b) De la tierra que ya tengo destinar mayor superficie a la producción del grano 
c) Sembrar otro ciclo 
d) Invertir en maquinaria y equipo  
e) Invertir en insumos de mejor calidad (semilla, fertilizantes, herbicidas, etc.) 
f) Otro 

Juego de Roles 

Se trata de cubrir con los roles básicos del programa a grandes rasgos desde funcionarios hasta 

productor y se facilitará material para desarrollar el rol que toque representar a cada integrante del 

equipo, esto con el fin de sensibilizar y hacer conciencia de que los procesos son necesarios para el 

desarrollo de cada programa. Esta dinámica se tendrá que realizar de 10 a 15 minutos y el cierre de 

3 a 5 minutos. 

QUINTA PARTE: SATISFACCIÓN 

10. ¿Consideran que el apoyo otorgado por el programa de Precios de Garantía (precios y tonelaje 
máximo) es adecuado para complementar el ingreso de los productores? ¿Por qué?  

11. ¿Consideran que el precio de garantía incentiva a los productores para incrementar el 
rendimiento?  

12. ¿Qué aspectos podrían mejorarse en la operación y funcionamiento del programa?  

13. ¿Considera que es necesaria la interacción entre instituciones, iniciativa privada, y los 
productores? Ej. UACh, INIFAP, COLPOS, CIMMYT, etc.  

14. ¿Considera que es necesario que el gobierno los apoye con capacitación para mejorar el 
rendimiento?  

SEXTA PARTE: INTERACCIÓN CON OTROS PROGRAMAS FEDERALES 

15. Los productores apoyados por Precios de Garantía, ¿reciben también apoyos de otros programas 
federales o estatales? ¿Qué tan importantes son estos apoyos?  

16. Considera que es necesario que el Gobierno brinde otros apoyos para complementar el programa 
de precios de garantía?  

17. ¿Qué otros problemas que afectan el ingreso y la producción de los productores creen que 
debería de atender el gobierno, ya sea a través de Precios de Garantía o de otros programas?  

SEPTIMA PARTE: COVID-19 

18. ¿Qué ajustes tuvieron que realzar en su proceso de producción y para la entrega del grano en 
los centros de acopio durante la pandemia por COVID-19?  
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19. ¿Estos cambios le implicaron costos/gastos para ustedes?  

20. Si hubo efectos negativos ¿se ha mejorado esta situación?  

21. ¿Qué propondría para mejorar el proceso a partir del COVID-19?  

22. ¿Cuáles han sido los principales obstáculos o retos a los que se han enfrentado por la pandemia 
por COVID-19?  

23. ¿Cómo le afectaron estos cambios en su solicitud y entrega del Apoyo? 

OCTAVA PARTE: RELACIÓN E INTEGRACIÓN ENTRE LOS PROGRAMAS SEMBRANDO 
VIDA, PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR Y PRECIOS DE GARANTÍA A PRODUCTOS 

ALIMENTARIOS BÁSICOS 

24. ¿Considera que los programas se complementan o son excluyentes? 

25. ¿Cómo se complementan? o ¿Por qué se excluyen?  

26. ¿Considera que los tres programas deberían coordinar acciones para optimizar la operación y 
facilitar el cumplimiento de sus objetivos?  

27. ¿Qué propone para hacer efectiva la interacción entre los tres Programas?  

NOVENA PARTE: CIERRE 

28. Nos gustaría obtener un último apunte de cada uno de ustedes sobre el Programa. (Enunciar los 
temas más relevantes vistos durante el grupo de enfoque). 
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Sensibilización a beneficiarios del Programa de Precios de Garantía 

 

El objetivo de este instrumento de colecta de información tiene dos propósitos: 

a) Conocer que tan informado está usted de aspectos básicos del programa 

b) Compartir información de una manera amigable aspectos que fortalezcan su conocimiento 

para usted y el programa. 

i) Planeación 

1. ¿Conoce usted o ha escuchado de las reglas de operación? Si No 

2. Sí, si las conoce usted cree que son simples, precisas, transparentes, de fácil 
acceso y claras Si No 

3. Sabe cuál es el objetivo del programa Si No 

4. Conoce usted los precios que otorga el Programa de Precios de Garantía 
Si No 

5. Usted planea lo que va a sembrar, cuanto va a invertir, lo que va a tener de 
ingreso o el beneficio que le representa a su familia el trabajar la tierra.  Si No 

6. Usted sabe que hoy día, ya no existe la limitación de solo contar con un apoyo, y 
que por tanto podría ser candidato para incorporase a otro programa como lo es 
Producción para el bienestar, Sembrando Vida, u otros. 

Si No 

7. Los documentos que normalmente solicitan para acceder a un programa se 
encuentran actualizados o vigentes Si No 

ii) Difusión del programa 

8. Sabía que de manera oportuna mediante documentos, comunicados o boletines 
se difunde información a través de la página oficial de SEGALMEX, redes 
sociales, videoconferencias y correos electrónicos. 

Si No 

iii) Solicitud de apoyos 

9. Conoce usted el procedimiento para obtener el folio de registro en el Padrón de 
Productores de la SADER y/o de otro de los padrones indicados, folio 
SEGALMEX o constancia de registro. 

Si No 

iv) Selección de beneficiarios 

10.  Es de su conocimiento que, para ser beneficiario de maíz de pequeños 
productores, todos los productores poseedores de una superficie de cultivo de 
hasta 5 hectáreas de temporal. En este límite, las fracciones de hectárea hasta 
0.5. 

Si No 

11. Es de su conocimiento que, para ser beneficiario de frijol de pequeños 
productores, todos los productores poseedores de una superficie de cultivo de 
hasta 30 hectáreas de temporal o 5 de riego. En este límite, las fracciones de 
hectárea hasta 0.5. 

  

12. El Programa apoya a hombres y mujeres por igual, sin distinción alguna, apoyo a 
la población con discapacidades, vulnerable, los pueblos originarios, 
comunidades afromexicanas y otras comunidades 

Si No 

v) Producción de bienes o servicios: 

13. Estaba usted informado de que se abstendrán de recibir cualquier producto, si el 
productor no cumple con los criterios de elegibilidad y la calidad exigida. 

Si No 



 

348 
 

14. Estaba usted informado que no se brinda el apoyo de Precios de Garantía a los 
productores deudores por haber recibido pagos en demasía. 

  

vi) Distribución de apoyos: 

15. Conoce los Centros de Acopio Si No 

16. Conoce el Componente de pequeños productores de maíz, frijol y leche Si No 

17. Conoce el componente de trigo, arroz y medianos productores de maíz Si No 

18. Conoce el Incentivo para el trigo cristalino Si No 

vii) Entrega de apoyos 

19. Usted conoce sus derechos y obligaciones como beneficiario Si No 

20. Sabía usted que los beneficiarios deberán atender los requerimientos de 
información sobre los avances en la aplicación de los apoyos recibidos, así como 
las visitas de supervisión o verificación por parte de la instancia ejecutora. 

Si No 

viii) Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos 

21. Sabe que se le da seguimiento a cada uno de los componentes en cuanto a los 
avances y cumplimiento del programa precios de garantía, durante el desarrollo 
de las acciones. 

Si No 

22. Conoce que también se realiza una evaluación interna del Sistema Maíz, Sistema 
Trigo y Sistema Arroz. 

Si No 

23. Sabía que hay una evaluación interna del Sistema de acopio de maíz y frijol. Si No 

 

ix) Contraloría social y satisfacción de usuarios: 

24. Sabe que existen procedimientos e instancias de solicitudes de información, 
recepción de quejas, denuncias y Contraloría Social. Las líneas de atención 
personalizada  
Para productores de maíz y frijol son al WhatsApp 55-19-29-26-71, al número 
gratuito 55-52-29-07-76, y al correo electrónico 
segalmexteescucha@segalmex.gob.mx. 

Si No 

 

  

mailto:segalmexteescucha@segalmex.gob.mx
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Guía de observación para centros de acopio 

Instrucciones para el entrevistador: Este instrumento debe ser llenado manualmente (cruzar las 

opciones) por el entrevistador, a partir exclusivamente de la observación. Responder sí, no y 

comentar. 

Seguridad 

Presencia física Si No Comentarios 

Anuncios y señalamientos  Si No 

Prevención 

Instrucciones visibles Si No Comentarios 

Señalizaciones  Si No 

Extintores Si No 

Exterior 

Limpieza Si No Comentarios 

 

Sin maleza, desperdicios y basura Si No 

Alambrado de la cerca Si No 

Estibas ordenadas  Si No 

Grano en buenas condiciones Si No 

Presencia de roedores u otra plaga Si No 

Interior 

Paredes sin perforaciones ni cuarteaduras Si No Comentarios 

Puertas y ventanas completas y funcionando  Si No 

Techos sin laminas rotas o partes desprendidas  Si No 

Estibas y/o silos cuentan con marbetes Si No 

Estibas ordenadas Si No 

Plano de distribución de mercancía Si No 

Partidas separadas por ciclos de acopio, clase y 
variedad 

Si No 

Sanitarios limpios y acondicionados Si No 

Presencia de roedores u otra plaga Si No 

Cuentan con agua Si No 

Maquinaria y equipo de bodega 

Bascula de plaba  Si No Comentarios 

 

 

 

 

Tarimas de madera  Si No 

Lonas  Si No 

Sistemas de aspersión Si No 

Bascula de plataforma de camiones Si No 

Generador de electricidad Si No 

Costalera Si No 

Transportadora helicoidal Si No 

Moto-ventilador Si No 

Túnel metálico de aireación Si No 

Equipo de oficina 

Escritorio Si No Comentarios 

Estantes Si No 

Sillas Si No 

Computadora Si No 

Escáner Si No 

Banda ancha Si No 

Impresora Si No 

Personal 
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Jefe de centro de acopio Si No Comentarios 
(cuentan con el 
perfil adecuado) 

secretaria Si No 

capturista Si No 

auxiliar Si No 

Laboratorista Si No 

Velador Si No 

Equipo de laboratorio 

Calador de mano Si No Comentarios 

Sonda de alveolos Si No 

Juego de zarandas Si No 

Balanza granataria Si No 

Borner u homogeneizador Si No 

Determinador de humedad Si No 

Equipo para fumigaciones 

Guantes de látex Si No Comentarios 

Mascarilla de seguridad antigás Si No 

Protector corporal Si No 

Botas de hule Si No 

Lentes de seguridad Si No 

Documentación operativa 

Documento Libro de Almacén (DLA-1)  Si No Comentarios 

Documento de Compra (DC-1)  Si No 

Documento de entrada de Almacén (DEA-1)  Si No 

Documento de salida de Almacén (DSA-1) Si No 

Etiqueta para identificar mercancías, marbete Si No 

Formato donde reportan resultados de análisis de 
calidad de productos con existencia IC-1 

Si No 

Documento Recibo de Maniobras (DRM-1)  Si No 

Reporte de conexión de inventario físico-documental 
RECOIN-01 

Si No 

Lista de Raya  Si No 

Formato determinación volumétrica de existencia en 
bodegas DEVEX-02 y 01 

Si No 

Documento de romaneaje Si No 

Bitácora de Control de Sanidad y Fumigaciones (BCSF-
1)  

Si No 

Inspección de Maquinaria, Equipo e Instalaciones  Si No 

Solicitud de Mantenimiento de Maquinaria y Equipo  Si No 

Transferencia de Equipo  Si No 

Certificado de Calidad (CC-1)  Si No 

Instructivo para el cálculo de volumetrías Si No 

Tarjeta descriptiva Si No 

 

Observar y describir cómo se desarrollan los siguientes procesos: 

1. Identificación del productor en padrón (en su caso incorporación 

2. Revisión de documentación  

3. Prueba de calidad  

4. Recepción y peso de producto  

5. Emisión de comprobantes  

6. Almacenamiento / Bodega  

7. Manejo de mermas 
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Anexo XII. Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y 

el costo de la evaluación 

 

Nombre de la instancia evaluadora: Universidad Autónoma Chapingo 

Nombre del coordinador de la 
evaluación: 

Dr. Norman Aguilar Gallegos 

Nombres de los principales 
colaboradores: 

Dr. J Reyes Altamirano Cárdenas 

M.C. Pilar Lourdes Guerrero Ortiz 

Dra. María Guadalupe González Ramírez 

Dr. Fermín Sandoval Romero 

C.P. María de los Ángeles Romero García 

M.C. Néstor Rafael Manjarrez Martínez 

Nombre de la unidad administrativa 
responsable de dar seguimiento a la 
evaluación: 

Coordinación General de Evaluación. Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 

Nombre del titular de la unidad 
administrativa responsable de dar 
seguimiento a la evaluación: 

Mtra. Karina Barrios Sánchez 

Forma de contratación de la instancia 
evaluadora: 

Contrato cerrado para la prestación del servicio del 
Proyecto denominado Evaluación de Procesos a tres 
Programas prioritarios de apoyo al campo 

Costo total de la evaluación por la 
evaluación a los 3 Programas 
Prioritarios de Apoyos al campo: 

$3,977,640.00 (Tres millones novecientos setenta y 
siete mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.)  

Fuente de financiamiento: Partida presupuestal 33501 “Estudios e 
investigaciones”  
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